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LE"'Y'"

RELATIVA .. A CONSTRUCCIÓN DE CAS~S BARATAS

.Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de Es­
paña,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cor­
.tes hán decretado y Nós sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

CONCEPTO LEGAL DE CASAS BARATAS

Articulo 1.° Se entenderá por casa barata la que haya sido reéonocida
.oficialmente como tal, por reunir las condiciones técnicas, higiénicas,
económicas y especiales, en su caso, para determinadas localidades, que
expresan esta Ley y el Reglamento para su aplicación.

p'odrán estar aisladas, unidas a otras o formando grupos o· barrios, y.
podrán tener uno o varios pisos.

Gozarán también de los beneficios que se conceden a las casas baratas,
en lo que hace relación a la exención- de im puestos y al derecho a optar
a la subvención directa, las que construyan las instituciones sociales de
reeducación de invándos para el trabajo y de anormales, y los edificios
{{~e se destinen a Cooperativas de consumo, siempre que funcionen sin
lucro mercantil.

Art. 2.°, Se considerarán como parte integrante de las casas baratas
los patios, huertos y parques, y los locales destinados a gimnasios, baños,
Escuelas y Cooperativas de consumo que sean accesorios de una casa o
grupo de casas baratas y guarden con ellas la debida proporción en cuanto
.a su extensión e importancia.

Art. 3.· Los beneficiarios' de, casas baratas, ya sea en concepto de in­
quilinos' en el de amortizadores o en el de propietarios, no podrán disfru­
tar nn ingreso anual superior al que por el Reglamento se señale para
.cada localidad.

La mayor parte de dicho ingreso total habrá de proceder especialmen­
~ de salario, sueldo o pensión.

Art.4.0 No se podrá conceder calificación de casa barata a aquella en
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que los beneficiarios hayan de pagar un alquiler anual superior a la quin­
ta parte del máximo de ingresos a que se refiere el articulo anterior.

Art.5. 0 Tampocp se podrá considerar como barata la que se construya
para darla en amortización o para habitarla su dueño, si su coste verda­
dero, incluidas las obras de urbanización indispensables, excede del quín­
tuplo del ingreso máximo anual señalado a los beneficiarios en la locali­
dad de que se trate.

Art. 6. 0 Podrán construir las casas baratas: el Estado, los Ayunta­
mi,entos, las demás Corporaciones oficiales, las Sociedades de todas cla­
ses y los particulares.

Art. 7. 0 Podrán ser construidas para habitarlas sus propios dueños O'
para cederlas gratuitamente, en alquiler, o a censo, o en venta al contado-
o a plazos. .

Art. 8. 0 Igualmente podrán ser cedidos a censo oen venta al contado-
o a plazos, los terrenos para la construcción de casas baratas. Esto se en- .
tiende sin perjuicio de lo prevenido en el' arto 10.

Art. 9. o Cuando se trate de un número considerable de viviendas o de­
grupos de casas, será obligatorio, para las entidades constructoras, hacer­
las obras de urbanización indispensables para el buen servicio de aqué­
llas, salvo el caso de que los terrenos estén situados dentro del plan mu­
nicipal de urbanización debidamente aprobado, caso en el cualaquellss­
obras serán obligatorias para los Ayuntamientos.

Art. 10. La casa barata que haya llegado a ser patrimonio de quien la
habite, en el concepto definido en el arto 3.o, no podrá ser embargada, sal­
vo cuando se trate de hacer efectivos los plazos no satisfechos por la c:om­
¡ira del inmueble o los derechos reservados al Estado, Provincia o Muni­
cipio, a los efectos de la presente Ley. Tampoco podrá ser tran~mitida a
titulo distinto del de herencia o del de donación al heredero/a quien co­
rresponda el derecho de sucesión, según las reglas y con las condiciones
que se establecen en el arto 66 de esta Ley.

CAPÍTULO II
i

MEDIOS PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS BARATAS

A) Autorizaciones al Estado y organismo,s locale~.

Art.11. El Estado, la Provincia o el Munícipio podrán'- arren!lar,.
vender, dar a censo o ceder gratuitamente los terrenos de su propiedad
que sean adecuados para la construcción de casas baratas. - ..

Art. 12. Asimismo podrán los AyuntamienteJ.s realizar la constrn~lOn

de casas baratas en terrenos de su propiedad, y 1a compra de extensl0n~s­

de terreno a propósito para esta clase de construcciones, a fin de 'nrba:u­
zarlos convenien temente y arrendarlos o enajenar10B d,~BpuéBcon destinO'
a casas baratas.
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Para realizar estos fines, los Ayuntamientos podrán acordar emprés­
titos especiales.
. Art, 13. A más'de los recursos económicos que acuerden y de los an­

xilios que el Estado les conceda con arreglo a esta Ley, los Ayuntamien­
tos habrán de destinar a la realización de estos proyectos por lo menos la
mitad, y podrán hacerlo hasta la totalidad de los ingresos obtenidos me­
diante el impuesto de la «plusvalía)). También podrán destinar al mismo
fin hasta la mitad de los rendimientos que obtengan por arbitrios de ca­
-ráctersuntuario.

Art. 14. De todos los actos, así como de las operaciones financieras y
administrativas e inversiones de fondos que los Ayuntamientos realicen
por virtud de lo establecido en el presente capítulo, habrán de dar cuenta
anualmente al Ministerio del Trabajo.

B) Exenciones tributarias.

Art; 15. Quedarán exentos de los impuestos de Derechos reales y trans­
misión de bienes y del Timbre del Estado: .

a) . Los contratos que se celebren para la adquisición ·de terrenos desti­
nados a la edificación de casas baratas y los de venta de las mismas otor­
gados por los particulares o Sociedades constructoras.

La segunda y posteriores ventas de estos solares y casas no gozarán de
esta exención;

b) Los contratos de arrendamiento hechos dentro de veinte años, con­
tados desde la fecha de declaración de casa barata;

e) Los contratos de préstamo, sean o no ,hipotecarios, y la emisión de
obligaciones con déstino exclusivo a la construcción de casas baratas o ti

la adquisición de terrenos para construírlas. Asimismo quedará exenta la .
cancelación de los primeros y la amortización de los segundos;

d) Las instituciones testamentarias, donativos y legados destinados
exclusivamente a esta clase de construcciones y a la adquisición de sola­
res para ellas, siempre que los herederos, legatarios o "'-donatarios den las
garantías que el Reglamento determine de que- emplearán en este fin di­
chos donativos y legados;

e) La constitución o modificación de las Sociedades civiles o mercanti­
les que tengan por único' objeto la construcción de casas baratas y la con­

, cesión de préstamos para la .edificación de las mismas;
f) . Los contratos de seguros de vida y demás actos por consecuencia de

ellos, celebrados a los efectos de esta Ley; ..
g) Toda institución testamentaria hecha cinco años antes de la fecha de

esta Ley con objeto de construir casas baratas, siempre que se den las ga-·
rantías que el Reglamento determine de que el producto de los impues­
tos eximidos se empleará exclusivamente en la construcción de casas ba­
ratas.

Art. 16. Quedarán exentas del impuesto de pagos del Estado las sub-

í
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venciones, préstamos y entregas de cantidades por- parte del Estado en
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

Art.17. Las casas calificadas como baratas estarán exentas, en su cons­
trucción, de todos los derechos de licencia para edificar, y, ya construidas .
lo estarán igualmente de toda contribución, impuesto yarbitrio, sin ex~
cepción, ya sea del Estado, de la Mancomunidad, de la Provincia o de los
Ayuntamientos, en general, durante veinte añ08 a contar desde su califi­
cación~ y si la casa permaneciera en póder de una Sociedad constructora,
este plazo se entenderá ampliado por todo el tiempo que la casa perma­
nezca en el dominio de la misma.

Si pasara a poder de otra persona, sólo quedará exenta por el tiempo
que falte para cumplirse los veinte años.

Esto no obstante, las casas construidas con el producto de los préstamos
o emisión de obligaciones 8. que hace refere~cia la presente Ley, o que se
acojan al beneficio de ~arantía de renta, disfrutarán de estas exenciones
hasta la amortización de los préstamos o de 'las obligaciones, sin que en
ningún caso pueda exceder ese plazo ·de treinta años, y las que gocen de
garantía de renta, tan sólo mientras disfruten de este beneficio.

Art.18. Las transmisiones rnot·tis causa de lliS casas baratas habita­
das exclusivamente por sus dueños, y las ínter vivos en el caso previsto en
el art. 10, estarán siempre exentas del impuesto de Derechos reales y trans­
misión de bienes, cuando se trate de la sucesión directa, y pagarán sola­
mente la cuarta parte de los tipos asignados a las colaterales, cuando se
trate de éstas y no haya más inmueble en la herencia.

Art. 19. En casos especiales, el Ministerio de Hacienda, a propuesta
del Ministerio del Trabajo, previo informe del Instituto de Reformas So­
ciales y audiencia de la Comisión Protectora de la Producción Nacional,
podrá conceder. mediante acuerdo del Consejo de Ministros, franquicia
de derechos arancelarios a los materiales destinados a la construcción de
casas baratas, o a estas mismas casas desarmables, eiempre que ni unos
ni otras tengan fabricación similar en el país, y dentro de las condicio­
nes de protectorado a la industria nacional contenidas en las Leyes vi­
gentes.

C) De los préstamos del Estado.

Art. 20. Se autoriza al Ministro del Trabajo p~ra que, previo informe
en todos los casos del Instituto de Reformas Sociales, conceda prés~roos

con garantía de primera hipoteca, amortizabl~sen un plazo que no exce­
da de treinta años, hasta lá cantidad de 100 millones de pesetas, con des­
tino exclusivo a la construcción de casas que obtengan previamente la 00­

lificación legal de baratas y que hayan de llegar a ser de la propiedad de
los inquilinos dentro del mencionado plazo. .

Art. 21. Los préstamos podrán concederse a particulares, CorporaclO­
nes legalmente con8tituídas o Sociedades, ya sean cooperativas, benéficas
o m~rcantiles, destinándose preferentemente el 25 por 100 a las Coopera-
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tivBS organizadas para la construcción de casas baratas con destino B la
propiedad de sus socios.

Art.22. Los préstamos que se concedan con arreglo a lo dispuesto en
el artículo anterior devengarán un interés anual de 3 por 100.

Este tipo de interés podrá reducirse hasta el 2 por 100, previo acuerdo
del Consejo de Ministros.

Art. 23. El importe total de los préstamos que se concedan no podrá
exceder en ningún casGdel 55 por 100 de los terrenos y del 70 por 100 de
las casas ya terminadas. Cuando He trate de la compra de solares, la hipo­
teca se constituirá en el acto de la entrega del préstamo. Si se trata de
edificaciones, la hipoteca se concretará a las obras que se hayan de reali­
zar en cada entrega, entendiéndose ampliada la hipoteca que se constitu­
ya al número de entregas parciales que acrecienten el capital prestado,
con todas las preferencias de los créditos hipotecarios y refaccionarios,
circunstancias que se harán constar en el Registro de la propiedad.

Las entregas parciales que se realicen a cuenta del préstamo no podrán
exceder del 50 por 100 del valor de los terrenos sin urbanizar, ni del 55
por 100 si estuviesen urbanizados, ni del 60 del valor de lo ejecutado si se
trata de obras en curso.

Art. 24. El Reglamento determinará los trámites que hayan de seguir­
se para formular la petición, así como para la concesión, entrega y re­
integro de los préstamos y sus intereses, las preferencias que hayan de
tenerse en cuenta para otorgar los préstamos, el modo cómo el Instituto
de Reformas Sociales habrá de inspeccionar las obras para asegurar el
debido empleo de las cantidades prestadas, y las condiciones en que se
procederá a la incautación de las fincas, en caso de incumplimiento de
las condiciones que figuren en el contrato de concesión de los préstamos.

En el orden de preferencia para el otorgamiento de los préstamos se
antepondrán a los particulares y Sociedades mercantiles, las cooperativas
o benéficas que no persigan ningún fin de lucro directo o indirecto.

Igualmente se señalarán en el Reglamento los casos en que podrá pro­
ceder el Estado por la vüi de apremio y aquellos que hayan de someterse
a los Tribunales de Justicia o al juicio de amigables componedores.

Art. 25. El Instituto podrá proponer que la entrega de las cantidades
parciales se realice directamente a los que hubiesen efectuado las obras,
o a los vendedores de terrenos, y encargarse de la recaudación de las cuo­
tas que habrán de satisfacer los inquilinos para amortización del valor de
las casas.

D) De la garantía de la renta a los propietarios de casas edificadas
par'a alquilarlas.

Art. 26. Los que se propongan construír casas que puedan ser califi·
cadas legalmente de baratas para darlas en alquiler podrán solicitar del
Ministerio del Trabajo el beneficio de garantía de la renta. Este beneficio·
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consistirá en el abono, por parte del Estado, al propietario de la finca., de
la diferencia que exista entre el producto de las casas, según el presupuesto
q,ue apruebe el Ministerio del Trabajo, a propuesta del Instituto de Refor­
mas Sociales, al concederse la calificación legal de barata, deducidos los
~astos que se calculen para' su conservación y el tanto por ciento qne se
fije por el Ministerio del. Trabajo, previo informe del Instituto de Refor­
mas Sociales, del coste del terreno y obras de urbanización y construc­
ción, teniendo en cuenta el interés medio que produzca el capital emplea-

, do en construcciones análogas en la localidad.
Esta diferencia no podrá exceder en ningún caso de la mitad del tanto

por ciento de garantía concedida. '
Art. 27. El beneficio de garantía de renta solamente podrá c::nceder­

se a los propietaríos hasta la inversión de tres millones de pesetas anua·,
les, que se consignarán en los Presupuestos generales del Estado para
este fin.

Art. 28. Los que soliciten el beneficio de garantía de renta se compro­
meteran a someterse, durante diez años, a las prescripciones de esta Ley,
pudiendo el plazo ser ampliado en períodos de cinco en cinco años cuan­
do se estime conveniente por el Ministerio del Trabajo, previo informe
del Instituto de Reformas Sociales, teñiendo en cuenta en cada caso las
circunstancias de los inquil inos y el problema de la vivienda en, la locali­
dad respectiva. Esta ampliación de plazo habrá de notificarse al propieta­
rio seis meses antes, por lo menos, de expirar el período durante el cua~

estuviere la casa afecta al beneficio de garan tia.
Art. 29. Los que Boliciten el beneficio de garantía de renta someterán

los oportunos proyectos en la forma que el Reglamento para la aplicación
de esta Ley determine, haciendo constar en ellos de una manera clara y
precisa el valor total de la construcción, teniendo en cuenta además el te­
rreno en que se edifique, y detallando el precio del alquiler mensual qne
se propone percibir por cada cuarto.

El Reglamento determinará las preferencias que habrán de tenerse en
cuenta para la concesión de garantía de renta. .

Art. 3U. Podrán ser exceptuados del concepto de baratos, '1, por co~­

secuencia, los propietarios fijar la renta que estimen oportuna; el piso rle
tienda y el piso principal de las casas, y por ellos no percibirán ·beneficios
de ninguna garantía, a cuyo efecto el valor que representa aplbús pisos
se descontará del valor total del inmueble para los efectos de la garantía

,de la renta, que sólo alcanzará a los demás pisos habitados por personas
que habrán de reunir necesariamente el concepto de beneficiarios de casa
barata. .

Art. 31. Cada tres años, a instancia del 'propietario, de los inquilinos
o del Estado, el Ministerio del Trabajo, previo informe del Instituto de
Reformas Sociales, podrá variar el precio de los alquileres fijado al ~­
tablecer la garantía, sin que por esto se altere el beneficio del propie­
tario.
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.El Reglamento determinará los elementos que habrán de tenersé en
cuenta para fijar los aumentos o disminucion~s de los alquileres, de con­
formidad con las oscilaciones que experimenten en la lOcalidad y tenien­
do en cuenta lo determinado en el art. 3.°

El beneficio de garantía no ~erá renunciable una vez concedido.
Art. 32.. El Reglamento determinará las obligaciones a que estarán

sujetos los dueños de estas casas para garantizar que no se cobra a los in­
(fOilinos más que la cantidad que haya fijado previamente el Instituto de
Reformas Sociales, y estas casas estarán sujetas siempre a la inspección
de la: persona o personas que designe para este efecto dicho Instituto.

El Reglamento determinará también la forma en que el servicio espe­
cial de casas baratas, encomendado al Jnstituto de Reformas Sociales, ha­
brá de llevar la contabilidad y estadística referente a estas edificaciones,
para fijar las cantidades que corresponda abonar a cada propietario como
garantía de renta, los requisitos que deberán reunir los contratos de al­
quiler y todas las prescripciones necesarias para el exacto cumplimiento
de las disp0s,Wiones contenidas en este capítulo.

E) Abono de inte7'eses de p7'éstamos y obligaciones
y subvención directa.

Art. 33. Se consignará anualmente en los Presupuestos generales del
Estado la cantidad de un millón de pesetas con destino al fomen to de ca­
sas baratas.

El 50 por 100 de esta cantidad se empleará en pagar una parte alícuo~a

de losintereses que devenguen los préstamos hipotecarios obtenidos por
las Sociedades constructoras, y las obli"gaciones hipotecarias amortizables
al portador, emitidas por dichas Sociedades, con tal de que esos intereses
no excedan del 6 por 100 anual; que el importe de los créditos u obliga­
ciones no excedan del 5;') por 100 del valor de los terrenos, o del 70 de
las construcciones dadas en garantía, y que el plazo de pago no exceda de
treinta años. La mitad de dicho 50 por 100 se destinará siempre, necesa­
riamente, en favor de las Sociedades cooperativas organizadas para la

.~ construcción de casas baratas, con destino a propiedad de sus socios.
En ningún caso podrá exceder del 3 por 100 anual la parte que el Es­

tado pueda tomar a su cargo, quedando al de los deudores. el pago del
resto de los intereses y el del importe de los préstamos u obligaciones.

El sobrante de este 50 por 100, más el otro 50 por 100, se-emplearán en
subvenciones a los particulares y Sociedades constructoras, a prorrata de
lo que hubieran invertido en terrenos declarados útiles para la construc­
.ción de casas baratas y en la construcción de éstas. A tal efecto, se cele­
brará un concurso anual. La subvención no podrá exceder del 25 por 100
de lo i~vertido en solares y en construcciones.

Si resultare sobrante de la partida de 3 millones de pesetas a que se

' ....
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refiere el art. 27 de esta .Ley, se pod rá dedicar el exceso para aumentar el
segUJido 50 por 100 de la .copsignación anual destinada a subvención di­
recta, limitándose siempre dicha subvención al 25 por 100 a que hace re­
ferencili el párrafo antedor.

Sin embargo, podrá alcanzar al 50 por iOO, sin necesidad de concurso,
para la construcción de casas que queden comenzadas y ultimadas antes
de un año, contado desde la publicación de esta Ley, en las capitales don­
de se presente con excepcional urgencia el problema del albergué de las
clases menesterosas.

El Ministerio de Trabajo, previo informe del Instituto de Reformas
Sociales y autorización del Cons~jo de Ministros, podrá, si las circunstan­
cias ]0 aconsejan, ampliar hast~ la totalidad del remanente la cifra de
500.000 pesetas a que se refiere el párrafo anterior.

El Reglamento determinará las condi~ionesque hayan de ser exigidas
para la. concesión del pago de parte· de los intereses y las formalidades
con que haya de celebrarse el concurso anual para las subvenciones.

Art. 34. Para una misma finca, sola mente se podrá conceder uno de
los auxiliol:! de que tratan los apartados C), D) y E) de este capítuÍo, a ex­
cepción de las de pertenencia de las Sociedades cooperativas organizadas
para la construcción de casas baratas con de.stino a propiedad de sus so­
cios, las cuales podrán opta r a los dos subsidios com prendidos en este
apartado.

F) Carácte1' discrecional de estas concesiones.

Art. 35. La concesión, en cada caso y dentro de las prescripéiones es­
tablecidas en esta Ley, de los beneficios de subvención y de pago de parte
de intereses de los préstamos y obligaciones al portff'dor, así como la con­
cesión de préstamos y garantía de renta, constituirá mateda discrecional,.
y, por tanto, contra las resoluciones que dicte el Ministro de Trabajo,
previo informe del Instituto de Reformas Sociales, no procederá ningún
recur~o..

G) Sanciones.

Art. 36. Las infra0ciones cometidas por los constructores, propietario~
o inquilinos de casas baratas, de las disposiciones conténidas en esta Ley
y Reglamento para su aplicación, o en las estipulaciones especiales esta~

blecidas al conceder la calificación de casa barata, o los beneficios qne
otorga la presente Ley, podrán ser castigadas con la privación de estos
beneficios, con la anulación de las calificaciones y con multa, o solamente
con multa, en la forma siguiente: . ' ..,

La multa no excederá en ningún caso de la subvención percibida Ydel
duplo de los beneficios de que se haya disfrutado o.de los perjuicios.que se
hayan ocasionado desde el momento en que empezó a cometerse la mfrae­
ción. En los casos enque se disfrute .del abono de intereses o de la conee- ,

(

/
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SlOn de préstamos, podrán suspenderse estos beneficios y oblig-arse a la
devolución de las cantidades percibidas o de parte de las mismas.

El Reglamento para la aplicación de esta Ley determinará la tramita­
ción que seguirá el Ministerio del Trabajo para imponer estas sanciones,
-la cuantía de las mismas. la forma -de inversión que han de tener y los re­
cursos que podrán entablarse contra dichas resoluciones.

CAPÍTULO 111

DEBERES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y EXPROPIACIÓN FORZOSA

Art. 37. Los Ayuntamientos de aquellas poblaciones donde se sienta 18
necesidad de construír casas baratas quedarán obligados a' redactar, en el
término de un año, contado desde la publicación del Reglamento para la
aplicación de esta Ley, un proyecto suficiente a llenar aquella necesidad.

El proyecto contendrá la descripción de cadau¿o de los solares o fin­
cas necesarios para su realización, y si estos terrenos o fincas fuesen --de
propiedad particular. por no poseerlos el Ayuntamiento lo suficientemente
adecuados para atender al'fin perseguido, se expresará el nombre y domi­
cilio de los propietarios o poseedores de cada uno de aquéllos y se aporta­
rán las pruebas suficientes para demostrar la necesidad de ocupar tales
inmuebles.

Si los terrenos no estuvier~n urbanizados, se habrán de incluír en el
proyecto las obras de urbanización que sean indispensables.

También se hará constar en el proyecto el plazo en el cual podrá el
Ayuntamiento realizarlo. Dicho plazo no podrá exceder de veinte años.

Art. 38. Los proyectos, con todos estos datos, serán sometidos a la
aprobación del Ministerio del Trabajo, que la concederá o denegará, pre­
vio informe del Instituto de Reformas Seciales. Antes de dar su informe,

. esta Corporación habrá de oír a los propietarios de los solares o tincas que
hubieren de ser expropiados y a la Junta de Casas baratas de la localidad,
o, en defecto de ésta, al Inspector del Trabajo.

, El Real decreto de aprobación de los proyectos comprenderá la decla-
ración de utilidad pública y la de necesidad de la expropiación forzosa y
de la ocupación de los solares o fincas en que han de realizarse las obras,
así como el plazo en 'el cual habráno.e comenzar y terminar estas obras.

Contra las declaraciones de necesidad de expropiación forzosa yocu­
pación de solares o fincas podrá interponerse recursocontencioso·admi­
nistrativo~ pero sin que por ello se paralíce la tramitación de los expe­
dientes.

Art. 39. Una vez aprobado el' proyecto, se procederá al justiprecio de
cada finca, el cual, a falta de concierto, lo realizará un Perito de caga par·
te y un tercero designado por el Institutó de Reformas Sociales, suscri­
biendo los tres el informe en un solo acto y conjuntamente.
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Para la tasación habrá de tenerse en cuenta la renta que la finca pro­
duzca y haya producido en los cinco años últimos, el valor con que figure
en los Registros fiscales y el valor de las fincas análogas por su clase y
situación en el mismo pueblo.

No se tomará en cuenta ni el aumento que pueda experimentar el va­
lor de la -propiedad a consElcuencia del proyecto, ni las mejoras y .cons­
trucciones que se hagan después de haberse declarado la necesidad de ocu­
par la finca.

En todo caso, se aumentará al tipo de tasación un 3 por 100 como valor
de afección de inm ueble.

Art. 40. Los mismos Peritos determinarán la cuantía de la fianza que
haya de ser prestada como garantía de que el proyecto se realizará en el
plazo s~ñalado en el Real decreto de a probación.

Arlo 41. Tan pronto corno sea hecha la peritación, si hay conformidad
entre los Peritos o entre la mayoría de-ellos, podrá el Ayuntamiento to~

mar posesión de los terrenos o fincas pagando a los propietarios el impor­
te de la tasación, y, si no se conformaren, depositando el duplo de ella en
ei Juzgado.

Cuando los tres Peritos disientan, servirá de base, a los efectos del pá­
rrafo anterior, la tasación del Perito designado por el Instituto de Refor­
mas Sociales.

En todo lo que no esté derogado por la presente Ley se aplicará la tra­
mitación establecida por la de 10 de enero de 1"879.

Art. 42. Luego de aprobado el proyecto, podrá el Ayuntamiento sub­
dividirlo en tantas porciones corno unidades urbanas comprenda y subro­
gar por contrato para cada una la parte alícuota de los derechos yobliga­
ciones adquiridos, siempre que lo haga a favor- de personas que legahnen:'
te tengan la condición de beneficiarios de casa barata o de Sociedades que
puedan construírla con arreglo á esta Ley. .

La subrogación, además de las condiciones y garantías que se pacteD,
conferirá al Ayuntamiento la facultad de vigilar las obras, quedand9 en
todo caso responsable de la ejecución legal del proyecto, y sin que dicha
vigilancia excluya las funciones de inspección que cqrresponden ti las __
Juntas de Casas baratas y al Instituto de Reforma~Sociales. .

Art. 4.3. El expediente de expropiación se dará por terminado con el
acta de adjudicación, inscribible en el Registro de la propiedad, y no p~.

drá interrum pirse por ninguna causa, incluso el ejércicio de acciones Cl'

viles o contencioso-administrativas ante los Tribunales..
Todos los actos a que diere lugar el expediente de expropiación serán

previamente notificados a los propietarios de los terrenos a que aqu,él
afecte.

Art. 44. Cualesquiera otras Corporaciones oficiales, las Sociedades. ~e'­
.todas clases y 103. particulares podrán someter también a la aprobaclOn
del Ministerio del Trabajo proyectos de construcción de casas baratas de
manera análoga a corno obligatoriamente que:ia establecido para los
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Ayuntamientos, Y la aprobación de taTes proyectos promoverá los expe­
dientes de expropiación forzosa, en la forma expuesta en los artículos an­
teriores-

El Reglamento determinará las garantías necesarias para que los pro­
yectos se acomoden a los fines de la presente Ley.

Art. 45. El Instituto Nacional de Previsión, con arreglo a las normas
establecidas para sus inversiones sociales, y por su propia iniciativa, o
respondiendo a instancia del Instituto de Reformas Sociales o de las Jun­
tas de Casas baratas, podrá igualmente promover la expropiación, por el
mismo procedimiento, de los terrenos precisos para la construcción de ca­
sas baratas, y cederlos después, en venta o censo, a quien presente el
proyecto más adecuado y conveniente en certamen convocado al efecto.

Art. 46. Si los propietarios de los terrenos que hubieren de ser expro­
piados l"'n virtud de los artículos anteriores se com prometen a realizar el
proyecto de Casas baratas que es motivo de la ~xpropiación,y dan la ga­
rantía necesaria de que lo harán en el plazo que se les señale por el Mi­
nisterio del Trábajo, quedará en suspenso aquélla.

Art. 47. Si el proyecto que hubiese motivado una expropiación no se
realizara en el plazo señalado, el antiguo propietario podrá recuperar su
finca devolviendo el precio recibido.

Quedará n exen tos de este proyecto los solares y terrenos ca mprendidos
en el mismo, si no se hubiere abonado íntegramenfe a sus dueños el im­
lJorte de la expropiación en el término máximo de dos añ08 a partir de 1:;\
aprobación de dicho proyecto

Art. 48_· El Reglamento. determinaJ'á con todo detalle los trámites dd
expediente de expropiación forzosa, según las normas establecidas por esta
Ley, asi como los requisitos y formalidades de los actos y documentos que
han de constituirlo.

CAPÍTULO IV

DE LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE CASAS BARATAS

Art. 49. La aplicación y cumplimiento de esta Ley corresponderá d
Ministerio del Trabajo, yde modo inmediato al Instituto de Reformas So­
ciales' del que dependerá el servicio especial de casas baratas y la inspe.-~­

cíón necesaria en estas edificaciones, así en .construcción como ya termi­
nadas.

Art. 50. Se autoriza al Instituto de Reformas Sociales y a las Juntas
de Casas baratas para recibir legados y donaciones con destino a la reali­
zación-de los fines de esta Ley, bien adquiriendo terrenos adecuados y
eonstru yendo directamente, para ceder aquéllos o las caEas ya construi­
das, en arriendo, en venta a plazos o a censo, bien haciendo préstamos

. para las construcciones, siempre en condiciones análogas -a las que en
-esta Ley se determinan._
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Art.51. El Instituto de Reformas Sociales y la8 Juntas de Casas bara­
tas gozarán de plena capacidad jurídica para todo aquello que haga refe­
rencia a la aplicación y cumplimiento de la presente Ley 'Y para la recla­
mación y sostenimiento de los derechos .del Estado, mediante el ejercicio
de las oportunae acciones, que deducirán, previo requerimiento, en forma
reglamentaria, los Abogados del Estado, de acuerdo con lo que determi­
nen las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 52. El Instituto de Reformas Sociales redactará y presentará al
Ministro del Trabajo una Memoria anual éon todos los datos referentes a
la aplicación de esta Ley, yen especial a todos los extremos relativos a la
contabilidad.

Art. 53. El Ministro del Trabajo, por propia iniciativa, o a petición de
Corporaciones oficiales o privadas, Sociedades patronales u obreras o de
un núcleo de vecinos de la respectiva localidad que lo soliciten, 'Y previo
informe del Instituto de Reformas Sociales, podrá acordar la constitución
en cualquier Municipio de una Junta de Casas baratas.

Art.54. Estas Juntas se constituirán por Real orden; serán presidid8~

por el Alcalde, y constarán de nueve Vocales, a saber: el Inspector mu­
nicipal de Sanidad, un Concejal y un Arquitecto o, en su defecto, una per­
sona de profesión u oficio que se relacione directamente con el ramo de]a
construcción, nombrados por el Gobernador de la provincia, a propuesta
del Ayuntamiento respectivo; dos personas competentes, nombradas libre­
mente por. el mismo Gobernador, habiendo de ser una de ellas Abogado
en ejercicio, si lo hubiere en la localidad; otros dos Vocales nombrados
por las Sociedades y particulares constructoras de casas baratas, y otros
dos por los inquilinos, censatarios o amortizadores de estas casas. Los pro­
pietarios tendrán un voto por cada 50.000 pesetas que hayan invertido en
este género de construcciones.

En las localidades donde no se hayan edificadotodavia casas baratas,
elegirán a los Vocales representantes de los constructores los 50 mayores
contribuyentes por contribución urbana, y a los representantes de los in­
quilinos las Sociedades obreras que figuren en el censo publicado por el
Instituto de Refor~as Sociales.

Cada elector, sea individual o social, no podrá votar más que a un can­
didato.

Todos los Vocales de la Junta serán nombrados por cuatro años, pn-.
diendo ser reeligidos. En las localidades donde hubiere Inspector del Tra­
bajo, dicho Inspector será Vocal nato de la Junta, y si existiera o se n.om­
brase Delegado de Estadística del Instituto de Reformas Sociales, dICho
Delegado será Secretario de ]a misma. -

Art. 55. Los gastos de persooal y material indispensables de estas Jun­
tas correrán a cargo de los respectivos Municipios, salvo el caso en que
puedan cubrir sus atenciones con recursos propios.

A este efecto, donde hubiere Juntas, ellas formularán anual.me~t~,:~
tiempo oportuno, el presupuesto de aquellos gastos para el eJerClCIO _

\ .



MTIN. Biblioteca Central

~ 17-

guíente, con expresión, en su caso, de los recnrsos propios con que cuen­
ten para sns atenciones, y, en consecuencia, de la cantidad que ha de que­
dar a cargo del Municipio. Estos presupuestos serán sometidos, con· el
respectivo informe del Instituto de Reformas Sociales, a la aprobación del
Ministerio de Trabajo, y la resolución será notificada a los Ayuntamien­
tos, 8 fin de que_ se haga en 108 presupuestos municipales la consignación

.precisa. No podrá ser aprobado ningún presupuesto municipal en que no
se.haya cumplido con lo anteriormente preceptuado.
. Art.56. Las Juntas de Cas.as baratas dependerán del Ministerio de
Trabajo, y estarán bajo el patronato y dirección inmediata del Institut9
de Reformas Sociales, que será además el órgano de comunicación entre
las mismas y el citado Ministerio. El Reglamento determinará el modo de
funcionar de estas Juntas.

Art.57. Las Juntas informarán sobre todos los asuntos referentes a la
construcción de casas baratas en la localidad de que se trate; desempeña­
rán las funciones que el Reglamento les atribuya y las que el Instituto les
encomiende, y todos los años elevarán al Instituto una Memoria detallada
delos trabajos realizados.

Art.58. Cuando no h~biera constituida Junta, el Instituto ejercerá rli­
rectamente las funciones que la Ley confiere a aquélla en las relaciones
con las Sociedades o particula.res que pretendan gozar de los beneficios­
de la presente Ley, pudiendo dicho Instituto asesorarse de las Autorida­
des, Corporaciones o personas que estime oportuno, al efecto de resolver
sobre las solicitudes que se le dirijan.

CAPÍTULO V :J

DE LAS CASAS BARATAS Y DE SU TRANSMISiÓN POR HERENCIA "C:

- ~ .....
Art. 59. La herencia de las casas baratas dedicadas exclusivamente a

vivienda de su dueño se regirá por la8 disposiciones siguientes:
1." Se reservará al cónyuge superviviente no divorciado, o divorciado~

pero no culpable, el derecho de habitación de la casa mientras permanez­
ca viudo, aunque el valor de aquélla exceda 8 la cuota viudal que le co­
rresponda, con obligación de alojar a los hijos y descendientes del.cau-
sante menores de edad. .

.2.& En defecto del cónyuge, se reservará aquel derecho a los hijos .o
descenrlientes del difunto, hasta que lleguen a'la mayor edad. Del mismo
beneficio disfrutarán aquéllos cuando se encuentren incapacitados de he­
cho, a iuicio de la Junta Jacal, o de derecho, cuando se haya hecho la de­
claración que establece el art.213 del Código civil.

3.& La propiedad de la caBa, tanto en la sucesión testada como en la
4? intestato, se adjudicará al heredero a quien corresponda, según la lé­
glslación civil, siempre que al percibir la herencia pueda acreditar la con­

2
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dición legal de beneficiario de casa bar'ata. Si concurrieran varios here­
deros, la propiedad de la casa se adjudicará, en primer término, al que
ofreciese pagar en metálico 11 ]os demás las partes que les correspondaJi.
Si varios de los coherederos hicieran el ofrecimiento, será preferido el
que tenga más hijos y luego el más pobre. En igualdad de circunstancias,
decidirá la suerte, verificándose el sorteo ante un Notario.

4.& Cuando. no haya herederos por testamento o ah intestato de los
mencionados en las disposiciones ant~ríores, se abrirá un concurso en el
que el Instituto de Reformas Sociales propondrá, yel Ministerio del Tra­
bajo acordará, la adjudicación de la casa a un inválido del trabajo;

CAPÍTULO VI

SANEAMIENTO DE HABITACIONES INSALUBRES

Art.60. Las Juntas de Casas baratas y las Autoridades sanitarias están
obligadas a denunciar a los Ayuntamientos respectivos' o al Ministerio de
Trabajo la existencia de viviendas que, por sus malas condiciones; consti­

- tuyan un' peÚgro grave para la salud de la población en general o de los
que las habiten, especialmente. '-

Art. 61. Enterado el Ayuntamiento de la denuncia, formulará, en un
plazo que no exceda de treinta días, el plan de obras necesBrias para de­
molición o reforma de las viviendas denunciadas, y este acuerdo lo pondrá
en conocimiento del Ministro de Trabajo y d'el propietario o propietarios
de la vivienda, con el plan propuesto y su presupuesto.

Contra la resolución del Ayuntamiento cabrá recurso de rápida trami­
tación, que determinará el Reglamento, ante el Ministerio de Trabajo, el
cual resolverá, previa audiencia de la Inspección general de Sanidad y del
Instituto de Reformas Sociales. . '

Una vez firme fa resolución correspondiente, si el propietario' no eo­
mienza la realización de las obras, se-procederá,desde luego, de oficio: si
fu.ere preciso, 8: desalojar, por vía administrativa·, la· finca, por insalubri~
dad,'y, dentro de un plazo de dos meses, a la demolición o ejecución de
las obras de reforma, en su caso. - . .

A este fin, los Ayuntamientos iniciarán el oportuno apremio contra el
dueño del inmueble, y adjudicarán éste al mejor postor, con la obligación
pata el mismo de realizar las obras correspondienteEl, a ciuyo' efecto con-
signará la fianza que el Reglamento determine. . . ~ .

.A falta de postor, podl.'á el Ayuntamiento realizar las obras por SI, lQ-

cautándose del inmueble, previa la oportuna tasación. . .
En cuanto a la demolición, se estará a las normas reglamentaTlBs. al

Art. 62. Cuando se trate de denunci9. referente a un grupO de casas,
plan de obras proyectadas, que se formulará en término de dos meses; se

1
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acompañará una Memoria. razonándolo, y el presupuestó de gastos, con
Iá indicación de los recursos con que se cuente para cubrirlos.

Dicho plan se publicará oportunamente, y el Reglamento determinará:
·Ia forma en que de.ba oírse a los que se creyeren perjudicados por aquél-.
seguidamente se remitirá el expediente al Ministerio del Trabajo, quien,
antes de resolver, oirá.a la Comisión per'manente del Consejo de Estado
y al Real Consejo de Sanidad•
. Art. 63. Aprobado por el Gobierno lo propuesto por el Ayuntamiento,

las obras acord~das se considerarán.como de utilidad pública para los efec­
tos de la expropiación forzosa, siéndoles además aplicables los preceptos
de la presente Ley.

Art.64. Recibido por el Ayuntamiento el plan de obras aprobado por
el Gobierno, procederá aquél a arbitrar los recursos necesarios para· su
ejecución. Al efecto, el Ayuntamiento podr~ contratar un empréstrto
Qmortizable.

Art. 65. El Ayuntamiento destinará a amortizar este empréstito:-
1.0 El producto de la venta de los materiales de la demolición, o de los

terrenos sobrantes, si a ello hubiere lugar.
2.o Los arbitrios especiales establecidos, previa aprobación del- Go··

bierno.
3.o El producto de la venta al contado o a plazos, y de los alquileres de

las viviendas que se reformen o edifiquen en lugar de las existentes.
Art.66. Si los Ayuntamientos, por su propia iniciativa, quisieran uti­

lizar los procedimientos establecidos en este capitulo, necesitarán el dic­
tamen favorable de la Junta de Casas baratas y de la Junta municipal de
Sanidad.

Art. 67. Cuando se trate del saneamiento de grupos de casas, en caso
denegligencia de los Ayuntamientos, y previo apercibimiento a éstos, po­
d~á" el Ministro del Trabajo, con informe del Instituto de Reforma~ So­
ciales, acordar; para capitales de provincia y poblaciones de más de t2.000
habitantes, el nombramiento de un Delegado que inter·vengacon carácter
ejecutivo:

1.o Para que los Ayuntamientos procedan sin excusa, ni dilación al­
cumplimiento de las obligaciones impuestas en los artículos anteriores.

2.° a) Para desalojar por vía administrativa las fincas insaluores en
los términos que se determinarán en el Reglamento;

b) Para ejecutar por sí cuanto corresponda, según los preceptos ante­
riores, respecto a confección del plan de obras y Memoria adjunta, obras .
de demolición, reforma, 'higienización, habilitación de viviendas y des­
trucción de las desalojadas que puedan considerarse co"mo focos de in­
fección.

La habilitación de las viviendas, que será también ordinariamente
obligación de loe Ayuntamiéntos, habrá de preceder al desalojamiento y
destrucción de las ,casas insalubres. .

.Art. 68. El nombramiento de Delegados deberá recaer en personas
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profesionalmente aptas para el buen desp.mpeño del servicio, lihremeute
designadas por el Ministro del Trabajo 1 y pertenezcan o no a Cnerpos fa;.

cultativosdel Estado~ El cumplimiento de la comisión se entenderá ajeno
en su caso, a las funciones propias del Cuerpo de que proceda el Delega~
do, si bien éste recobrará después en su Escalafón la situación que le. co­
rresponda, contándose el tiempo d'e comisión en sus años ae servicios '0.1
Estado.

'Los Delegados percibirán una dieta cuya cuantia se determinará en br
Real orden de su nombramiento, dentro de los límites que fijará el Regla~
mento.

En la misma Real orden se señalará el plazo improrrogable en el cual
habrá de cumplir el Delegado la misión que se le confíe.

Art. 69. Los Delegados del Ministerio de 'Trabajo asumirán en todO'
caso las funciones que en los artículos anteriores se atribuyen a los Ayun­
tamientos, y éstos podrán recuperarlas acreditando ante el Ministerio la
posibilidad de cumplir enlos plazos legales .las obligaciones a que se-re­
fiere este capitulo.

Art. iO. Para el cum plimiento .p'e las atenciones que requiere la apli..
cación de los artículos 67 y 68 en lo referente a los servicios de los Dele­
gados, se consignará en el presupuesto de gastos del Ministerio del Tr8~

bajo la cantidad que se considere precisa.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 71. La calificación condicional y la definitiva de casa ·barata será.
concedida por el Ministerio del Trabajo, a propúesta del Instituto.de·Re",·
formas Sociales y previo informe de la Junta local de Casas baratas co'"
rrespondiente.

Art. 72. El r~conocimientode los terrenos y las bases para el arren­
damiento y venta de las caSl:lS baratas, habrán 'de someterse a la aproba-
ción de la respectiva Junta local. -

Art. 73, Los Estatutos de las Sociedades constructoras, para qne éStaa
puedan gozar de los beneficios de la Ley, habrán de ser aprobadDsporel
Instituto de Reformas Sociales, previo informe de laoorrespondiente Jun-

. ta loca}. ],
Si estas Sociedades, además de dedicarse a las operaciones relativ.as 8 _

casas baratas,. hicieran operaciones de o tra clase, tendrán que llevar por
separado una contabilidad especial para todo lo concerniente a las casas
baratas. .

Las Sociedades cooperativas qne tengan invertidas más de' 50.000 pe­
setas en construcciones calificadas de baratas. y las benéficas qneh~!~D
invertido más de 500.000 pesetas con este mismo objeto, podrán, preVia 8,
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.oportuna autorización, emitir obligaciones al portador con las garantías
Ae dichas casas baratas o de los solares destinados a su construcción~

áDlortizables a los treinta años. como máximo, y a un interés que no po­
drá exceder del 6 por 100 anual.
':-Art.74. En el caso de venta a plazos de las casas construídas por los

Ayuntamientos como consecuencia de las facultades y obligaciones que se
les asignan en esta Ley, se constituirá, como garantía del pago, una hi­
poteca sobre la, casa de que se trate, que no se cancelará hasta que el pre'"
cio se hubiese satisfecho por entero.

-Para el C8S0 de muerte del comprador, y con el fin de garantizar el
pago de la arportización de las viviendas vendidas a plazos, el Ayunta~

lDientopodrá exigirle que contrate un seguro de vida por el tanto que se
~stime necesario.

La prima de seguro a que se refiere el párrafo anterior se satisfará por
.el Ayuntamiento, cobrando éste su importe mediante un aumento propor­
.cional de la cuota de amortización en el precio de venta.

El pago de los plazos se podrá hacer por anualidades menores de ,las
, fijadas de costumbre, cuando medien simultáneamente garantía hipote­
.caria y seguro de vida.

Art. 75. Será obligatorio para los patronos, contratistas y obreros que
intervengan en la construcción de casas bal'atas que se levanten con el
producto de los préstamos que concede esta Ley; el efectuar contratos co­
lectivos de trabajo, debiendo someter'se ambas partes al arbitraje oblig,a­
torio para la resolución de las diferencias en la interpretación de estos
contratos, en la forma que determine el Reglamento para la aplicación de
la presente Ley.

'Art. 76. En las subastas en pliego cerrado para las obras de construc­
ción de casas baratas o de reforma o reconstrucción que, para el san8a­
miénto de viviendas inoalubres, realicen los Ayuntamientos, según los
preceptos de esta Ley, los Sindicatos obreros legalmente constituídos
Berán preferidos por el tanto a los demás postores. Entre los Sindicatos
concurrentes gozarán de preferencia los que tengan carácter coopera­
tivo.
.~ Los Sindicatos de distintos oficios podrán concertarse para acudir a las

subastas a que se refiere el párrafo anterior.
Los Sindicatos estarán exentos de prestar fianza cuando la totalidad de

la. obra contratada no exceda de 30.000 pesetas, reduciéndose aquélla a la
mitad de lo establecido si la obra excediera de dicha cantidad.

Art. 77. Será obligatorio para el constructor o propietario la inscrip­
ción en ~l Registro de la propiedad de los terrenos y casas que gocen de
los beneficios de esta Ley. En la inscripctón se harán constar, además de
las circunstancias exigidas por la Ley Hipotecaria, la Real orden de cali­
ficación de baratas de los terrenos o casas, 'Y las obligaciones a que que­
dan afectas, en cada caso, por los actos que s~s dueños reali"cen dentro de
1a8 prescripciones de la Ley.
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" El Instituto de Reformas Sociales, además, podrá solicitar esta inscrip­
ción por cuenta del que esté obligado a hacerlo, en caso de que no cumplá
este requisito o haya omitido alguna de las circunstancias que previene el
párrafo anterior.

Art. 78. El Banco Hipotecario y las Cajas de Ahorro y Montes de Pie.
dad, además de las inversiones que en su caso puedan y deban hacer
aquéllas y éstos, con arreglo a la base cuarta del Real decreto de 11 de
marzo de 1919 sobre intensificación de retiros obreros, quedan autoriza­
dos para destinar una parte de su capital circulante a favorecer e impul­
sar la construcción de casas baratas, por medio de préstamos hipotecaZ;ios
a los particulares y a las en tidades constituidas con tal fin.

Art. 79. Las instituciones citadas, y cualesquiera otras, podrán desU­
nar los capitales que juzguen oportuno a las construcciones de casas bara­
tas, acogiéndose a los beneficios generales de esta Ley, así como estable­
cer las operaciones de seguro conducentes a garantizar el cumplimiento
de aquel fin y los capitales entregados para el mismo.

Art. 80. El Instituto Nacional de Previsión organizará, por su parte,
las operaciones de seguro que sean garantía complementaria d"e las de
préstamos para la construcción o adquisición de casas baratas, con arre­
glo a las condiciones que fije una Ley especial del seguro popular de vida.

Art. 81. De todas las cuestiones judiciales civiles a que dé lugar la ad­
quisición de solares o terrenos a que se refiere esta Ley y la construcción
de casas baratas entenderán los Jueces de primera instancia, por loS' u:á­
mites del juicio verbal, cuando la cuantía no ex.ceda de 1.500 pesetas, y por
los de los incidentes en los demás casos.

Contra las sentencias, solamente se dará el recurso de casación.
Art. 82. Se sustanciarán gratuitamente, yen papel de oficio, del que

se suministra en los Juzgados y Tribunales, los litigios que se promuevan
con motivo de los contratos de cualquier o de venta a plazos de casas ha.;.
ratas.

Art. 83. Las cantidades que hayan de abonarse a cuenta de los présta­
mos y garantía de renta, y las que se satisfagan en concepto de amortiza­
ción y de pago de intereses, a los efeclos de esta Ley, se pagarán por el
Tesoro público, o ingresarán en él, respectivamente, intervenídas. por
el Instituto de Reformas Sociales, al que se comunicarán después estos
pagos o ingresos, para que se abonen en la respectiva cuenta corriente.

El Instituto de Reformas Sociales en el término de cuatro meses, re­
dactará el Reglamento para la ejecución de la presente Ley, el cua1 habrá
de someterse a la aprobación del Gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.. Se autoriza a las Sociedades que hubieran establecido en snB Esta~
tutOB un limite para las utilidades inferior al 6 por 1IJO a que puedan ele-
varlas hasta ese tipo. .
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2.8 Se respetarán las autorizaciones que se hayan concedido hasta la
fecha para emitir. obligaciones hipotecarias, asi como la garantia de iote­
res que se les haya concedido, y los préstamos autorizados o que se auto­
ricen en expedientes ya incoados antes de la publicación de esta Ley, al
amparo del beneficio del abono del interés al 5 por 100, aunque sus condi­
ciones difieran de las ahora señaladas, y los intereses serán abonados pre­
ferentemente, hasta su extinción, del 50 por 100 de la consignación a que
bace referencia el arto 33 de esta Ley.

I 3.& Las calificaciones definitivas de casas baratas que se hayan conce·
dido basta la fecha se mantendrán en toda su fuerza y vigor. Las califica­
ciones condicionales podrán ser revisadas para acomodarlas a las disposi­
ciones de esta Ley y al verdadero coste a que haya resultado la construc­
ción de las casas a que se refieran.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Articulo 1.0 Se autoriza al Gobierno para emitir o negociar Deuda pú­
blica por las can tidades necesarias, a fin de obtener, en la cuantía y al tip~

que acuerde el Consejo' de Ministros, los recursos que sean precisos para
realizar los préstamos a que se refiere la presente Ley. Esta Deuda se
amortizará con el producto de las devoluciones de los préstamos.

Se autoriza a las Cajas de Ahorro, Montes de Piedad, Banco Hipote­
cario y Sociedades de seguro's para que inviE'rtan BUS fondos en esta clase
de Deuda pública, sin necesidad de la reforma de sus Estatutos.

Art.2,° Para el cumplimiento de las atenciones que requiere la apli­
cación de esta Ley, se conceden las siguientes ampliaciones a los artícu­
los y capitulas correspondientes de los Presupuestos geperales del Es-
tado: '

La. En la cuantía suficiente para hacer efectivas las cantidades necesa·
rias para el pago de los intereses de la Deuda que se emita como conse­
cuencia de la autorización que concede el artículo anteriol".

2.a En la cantidad de 3 millones de pesetas para abono de la garantía
de renta que concede el capitulo 1I de esta Ley.

3.80 En la cantidad necesaria hasta completar la de 250.000 pesetas de
la parte destinada a gastos de personal y material de casas baratas para
realizar los de personal, material e inspección que requiere la aplicación
de la presente Ley.

De esta cantidad se dedicará anualmente la que acuerde el Instituto de
Reformas Sociales pa~a premios de los concursos que se convoquen, con
objeto de fijar los distintos tipos de edificación familiar más recome~da­

ble~ a los constructorés de casas baratas en cada región, yel materIal y
dimensiones de que deben estar com puestos los elementos que entran en
la edificación de las casas, para procurar el abaratamiento de los mismos
por la fabricación en serie. ,

En los sucesivos Presupuestos se consignará la cantidad necesaria para
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atender a los gastos qne exija el cumplimientodela presente Ley, incluso
las partidas relativas a la adquisición de solares a que se refiere el articu­
lo 45,

Art. 3.° Aparte de los recursos y auxilios a que se refiere el arto 13 de
-esta Ley, los Ayuntamientos estarán autorizados para aumentar y perci­
bir un recargo sobre el vigente impuesto municipal de los solares, que no
podrá exceder en ningún caso de un 75 por 100 de los actuales tipos fija­
.<Jos en la Ley sustitutiva de Consumos de 1911, cuyo producto habrá de
.destinarse precisamente a la construcción de casas baraías.

La implantación de dicho recargo deberá someterse a la aprobación
-del Ministerio de Hacienda, previo informe del Instituto de Reformas'So­
ciales.

Servirá de base el tipo de im posición que se fije a,los solares compren­
didos en la zona de ensanche, pagando el doble de dicho tipo los del inte­
rior de las poblaciones, y la mitad los enclavados en la linea del períme­
tro de las edificaciones comprendidas en la zona del extrarradio.

, Para el establecimiento y exacción de los arbitrios a que se refiere este
artículo será necesario que previamente se haya aprobado el proyecto de
casas baratas determinado en los artículos 37 y 38 de la presente Ley, for­
malizándose cuenta especial de la inversión de las cantidades procedentes
de dicho arbitrio.

Se exceptúa del pago de dichos arbitrios al que posea, con anterioridad
de un año a la promulgación de esta Ley, un único solar menor de 6.000.
pies cuadrados. Dicho propietario habrá de· ser obrero, huérfano, viuda o
particular, que pueda demostrar documentalmente que sus ingresos, uni­
dos a la renta- que implique el valor probable del citado solar, no exceda
del doble jornal _de un bracero, según el concepto que en cada localidad se

tenga de dicho jornal. Para poder obtener estos beneficios habrán de so­
licitarse en el plazo de seis meses a contar de la fecha de promulgación ele
esta Ley.

Art. 4. 0 Los dueños de fábricas o explotaciones industriales o agríco­
la8 que construyan casas baratas para darlas en alquiler a sus obrerós
gozarán de todos los beneficios que se concedan en esta Ley a las Socie­
dades cooperativas, y podrán optar a los préstamos a que hace referencia
el apartado C) del capítulo I1, aun cUllndo no se trate de casas que hayan
de llegar a ser de propiedad del inquilino, pero siempre con aplicación de
lo dispuesto en el arto 34 de esta Ley.

Para conceder estos beneficios a los proyectos de construcc,iones qnes~
presenten, será necesario que, aparte de los demás requisitos que la Ley
exige, los alquileres que hayan de satisfacerse por egtas viviendas sean
debidamente aprobados por el Ministerio del Trabajo, a propnesta del Ins­
titulo de Reformas Sociales.

El Reglamento determinará las condiciones en que la Administración
podrá retirar la calificación de casa barata, si las construídas con arr~10
a l?s párrafos anteriores se destinasen á fin 'distinto del en ellas prevlStO.
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Art. 5.0 Las casas donadas, aunque no hayan sido calificadas de bara­
las, pero debiendo estimarse como higiénicas por el Instituto de Reformas
Sociales, y sin que pueda exceder su valor del que se fije para las casas
baratas en la respectiva localidad, disfrutarán, durante diez años, de las
exenciones tributarias que concede el apartado B) del capitulo n de esta
Ley, siempre que el donatario no tenga un máximum de ingresos supe­
rior al que se fije a los beneficiarios de casas baratas en cada localidad.

Este beneficio cesará cuando por cualquier titulo sea transmitida la
propiedad d-e la casa.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de­

más Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre­
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a diez de diciembre de mil novecientos veintiuno. ­
Yo EL REy.-El Ministro del Trabajo, Leopoldo Matos Massieu .

...:,...

.. .



MTIN. Biblioteca Central

.y

>/

-.:; .'



MTIN. Biblioteca Central

;~ J._

.. ..~

íNDICE DE LA LEY
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Abogados del Estado: Art. 5.0

Alquiler de casa barata:-Articulos 7. 0 y 26.
Alquiler de casa barata:

Contratos de: Art. 82.
Alquiler máximo: Art. 4. 0

Alquileres:
Oscilaciones de los: Art. 3l.
Variación del precio de los: Art. 3l.

Amigables componedores: Art. 24. -
Amortizadores de casa barata: Art. 3. 0

Amortización de préstamos: Art. 83.
Anormales:

Instituciones sociales de reeducación de: Art. -1.0
Arbitrios:

Exención de: Art. 17.
Arbitrios de carácter suntuario: Art. 13.
Arrendamiento:

Bases de: Art. 73.
Arrendamiento de terrenos: Art. 11.
Arrendamiento de terrenos por los Ayuntamientos: Art. 12.­
Autoridades sanitarias: Art. 60.
Autorizaciones al Estado y organismos locales: Capitulo II, -.:.4.)
Auxilios al Estado:

Carácter discrecional de los: Art. 35.
Devolución de cantidades percibidas por: Art. 36.
Suspensión de los: Art. 36.

Ayuntamientos: Artículos 9.°, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 37, 41,42, 44,
55,56,63,64,65,66,67, 69, 74, 76. Artículo adicional 3.°

Autorizaciones a los: Artículos 11 y 12.
Deberes de los: Capitulo IIl, articulos 9.° Y 37.
Derechos de los: Art. 10.
Facultades de los: Art. 6.°
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Abaratamiento de casas baratas: Articulo adicional 2. 9

Banco Hipotecario:
Aut.orización para invertir fondos: Articulo adicional 1.0
Préstamos para casas baratas: Art. 78.

Baños: Art. 2.°
Barrios: Art. 1.0
Beneficiarios de casa barata: Articulos 3.°,30 Y 59.
Beneficios deJa, Ley: . '

Privación' de los: Art; 36.
Cajas de Ahorro:

Autorización para invertir fondos: Artículo adicional 1.°
Préstamos para casas baratas: Art. 78.

Calificación de casa barata: Articulos 4.°, 5.° Y 71.
Anulación de: Art. 36. ",
Construidas por ,patronos para sus obreros: Articulo adicio­

nal 4.°
Revisión de: Disposición transitoria·3ol!¡

Calificación definitiva de casa barata: DisposiCión transitoria3,-
Capitales para construcción de casas baratas: '

Autorizaciones a instituciones vadas:' Art; '79.
Casa barata:

Concepto: Art. 1.0
Casas aisladas: Art. 1.0
Casas baratas.''- '

Inscripción en el Registro do la propiedad: Al't. 71:'
Necesidad de la construcci6n::'Art~37.:"
Proyectos: Articulos 37 y 38.
Construidas por patronos para sus Obrel;os: 'ArtIculo adicio­

na14.0
Casas baratas desarmables:

Franquicia arancelaria para las: Art. 19~

Casas donadas: Artículo adicioIial'5;o
Ces'ación del-beneficio de exenciones tributarias: Articulo ádi­

cional5.o
Córidicionesdel donatario: Articulo adicional 5.0

Transmisión: Artículo adicional 5.°
Casas terminadas: Art. 23:
Censo: "

Cesión a de casa barata: Art: 7. 0

Cesión a , de terrenos: Art. 8.°
Cesión de casas baratas: Art. 7. o

Cesión de terrenos: Artículos 8.° yll.
Comisión protectora de la producciónnaciomil: Art. 19.
Competencia judicial: Art. 81. "
Compra de casas baratas: Art. 10. '.'
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Compra de terrenos para los Ayuntamientos: Art. 12.'
..conéepto legal de casa barata: CapitlIlo 1.
Concnrsos de edificaciones familiares:

Premios: Articulo adicionál 2.o .

Concnrsos para subvenciones: Art. 33.
Consejo de Estado: Art. 62.
Consejo de Ministros: Articulos19, 22, 33 Y articulo adicional 1.0
Consejo de Sanidad: Art. 62.

- Construcción de casas baratas:
Recursos para la: Articulo adicional 32.

Construcción de casas baratas por los .Ayuntamientos: Art.;.12.
Constructores de casas baratas: Articulos 6.° y 36.
Consumos:

Ley sustitutiva de: Articulo adicional 3.°
, Contratos de adquisición de terrenos: Art. 15 a).

Contratos -de' arrendamiento: Art. 15 b).
Contratos colectivos de trabajo: Art. 75.
Contribuciones:

Exención de: Art. 7. °
Cooperativas: Art. 33.

Emisión de obligaciones por las: Art. 73.
Preferencia para la concesión de p'réstamos: Art. 21-
De consumo: Articulos 1.0 y 2.° 'uL
Constructoras: Art. 34.

Corporaciones: Articulos 21 y 53.
Oficiales: Articulos 6.0 v 44. -

Coste de construcción de c~sasbaratas:Disposición transitoria 3.a

Coste máximo de las casas baratas: Art. 5.°
Cuestiones judiciales: Art. 81.
Delegados de Estadistica del Instituto de Reformas Sociales: Ar·

ticulo 54. . .
Delegados del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.:

Funciones: Articulos 67 a 69.
Nombramiento y derechos: Artículos 68y 70.

Derecho de habitación de las casas· baratas: Art. 59.
Derechos reales:

Exención del impuesto de: Árt.15..
Destino de las casas baratas: Art. 7.°
Deuda pública:

Amortización de: Articulo adiCional 1.°
Cantidades para pago de intereses de la: Articulo adicional 2.0
Emisión de: Articulo adicional 1.0

Negociación de: .Articulo adicional 1.0 .
Disposiciones generales: Art. 71.
Donación de las ·casas baratas:· Art. -lO.
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Donativos: Articulos 15 d) Y 50.
Dueños de fábricas o explotaciones industriales o _agrícolas: Ar-

ticulo adicional 42.
Embargo de casas baratas: Art.l0.
Empréstitos por los AyuntamientoB: Art. 12.
Enajenación de los terrenos por los Aynntamientos: Art. 12.
Entregas de cantidades: Art. 16.
Escuelas: Art. 2.°
Estado: Articulos 6.°, 17, 24, 26, 31 Y 33.

Autorizacióñ al: Art. 11.
Derechos. del: Art~ -lO..
Ejercicios de los derechos del: Art.· 51:.. "

Estatutos de Sociedades constructoras: Art. 73.
Exención de impuestos: Art. 1.°

Duración de la: Ark17.
Exenciones tributarias: Capítulo II B).
ExenciQnes tributadas de las casas· ~aratas: Articulo adicio­

nal 5.°
Expropiación: Capitulo IlI. Articulos 38, 44: Y 63.

Fianza: Art. 40.
Expediente de: Art.43.
Justiprecio de fincas: Art.39.
Mejoras en las fincas: Art. 39.
Pago de las fincas: Art. 47.
Peritos: Artículos 39, 40 Y 41.
Promoción por el Instituto NacionaLde Prevísión:Art. 45.
Recuperación de la finca: Art. 47.
Recurso contra la declaración de: Art. 38.
Suspensión de la: Art. 46.
Tasación: Art. 39.
Toma de posesión: Art. 41.
Tramitación: Articulos 38,: 41 y. 48.
Utilidad pública: Art. 63.
Valor de las fincas: Art. 39..

Fabriéación en serie: Artículo adicional 2.°
Fincas insalubres:

Desalojamiento de las: Art. 67.
Fomento de casas baratas: Art. 33,.:
Franquicia arancelaria: Art. 19..
Garantia de renta: Capítulo II D). Articulos 26,' 29 Y 31.

Abonos a cuenta: Art. 83.
Aplicación del sobrante de la consignació~: .Articulos 33 Y 35.
Cantidad para pago de la: Articulo adicional 2.o. . '-,

Contabilidad y estadística de las casas que disfrutan de: Art.32..
Contratos de alquiler: Art.. 32. ._,. ~.
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Cuantía de la: .Art. 26.
Duración de la: .Art. 28 ..
Excepciones: .Art. 30.
Importe anual de la: Art. 27.

- Irrenunciabilidad del beneficio: Art. 31.
Obligaciones de los dueños de casas: Art. 32.
Preferencias de concesión: Art. 29.

Gastos de cumplimiento de la Ley: Artículo adicional 2. o '

Gimnasios: Art. 2.°
Gobierno: Artículos 63 y 83.

, Autorización al ... para emitir Deuda pública: Articulo adicio­
nal LO

Grupos de cas~s; Artículos.1. o y 9.°
Habitaciones insalubres: Capitulo VI.

Adjudicación de los inmuebles: Art. 61.
Arbitrios para la reformación deJas: 'Art. 65.
Denuncia de las: Art. 60.
Demolición de las: Art. 6l.
Desalojamiento de las fincas: Art. 61.
Empréstitos para la reforma de las: Artículos 64 y 65. ,,-,
Función de los i\,yuntamientos: Art. 6l.
Grupos de casas: Art. 62.
Habilitación de viviendas en lugar de: Art. 67.
Obras de reforma: Art. 61.,
Plan de reforma de: Artículos 61 y 62.
Recursos para la reforma dejas: Art. 64.
Venta y alquiler de las casas edificadas en lugar de: Art. 65.
Venta de materiales de la demolición de las: Art. 65.
Venta de terrenos sobrantes de las: Art. 65.

Herencia de las' casas baratas:
Adjudicación a inválidos del trabajo: Art. 59.
Concurrencia de herederos: Art. 59.
Falta de herederos: Art. 59.
Preferencia entre coherederos: Art. 59.

Hipotecas: Art. 23.
Hipotecas sobre casas baratas vendidas por los Ayuntamien­

tos: Art. 74.
Huertos: Art. 2.°
Impuestos:

Exención de: 'Artículos 15 y 17.
Incautación de fincas: Art.· 24.
Industria nacional:

Protección a la: Art. 19.
Infracciones: Art. 36.
Ingreso máximo: Art. 3. 0
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Inquilinos de casa barata: Articulos 3.o, 31 Y 36..
Inspección: Articnlos 32 y 49.

Gastos de: Artículo adicional 2.0

Inspección general de Sanidad: Art. 6l.
Inspección de las obras: Art. 24.
Inspectores del Traba.jo: Art. 38 y 54.
Instituciones sociales:' Art. 1.o

Instituciones testamentarias: Art. 15 d) g).
Instituto Nacional de Previsión: Articulos 45y 80.

o Certamen para la adjudicación de terrenos: Art. 45. '; ,;
Instituto de Reformas Sociales: Artículos 19, 20, 24, 25, 26, 28

J
31,

32, 33, 35, 38, 39, 41, 42, 45,49, 50, 51., 52, 53, 54, 56,57,58, 59, '61,67,
71, 73, 77 Y 83. Artículos adicionales 2.o, 3.o 4. o y 5.0

Instituto de Reformas Sociales:
Asesores del ... , como J·unta deeasas baratas: Art. 58., .
Su capacidad jurídica: Art. 51. " .
Su funcionamiento como Junta de Oasas baratas: Art. 58.

Intereses de préstamos: Art. 83.
Abono de: Art. 36.
Condiciones para el.pago de: Art. 33. ,;

Intervención de ingresos y pagos por el Instituto de Reformas So~

ciales: Art. 83.
Inválidos:

Instituciones sociales de l'eeducaciónde: Art. 1.0
Inversiones de los Ayuntamientos: Art.14. .'
Jueces de primera instancia: Art. 81.
Juntas de Casas baratas: Articulos 38,42,45,50,51,53,,54;' 55, 60,

66, 71, 72 y 73. '/
Capacidad jurídica: Art. 51.
Constitución: Art. 54.
Dirección: Art. 56.
Funcionamiento: Art. 56. ,.
Funciones: Art. 57. . '
Instituto de Reformas Sociales'en funei<mes; de::Ar-t.·r>8:~
Gastos de las: Art. 55.
Memoria anual: Art. 57..
Presidencia: Art. 54.
Recursos: Art. 55.
Secretario: Art. 54.
Vocales: Art. 54. . o;' < ;,;_

Junta municipal de Sanidad: Art. 66.. '
Legados: Articulos 15 d) Y 50.
Licencia para edificar:

Derechos de: Art. 17.
Litigios sobre casas baratas:
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Sustanciación de: Art. 82.
Lucro de los constructores de casas baratas: Art. 24.
Mancomunidad: Art. 17.
Material:

Gastos de: Articulo adicional 2,0
Materiales para casas baratas:

Franquicia arancelaria: Art. 19.
Medios para fomentar la construcción de casas baratas: Capi­

tulo n.
Ministerio de Hacienda: Art. 19. Articulo adicional 3.0

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria: Articulos 14, 19, 20,
26, 28, 31, 33, 35, 36, 38, 44, 46, 49, 53, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70
Y 71.

Obligaciones:
Abono de intereses: Capitulo II, E). Articulos 33 y 35~ <.

Amortización: Artículos 15 e) y 17.
Emisión: Art. 15 e). Disposición transitoria 2.&
Garantía de intereses: Disposición transitoria 2.&
Interés: Art. 73.
Plazo de amortización: Art. 73.

Obras en curso: Art. 23.
Ocupación de fincas y solares: Art. 38.
, Recurso contra la: Art. 38.

Óperaciones de los Ayuntamientos: Art. 14.
Organización del servicio de casas baratas: Capitulo IV.
Parques: Art. 2. o

Partes integrantes de las casas baratas: Art. 2.°
Particulares constructores: A.rtículos 6.°, 21, 24, 33 Y 34.
Patios: Art. 2. 0

Patronos que construyan casas baratas para sus obreros:
Beneficios a los: Articulo adicional 4.0

' '

Patrimonio familiar:
La casa barata como: Art. 'ID.

Personal:
. Gastos de: Articulo adicional 2.­
Pisos principales: Art. 30.
Plusvalía:

Impuesto de: Art. 13.
Préstamos: Artículos 35 y 36. Disposición trausitori;f2.&,

Abono de intereses: Capitulo II E): Articulos 33 y 35.
Amortización: Art. 17.
Autorización al Banco Hipotecario y 'Cajas de Ahorro para re~

!izar: Art~78.
Cancelación: Art. 15 e).
Exenciones tribut~riasde los contratos: Art. 15 e).

3
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Préstamos del Estado:
Abonos a cuenta: Art. 83.
Concesión: Articulos 20 y 21.
Entregas parciales: Articulos 23 y 25.
Importe total: Art. 23.
Incumplimiento de sus condiciones: Art. 24.
Interés: Art. 22.
Preferencias: Art. 24.
Producto de lás devoluciones: Articulo adicional 1.0
Recaudación de cuotas de recaudación: Art. 25.
Recursos para realizar los: Articulo adicional 1. 0

TrámÜes: Art. 24.
Presupuestos del Estado: Art. 33. Articulo adicional 2.°

Ampliaciones: Articulo adicional 2.o

Problema de la vivienda: Art. 33.
Propiedad de las casas baratas: Art. 59.
Propietarios de casas baratas: Articulos 3..°, 31 Y 36.

Su voto en la constitución de las Juntas de Casas' baratas: Ar­
ticulo 54.

Propietarios de fincas: Art. 38.
Provincia: Art. 17.

Autorizaciones: Art. lI.
Derechos: Art. 10.

Proyectos de' casas baratl1s: Articulos 44 y 39. Artículo adicio-
na13.0 .

Garantia: Art. 44.
Plazo de realizacióu: Articulos 37 y 38.
Realización por los propietarios de. teÍ'rel?-0s expl~opiables; Ar-

ticulo 46. > • •

Responsabilidad de la ejecución: Art. 42.
Subdivisión: Art. 42.
Subrogación: Art. 42 ..
Utilidad pública de los: Art. 38.
Vigilancia de los: Art. 42.

Recursos económicos de los Ayunta~ientos:Art. 13.
Registro de la propiedad: Articulos 23 y 43~

Inscripciones: Art. 77.
Reglamento: Art. 83.
Sancio~es: Art. 36.

Inversión de las. Art. 36.
Recurso 'contra las: Art. 36:

....; , Tramitación: Art. 36. . , i. . .

Saneamiento de habitaciones insalubres: Capitulo VI.
Saneamiento de grupos de casas: , .

Deleg'ado~ ejecutivos: Articulas 67, 68, 69 Y'70.'.'" .
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Seguro de vida: Art. 79.
Contratos: Art. 15. f).
Ley de: Art. 80.

Seguro de vida en contratos de venta de casa barata: ATt.'74.
Servicio especial de. casas baratas: Artículos 32 y 49.

Contabilidad: Art. 52.
Memoria anual: Art. 52.

Sindicatos obreros:
Preferencias en las subastas para construcción de- casas bara­

tas: Art. 76.
Sociedades: Articulos 6,21 Y 24. Articulos 44 y 53. Disposición tran­

sitoria l.a
Constitución: Art. 15 e).
Modificación: Art. 15 e).'

Sociedades benéficas:
Emisión de obligaciones. Art. 73.:

Socie'dades constructoras: Art. 33.
Contabilidad: Art. 73.
Estatutos: Art. 73.

Sociedades de seguros:
Autorización para invertir fondos en Deuda pública. Artículo

adicional 1.0
Solares:

Adquisición: Articulo adicional 2. 0

Excepción del recargo sobre el impuesto de: Articulo 'adicio­
nal 3. o

Inversión de la recaudación por recargo sobre el impuesto de:
Articulo adicional 3.°

Recargo sobre el impuesto de: Articulo adicional 3.o ,

Tipo de imposición base del recargo sobre el impuesto de: Ar-
_ ticulo 3. o

Solares del Ensanche: Artículo adicional 3. o

Solares del Extrarradio: Artículo adicional 3.0

Solares del Interior: Artículo adicional 3. o

Subastas para construcción de casas baratas: Art. 76.
Subvención directá: Capitulo II E). Artículos 33 y 36.

Máximo: Art. 33. .
Subvenciones del Estado: Art. 16.
Suntuario:

Arbitrios de carácter: Art. 13.
Terrenos: Artículos 8.° v 23.

Inscripción en el Registro de la propiedad: Art. 77..
Reconocimiento: Art. 73.

Tesoro público: Art. 83.
Tiendas: Art. 30.

i
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Timbre:
Exención de impuesto: Art. 15.

Transmisión de casa baratas: Art. 10.
Exención de impuestos: Art. 18.

Transmisión por herencia de .las casas baratas: Capítulo V. Ar.
ticulo 59.

Tribunales de justicia: Art. 24.
Urba~ización:

Obrás de: Articulos 9.° y B7.
Plan municipal de: Art. 9.·

Urbanización de terrenos por los Ayuntamientos: Art. 12.
Utilidades de las Sociedades constructoras de casas baratas. Di.

posición transitoria La
Vecinos:

Petición de Junta de Casa barata por los: Art. 53.
Venta de casas baratas: Articulos 7.° y 15 a).

Bases: Art. 72.
Contratos: Art. 82.
Venta de casas por los Ayuntamientos:

Pago de anualidades: Art. 74.
Venta de terrenos: Articulos 8.. Y 1I.
Via de apremio: Art. 24.

,/
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E-INDUSTRIA

. EXPO sr orÓN ~

Señor: La Ley de 10 de diciembre de 1921 proporciona
importantes elementos que han de infiuír, de una manera po­
derosa, si no en la resolución del problema de la vivienda ba­
rat~, en atenuar la--nonda crisis de la habitación, que se pre­
senta en nuestra Patria con caracteres de una agudización ex­
t-rema, y que se deja sentir como primordial necesidad en la
mai totalidad de las naciones. Buena prueba de ello es la cons­
tante atención y las numerosas medidas que se adoptan acerca
de esta materia en los principales pueblos civilizados, y Espa­
ña, que tanto int~rés dedica al estudio y resolución de los pro­
blemas sociales, no podía apartarse de este movimiento, que se
puede llamar universaL

La mencionada Ley proporciona, 'de una parte, los podero­
{lOS auxilios del crédito del Estado a aquellas perso-nas que, por
BU modesta posición, carecen de capital que dedicar a la cons­
trucción de su propia vivienda, y esta acción tuitiva, aunqujl
limitada a nuestras posibilidades económicas, se traduce en la
Ley con toda la amplitud y generosidad' posibles.

De otra parte, la: Ley consigna el principio de la garantía
- de renta a los propietarios de aquellas casas destinadas al al-'

quiler, para que obtengan un rendimiento remunerador del
capital empleado en esta clase de edificaciones.

Se conservan, además, en esta Le~ todos los principios de
- amparo y protección que figuraban ya en la de 12 de junio

de 191L
Como innovación digna de tenerse en cuenta, encontramos
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entre los preceptos legislativos a que antes se alude, no sólo el
estímulo a las Sociedades y entidades oficiales para que re~li­

cen la construcción de casas baratas, sino que también figuran
dentro de ellos algunos que obligan, de modo directo y peren­
torio, a los Ayuntamientos a acometer, en forma que revista
carácter de generalidad, la solución del problema de las casas'
baratas en sus respectivas localidades. _

Estos principios de la Leyera necesari'o incorporarlos a la
vida social, dándoles -efectividad, y, para ello, dictar las nor~

mas reglamentarias que sistematizasen y detallasen su aplica­
ción. A este efecto, el Instituto de Reformas Sociales, con la
competencia que demuestra en todos sus trabajos, y apro­
vechando el caudal de experiencia obtenido en la aplicación
de la Ley de 12 de juriiode 1911, ha redactado una lumi...
nasa propuesta, que ha sido aceptada, eh gran parte, _para la­
confección del Reglamento provisional que el Ministro que­
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación de V. M.

Este Reglamento provisional ofrece una extensión conside-­
rabIe, no obst.ante el cuidado con que se ha procurado' sinteti­
zar los preceptos necesarios para el desarrollo de la Ley; perO'
el gran número de preceptos q~e ésta contiene y la compleji-­
dad e importancia de las materias que abarca" han exigido un­
articulado numeroso.

En la redacción de este Reglamento se ha tenido presente;
en primer término, la aspiración prim¿:t;d'lal de la Ley de que­
los beneficios que concede sean disfrutados por personas de­
modesta condición económica y que obtengan sus ingresos­
principalmente como producto de su propio esfuerzo.

Al realizar este trabajo se ha procurado mantener, en todO'
lo posible, en aquella línea divisoria, que separa, de una parte,
la aspiración de ,evitar los numerosos abusos que, desgraciada­
mente, pueden existir al utilizarse los auxilios de la Ley y los:·
perjuicios innegables que el Estado pueda experimentar si DO

se exigen las garantías posibles para que pueda recuperár 10&­

capitales que otorgue para esta clase de construc~iones, y- ~6'
otra, la conveniencia de que se conceda, dentro de los rer~~; ..
nos antes expuestos. la mayor amplitud y facilidad en la_~apli--..
cación de la Lf\Y, para impedir que trabas excesivas pudieran
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esterilizar los esfuerzos de las personas de buena fe que preten­
dieran acogerse a sus beneficios. Manera de lograrlo ha de ser
el régimen de inspección que se establece eu el adjunto pro­
yecto de Reglamento, dentro y además de la que corresponde,
en el alto juicio de sus funciones, al Ministro del Departa­
mento.

Tales son, Señor, las orientaciones fundamentales que se
han seguido para la redacción de este Reglamento, y es de
desear que la aplicaciórí. de sus preceptos produzca el resultado
beneficioso que se pretende, en orden a la solución del impor­
tante problema de la vivienda.

Por las razones expuestas, y de acuerdo con el ·Consejo de
M4,listros, el que suscribe tiene el honor de someter ~ la apro­
bación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 8 de julio de 1922.-Señor: AL. R. P. de V. M.,
Abilio Calderón Rojo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Trabajo, Comercio e Indus­
ría, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional para
la aplicación de la Ley de Casas baratas de 10 de dieiembre
de 1921.

Dado en Palacio a ocho de julio de mil novecientos veinti­
dós.-ALFoNso.-El Ministro de Trabajo, Uomercio e Indus­
tria, Abilio Oalderón Rojo.
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REGLAMENTO
PARA LA. APLICACIÓN DE LA

LEY DE CASAS BARATAS DE 10 DE DICIEMBRE· DE 1921

CAPÍTULO PRIMERO --

Concepto legal de casa barata.

Sección 1.a-Definición de casa barata.

Artículo 1. o Se entenderá por casa barata la que haya sido reco­
nocida oficialmente como tal por reunir las condiciones técnicas, hi­
giénicas, económicas y especiales, en su caso, para determinadas
localidades, que expresan la Ley y el presente Reglamento para su
aplicación.

Se consideraL'á que han sido reconocidas oficialmente como casas
baratas, a los efectos'del arto 1.0 de la Ley, las casas en proyecto, en
construcción o construídas, que hayan obtenido la calificación condi­
cionálo definitiva, en la forma gue determina este Reglamento, y
siempre que no se les haya retirado la calificación concedida, por
haber cometido alguna infracción que lleve aparejada esta sanción.

Art.2. 0 Las casas baratas podrán estar aisladas, unidas a otras
o formando gru pos o barrios, y podrán tener uno o varios pisos y ser
familiares o colectivas,

Se considerarán como parte integ-rallte de las casas baratas los
patios, huertos y parques y los locales destinados a gimnasios, baños,
escuelas y cooperativas de consumo, que sean accesorios-de una casa
o grupo de casas baratas y guarden con ellas la. debida proporción
en cuanto a su extensión e importancia. -

Art. 3. o Gozarán también de los beneficios que se conceden a las
casas baratas, en lo que hace relación a la exención de impuestos y
al derecho a optar a la_subvención directa, las que construyan las ins­
tituciones sociales de reeducación de inválidos para el trabajo y de
anormales, y los edific'los que se destinen a cooperativas de consumo,
siempre que funcionen sin lucro mercantil.

- Art. 4,° Podrán construir casas baratas el Estado, los Ayuuta-
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mientos y demás Corporaciones oficiales, las Sociedades de todas da­
ses y los particulares.

Las casas baratas podrán séi' construidas para habitarlas sus pro­
pios dueños, o para cederlas gratu.itamente, en alquiler, a censo o en
venta al contado o a plazos. Los terrenos para la construcción de ca­
sas baratas podrán ser cedidos tam?ién gratuitamente, a censo, o en
v~nta al contado o a plazos. .

Art. 5. 0 El BancoHipotec~riode España queda autorizado para
destinar una parte de su capital circulante a favorecer e impulsar 1&
construcción de casas baratas, por'medio de préstamos hipotecarios, a
los particulares y a las entidades constituidas con tal fin. Dicha
autorización se hace extensiva a las Cajas de Ahorros y Montes de .
Piedad, sin perjuiaio de las inversiones que en su caso pueden y
deben hacer con arreglo a la base 4. a del Real decreto de 11 de marzo
de J919 sobre intensificació,n de retiros obreros.

Las instituciones citadas y cualesquiera otras podrán destinar los
capitales que juzguen oportuno a la construcción de casas baratas,
acogiéndose a los beneficios generales de la Ley y de este Regla­
mento.

Sección 2. a - Condiciones jurídicas y económicas.

•
A) De la propiedad y el alquiler.

Art.6.0
· No se admitirá la copropiedad en las'casas baratas que se

construyan para habitarlas sus propios duefios, salvo en los casos
de su transmisión PQr herencia, con arreglo a las prescripciones de
la Ley.

No se concederá la calificación de casa bal'ata a aquella en que se
dedique una parte para habitarla en alquiler y otra para ser adquiri-
da en propiedad. . ,

Art.7. 0 En las casas construídas o que se construyanacog'iéndose
a los preceptos de laLey de 12 de junio de 1911, y en las que se edifi­
quen al amparo de los beneficios de la Ley vigente, podrán estabI~

cerse tiendas; comercios o pequeñas industrias o talle'res, siempre que
con ello no se alteren las covdiciones de capacidad e higierle de las ca­
sas, dado el número de personas que hayan de habitarlas; pero se pro­
hibe terminantemente abrir establecimientos donde s~ expendan be-
bidas alcohólicas. .

Para acogerse a lo dispuesto en el párrafo anterior, será necesaria
la autorización expresa de la Junta de Casas baratas o, en su defec­
to, del Instituto de Reformas Sociales,

Art. 8. 0 En las casas colectivaB se podrá exceptuar de ~a.ra.­
tos, y podrán, por tanto, los propietarios fijar la renta que es?men
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Qportuna, al piso de tiendas y al principal, siempre que se demuestre
que esta excepción influye en el abaratamiento del precio -del alquiler

_de los demás pisos. En este caso, aquellos pisos gozarán del be~­

neficio de exención de la contribución urbana territorial; pero no ten,..
drán derecho los propietarios a percibir ningún otro auxilio, dentro
de las prescripciones de la Ley, por la cantidad invertida en la cons­
trucción -de dichos pisos.

El precio de alquiler de las escuelas, baños, locales para coopera~

tivas de consumo y tiendas a que se refieren los articulos 2.° y 7.° d-e
este Reglamento, se fijará con los mismos requisitos que el de los de­
má~pisos de -la casa, y los contratos de arrendamiento estarán suje­
t.os a las mismas prescripciones.

Estos locales podrán g9zar de todos los beneficios que la V~y

otorgue.
En las barriadas de casas baratas y ciudades satélites podrán

construirse fábri~as y talleres con la debida aprobación del Ministro
de Trabajo,_ Comercio e Industria, previo informe del Instituto de Re­
formas Sociales, pero dichas fábricas y talleres no gozarán de los be­
neficios de la Ley.

Art.9.0 Las casas baratas no podrán ser subarrendadas en nin­
gún caso.

Las casas que se construyan para propiedad de una persona de­
terminada, para venta al contado o a plazos o para ser cedidas gra.,.
tuitamente, no podrán darse en alquiler más que en casos especiales,
que apreciará el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, previ6iri.­
forme del Instituto de Reformas Sociales, oída, en su caso, la JUIta
de Casas baratas correspondiente.

Nadie podrá ser beneficiario de dos o más casas baratas a un mis­
mo tiempo, ni podrá el benefici1;trio tener un domicilio habitual distin­
to del de su casa barata, salvo lo dispuesto en el párrafo anteriol', o
en el caso de que destine el otro domicilio a industria o explotación
comprendida dentro de los términos del presente Reglamento.

Art. 10. Cuando las -entidades o paéticulares cedan a censo casas
baratas o terrenos para la construcción de las mismás, harán constar
en la escritura. pública, que al efecto se otorgue, el valor de la finea,
que no excederá en ningún caso del límite señalado á estos bienes en'
la localidad de que se traté.

La redención del censo, en su caso, se verificará entregando el
censatario al censualista la cantidad equivalente al valor asignado
a la finc_a o terreno -en la escritura de constitución del censo, con_
arreglo a las disposiciones del Derecho civil.

Art. 11: Para la venta a plazos de las casas baratas será preciso:
1.0 Que los adquirentes acrediten, o hayan acreditado, la condi..:.

eión de beneficiarios de casa barata.
2.° Que la venta se efectúe con arreglo a un plan rigurosamente

/
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matemático, de suerte que se especifiquen la cuantía y época de cada
uno de los plazos. razonando los conceptos de las cuotas diversas que
los constituyan, alquiler,~amortización,seguro, etc. Esta disposición.
no se aplicará a las Cooperativas que construyan casas para sus
socios.

3.° Que se constitn-ya1 como garantía de pago, y en el momento de
celebrarse el contrato de venta, una hipoteca sobre la casa de que se
trate, que se in8cribirá~'en el Reg-istro de la propiedad, y no p~drá

cancelarse hasta la completa percepción del precio por el vendedor de
la casa.

4.° Que si no se constituye la hipoteca, sólo se pueda otorgar entre
las entidades vendedoras y el adquirente un compromiso de venta,
que, después de haberse satisfecho todos los plazos, se elevará a ea­
critUl'a pública para que la compraventa quede consumada.
, Art. 12. En el caso de venta a plazos de las casas construidas por
los Ayuntamientos·como consecuencia de las facultades y obligacio­
nes que se les asignan en la Ley, se constituirá, como g"arantía do
pago, una hipoteca sobre la casa de que se trate, que no se cancelará
hasta que el precio se haya satisfecho por entero.
. Para el caso de muerte del comprador, y con el fin de garantizar el

pago de la amortización de las viviendas vendidas a plazos, el Ayun­
tamiento podrá exigirle que contrate un seguro de vida por el taoto
que se estime necesario.

La prima de seguro a que se refiere el párrafo anteri~r se satisfa­
rá p~r el Ayuntamiento, cobrando éste su importe mediante un aumen·
to proporcional de la cuota de amortización en el precio de la venta.

El pago de los plazos se podrá hacer por anualidades menores de
las fijadas de costumbre, cuando medien simultáneamente garantía
hipotecaria y seguro de vida. .

Art. 13. Cuando el comprador a plazos de una casa barata- adqui­
rida dentro de las condiciones de la Ley de 12 de junio de 1911 inten­
tare venderla antes de pagar el precio por entero, el primer vendedor
tendrá derecho preferente a readquirirla, abonando á aquélla parte de
precio que hubiese satisfecho, y la casa conservará su carácter legal
de barata, dehiendo, al alquilarla o venderla de nuevo, haeerlo" con
árreglo a la Ley ya este Reglamento. .:.

En los contratos de venta que de las casas a que se refiere el pá­
rrafo anterior realicen las Sociedades cooperativas se estipular~ ne~·

cesariamente que, en el caso deventa antes de que hayan tra~scu­

nido los plazos fijados para la'compra a plazos, aunque el precio total
de la casa estuviese ya satisfecho, la Sociedad tendrá derecho prefe­
rente a readquirirla por el precio que se hubiera fijado a la casa 'en el
contrato de venta al socio que primerameute la adquirió.

Art. 14: Las bases de arrendamiento, venta o cesión gratuita de
las casas a que se refiere la Ley deberán presentarse por los particU-
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- lares o Sociedades constructoras, arrendadoras o donantes al Instit1l­
to,para su examen y aprobación, por conducto de la Junta de Casas
baratas, si existiera en la localidad, que emitirá el oportuno informe.

Art.15. Los contratos de,transmisión de casas baratas o terrenos
dedicados a su construcción, sea cualquiera el concepto jurídico en
qne se realicen, se consignarán en escritura publica, con arreglo a
las prescripciones del derecho civii.

Será obligatoria para el propietario la inscripción, en el Registro
de la propi~qad,de los terrenos y casas que gocen de los beneficios
de esta Ley, a fin de que puedan anotarse o inscribirse después las
obligaciones a que queden afectos en los distintos casos determinados
en este Reglamento.

El Instituto de Reformas. Sociales podrá solicitar esta inscripéión,
por cuenta dél que esté obligado a hacerlo, en caso de que no se cum­
pla este requisito ose haya omitido en la inséripción alguna de las
circunstancias que previene el párrafo anterior.

Art. 16. Los terrenos y las casas baratas que hayan sido cedidos
gratuitamente, además de cumplir con los requisitos que marcan la
Ley y este Reglamento, reunirán de un modo especial las condiciones
que fije ei cedente, que deberán ser aprobadas previamente por el·
Instituto de Reformas Sociales, oída la Junta correspondiente de
Casas baratas.

En los casos de incumplimiento de las referidas condiciones, podrá
el donante revocar la donación otorgada.

La revocación se hará necesariamente en documento público, yen
él se harán constar los motiyos que la hayan determinado.

Se considerará como causa de revocación el hecho de retirarse la
calificación de la casa o la aprobación del' terreno, como sanción de
actos realizados por el benefi~iario.,

,1'

B) Del beneficiario y su máximo- de ingresos.

Art. 17. Se considerará beneficiario de casa barata a aquella per­
sona que habite una calificada como tal, bien como propietario o como'
adquirente a plazos, a .censo, g_ratuitamente o eu alquiler.

Sólo podrá ser beneficiario de casa barata el españolo extranjero
naturalizado, cabeza de f~milia, mayor de edad o emancipado, y-que
no tenga, por todos conceptos, ingreso.s anuales superiores a losdeter­
minados para los beneficiarios de casa barata en la -localidad de que
se trate. A título de herencia, podrá ser también beneficiario el menor
de edad.

A los efectos de este articulo, se entenderá por cabeza de familia
la persona ligada a ella por vínculo de parentesco, de entre los habi­
tantes de la ca~a, que tenga a BU cargo de un modo principal y di-
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recto el sostenimiento de la familiá, aunque no ejerza sobre S1l8

miembros los poderes de la autoridad doméstica .
.Art. 18. Para la determinación del concepto· de beneficiario en

l'elación con las casas construidas al amparo de la Ley de 12 de j'~llio
de 1911 y que se encuentren ya habitadas, se formularán por el Imó!­
tituto de Reformas Sociales las oportunas propuestas al Ministro de
Trabajo, Comercio e Industria, siempre que los interesados demues­
tren que reunían, en general, las .condiciones det-erminadas en este
Reglamento o en el de 14 de mayo de 1921, en cualquier momento a
partir desde que forman parte de la Sociedad cooperativa a que per­
tenezcan, o al serlesadjudicadas las casas, o al solicitar la califica­
ción definitiva.

Los que en lo sucesivo pretendan la consideráción de beneficiario
para las casas en construcción y en proyecto que se realicen con
motivo de calificaciones concedidas al amparo de la Ley de 12 de junio
de 1911, podrán obtenerla, siempre que acrediten reunir, en la forma
antes determinada, para adquirir tal concepto, las condiciones fijadas
por el Reglamento para la aplicación de aquella ·Ley, o, en otro caso,
las que se fijan en el presente Reglamento.

Art.19. Sólo podrán ser beneficiarios como inquilinos de las casas.
que construyan los dueños de fábricas o explotaciones industriales o
agrícolas, en los casos determinados en el arto 4.0 adicional de la
Ley, los obreros y empleados, o los que hayan tenido esta condición en
dichas explotaciones, y sólo a falta de éstos y previa autorizac'ión es­
pecial del Instituto de Reformas Sociales, previo informe, en su caso,
de la Junta correspondiente, podrán alquilarse a personas extrañas a
la industria o explotación~

Los inquilinos, en todos estos casos, habrán de reunir las condi­
ciones exigidas a los beneficiarios de casas baratas ·engenetar.

Art. 20. El máximo de ingresos que por todos conéeptos podrá te­
ner el beneficiario de casa barata en una localidad se determinará en
vista de las circunstancias especiales que en la misma concurran~

Para realizar esta determinación, las Juntas de Casas baratas emiti­
rán un informe detallado referente al problema de la vivienda en- re­
lación con las clases modestas y al tipo de jornales y sueidos que.dl­
chas personas perciban por término medio yal precio corriente ~e las
,snbsisten<~ias,y lo enviarán al Instituto de Reformas=8ocialeS,-el·que,
previo su estudio, propondrá al Ministro d~ Trabajo el máximo de
ingresos que se ha de fijar en las localidades respectivas a 108 benefi- r
ci,arios, con sujeción a las normas que determina este Reglamento.
Donde no esté constituída Junta de Casas baratas, el·informe y'estll '"
dio se realizarán directamente por el Instituto de Reformas Sociales,
valiéndose en cada caso de la persona: Sociedad o Corporación q~e·

considere más conv.enfente.· -
Art. 21. El máximo de ingresos de los beneficiarios de· eas&. barata
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110 podra exceder en llingún caso de la cantidad de' 6.OGO p.esetas
a.nuales.

El máximo de ingresos fijado para cada localidad podrá aumen-
. );arse, sin que este aumento suponga una elevación en el coste total

de la construcción de las casas o en el alquiler que se consienta en
cada localidad, en relación con el determinado en el párrafo anterIor,
en 500 pesetas por cada individuo de -la familia que exceda de cinco,
enteüdiéndose, para estos efectos, como .familia el matrimonio, lo~ hi­
jos o hijastros y hermanos menores de edad y los padres. si' son
j)exagenarios o inválidos para el trabajo. No se computarán dentro
de este concepto los demás individuos, ligados por vinculo de paren­
tesco con el beneficiario, que puedan habitar en la casa barata.

Los beneficiarios de casas baratas en concepto de propietarios, y
que las adquieran gratuitamente, no podrán tener ingresos superio­
res en ningún caso a 4.000 pesetas anuales.

Art. 22. El maximo de ingresos de los beneficiarios de casa bara­
ta habrá. de proceder, por lo menos en un 75 por 100, de salario, sueldo'
{) pensión. Para determinar aquella cantidad se deducirán los impues­
tos y descuentos que el interesado tenga que satisfacer.

A los fines de este articulo, se .computarán entre los ingresos las
l'entas procedentes de bienes propios de la mujer; pero no 'se compu­
tarán los que obtengan como producto ·de su trabajo las personas.'que
habiten con el beneficiario.

Art.. 23. Los beneficiarios de casa barata habran de acreditar ante
la respectiva Junta de Dasas barátas que 'l'eúnen las condiciones 4e
tales antes de entrar a habitar la casa, como propietarios, como com­
pradores a plazos,o censo o como donatarios. Esto no obstante, CU:\ll­

do el beneficiario pertenezca a una Sociedad. cooperativa constr-ucto·
ra de casas baratas para sus socios, podrá. acr.editar la condición' de
beneficiario, que le servirá para lo sucesivo, después de haber obte·
nido la Sociedad la calificación condicional de barata para los pro­
yectos, siempre que haya pagado alguna de las cuotas que se exijan
para ten8r derecho a poseer en lo porvenir. una de las casus que se

.eonstruvan.
. Arto 24. Por regla general, el expediente de deelaración de beueñ­

.ciado de casa barata que será resuelto. por el Instituw de Reformas
,Sociales, se formará con la declaración del inteloesado referente A sus
.ingresos y bienes y a los p'e las personas que viv~n en su cómpañía,
su cédula personal, los dos últimos contratos de.inquilinato, la eer·
tificación del Jefe del centro, oficina, fábrica, obra, etc., donde pres­
te Sus servicios, indicando el sueldo o salario que percibe; certifica-
.~i~n del Administrador de Hacienda de la provincia, relativa a la
.-contribución territorial e industrial del .. interesado y .. de su esposa
y la declaración de dos testigos, vecinos 'de, la localidad y mayores. de
edad; contraída a los re<;ursos con que .cuenten para vivir los indivi-
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duos de la' familia. Los casos de duda sobre las- condiciones que
3_credite el beneficiario los resolverá el Instituto de Reformas So­
ciales, previo informe de las Juntas de Casas baratas. Contra los
acuerdos del Instituto podrá interponerse recurso, en el plazo de un
mes, ante el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria.

Art.25. El derecho de poseer o habitar una casa de las compren­
didas en la Ley no se invalidará por venir el adquirente a mejor for­
tuna después de pag.ados algunos plazos.

Sin embargo, las Juntas, o el Instituto, podrán exigir a los benefi­
ciarios de casas baratas que hayan venido a mejor fortuna ,la demos­
tración de que este aumento se ha realizado con posterioridad a haber
pagado algunos de los plazos de la casa. En caso de que se compruebe
que el beneficiario no reúne las condiciones fijadas en los artículos
anteriores, se podrá retirar la calificación de casa barata concedida.

Art. 26. A los efectos de lo dispuesto en los articulos anteriores,
se revisarán los máximos de ingresos fijados para los beneficiarios en
cada localidad, rigiendo hasta tanto los que actualmente se hayan de­
terminado.

C) Del coste de ,la casa y 'precio del' alquiler.

Ar,t. 27. No se podrá conceder la calificación de casa barata a la
que se construya para darla gratuitamente a censo, en amortización
o para habi-tarla su dueño, si su coste verdadero, o el precio de ven­
ta, incluido el de las obras 'de urbanización indispensables, en su
caso, y el valor de los terrenos, excede del quíntuplo dp.l ingreso má­

,ximo anual señalado al beneficiario en la localidad de que se trate.'
.No se admitirán obras de mejora cuapdo el coste ';le las mismas,

unido al valer que se baya fijado a Ía casa, le haga exceder ~el

precio máximo antes expresado. Se podrán exceptuar, prevía autori­
zación del Instituto de Reformas Sociales, las obras imprescindibles
para la consol~dacióny conservación de la casa que nooesitenreali~

zarse por causa que no fué posible prever.
,Art. 28. El coste de los locales a que se refiere el arto 2. 0 de la~

guardará proporción con el valor total de las edificaciones de queifor­
men parte integrante o de uso común" y no excederá de una cantidad
prudencial en relación con el de las casas baratas a que se r~fieran~

Art. 29. El precio de los terrenos destinados a la construcción de
las casas baratas habrá de guardar la debida proporción con ,el coste
total de las casaa que en los mi8mos se edifiquen. No se aprobarán, a
los efectos de la Ley y de este Reglamento,' aquellos terrenos' que,
por su excesivo precio, dejen un mar~en reducido para la construe­
ción de las casas familiares dentro del precio máximo que esté deter~
minado para cada localidad a esta clase de construcción, Y cuando
en las colectivas influya de un modo importante para aumentar el 811-
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qniler, aunque éste no exceda de los limites legales correspondientes.
El precio del terreno se determinará por el valor que aparezca en

las escrituras de adquisición, pudiendo, sin embargo, el Instituto de
Reformas Sociales señalar otro distinto, a los efectos de este Regla­
mento, cuando el asignado en la escritura no sea aceptable por no
guardar proporción con el de otros terrenos de las mismas condicio­
nes y de igual estado de urbanización en la misma localidad.

Cuando se trate de la reventa de terrenos o cuando transcurra
más' de un año desde que se haya dictado la Real orden de aproba..,
ción de los mismos, hasta la terminación de la casa, podrá aceptarse
el aumento de un 7 por 100 anual del valor de Jos terrenos por el tiem­
po transcurrido desde que se dictó la referida Real orden de apro­
1?ación.

También habrán de tenerse en' cuenta, para la fijación del precio,
las obras de urbanización que se hayan realizado:

Art. 30. Para la determinación del precio de los terrenos correS­
pondientes a cada casa, en aquellos sitios destinados a la construc'­
ción de grupos o de.ciudades satélites se deducirá de la superficie
total la destinada a calles, senderos y plazas, parques, jardines, es­
cuelas, edificios públicos, campos de juego, etc., y, hecha esta deduc­
ción, se repartirá el precio total del terreno, más el coste de las obras
de urbanización, entre la superficie que reste destinada unicamente
a la construcción y servicios peculiares de cada una de las casas, y
esta cantidad se distribuirá entre las dist.intas parcelas edificables.
teniendo en cuenta el valor y la situación de cada una.

Una vez asignado el precio a cada parcela, se tendrá éste en
cuenta para los efectos del precio máximo que podrá alcanzar la cons·
trucción de la c~sa en su totalidad.

Art. 31. No se podrá calificar de casa barata la que se construya
para darla en alquiler, cuando el importe de éste exceda de la quinta
parte del máximo de ingresos fijado al beneficia~io en cada localidad.
sin tener en cuenta los aumentos por el número de personas que
compongan la familia.

En el precio del alquiler máximo anual -que se fije se considerarán
incluidos todo género de conceptos y servicios, éin q~e sean admisi­
bles suplementos de ninguna clase.

Art. 32. Los precios de los alquileres de las casas baratas y de los
locales a que se ¡oefiere el arto 2. o de la Ley se fijarán al concederse
la calificación condicional, teniendo en cuenta las condiciones de la
vivienda y siempre dentro del límite máximo fijado en la localidad.

~l ot~r~arse las calificaciones definitivas de las casas baratas ya
COnstrUidas, que se estén construyendo ó que se construyan al amparO'
de la Lev de 12 de junio de 1911 se revisarán sus condiciones, tantO'
para det~rminar'losprecios de la~ construcciones para su venta a pla­
zos o al contado, como para fijar el alquiler de cada cuarto, teniendo

4
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en cuenta el vel'dadero coste a que haya result¿:¡do la construcción de
la.s casas.

Art.33, , Los alquileres fijados para una casa barata podrán estar
sujetos a revisión dentro del limite máximo fijado eu cada localidad '
en los casos en que el propietario, por causas independientes de su
voluntad y que no procedan de haberse incumplido en la construcción
del inmueble las condicio.nes que aparecían en los proyectos aproba­
dos, deba realizar obras necesarias de reparación y saneamiento en
dicho inmueble. Para realizar estas obras se deberá obtener la co­
rrespondiente aprobación del Instituto de Reformas Sociales, previo
iuforme de la Junta de Casas baratas en su caso, acompanando al
efecto los oportunos pí'esupuestos y justificación de la necesidad de la
obra,

D) Del patrimonio familiar de la casa.

Art. 34. Sólo podrán constituir el '«patrimonio» de qtl:e trata el
arto 10 de la Ley las casas baratas unifamiliares que hayan de ser
habitadas por sus propios dueños. '

Se entenderá que la casa barata ha llegado a ser patrimonio del
beneficiario cuando se haya otorgado a su favor la escritura corres­
pondiente de cesión, si ésta es gratuita,-o de venta a plazos, al,conta··
do o a censo. El compromiso de venta no bastará por sí solo para que
se conceptue·que la casa es del patrimonio del beneficiario.

Art. 35, La casa barata famqiar que haya llegado a ser patrimo·
nio del beneficiario que la habite, no podrá ser transmitida a titulo
distinto del de herer. cia o del de donación al heredero 'a quien corres­
ponda el derecho de sucesión, segun las reglas y con .las condiciones
que se establecen en la Ley y en este Reglamento.

Art, 36, La casa barata familiar que haya llegado...a serpatrimo~

nio de quien la habite, en elcollcepto de beneficiario, no podrá ser
embargada, salvo cuando se trate de hacer efectivos los plaZOS-no sa~

tisfechoB por la compra del inmueble, los derechos reservados al Esta­
<lo, la Provincia ó eIMunic1pio, a los efectos de la Ley y de este Re-_
glainento, o las primas de los seguros de incendio sobre el inmueble
() del seguro de vida para garantizar el pago del inmueble referido.

EH el caso de que ocurra un siniestro e-n la' finca, el importe del
seguro que se perciba se destinará Iiécesariamente a la i'ecoustrue­
eión, de la finca, y, a este efecto, la suma que haya de entregarse qne­
dará depositada en el Banco de España, J' no se podrán ir realizando
~mtregasde la misma sin autorización del Ministro de Trabajo, Comer­
cio e Industria, previo informe del Instituto de Reformas Sociales Y
~on las garantias necesarias para qu~ la cantidad de que, se trate
tenga la inversión debida.

Art. 37. En casos especiales, el Ministro de Trabajo, Comercio e
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Industria, previo informe del Instituto de Reformas Socfales, podrá
autorizar al beneficiarío de casa barata que justifique la imposibi-.
iidad de habitarla por aumento de la familia, entendiendo como tal
la definida en el arto 21 de este Reglamento, por cambio forzoso de re.
sidencia o por otro grave motivo, a que alquile dicha casa o la susti­
tuya por otra igualo de mayor precio, calificada también de barata, ~.
.siempre con arreglo a las disposiciones de este Reglamento.

.Art. 38. La cantida-d que se perciba por seguro de vida del bene­
ficiario será invertida directa y preferentemente por éste, o por sus
4erechohabientes, en satisfacer el pago total de dicho inmueble; para
.ello se exigirán en cada caso las oportunas garantías, y, a este efecto,
las Compañias aseguradoras harán constar en las pólizas que no po­
-<Irán entregar el importe del seguro sin previa autorización del Ins­
.tituto de Reformas Sociales.

Art. 39. Si por causa de expropiación forzosa, el beneficiario se
viere privado de la finca, la indemnización que se le abone se destina­
rá a la adquisición de una casa barata en propiedad, salvo demostra­
eión de la imposibilidad de realizarlo así, que habrá de ser apreciada
en cada caso por el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, previo
informe del Instituto de Reformas Sociales y de la Junta de Casas
baratas.

Art.40. Cuando, en virtud de autorización especial, una casa
barata adquirida en propiedad pueda ser destinada a alquiler, podrán
ser embargadas las rentas que produzca, una vez que esté satisfecho
el precio de la compra. En otro caso, se dedicarán preferentemente a
.esta atención.

Art. 41. Los preceptos contenidos en' el arto 10 de la Ley no serán
.aplicables a la adquisición y venta de las casas construidas, en cons­
trucción o en proyecto" bien aprobado o en tramitación, al amparo de
la Ley de 12 de jUllio de 1911, las cuales deberán regirse en un todo,
para estos efectos, por los preceptos contenidos en dicha Ley y en
.el Reglamento para su ejecución.

Esto no obstante, si las casas de que se trate hubieren de disfru­
tar de los beneficios de los préstamos del Estado, o ,del abono de inte­
reses de préstamos o de oblig'aciones emitidas al amparo de la Ley
vigente, tendrán que someterse en un todo a lo determinado en el al''''
ticulo 10 de la misma.

E) De las SociedacJes constructoras.

Art. 42. .Los Estatutos y Reglamentos de las Sociedades que aspi­
r.en a gozar de los beneficios de esta Ley deberán someterse a la apru­
bación del Instituto de Reformas Sociales, por conducto, en su caso,
de la Junta de Casas baratas correspondiente, quien, al remitirlos al
Instituto, .emitirá el oportuno informe.
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En dichos Estatuto.s se determinarán concretamente los fines y ope-­
J'&ciones a que se dedique la Sociedad, explicando claramente el carac­
ter de la mIsma; se determinarán los derechos y obligaciones de l~'

socios, señalando de modo especial los procedimientos de adjudicación
de las casas y la manera de hacer las liquidaciones cuando se den Por
rescindidos los contratos o compromisos de adquisición de las casas ..
el limite máximo de los gastos do administración, las facultades y atri~

bucionef4 de los elementos directivos de la Sociedad, las normas que
han de regir en los casos de disolución de la misma y la aplicación qU(!
haya de darse, en estos casos, a los bienes yrecursos sociales. Si se tra­
tase de Sociedades comprendidas en la Ley de Asociaciones, será re-­
quisito indispensable que sus Estatutos hayan sido debidamente re-­
gistrados, a los efectos de dicha Ley.

Las Juntas podrán formular las objeciones u observaciones opor....
tunas, y el Instituto después podrá acordar las modificaciones de log.
Estatutos que se estimen convenienteil, y si no se hiciesen, se dene­
gará la aprobación de dichos Estatutos o Reglamentos.

Contra las re.soluciones que adopte el Instituto en esta materiBl
se podrá interponer recurso, en el término de un mes, ante el Ministro"
de Trabajo, Comercio e Industria.

Al aprobar los Estatutos de las Sociedades, el Instituto hará cons­
tar claramente en su acuerdo si las califica de cooperativas, benéficalf
o lucrativas. Contra esta resolución cabrá también recurso ante el
Ministro, y tanto e-n este caso como en el del párrafo anteriOl", podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo contra la Real orden
que se dicte.

Art.43. Las Sociedades que pretendan la, aprobación de sus Es­
tatutos o Reglamentos remitirán al Instituto de Reformas Sociales,.­
pór conducto de la Junta de Casas baratas, si la hubiere, tres ejem­
plares de los mismos. Una vez aprobados o rechazados, se haráiJo
constar en ellos las resoluciones adoptadas, y se 'devolverán dos­
ejemplares a la Junta, para que conserve uno de ellos y remita et,?tró
al interesado, quedando el otro ejemplar archivado en el Instituto.

Art. 44. A los efectos de la Ley y de este Reglamento, se con8jd~'"
rará como Cooperativas a las Asodaciories que se dediquen a constrUlI"
casas solamente para sus socios, siempre que su dirección Y adminis~
tración queden a cargo de éstos, y cuyo capital esté constituido por
desembolsos de los mismos socios, sin derecho a percibir dividendos (J

~nterescs, y que el número de socios no sea ilimWido. No perderá~ el
carácter de Cooperativas, aunque reciban préstamos personales o hIPO'"
tecarios que devengnen interé:3. " '

Se considerarán corno belléficas las Asociaciones o FundacIODe9
cuyo capital este formado por don~tivos, legados, cuot::s de sUBeríp- -
". b' .... 1 'mporte de lo~ClOn o su venClOlles' que ('sten obho'adas a lllvertlr e 1 1_

aI-¡uiJeres y de las s~bvencionesyelprccio dc venta o cuotas de amor·
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azación en sucesivas construcciones o en adquisición de terrenos con
destino a casas baratas. y cuya dirección y administración estén con­
ñadas unica o muy principalmente a personas distintas de las que
hayan: de aprovecharse en cualquier forma de los alquileres, o de la
ftdquisicjón de las-casas. Estas Sociedades p0drán recibir préstamos
.con in terés.

Las demás Sociedades se considerarán lucrativas.
Art. 45. Las Sociedades constructoras de casas baratas acogidas a

los beneficios de la Ley quedan sujetas a la inspección del Instituto
de Reformas Sociales.

Art. 46. Cuando las Sociedades que tengan aprobados sus Estatu­
tos deseen introducir alguna modificación en los mismos, habrán de
seguir para ello tramitación análog'a a la fijada para los casos de apro­
bación. Estas modificaciones no surtirán efectos hasta tanto que sean
.aprobadas por el Instituto de Reformas Sociales. En otro caso se les
impondrán las sanciones oportunas, en la forma que se determina en
.este Reglamento.

Art. 47. Las Sociedades que se acojan a los beneficios de esta Ley
estarán obligadas a llevar su contabilidad en forma clara y precisa,
.con sujeción, en su caso, a las instrucciones que se dicten con carácter
general por el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, a propuesta
.del Instituto de Reformas Sociales, con el fin de que en todo momento
pueda conocerse su gestión financiera, en lo que se refiera a la cons­
trucción de casas baratas ya la determinación del coste máximo de las
viviendas que se construyan. Las Sociedades que no seau coopera-
tivas y tengan un capital efectivo de más de 250.000 pesetas habrán "
de llevar su contabilidad por partida doble.

Art. 48. Si las Sociedades const.ructoras, además de dedicarse a las
operaciones relati vas -a las casas baratas, hicieran operaciÜ!leS de otra
,:Clase, tendrán que llevar por separado una contabilidad especial para
todo lo concernient:e a casas barata·s.

Art. 49. Las Sociedades que pretendan acogeI"se a los beneficios
.de esta Ley no podrán repartir una utilidad superior al 6 por 100
anual, en cuanto al capital destinado a la construcción de casas ba­
:t·atas. Las constituidas con anterioridad a la presente Ley podrán
.elevar a este tipo el fijado en sus Estatutos para las utilidades.

Art. 50. Las instituciones sociales' de reeducación de inválidos
para el trabajo y de anormales, )T las Cooperativas de consumo que
pretendan acogerse a las prescripciones del párrafo 3. o del arto 1. 0 de
la Ley, remitirán sus Estatutos v Reglamentos a la aprobación del
Instituto de Reformas Sociales, p~'evio informe de la Junta de Casas
baratas correspondiente, si existiese en la localidad, tramitándose en
la forma y con los recursos determinados en el arto 42 de este Regla­
mento.

A los efectús del mencionado artículo de la Ley, se entenderá que
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son Cooperati~'as de consumo las que reúnan las siguientes condí­
ciones:

l.a Que sus asociados,en g~n~ral,v.ivan de un salario o sueldo fijo-
o eventual que no exceda del maXlffiO fiJado a los bel1eficiarios de casa&
baratas.

2.a Que no proporcionen articulos más que a sus asociados.
3.a Que no repartan intereses al capi tal.
4.a Que no realic~n transacciones que les proporcionen lucro mer-

cantil por ningún concepto. .
Art. 51. En el Instituto de Reformal!l Sociales se organizara el Re­

gistro- de Sociedades constituidas para los fines de la Ley, que hayan
obtenido la aprobación de sus Reglamentos y Estatutos.

Art. 52. Las entidades constructoras de casas baratas remitirán
anualmente al Instituto de Reformas Sociales sus Memorias, el balan.
ce de capital fijado en 31 de diciembre, el desarrollo de la cuenta de
pérdidas y -ganancias y el inventario detallado de su capital activo y
pasivo, sin mezclar en un mismo concepto cosas que sean heterogé­
neas Será forzoso consignar con separación de cualquier otro con­
cepto los gastos de administración.

El envio se hará por conducto de la Junta respectiva, quien 108­

elevará al Instituto, con una Memoria acerca del desarrollo, durante el
año, de la construcción, venta y alquiler de las casas baratas y cuanto­
con la materia se relacione, en aquella localidad.

El Instituto ..dará las oportunas instrucciones con las normas a- .
que deben adaptarse estas Memorias y balances.

Art. 53. Las Sociedades que, teniendo aprobados sus Estatutos,
antes de la publicación de este Reglamento, soliciten pré8tamos, o la­
garantía de renta, o el abono de parte de los intereses de préstamos o
de obligaciones que otorga la Ley, deberán someter sus Estatutos&­
una revisión para comprobar que reúnen .las condiciones marcadas
en este Reglamento.

Para esta petición y para la clasificación de las Sociedades se se-­
guirá una tramitación análoga a la que determinan los artículos an-
teriores. .

Sección 3.a-Condiciones técnicas de la construcción.

A) Terrenos.

Art.54. No se autorizará la constI;ueción de ninguna casa barata,
sin que previamente hayan sido apl'obados los terrenas en que baya,
de ser edificada~ en la forma y condiciones que determina este Re­
glamento.

Art. 55. Los terrenos deherán reunir las condiciones necesarias:
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para garantizar que en ningún caso las aguas subterráneas ni las
meteóricas puedan, por su 'permanencia en contacto con las fábricas,
mantener en éstas un estado constante de humedad.

Análog-as condiciones deberán concurrir en los terrenos por su per­
meabilidad, en cuanto a impedir la penetración de gases en el subsuelo.

Los terrenos no deberán estar impurificados por ninguna clase de
materias fecales, y habrán de estar alejados de aguas estancadas,
estercoleros y basureros, cementerios, establecimientos insalubres y,
en general, de todo foco de impurificació!l del aire.

Art.56. No serán admisibles, en general, terrenos cuando, por su
carácter rocoso o impermeable, impidan que se realicen debidamente
los servicios de evacuación o desagüe.

B) Casas familiares.

Art. 57. A los efectos de este Reglamento, se entiende por casas fa­
miliares las que hayan de ser utilizadas por una sola familia, ya sea
en propiedad o en alquiler o gratuitamente. .

l.-Condiciones relativas a la estructura.

, Art. 58. Los cimientos y muros hasta un metro de altura han de
construírse de modo que resulten protegidos contra la humedad del
suelo.

Se protegerán las fachadas de las casas con aceras de 0,60 metros
de anchura, como mínimo, .que impidan las filtraciones de agua en la'
parte inferior de los muros.

Los muros exteriores y las cubiertas de los edificios deberán tener
las debidas dimensiones, para garantizar su solidez, y habrán de
proteger suficientemente el interior contra las variaciones atmosféri­
cas de humedad y temperatura.

II.~Condicione.<;relativas a fa higiene.

Art.59. La superficie descubierta destinada a patios, jardines, et­
cétera, será, como mínimo, el 15 por 100 de la total del solar, cuando la
casa tenga una sola fachada y su a.ltura e~ceda de 7 metros; si no lle­
g;tre a esta altura, podrá ser sólo del 10 por 100.

Si la finca tuYiere dos fachadas o más, los tantos por ciento ante­
riores podrán ser reducidos al 13 y al 8 por 100, respectivamente.

Todo patio o patinillo, mancomunado o no, no podrá tener su~erfi­
eie menor de 10 metros cuadrados, con lado mínimo de tres metros.

Est~ condición se cumplirá siempre, aunque resulten mayores
los tantos por ciento de superficie descubierta, en el caso de un solar
de reducidas dim~nsiones.. .
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No se consentirá colocar los retretes en forma de tambor en el inte­
rior de los patios.

Debe darse preferencia, cuando sea posible, a los patios abiertos
por alguno de sus lados. -

-En las casas aisladas que se proyecte construir fuera de recint.o
urbanizado, la superficie descubierta será, en general, como míni­
mo, el 60 por 100 de la total.

Art. 60. En las c-asas baratas familiares se limita el número de
pisos a la planta baja, o natural, y primer piso.

El espacio que quede entre el último techo y la cubierta no será
habitado en ningún caso.

La altura mínima de la planta baja será de tres metros, y la del
primer piso, de 2,80 metros.

En las casas situadlts en recinto urbanizado y cuya planta baja se
destine a tiendas o talleres, la altura mínima de ésta será de 3,60 me.
tros, pudiendo entonces su nivel ser el de la rasante de la calle, y sin
que pueda utilizarse p.ara vivienda.

El piso bajo deberá tener una elevación mínima de 0,20 metros
sobre la superficie del solar y estar aislado de éste por el sistema de
construcción, que garantice su defellsa contra la humedad del suelo.

Art. 61. La distribución de cada casa habrá de acomodarse a las
particularidades y costumbres de cada localidad, y de un modo muy
especial a las necesi'dades de la familia que haya de habitarla, tenien­
do en cuenta 'que el número mínimo de habitaciones será el necesario
para vivir en condiciones higiénicas, y el máximo estará limitado por ­
las estrictamente indispensables para llenar las necesidades de las
personas de posición modesta que habrán de habitar las casas baratas.

Estas circunstancias se tendrán en cuenta en cada caso al exami­
nar los respectivos proyectos para conceder la califi~acíón de casa
barata.

La pieza de estar, o comedor, tendrá una capacidad mínima de
40 metros cúbicos; la cocina, de 20 metrós cúbicos; los dOl'mitorios,
si han de ser utilizados por una sola persona, un mínimo de 20 metros
cúbicos; si por dos, de 30 metros cúbicos, y si por tres, límite máximo
que se autoriza para dormir en una misma habitación, de 40 metroS
cúbicos; los retretes, 4,50 metros cúbicos. Las piezas destinadas a ro­
peros y despensas no podrán tener en plantaun lado mayor superior
a 1,50 metros, y en ningún caso podrán ser utilizadas como dormi-
torios. .

Se recomienda, en las casas familiares, la existencia de una pieza
o sal.a bien·alumbrada y aireada, que pueda servir indistintamente
de estancia familiar durante el día, de comedor, sala de trabajo y aun
de cocina; su·capacidad no será inferior a 50 metros cúbicos.

Las escaleras han de ser claras y ventiladas. . .
Art. 62. Ha de atenderse a la evacuación rápida, y en condiCIones
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higiéI!icas, de materias fecales yaguas sucias, basuras, detritus e
inmundicias de todas clases.

Las cocinas y retretes tendrán luz y ventilación directa de patios
o patinillos, y su acceso ha de ser independiente entre sí v de los
comedores, dormitorios, etc. Los retretes dispondrán, cuando~ sea po­
sible, de cargas intermitentes de limpieza. Es preceptivo el empleo de
sifones y la yentilación de los tubos de bajada, tanto en los retretes
como en los desagües.

Las tuberías y materiales empleados han de ser impermeables a
liquidas y gases. Si no hubiera red de alcantarillado, no se adoptara
el pozo negro, sino la fosa séptica. Éstas y los tubos de conducción
han de alejarse de los pozos, depósitos y conducciones de agua pota­
ble, de tal modo que, por la naturaleza del terreno intermedio, distan­
cia y materiales empleados, sea de todo punto imposible la contami­
nación de las aguas puras.

Se prohibe el empleo de retretes comunes a varias familias
Art.63. Las viviendas dispondrán, cuando s"ea posible, de agua

potable, situada en el interior de las casas, alejada de toda contami·
nación.

A este efecto, los depósitos, pozos, aljibes y canalizaciones se
·construirán con materiales impermeables ya cubierto de los rayos so­
lares, así como las fosas séptir.as, lavaderos, depósitos y eonducciones
de aguas sucias y depósitos de inmundicias y materias orgánicas e
insalubres de todas clases. .

'Para cocción de alimentos, bebidas, lavados, limpieza, retretes y
demás necesidades, se considerará como mínimo de dotación la de 50
litros de agua por persona y por día. En casos de escasez, que apre­
ciarán las Juntas de Casas baratas, se admitirán menores dotaciones
de agua.

Art. 64. Para la ventilación artificial, o bien para la natural, en la
que intervienen de modo eficaz la distribución, dimensiones y dispo-'
sición de los vanos, se tendrá en cuenta que la renovación del aire
interior dé las habitaciones es más necesaria e interesante que la
.cubicación grande de éstas .

. La SUIlla de la superficie de los huecos destinados a dar luz y ven-.
tilación a cada habitación deberá ser, como mínimo, un sexto de la
superficie de la planta de aquélla. . . '

Estos coefic.ientes podrán ser modificados si las costumbres y éii"

.cunstancias locales 10 aconsejan.
Cuando sea necesario activar la ventilación natural, por ser poco

eficaz, se adoptará un procedimiento de ventilación artificial de ins
talación y mantenimieutos fáciles y económicos, tales como conductos.
registros, chimeneas de aspiración de aire viciado, dob,les vidrios y
otras clases de entrada de aíre puro.
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C) Casas colectivas.

Art.65. En el grupo de casas colectivas se .entienden incluidas la.s
casas con varios cuartos para ser alquilados a diferentes familias; las
construcciones destinadas a proporciol1ar albergue a trabajadores qe
tránsito; las destinadas, en .las grandes ciudades, al alojamiento de
personas solas que no las utilicen más que para dormir (casas de dor-

. mir), y, en general, todas aquellas edificaciones que, a juicio del Mi­
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, previo informe del Institu­
to de Reformas Sociale~, puedan asimilarse a las comprendidas en los
casos anteriores.

Art. 66. Ai hacee la distribución general del sola~' p-ara la cons-·
trucción de una casa colectiva, se procederá en forma tal que el 25 por
100 de la superficie total esté destinado a patios y patinillos. Estos úl­
timos no tendrán superficie menor de 12 metros cuadrados, sin dejal'
rincones, perjudiciales desde el punto de vista higiénico.

Los grandes patios, en las casas de más de tres plantas o pisos, se
situarán en forma que linden con las vias públicas por alguno de sus
lados, evit.ando el confinamiento perjudicial del aire.

Si las casas colectivas tuvieran altura mayor de 20 metros, la
superficie descubierta se aumentará proporcionalmente a la altura.

Art 67. Las casas colectivas cumplirán las condiciones estableci­
das para la casa barata familiar, con las modificaciones· que en este
apartado se hacen.

Art. 68. Al construir una casa colectiva de más de tres plantas~

se utilizará un sistema de construcción y materiales que produzcRlI
como resultado un conjunto incom bustible, especialment~en las .esca­
leras y cubiertas.

Las escaleras y pasillos de comunicación general serán lo suficien­
temente amplios para facilitar la· evacuación del inmueble en caso de
siniestro, y las puertas d-eberán estar articuladas en el sentido más
conveniente para estos casos_ Ningún cuarto estará alejado más de 25
metros de la escalera de acceso. Las cajas de. las escaleras estarán
obligatoriamente iluminadas lateral y directamente.

No se limitará el número de viviendas que puedan contener estas
casas colectivas.

Art. 69. La altura total de una casa colectiva de más de tres plan­
tas no será en ningún caso mayor que el ancho de la calle. Si exce­
diera de 25 metros, tendrá que cumplir las condiciones especiales que
se dicten en cada caso.

Cuando los pisos sean más de cuatro, se instalarán uno o varios
ascensores en locales especiales y en comunicación con las escaleras,
pero nunca en el ojo de éstas.

El limite máximo de altura se rá el que marquen la~ Ordenanzas
municipales.
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Art. 70. Las casas colectivas estaráu alejadas de cuarteles. hos-
pitales, etc. '

Es indispensable, en todos los CRSOS, que la casa colectiva est9­
dotada de agua potable en todos los pisos y en cada cuarto. La dota­
ción mínima será de 50 litros por día y por persona.

La suma de superficie de los huecos destinados a dar luz y vel;ti­
lación a cada habitación podrá r6ducirse, en el último piso de las
cAsas de más de tres plantas, a un octavo de la planta de éste.

Art. 71. En las casas colectivas, donde habiten más de 15 vecino~,
habrá cuartos de baño o instalaciones de duchas en número suficiente
para satisfacer la necesidad de todos los inquilinos. Estarán dotados
de agua corriente caliente y fría.

Art. 7'2. En las casas de dormir podrá haber dormitorios con una
capacidad máxima para diez personas. Su capacidad cúbica no será
inferior a 20 metros por persona. Sus paramentos estarán estucados,
el payimento será impermeable. y los huecos se dispondrán en forma
que pueda hacerse la ventilación rápida y eficazmente; deberá procu­
rarse que los rayos del sol bañen la mayor parte del interior del local.
En habitaciones próximas, e instalados con agua abundante, existi­
rán lavabos y duchas para uso de las personas que pernocten en la
casa.

Si el edificio hubiera de ser utilizado por personas de distinto
sexo, se establecerá la debida separación. .

Art. 73. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, previo
informe del Instituto de Reformas Sociales, podrá ámplial' el progra­
ma de las casas colectivas, según la importancia de éstas, exigiendo
determinadas dependencias y dimensiones, e igualmente, en caso do
duda, determinar el carácter de la casa colectiva.

.rodr~ igualmente fijar en cada caso los programas de las casas
baratas colectivas, no reglamentadas especialmente en este apart~do

Art.74. Los locales destinados a gimnasios, baños, escuelas, etc.,
que sean accesorioS o formen parte de una casa colectiva, así como
las easas que construyan las institucipnes. sociales de reeducación
de inválidos pai"a el trabajo y de anormales, y Jos edificios que se des­
tinen a Cooperativas de conslUllo, para estar compréndidos dentro
de los beneficios de la Ley, hahrán de reunir, además de las con­
diciones que impone este Reglamento, las de solidez e higiene que se
exijan en toda construcción en general, y en relación muy especial­
mente con el fin a que se destinen y con los servicios que en los mis:­
,mos havan de realizarse.

Las ~an teriores condiciones se apreciarán en cada caso al resolver
sobre la aprobación de los proyectos formulados en solicitud de califi-
cación de casa barata. .

Art.7'5. El cuarto-habitación del guarda o encargado del orden
dentro de la casa barata colectiva estará situado en lugar desde el
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cual pueda ejercer su vigilancia lo más directamente posible, v den­
tro de él, o muy cerca, se colocarán las llaves de paso de agu~ para
cortar inundaciones, bocas de riego o de incendio, o extintores, si 108­
hubiere, etc.

.Art.76. En las grandes casas colectivas se dispondrán dos piezas
convenientemente situadas en cuanto a su fácil acceso y debido ais­
lamiento, revestidas de estuco al fuego, y con pavimento impermea­
ble, al objeto de velar cadaveres y recibir las visitas de duelo. La ca­
pacidad de cada una de ellas no podrá ser menor de 30 metros cúbicos.

D) Grupos de casas y ciudades satélites.

Art. 77. Se entenderá por grupo de casas baratas la reunión de
éstas, situadas en tal forma, con relación a las vías públicas colindan­
tes, que tengan fácil acceso desdeést~s,sin necesidad de constrl!ir ca.­
Hes ni ejecutar obras especiales de urbanización.

Salvo en casos muy justificados, no se autorizará la construcción
de up grupo a menos de 50 metros de distancia de otro.

Se considerará como ciudades satélites de casas baratas la reunión
de estos edificios que, aun dependiendo administrativamente de un nú­
cleo de población, por su número e importancia, por ocupar un espacio
considerable de teneno, por requerir obms especiales de urbaniza­
ción, COmO trazado de calles, circulación, distribución de manzanas
y desagües, necesiten establecer servicios colectivos para reHponder
a las exig~ncias de la higiene,cultura, cooperación, recreo., medios de
comunicación, etc., de sus habitantes.

Estas condiciones, que habrán de concurrir,en su mayorparte~~n

los grupos de casas baratas y ciudades satélites, serán apreciadas en
cada caso, para la determinación de su carácter de tales, por el Mi:..
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, a pl:opuesta del Instituto
de Reformas Sociales, al conceder. la aprobación de los terrenos o la
calificación condicional de casa barata.

Art. 78. Las ciucta<Jes satélites sólo podrán edificarse donde los
terrenos sean -económicos y estén próximos a g'l'andes arterias de cir­
culación o a los grandes centros de trabajo.

No se permitirá la construcción de una ciudad satélite en terrenoS
que no estén provistos de agua potable abundante"y defáeil desagüe.
La cantldad minima de agua será diariamente de 50 litros por persona.

Art. 79. Será obligatorio para las entidades constructoras hacer
las obras de urbanización indispensables para el buen servi~io de
aquellos grupos, salvo el caso de que los terrenos estén situados ~en.
tro del plan municipal de urbanización, debidamente aprobado, en el
cual aquellas obras serán obligatorias para los Ayuntamientos.

Art. 80. Las ciudades satélites de casas baratas p-róximas a po-
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blaciones donde exista alcantarillado tendrán también el suyo, que
se unirá con aquél.

Si no lo hubiera, o la ciudad satélite estuviera aislada, se adopta­
rá en todo caso un sistema de desagüe o de saneamiento aislado o co­
lectivo.

Art. 81.- Las casas que formen un grupo o ciudad satélite debe­
rán reunir, cada una aisladamente, las condiciones generales de la
casa barata familiar que determina este Reglamento, y dentro del pe­
rímetro general de la barriada no será necesario atenerse a las condi-
ciones de las Ordenanzas municipales correspondientes. #

Cuando una edificación o grupo de la barriada se proyecte aislado
de otra dentro de ella, la distancia entre ambas edificaciones no será
menor de 6 meti;os.

Art.82. No se admitirán en las ciudades satélites de casas bara­
tas gTUpOS de casas familiares, unidas unas a otras, en los que se al­
berguen más de cuarenta familias.

Art. 83. El trazado de las calles se ajustará en lo posible al terre­
no para hacer el menor movimiento de tierras, siempre dentro de las
pendientes má;ximas y perfiles permitidos por este Reglamento.

Las calles de las ciudades satélttes de casas baratas serán princi­
. pales y adyacentes; sus anchos sCl'án, en general, 15 y 10 metros, res­

pectivamente.
Se permitirán senderos de distribución, para el inte·dor y mejor

aprovechamiento de las manzanas, y su ancho mínimo será de 3 me­
tros.

Las construcciones estarán alejadas de estos senderos3,.50 metros,
por 10 menos, e igualmente se separarán 6 metros de los linderos del
terreno con otl'as propiedades particulares.

Art.84. Las calles principales tendrán dos andenes laterales; el
ancho de cada uno será la cuarta parte de la calle. La calzada, en su
perfil transversal, será curva, para la l'ecogida de las aguas en las
cunetas laterales.

En las calles adyacentes, el ancho de las aceras guardará, respecto
al ancho de la calle, la misma proporción, y la calzada podrá recoger
aguas en su eje.

·En los senderos, donde no podrá haber nunca tránsito ro<.1a~o, no
se establecerá distinción entre andenes v calzadas.

En casos especiales, en que las calIe~ tengan desniveles, o linden
con ríos, carreteras, ferrocarriles, canales, etc., se permitil'án perfi.~efJ

transversales· especiales, que se razonarán jebídamente en la corres­
pondiente Memoria.

En las localidades montuosas se permitirá que la pendiente de las
calles principales llegue hasta el 5 por 100, yen las calles adyacentes
y senderos, hasta el 13 por 100, instalando escaleras ·si fuera pre-

. ciso. .

,.
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Si el terreno tuviera poco des.nivel, ninguna de las calles citadas
tendrá menos pendiente de 0,50 por 100.

Art. 85. Las manzanas resJ.lltantes, después del trazado de las
vüis, se parcelarán convenientemente~ excepto los espacios destina­
dos a campos de recreo, escuelas, etc., destinando una parcela para
cada una de las casás familiares, de tal forma que la superficie edifi­
cada no exceda del 25 por 100 de la parcela total.

Estas parcelas se separarán entre si por medio de alam bradas, em­
palizadas u otros medios sencillos y económicos.

Art. 86. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, a propues­
ta del Instituto de Reformas Sociales, podrá autorizar otras dimensio­
nes y forma para calles, perfiles, rasantes, etc., cuando las caracte­
rísticas climatológicas así lo aconsejen.

Art.87. Las disposicio.nes municipales que se opongan a lo pres-
. crito en este Reglamento respecto a la estructura, disposición y for­

ma de las ciudades satélites de casas baratas ,se entenderán deroga­
das, pero no así las que se refieran a policía urbana, siempre que al­
cancen a las personas y no a las casas.

Art. 88. En las ciudades satélites de casas barátas podrán auto·
rizarse, en los edificios des~ínados aservicios especiales, mayor nú­
mero de pisos de los permitidós p~ra la casa familiar aislada, sin
perjuicio de io indicado en los artículos anteriores respecto a las casas
colectivas. . ' .

Art. 89. Las ciudades satélites de casas baratas tendrán chÍigato­
riamente en su programa campos de recreo para niños y para adul­
tos y ca.sas de baños; y, si fuera importante, se permitirá, y' el:Minis­
tro de Trabajo, Comercio e Industria, previo informe del Instituto de
Reformas Sociales, podrá exigir, la existencia de áreas libres, par­
ques arbolados, pabellones de administración, de enseñanza, de ré­
unión, biblioteca, casa' cuna, dispensario, puesto de incendios y de
socorro y otras análogas. . .

El número e importancia de los edificios a que se refiere éste ar­
tículo dependerá de la situación y extensión de .la ciudad- satélite
proyectada y de su proximidad á lugares donde existan edificios aná,;,
lagos., .

Cuando las casas que constituyan un grupo o ciudad sát~líte'no
cuenten con instalaciones de baño para cada familia, habrán. de tener
un servicio general de baños y duchas que pueda: ser utilizado por los
habitantes de dichas casas o cuartos, siempre que esto sea posible,
teniendo en cuenta las condiciones especiales de la localidad...

. Art. 90. Los locales destinados a gimnasios, baños, escuelas, co­
operativas de consumo, que sean accesorios de un grupo de casas ba­
ratas o ciudad satélite, para estar comprendidos dentro de los benefi-"
cios de la Ley, aparte de las demás condiciones que ímponeeste Re.­
glamento, habrán de l'eunil' las condiciones estéticas, de solidez e hl-
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giene que se exigen a toda construcción eú general, y en relación muy
especialmente con el fin a que se destinen.

Las aJlteriores condiciones se apreciarán en cada caso al resolver
sobre la aprobación de los proyectos formulados en solicitud de cali­
ficación de casa barata.

Art. 91. Se permitirá dentro de estos grupos o ciuda.des satélite9
la. construcción, con arreglo a este Reglamento, de casas colectiyas,
siempre que estén separadas de cualquier otra construída en los al­
rededores, por una distancia igual a la altura total de aquéllas.

E) Prescripciones generales.

Art. 92. Cualquiel' modificación que se tratase de introducir en los
proyectos aprobados para la construcción de casas baratas (familiares,
.colectivas, grupos o ciudades satélites) se tramitará en la misma.
forma que si se tratara de construcción nueva. El incumplimiento de
este precepto, si la modificación fuera de importancia, podrá acarrear
la anulación de la calificación. provisional concedida.

Art.93. Re tendrá en cuenta, al trazar los proyectos de casa ba­
rat.a, que, sin prescindir por ello del aspecto estético de las edifica­
ciones, serán desechados todos aquellos proyectos en que, por el em­
pleo de materiales de excesivo precio o por tener estructuras compli­
cadas, se aumente el coste de la obra de modo innecesario.

Art. 94. Los sistemas y detalles de construcción son de la iniciativa
de los Arquitectos y Peritos que proyecten las casas,los cuales adop­
tarán en cada caso los procedimientos más convenientes, dentro de
la economía..

Ésta se obtendrá empleando fábricas y entramados de sencilla
construcción y aprovechando hábilmente los matedales que brinde la
localidad; pero no ha de imponerse la economía hasta el punto de que
carezca la obra de las garantías de solidez y duración, compatibles
con la reducción razonable de los gastos de construcción y manteni­
miento, ni ha de olvidars~' tampoco que, para los efectos sociales, el
concepto de casa barata no puede desligarse del de casa higiénica..

Art. 95. Cuando la orientación de las fachadas no esté subordina­
da a alineaciones impuestas por Ordenanzas municipales y, aun en
este caso, cuando haya libertad para la elección. de la exposición de
las fachadas principales, se adoptará la más conveniente, según el
clima de cada localidad, a fin de conseguir ·en el mayor grado posi­
ble aire, luz y soleamiento para las habitaciones, y evitar el efecto
nocivo de los vientos reinantes, en su acción bigrométrica, calorífera
y como transportadores de humos, gases, malos olores y gérmenes de
enfermedades .
. Al't. 96. Para conciliar la higiene, sencillez y economía, se e~itará

/'
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el empleo de molduras y decoraciones en el interior de las habitacio~

nes, y se redondeará el encuentro de paramentos y techos, a fin de no
crear depósitos de polvo y microbios.

Los enlucidos. interiores serán de pinturas o estuco, que admiten
lavado, o de encalados, fácilmente renovables, y los pavimentos de
material higiénico y económico, según las localidades.

Art. 97. Se dispondrá la distribución interior, exigiendo que no
haya habitaciones en las que el aire y la 1uz no puedan entrar direc­
tamente, es decir, que necesariamente_ tendrán huecos a fachadas o
patios. Esta prescripción se exigirá con todo rigor para los dormito­
rios, especialmente los situados en pItuita baja, y solamente se admiti­
rán excepciones para pequeños cuartos roperos o destinados a usos
accesorios semejantel:1, y para los pasillos en que sea dificÜ. cumplir

,esta condición.
Art. 9<3. Ha de procurarse que, por resultado de unabuenadistri­

bución, combinada con la situación acertada y amplitud conveniente
de ventanas y balcones, se lleve al interior de las viviendasla mayor
cantidad posible de aire, luz y rayos de sol, cuya acción microbicida
tanto influye en las condiciones de salubridad de aquéllas.

Art. 99. Han de tomarse las precauciones convenientes contra in-­
cendias, en la construcción de hogáres, cocinas, chimeneas, subidas
de humo, etc.

Art. 100. Cuando las casas baratas linden con las vías publicas,
dentro de un recinto urbanizado, se ,sujetarán en s'n8 alturas, salien­
tes y vuelos a lo que dispongan las Ordenanzas municipales de 'los
diferentes lugares, si existieren. '_

Si no estuvieran si tuadas inmediatas a dichas vías públicas, Bólo
deberán cumplir las prescripciones que en este Reglamento se deter­
minan.

Art. 101. Si la casa barata familiar, colectiva o en barriada, lindase ­
con la vía pública, los constructores deberán sujetarse a los planos de
las alineaciones y rasantes aprobados por los Ayuutamientos- '

Art. 10:2. Deberá atenderse también a lo que prescriben las Orde­
nanzas municipales en materia de higiene, que no sea cóntrario a lo
que este Reglamento consigna e incompat.ible con la cualidaddeeasa
barata que ha de tener la construcción.

Art. 103. Las casas construidas, en construcción o en Pl'OYecto que
hayan obtenido calificación condicí onal o definitiva de casa barata, al
amparo de la Ley de -1911, habrán de cumplir las condiciones ma;rca~

das en el Reglamento para la aplicación de dicha Ley Y en los
, .- de

proyectos que fueron aprobados al concederles la calificaeIon

casa barata, salvo lo dispuesto en la disposición transitoria 3.& de
la Ley. .

" . - to en el ar·.rtrt. 104. Las casas donadas, a los efectos de lo dlSpues .
tículo 5. 0 adicional de la Ley habrán de reunir las condiciones de hi"

" '
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giene necesarias para albergar debidamente a las personas que lia­
van de habitarlas.
" En cada caso se examinará si cumplen estas condiciones, procu­
rando que, en general y con las naturales excepciones, reúnan las
marcadas en este Reglamento para las casas familiares.

Art.105. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, previo
informe del Instituto de Reformas Sociales, podrá permitir la altera­
ción de algunas de las condiciones exigidas en este capitulo, en lo
que hace referencia a las condiciones higiénicas y de la construcción.

Art. 106. Las Juntas de Casas baratas podrán pedir a los Alcal­
des, y éstos habrán de facilitarlos gratuitamente, los datos que obren
en los Laboratorios municipales relativos a los estudios por éstos ve­
rificados y datos recogidos sobre la naturaleza del terreno dentro del
término municipal, porosidad, composición. permeabilidad al agua y
a los gases, composición del aire intermedio, profundidad de la capa
de agua subterránea, termalidad, proporción y clases de las bacte­
rias que en él se encuentran.

Del mismo modo, y por igual conducto, suministrarán los Labora­
torios municipales a las Juntas de Casas baratas y al Instituto d"e Re­
formas Sociales los análisis químicos y microbiológicos de las aguas
de alimentación de la población y de las que dichas Juntas o Insti­
tuto les remitan.

En el caso de no existir estos Laboratorios o de que carezcan de
algunos de estos datos, podrán las Juntas solicitar para estos efectos,
por conducto del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, los ser­
vicios gratuitos de Laboratorios oficiales.

Este precepto se hará extensivo a los Laboratorios de ensayo de
materiales, Con reÍación a los análisis y ensayos.

De estos datos adquiridos, como de todos los de carácter local, re­
ferentes a las condiciones higiénicas aplicables a la construcción de
casas baratas, remitirán noticias las Juntas de Fomento al Instituto
de Reformas Sociales.

{)
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CAPÍTULO 11

De ,la aprobación de los terrenos y de la calificación
de casa barata.

Sección l.a-De la aprobación de los terrenos.

Art. 107. Para obtener la declaración de que los terrenos donde-se
.pretenda construir casas baratas reú.nen las condiciones fijadas en.el
capitulo 1 de este Reglamento, será necesario solicit.ar el reconoci­
miento de los mismos ante la Junta de Casas baratas correspondien­
-te, y si no existiera ésta en la localidad respectiva, ante el Instituto
de Reformas Sociales, y obtener del Ministro de Trabajo, Comercio e
Industria la Real ordén de aprobación de los mismos.

A la solicitud de aprobación de un terreno se acompañarAn los si­
guientes documentos:

1.o El plauo del terreno, en el que se dibujarán las curvas de ni­
veL si fuera muy amplio y accidentado, las vias circundantes, acci­
dentes esenciales del terreno,. grandes edificios y demás circunstan,
cias que sirvan para señalar exactamente su emplazamiento.

Se indicarán en él los nombres de. los propietarios de las fincas CO·

lindantes y tendrá una escala proporcionada a su extensión, ad..emáB
de estar acotado y orientado.

2.° Memoria descriptiva delas condiciones del. terreno, en rela­
ción con las exigidas por este Reglamento, expresando especialmente
la facilidad o dificultad de la traida de aguas, si exi~te, y la dificultad
de la red de desagües.

3. o Relación de las condiciones económicas del terreno, justificando
el precio total de adquisición, o, en otro caso, la valoración que se dé
al mismo, conforme a lo determinado en el arto 29 con los oportunos
comprobantes, comparando estos precios con otros análog'os en la l~­
lidad. y cuantos datos, a juicio del interesado, presenten algún interés
acerca de esta materia.

4. 0 Espedficadón del fin a que esté destinado el terreno Y de los
tipos de construcción que en él se proyecten, indicando si han de ~er
casas familiares o colectivas, si se trata de un grupo o de ~na CIU­

dad satélite, y si las casas han de darse en alquiler o gratuitamente, a
censo, o en Y~nta a plazos o al contado.



MTIN. Biblioteca Central

- 67-

D.o Si el reconocimiento del terreno se realizase a petición del pro­
pietario que pretenda construir casas baratas en el mismo, se acom­
pañarán los documentos que acrediten que es de su pertenencia y
que está inscrito a su nombre en el Registro de la propiedad.

Si el reconocimiento del terreno se solicitase por el que pretenda
Adquirirlo para construir en él casas baratas, se acompañará el con­
trato correspondiente de compromiso de compra.

De los documentos señalados bajo los numeros 1.0, 2.°, 3.° Y 4.t' se
acompañarán a la petición cuatro ejemplares, y los correspondientes
A los 1.0, 2.° Y 3.<) vendrán suscriptos pOi' un facultativo legalmente
Autorizado.

Los documentos a que se refiere el número 5.° se presentarán ori­
ginales y acompañados de sus copias. La Junta de Casas baratas 0,

en su defecto, el Instituto de Reformas Sociales, realizará el cotejo de
dichas copias con los originales, y si están conformes, extenderá una
diligencia en ellas, haciéndolo constar así, y devolverá los originales
.al interesado. '

Art. lOS. La Junta de Casas baratas, o el Instituto de Reformas
:Sociales; practicará, por medio de la persona o Autoridad que desig­
ne, el oportuno reconocimiento del terreno de que se trate, y si se
.comprueba que éste reúne las condiciones técnicas, económicas y ju­
rídicas-exigidas en el capítulo 1 de este Reglamento, procederá a emi·
tir el oportuno informe, favorable a la aprobación de dicho terreno, y
remitirá la instancia con dos copias del informe y de los documentos
B. que se refieren los números 1.0, 2.°, 3.°, 4.° Y 5.° del articulo ante­
dor, al Instituto de Reformas Sociales, quien, a su vez, examinará la
petición y formulará, si hubiere lugar a ello, las oportunas observa­
eiones y reparos. Se remitirá, con el informe del" Instituto de Refor'.;.,
mas Sociales, una de las instancias y una· copia del informe de la
Junta, al Ministro de Trabajo, Comercio e Indu.stria, quien resolverá,
dictando la Real orden correspondiente, a los efectos de lo determina·
do en el art.' 27 de la Ley.

Art. 109. En la Real orden de aprobación de los terrenos se harán
constar las particularidades de los mismos, para que puedan identifi­
carse, y los derechos y deberes que' dimanen de la aprobación. Se hará
constar esta aprobación y la fecha de la misma en la copla de los do·
cumentos que quedará m'chivada en el :Ministerio de Trabajo, Comer­
cio e Industria.

La Real orden se dirigirá al Instituto de Reformas Sociales, en
donde a su vez se extenderá la oportuna nota en las copias de los do­
cumentos que obren en su poder._El Instituto expedirá dos certifica­
ciones de la Real orden de calificación, que serán remitidas a la Junta
de Casas baratas, quien entregará una de ellas al interesado, y hará
constar la aprobación en las copias de los documentos que obren en su
poder, entregando un ejemplar de ellos a los interesados, excepto del
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documento a que se refiere el númer-o 5.°; Y archiva-rá el otro ejemplar
l-delos mismos -igualmente anotado y la certificación de la Real or~n
correspondiente. '

Si no existiera Junta de Casas baratas en lalocalidad, será SllS­

tituída en sus funciones por el Instituto de Reformas Sociales.
La certificación dé la Real orden de aprobación del terreno se ins-­

cribirá en el Registro de la propied~l-d, especificando, con el consenti-"
miento del propietario, qu~ la finca queda afecta a la devolución del
importe de los impuestos, contribuciones y arbit'rios de los cualeg
hayan sido declarados exentos los actos y contratos relativos al mismO'
terreno y a los edificios que sobre él se construyan, cuando por el Mi.l
nistro de Trabajo, Comercio e Industria se obligase a dicha 'devolu-­
ción, en los casos señalados en este Reglamento.

Art. 110. Si los terrenos no reúnen las condiciones a que se ha he-'
cho referencia en los articulos antedores, se acordará por la Juntá,·O'
por el Instituto en su defecto. la obra que se estime necesario realizar
para el saneamiento e higiene de los mismos y los demás reparos que­
sea preciso formular, no concediéndose la aprobación de los terrenog
hasta que dichas obras estén realizadas o corregidos los reparos, y
se compruebe que los terrenos, tanto en este aspecto como en el eco'"
nómico y -jurídico, son aptos para la construcción de casas baratas ..

En el caso de que no sea posible realizar dichas obras, o que la,
condIción, situación, precio, etc" de los terrenos, se opongan a la cons­
trucción en ellos, en debida forma, de las casas baratas, que en los
mismos se proyecte construir, se emitirá el oportuno informe y se
hará constar la negativa en los aludidos document~s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ante el Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria en el plazo de un mes, quien re­
solverá oyendo al Instituto de Reformas Sociales. Contra la Real or'"
den resolutoria no se admitirá recurso alguno. . .

Art. 111. La Real orden de aprobación de los terrenos, quedará sin
efecto en los casos siguientes:

1. o A petición de la persona a cuyo favor se hubiese obtBnidolar
aprobación, formulándose aquéUa ante la Junta de Casas baratas
correspondiente o el Instituto de Reformas Sociales en su caso, quien
la elevará al Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, con el opor-'
tuno informe para su resolución. . .

2.° Cuando, seis meses después de haber obtenido la aprobaclolt,,,
el pl'opiet[trio de unos terrenos no hubiese formulado la petición de c~·
Jificación condicional de casa barata a favor de las que pretendaedl

J

ficar en dichos terrenos.
3. 0 Cuando, transcurrido un año a partir de la fecha de hab~roh-- ­

t.enido la Real orden de calificación condiéional, no hubiera realIzado
obras de importancia para preparación de la edificación o la edifica"

.ción misma de las casas.
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La Junt.a de Casas baratas correspondiente, o. en su defecto,'el
Instituto de Reformas Sociales, apreciarán si las obras realizadas~tie~

nen la importancia suficiente para conceptuar que no deben aplicarse
JI, ellas los preceptos contenidos en el párrafo anterior.

4.° Cuando, con arreglo a los preceptos de la Ley y de este Regla­
mento, se retire la calificación condicional .0 defilliva de casa barata.
de las casas en proyecto, en construcción o construidas en dichos te­
rrenos.

5.° Cuando se retire la aprobación a los terrenos por no cumplir­
.se en ellos las cOlldiciones prescritas en la Ley y en este Reglamento.

En casos especiales, debidamente justificados, podrá acordarse la
.ampliación de los plazos mencionados e~ los apartados 2.° y 3.°

Todos estos casos se resolverán de Real orden por el Ministerio de
Ti'abajo, Comercio e Industria, y la certificación de la Real orden se
presentará en el Registro de la propiedad para cancelar la inscripción
.que hubiera producido la disposición aprobatoria delosterrenos, pre­
vio cumplimiento de las obligaciones y aplicación de las sanciones a
.que hubiere habido lugar.

Art. 112. La aprobación de los terrenos, a los efectos de la aplica­
.ción de los articulos 38, 44 Y 45 de la Ley, se podrá realizar conjun­
tamente al dictarse las oportunas dispo'siciones de aprobación de los
proyectos de los Ayuntamientos o de las peticiones de expropiación de
Corporaciones oficiales, Sociedades de todas clases y particulares.

En dichas disposiciones se detallará todo lo que h~ga referencia a
la aprobación de los terrenos y sus efectos y a los casos en que cesare

..dicha aprobación. El Real decreto de aprobación se anotará en el Re,,:
r .gistro de la propiedad, por lo que se refiere a cada finca, tan pronto
como quede terminado elljxpedientede expropiación de cada una~ ..
- Al't.113. Las aprobaciones de terrenos realizadas antes de la pu­
blicación de este Reglamento se reputarán válidas. Sin embargo, si se
pretendiera acogerse a los beneficios de concesión de préstamos, ga­
'rantia de renta para las construcciones que en ellos se efectúen u oh­
ten~r el beneficio de abono de parte de los interese~ de préstamos o de
.obligaciones, será necesario solicitar nueva aprobación en la forma
determinada en los articulos anteriores.

Se realizará una revisión de las aprobaciones concedidas hasta la
fecha de la publicación de este Reglamento, a los efectos de compro'"
bar el estado de los proyectos y de l~s construcciopes, para anular,Bi
procede, las aprobaciones y derechos concedidos.

Sección 2.a-De la calificación condicional de casa barata.

Art. 111. Los que pretendan utilizar para la edificación de casas
baratas procedimientos nuevos o especiales de cOllstrucción y deseen
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conocer el dictamen del Instituto acerca de si estos procedimientos, por
los sistemas de construcción y materiales que se empleen, podrán ser
aceptados para la edificación de casas baratas, solicitarán del Institu­
to de Reformas Sociales el oportuno informe, a cuyo efecto babrán de
acompañar a la petición todos los datos y elementos de juicio que se
estimen necesarios, y, aun en ciertos casos, muestras de los materia­
les que bayan de entrar en este género de edificaciones, para que se
realicen los oportunos análisis.

El dictamen del Instituto se referirá tan sólo a si los nuevos proce­
dimientos de construcción pueden ofrecer, en general, todas las ga­
rantías y condiciones que para las casas baratas se exigen en este
.Reglamento, sin que esto prejtzgue la propuesta que se formule con­
cretamente en cada caso cuando se solicite la calificación condicional
de casa barata, que habrá de obtenerse siempre con.arreglo a los pre­
ceptos de este capitulo y acomodarse además a las caracteristicas de
la localidad donde la construcción haya de realizarse y a las condicio­
nes especiales del terreno.

Art. 115. La calificación de casa barata podrá ser condicional o de­
finitiva.

La calificación condicional se concederá a las casas en proyecte}
que se acomoden y cumplan las condiciones económicas, juridicasT

constructivas e higiénicas que preceptúan la Ley y este Reglamento.
La calificación definitiva se concederá a las casas ya construidas,.

cuyos proyectos hayan obtenido previamente la calificación de condi­
cional, y hayan cumplido con las condiciones fijadas en los capitu'
los 1 y II de este Reglamento.

Art. 116. La tramitación que habrá de darse a las peticiones de
los particulares, Sociedades y Corporaciomis que soliciten la califica­
ción condicional de casa barata, sea cualquiera la construcción que S~
proyecte realizar, será 1a aiguien te:

Se dirigirá una solicitud al Ministro de Trabajo, Comercio e-Indus- .
tria por conducto del Presidente de la Jurita de Casas baratas corres­
pondiente, y si no e;K.istiera este organismo, del Presidente del Institu­
to de Reformas Sociales. En esta solicitud se hará constar de una.
manera clara y precisa la petición que interese el solicitante, deter­
minando con toda exactitud la finca y acreditando, cuando se trate de
una Sociedad, que sus Estatutos han sido debidamente· aprobados..
a los efectos ~el art. 73 de la Ley. .

Con estas instancias se presentarán, por cuadruplicado, los siguien.,
tes documentos, que deberán ir suscriptos, en lo que se ~efierea las­
condiciones constructivas e higiénicas, por un facultativo legalmente
autorizado;

1.o Proyecto de construcción, que se compondrá de las partes si'"
guientes:

a) Plano, a una escala de 1 por 100, de cada·una de las diferente~
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plantas del edificio que se proyecte, de sección y techados, en f{)rma
que se pueda apreciar en ellos si se cumplen las -condiciones que exi~

ge este Reg-lamento en la materia;
b) Memoria descriptiva de las obras, suficientemente detallada,

para que se espeCifquen en ella todas aquellas condiciones que nO

pueden hacerse constar debidamente en los planos, entre ellas las
referentes a los materiales y sistema de construcción;

e) Presupuesto detallado, compl;lesto de est.ado de mediciones,
cuadro de· precios de cada una de las unidades de obra, presupuesto
general y resumen de éste.

En el presupuesto se harán constar los gastos que ocasione la di­
rección facultativa, valor de los terrenos, 3 por 100 de imprevistos y
cuantos gastos hayan de hacerse en la construcción.

Cuando se trate de casas que pretendan acogerse al beneficio de
los préstamos hechos por el Estado oal de garantia de renta, se con­
signarán, además de los datos solicitados anteriormente, los precios
de jornales y materiales y descomposición de los precios de las uni­
dades de obra;

d) .Determinación, en el'plano del terreno, de la colocación en el
mismo de la edificación y servicios.

Cuando el proyecto se refiera a un grupo de casas o ciudades­
satélites, los documentos a que antes se ha hecho referencia en este
articulo se presentarán para cada uno de los tipos distintos de cons­
trucciones, y, además, los siguientes planos especiales, referentes a la
urbanización proyectada:

Planos del conjunto, con curvas de nivel y trazado de calles;
Planos del trazado de la barriada, acotando anchos de calle, lar­

gos, ángulos de encuentro, radios de curvas y determinando en di­
chos planos la situación de las edificaciones, servicios, parques, es­
cuelas, etc., que se proyecten;

Perfiles longitudinales y transversales de cada calle en particular,
indicando la red de aguas potables y desagües;

Memoria descriptiva razonando el trazado proyectado, rasantes,
pendientes, perfiles, etc., etc.

.2.0 Indicación de l¿'s terrenos donde se ha de realizar la construc­
ción o construcciones, que precisamente habrán de estar aprobados
por Real orden, a los efectos de este Reglamento, o, en otro caso, se tra­
mitará y acompañará a la solicitud de calificación la petición de re
conocimiento y aprobación de los terrenos, con los requisitos que so
señalan en el arto 107 de este Reglamento.

S.o Especificación del destino a que se dedique la casa o casas, in­
dicando el precio que se le asigne, si es para la venta al contado, y si
lo fuera a plazos, se expresará la forma de pago y las cuotas que
habrán de satisfacerse, tanto en concepto de amortización como de
pago de intereses; si a censo, las condiciones pactadas, y si gratuita-
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mente, la fúrma de la cesión. Si se tratase de casas -para darlas en
alquiler, se acümpañará también la relación detallada del que CDrres­
ponda a cada cuarto.

4. o Indicación del plazo o plazos en que se proyecte realizar la .
construcción, expresando, si se tratara de varias casas, cuáles han de
comenzarse antes, y del plan financiero del particular o entidad
constructora, tanto para la construcción como para la venta o alquiler
de las casas.

5.° Forma de auxilio del Estado que se pretenda alcanzar a favor
de las consti'ucciones: pré~tamo, garantía de interés, abono de parte
de intereses de préstamos y obligaciones, y subvención directa, 0,

en otro caso, la manifestación de que solamente se pretende alcanzar
las exenciones tributarias.

6.° Bases para la venta o arre~damiento en su caso.
Art. 117. La Junta de Casas baratas correspondiente, o, en su de­

fecto, el Instituto de Reformas Sociales, examinará la petición, y si se
omitiese en ella alg'uno de los requisitos antes exigidos, o no se cum­
pliera con las condiciones que determina la Ley y este Reglamento,
se comunicarán los reparos a los interesados, a fin de que puedap. sub­
sanar los defectos encontrados, concediéndoles para ello un plazo pru­
dencial, dentro del cual habrán de remitir nuevos ejemplares de los
planos o documentos corregidos.

81, transcurrido este plazo, no se hubieran subsanado los defectos
señalados, la Junta, salvo casos especiales y justificados, en que po­
drá ampliar el plazo, dará por caducada la instancia, y lo comunicará
al interesado, el cual podrá alzarse de este acuerdo en el plazo de un
mes ante el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, quien resol­
verá oyendo al Instituto de Reformas Sociales. Contra esta resolución
no se dará recurso alguno.

Si en el expediente se cumplieran todos los requisitos de la Ley y
de este Reg>lamento, o si se hubiesen subsanado todos los defectos ad­
vertidos, la Junta emitirá el correspondiente informe razonado, y re­
mitirá la solicitud, con dos ejemplares de todos los documentos que se
acompailen, al Instituto.

Éste examinará toda la documentación, e índicará a la Junta l~9

defectos que encuentre para que sean debidamente subsanados, Y
marcará para ello un plazo prudencial. Cumplidos estos trámites, o
transcUrrido que sea el plazo, emitirá su informe razonado, y lo remi·
tirá, en unión de un ejemplar de los documentos correspondientes, al
Ministro, pal'a su resolución.

Art. 118. La calificación condicional de casa barata, o su denega­
ción, será objeto de una Real orden, en la que se harán constar todas
las particularidades a que la concesión o denegación se refiera, y; en
caso de concesión, la indicación de los terrenos donde .las edifica.­
ciones hayan de realizarse, haciendo referencia a la Real orden de
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aprobación de los mismos'. Se hará constar asimismo la conceslOn o
denegación Y la fecha de la ,Real orden en la copia de los documen­
tos que obren en poder del Ministro de Trabajo, Comercio e Indus...
tria, y quedarán archivados en dicho ~linísterio. Contra la Real
orden de concesión o denegación de calificación condicional no se
dará recurso alguno.

. La Real orden se dirigirá al Instituto de Reformas Sociales, donde.
a su vez se extenderá la oportuna nota en la copia que obre en su po­
der, y expedirá dos certificaciones de la Real orden de calificación, que
se remitirán a la Junta de Casas baratas correspondiente, quien en­
tregará una de ellas al interesado y archivará la otra, haciendo cons_
tar, a su vez, la corresp'ondiente nota de aprobación o denegación en
las dos copias de los documentos que obren en su poder, de las cuales
entregará un ejemplar al interesado y archivará el otro a los efectos
oportunos.

Si no existiera Junta de Casas baratas en la localidad, será susti­
tuida en estas funciones por el Instituto de Reformas Sociales.

Art.. 119. Los particulares o Sociedades a cuyo nombre baya sido
.expedida la Real orden de calificación condicional habrán de dar,
aviso a la Junta de Casas baratas correspondiente, o, en su defecto,
al Instituto de Reformas Sociales, con diez días de anticipación, por lo
menos, al comienzo de las obras, de cuando éstas vayan a darprinci­
pio. Ig'ualmente habrá de notificarse la interrupción de las mismas
cuando esto suceda, y las causas que la hayan motivado, asi como la
época en que hayan de reanudarse y la terminación de las mismas.

Si las' obras no dieren comienzo en el plazo de un año a contar de
la fecha de ia Real orden de calificación condicional, quedará ésta
Sin efecto. '

La Junta de CasasbaratascorrespQndiente, o el Instituto de Re­
formas Socia-les, apreciará si las obras realizadas tienen la impor~

tancia suficiente para conceptuar que no debe de aplicarse lo dispues­
to en el párrafo anterior.

También quedará sin efecto la Real orden de calificación si las
edificaciones no se construyen en los plazos indicados en el proyecto.
En casos especiales, y debidamente justificados, podrán ampliarse es­
tos plazos.

Las JUlltas de Casas baratas yel Instituto de Reformas Sociales
inspeccionarán y vig'ilarán las obras y construcciones, para lo cual
los constructores concederán a quienes hayan de practicar este ser­
v,i.cio todas las facilidades yelemento.s necesarios para comprobar
las condiciones de ejecución, y si ésta se ajusta y está conforme con el
proyecto aprobado.

Si se incumpliera alguno de los preceptos antes mencionados o la
construcción no se ajustase al proyecto aprobado. las Juntas de Ca­
sas baratas, por conducto del Instituto de Reformas Sociales, o éste, en
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su defecto, propondrán al Ministro la suspensión de la calificación de
casa barata y de los beneficios a ella anejos. Una vez subsanados los
defectos encontrados en el plazo que se señale. se rehabilitará la cali­
ficación concedida, y, eñ otro caso, se declarará retirada dicha califi­
cación

Todo ello sin perjuicio de las oportunas sanciones que se impon­
gan, de conformidad con las prescripciones de la Ley y de este Re­
glamento.

Art.120. Para la solicitud de calificación condicional de los edifi­
cios que proyecten construir las instituciones sociales de reeducación
de inválidos para el trabajo y de anormales, y los edificios que se des­
tinen a Cooperativas de consumo. se seguirá la misma tramitación
determinada en los artículos anteriores y se acompañarán a la peti·
ción documentos análogos a los que exig'en los mencionados artículos,
en relación con estas construcciones, así como los relativos al coste
e importancia de las mismas, fin a que se destinan, y forma de fun­
Cionamiento, etc. A'este efecto, en cada caso se podrán exigir aque
Hos datos complementarios que no figuren en la petición y que se
estimen necesarios para emitir el informe con' un completo conoci­
miento de causa.

Art. 121. Cuando en las casas que se construyan para ser alqui­
ladas, y respecto de las que se pretenda la calificación condicional, se
solicite la exclusión del concepto de barato ¡fel piso de tiendas y del
principal, se hará constar el valor que representen ambos pisos, en re·
lación con el coste total del inmueble, y la influencia que esta exención
tenga en el abaratamiento del precio del alquiler de los demás pisos.
así como los demás datos complementarios, en relación con esta mate­
ria, para resolver en cada caso.

Art. 122. Si los particulares o entidades que hayan obtenido cali­
ficación condicional de casa barata a favor de algunos proyectos de
construcción deseasen introducir alguna modificación en éstos, po­
drán solicitarlo. El procedimiento para conceder o denegar las modi4

ficaciones se ajustará a trámites y requisitos análogos a los marca­
dos para la obtención de calificación condicional de casa barata, dán­
dose igual tramitación a la Real orden que conceda o deniegue dicha
petición. .

Art. 123. No se concederá ninguna calificación de casa barata ~in

que se haya fijado previamente y con arreglo a los requisitos marca­
dos en el capítulo 1 de este Reglamento el máximo de ingresos que
por todos conceptos habrán de. disfrut.ar los beneficiarios de casa ba­
rata en la localidad de que se trate. .

Art. 124. Se realizará una revisión de las calificaciones condicio­
nales otorgadas hasta la fecha de la publicación de este Reglamen- .
to, para acomodarlas a las dÍl:lposiciones de la Ley y al verdadero ~B­
te a que haya resultado la constl'ucción de las casas a que se refiéran.
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Sección 3.a-De la calificación definitiva y disJ!0siciones
generales.

Art. 125. Una vez terminada por completo la construcción de una
casa barata, no podrá habital'lael constructor, comprador, donatario o
inquilino, sin que se haya obtenido previamente autorización para ello
o la calificación definitiva de casa barata.

Art. 126. La calificación definitiva se solicitará en fonna análoga
a la condicional, y en la solicitud se hará constar de una manera clara

. y precisa: la casa o casas a que se refiera; la población y número de la
calle en que haya sido construida, o, en su caso, el número de la par­
cela del terreno a que corresponda, si se tratase de un proyecto que
comprendiera varias casas; la fecha de la Real orden de calificación
condicional y la de aprobación del terreno donde haya sido construida,
y todos aquellos datos que puedan servir para la mejor id-entificación
de la casa

Si la, casa se dedicare a la venta, donación, o a ocuparla su dueño,'
se indica:-á el precio definitivo que se le asigne, que no podrá ser su­
perior al aceptado en la calificaciÓn condicional, a no ser que entre
ésta y la definitiva haya transcurrido un periodo de tiempo conside­
rable, durante el cual haya tenido la construccLón un aumento supe­
rior al 5 por 100.

Cuando se trate de una transmisión, ya sea convenida por un par­
ticular, ya por una Sociedad constructora o cooperativa, se acompaña­
rá también la escritura de venta o de donacióíl, que habrá de hallars'~

conforme con las bases incluidas en la ¿alificación condicional. En es~
tos casos habrán de practicarse también las pruebas que este Regla....
mento determina para acreditar que el adquirente reúne las condicio·
nes exigidas pOl' la Ley y el Reg'¡amento, para ser considerado como
beneficiario, si no hubiera acreditado anteriormente esta circuns­
tancia.

Si se tratare de la venta a otra Sociedad o particular que no baya
de ocupar la casa como beneficiario, se presentará también a la apro';'
bación el contrato que Sir",a de base a la transmisión.

Si Sólo se tratare de un compromiso de venta, se presentará el con­
tratoy se practicarán las pruebas para acreditar que el futuro adqui­
rente reúne las condiciones exigidas ~ los beneficiarios.

. Si se tratare de casas que hayan de darse en alquiler, se presen-
tará el modelo de los contratos de arrendamiento y la lista del alquiler
que se señale a cada cuarto, y se indicará el número máximo de per­
Bonas que ¡JUedan habitar en cada cuarto; pero no es preciaD instruir
un expediente de beneficiario cada vez que los cuartos se desalquilen,
sin perjuicio de la inspección que se practique cuando se juzgue opor-
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tuno, para comprobar que los contratos se ajustan al modelo aprobado
y que los inquilinos reúnen las condiciones de beneficiario. El alqui­
ler habrá de ser el fijado al conceder la calificación condicional, a no
ser que entre' ésta y la definitiva haya transcurrido un periodo de
tiempo considerable, durante el cual haya tenido la construcción un
aumento de precio superior al 5 por 100,

En lo sucesivo, no podrá alterarse el alquiler sin la oportuna apro­
bación del Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, previa audien­
cia de la Junta de Gasas baratas respectiva e informe del Instituto
de Reformas Sociales.

Los documentos se presentarán por cuauruplicado; las Juntas de
Casas baratas, o, en su defecto, el Instituto de Reformas Sociales, com­
probarán y certificarán que las copias concuerdan ~on los documentos
originales, y devolverán éstos a los interesados.

Art. 127. La Junta de Casas baratas, o, en su defecto, el Institu­
to de Reformas Sociales, realizarán todas las comprobaciones que es­
timen necesarias para eerciorarse de que la construcción se ajusta al
proyecto aprobado y de que la capacidad de la casa permite habitar
en condiciones higiénicas al número de personas declarado; as! como
de todos aquellos extremos necesarios para conocer si se han cumplido
las disposiciones legales y reglamentarias 00 la materia.

A este efecto, tanto las Juntas como el Instituto, podrán solí,citar
todos los datos complementarios que estimen pl'ecisos y formular los
correspondientes reparos, concediendo para subsanar los defectos un
plazo prudencial.

Cumplidos estos trámites,se emitirá el oportuno informe, razonado,
de concesión de calificación definitiva de casa barata, o de propuesta
de suspensión, o de retirada de la calificación condicional. concedida,
ya este informe, que remitirán las Juntas de Casas baratas al Ins­
tituto de Reformas Sociales, se le dará análoga tramitación a la pre­
ceptuada para la concesión de calificación condicional.

El Instituto, a su vez, y cumpliendo los mismos tl"ámitesde la con­
cesión de calificación condicional, emitirá su informe al Ministro de
Trabajo, Comercio e Industria, y éste dietará una Real ordeu, en la
que se harán constar todas las particularidades referentes a la califi­
cación concedida, al proyecto a que corresponda la construcción ya.
la persona y condiciones en cuyo favor se otorgó, si es de concesión, o,
en otro caso, si es negativa, se harán constar las razones en que ésta
se funda. A esta Re'al orden se le dará la misma tramitación Y se ex­
pedirán de ella las mismas certificaciones, realizándose también anO­
taciones análogas en los documentos correspondientes a las que se
prescriben para la calificación .condicional.

Art. 128: La Real orden de calificación definitiva se inscribirá en
el Registro de la propiedad, c~n la declaración de la obra nueva, ha­
ciendo constar, cuando se trate de casas familiares que hayan de ser



MTIN. Biblioteca Central

77

habitadas por sus propios dueQ.os, las limitaciones y deberes conteni­
dos en las prescripciones del arto 10 de la Ley. También se hará cons­
tar en todo caso, en la inscripción, con el consentimientQ del propie­
tario, que la finca queda afecta al pag-o del importe de los impues­
tos, contribuciones y arbitrios, de los cuales hubieren sido declarados

- ex-entos los actos y contratos relativos al terreno y a los edificios
construidos en él, cuando por el Ministro de Trabajo, Comercio e Iu­
dustrÍa fuese obligado a dicho pago en los casos señalados en este
Reglamento.

El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria podrá cancelar estas
obligaciones, cuando proceda, y la Real orden correspondiente servirá
para cancelar en el Registro de la propiedad las respectivas inscrip­
ciones.

Contra la Real orden de calificación definitiva o denegatoria de la.
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo.

Art. 129. Cuando se realice alguna transmisión de dominio poste­
rior a la calificación definitiva, será indispensable presentar el con­
trato a la respectiva Junta de Casas baratas, o al Instituto en su
caso, y tramitar, si no se hubiere instruido con anterioridad, el expe­
diente de beneficiario con arreglo a lo preceptuado en este Reglamento.

La aprobación y desaprobación de estos contrato~, a los efectos del
presente Reglamento, la dará el Instituto .de Reformas Sociales, pre­
vio'informe de la Junta de la localidad en que estuviese enclavada la.
finca.

Al emitir estos informes se tendrán en cuenta las timitaciones
que figuran en él arto 10 de la Ley.

Contra esta resolución podrá int.erponerse recurso ante'el Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria, en el término de un mes.

Contra la resolución del Ministro podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo. -

En la inscripción en el Registro de la propiedad de estas transmi­
siones se hará constar la aprobación que hayan obtenido.
. Art~ 130. Las casas construidas al amparo deIa Ley de Casas ba­
ratas estarán sujetas en todo momento a la oportuna inspección
creada por la Ley y por este Reglamento.

Los dueños o inquilinos de casaHbaratas que estén habitadas por
nn nÚmero de personas superior al que corresponda a la cubicación
del edificio serán requeridos para que, en un plazo prudencial que se
fije, no consientan en la casa o c"arto mayor número de personas que
aquel que su cubicación permita; si no se cumple este requerimiento,
se impondrá la sanción correspondiente. -
- Se exceptuará de csta disposición el exceso de inquilinos produ­
cido por los hijos nacidos con posterioridad a ser el padre beneficiario
f}e la casa barata, o por dai' albergue a los padres ancianos o impe­
didos-, o a los nietos huérfanos, y el que existiese con anterioridad a
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la fecha del presente Reglamento en ~as casas ya calificadas defini-
tivamente de baratas. .

Art. 131. . Se concede un plazo de ~eis meses a partir de la publi­
cación de este Reg'lamento:
/ 1.0 Para que los propietarios de las construcciones ya realizadas,

y que hayan obtenido previam.ente la calificación condicional de casa
barata, soliciten la definitiva, entendiéndose que si no presentan la
oportuna solicitud dentro del mencionado plazo, renuncian y pierden
s11s derechos a la calificación concedida, que les será retirada, así
como todos los beneficios a ella anejos, y

.2. o Pa.ra que los propietarios de casas en construcción o cons­
truidas, a las que se les haya negado la l'.alificación condicional o de­
finitiva de barata, por no cumplir las condiciones exigidas en los
Reglamentos de 11 de abril de 1912 y 14 de mayo de 1921, pero que
cumplan las exigidas, tanto en el aspecto técnico de la cohstrucción
como en el económico, por el presente Reglamento, soliciten nueva­
mente la calificación condicional o definitiva de casa barata.

Art. 132. Cuando en la localidad no hubiese Junta de Casas bara­
las, el Instituto de Reformas Sociales podrá encomendar al funciona­
rio dependiente de este organismo que se designe, o al Alcalde res­
pectivo, funcion~s que a aquélla lo correspondan, según los articu·
los anteriores.

Art. 133. Para los efectos de la calificación condicional de los pro­
yectos que se realicen por los Ayuntamientos, en relación con lo de­
terminado en los articulos 37 y 3S de la Ley y de los comprendidos en
el arto 44, se incluirá la concesión de estas calificaciones en el Real
decreto aprobatorio de los proyec~os, haciéndose constar en el mismo
todos los particulares referentes a esta materia.

En cuanto a las calificaciones definitivas de las casas o edificacio­
nes que se construyan como consecuencia de dichos proy~ctos,segui·
rán en cada caso los trámites marcados anteriormente para la conce­
sión de la calificación definitiva.

Art. 13:1-. Para que las casas objeto de la donación a qúe se refiere
el arto 5.° adicional de la Ley puedan disfrutar de los beneficio's que
dicho precepto concede, dirigirá el dónante, por c~nducto de la Jllnta
de Casas baratas, si existiere en la localidad,u.na instancia al Insti­
tuto de Reformas Sociales, en la que se especifiquen las condiciones
de la finca, el precio de la construcción, las personas que bayan de
habital' dicha casa; las pruebas que' demuestren que el donatario pue­
de ser beneficiario de casas baratas en aquella localidad, las condicio­
nes en que la donación se realizó y todos los datos que se estimen neo
cesarios para el perfecto conocimiento de la situación y condiciones de
la vivienda.

El Instituto de Reformas Sociales, en informe detallado, propondrá
al Ministro de Trabajo, Comercio e Industria la concesión o denega-
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ción de los beneficios del mencionado articulo, y la Real orden que en
cada caso se dicte se dirigirá al Instituto, quien expedirá las conve­
nientes certificaciones para conocimiento de la Junta y del interesado.

Para que esta Real orden surta sus efectos, será preciso que la
donación se baga por escritura pública y que se inscriba en el Re­
gistro de la propiedad, así como la certificación de la Real orden
correspondiente, conforme a lo dispuesto en el arto 128 de este Regla­
mento.

Contra la Real orden podrá interponerse recurso contencioso-admi­
nistrativo.

Art. 135. Para la concesión de calificación definitiva de las casas
baratas que bayan obtenido la condiciollal al amparo de la Ley de
12 de junio de 1911, Reglamento para su aplicación y disposiciones
complementarias, se tramitarán las peticiones en la forma que deter­
.mineel Reglamento.de 14 de mayo de 1921. .

Las calificaciones definitivas de casas baratas ya concedidas se
mantendrán en toda su fuerza y vigor.

Art. 136. Las notas que habrán de insertarse, a los efectos de lo
determinado en este capítulo, en los documentos presentados para la
lI-prOhación de terrenos y concesión de calificación condicional y defi- .

, nitiva, se extenderán en el Instituto de Reformas Sociales por el Jefe
..del Servicio especial de Casas baratas, con el visto bueno del Director
general del Trabajo e Inspección, y en las Juntas de Casas ba:ratas
:por el Secretario de las rnis~as,con el visto bueno del Presidente.

Las certificacio.nes de las Reales órdenes de aprobación de terrenos
's de calificaciones se expedirán en el Instituto de Reformas Sociales
por' el Director general del Trabajo e Inspección, o por delegación
suya, por el Jefe de Servicio especial de Casas baratas, con el visto
imeno del Presidente de dicho Instituto. ..

Art. 137. En el Instituto de Reformas Sociales yen las Juntns de
Caaas baratas se llevará un Registro detallado, en el que consten las
aprobaciones de terrenos y calificaciones condicionales y definitivas
e.oncedidas al amparo de la Ley. .

i

. ,

. ., ~
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CAPÍTULO III

De las exenciones tributarias.
, ;

Art. 138. Los contratos que se celebren para la adquisición de te­
rrenos destinados a la edificación de casas baratas y los de venta de
las casas construidas en los mismos, otorgados por los particulares o
Sociedades constructoras, estarán exentos del pago de los impuestos
de Derechos reales y transmisión de ~bienes y Timbre del Estado.

Las segundas y postel'iores ven tas de estos solares y casas no go­
zarán de esta exención.

Para disfrutar de las exenciones a que se refiere este articulo es
necesario presentar el contrato y acompañar certificación de la Real
orden concediendo la aprobación de los terrenos, si se trata de la venta
de éstos, y si se trata de casas construidas, se presentarán con el con~
trato'la certificación de la "Real orden de calificación definitiva, la que
acredite haber sido aprobado el contrato y otra que demuestre que
el comprador reúne las condiciones de beneficiario ,de casa barata.,

Art. 139. Los contratos d.e arrendamiento hechos dentro de veinte
años contados desde la fecha de la Real orden de calificación defin\­
tiva de una casa barata construida para darla en alquiler, estal'án
exentos de los impuestos de Derechos reales y tl'ansmisión de bienes
y Timbre del Estado.

Para conseguir la declaración de estas exenciones será necesario
presentar certificación de la Real orden de calificación definitiva de la
casa y otra certificación que acredite haber sido aprobado el modelo
de arrendamiento al cual habrá de sujetarse el contrato.

Art. 140. Los contratos de préstamos, sean o no hipotecarios, Y la
emisión de obligaciones con destino exclusivo a la construcción de
casas baratas; o a la adquisición de terrenos para construirlas, ásí
como la cancelación de dichos préstamos y la amortización de las
mencionadas obligaciones, estarán 'exentos del pago de Derechos rea­
les y transmisjón de bienes y Timbre del Estado.

Para alcanzar esta exención será necesario acreditar que la ce~

lebración de los préstamos y la emisión de obligaciones han sido debí..
damenta autorizadas conforme a este Reglamento, acompañando la
certificación de la Real orden dictada autorizando la realización del
préstamo o la emisión de las obligaciones. '

/
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Si transcurrido el plazo de un año desde la fecha del contrato o de
la emisión no se hubieran adquirido por los prestatarios o emisores
de obligaciones los terrenos para construir las casas baratas, o de dos
años sin haber comenzado la construcción de dichas casas, quedará.
sin efecto la exención concedida.

También disfrutarán de es tRS exenciones las hipotecas que se
constituyan afavor del Estado para responder del cumplimiento de
las obligaciones contraídas en virtud de las prescripciones de la Ley
y de este Reglamento.

Art. 141. La constitución o modificación de las Sociedades civiles
~ mercantiles' que tengan por único objeto la construcción de casas
baratas y la concesión de préstamos para la edificación de las mismas,
quedarán ~xentas del pago de los impuestos de Derechos reales y
transmisión de bienes y Timbre del Estado.

Para disfrutar de esta exención será necesario acompañar, a la
solicitud en q~e se pida, certificación, expedida por el Instituto de
Reformas Sociales, de la aprobación de los Estatutos o Reglamentos
de la Sociedad de que se trate, o de sus modificaciones, y un ejemplar
de éstos autorizado por el Instituto.

Art. 142. Los contratos de seguros de vida celebrados a los efectos
de la Ley y de este Reglamento y los demás actos realizados por con­
secuencia de dichos seguros estarán exentos del pago de los impues­

. tos de Derechos reales y transmisión de bienes y Timbre del Estado,
Para gozar de esta exención será necesario demostrar el objeto de

·BU celebración y acompañar las certificaciones correspondientes de
las Reales órdenes de calificación definitiva de las casas a que los se­
guros se refieran.

Esta exención sólo será aplicable a los actos que se realicen por
consecuencia de dichos seguros, mientras éstos subsistan como ga­
rantia del precio de las casas baratas adquiridas por los beneficiarios',

.-Art. 143. Las instituciones testamentarias, donaciones y legados
destinados exclusivamente a la construcción de casas baratas y a la
adquisición de solares para ellas, quedarán exentos del pago de los
impuestos de Derechos reales y transmisión de bienes y Timbre del Es­
tado, siempre que los herederos, legatarios o donatarios garanticen,
en la forma que a continuación se expresa, el empleo de dichos dona-

. tivos o legados en el aludido fin:
Si el legado consistiera en terrenos, quedarán en suspenso los pla­

zos establecidos para la presentación de documentos en las oficinas
liquidadoras, por lo que a dichos terrenos se refiere, hasta que se dic­
te la Real orden que apruebe los terrenos como aptos para construir
en ellos casas baratas, y llegado ese momento, y hecha su presenta­
ción en aquella oficina, se declará la exención, haciéndose constar en
IQS documen tos, por medio de la correspondiente nota, la afección de
los terrenos al pago del impuesto no liquidado y a las oportunas 1'e8-

6
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ponsabilidades, para el caso de que no se dediquen a la construcción
de casas baratas, de cuya afección se tomará razón en el Registro de
la propiedad. Esta afección cesará tan pronto como se cumplan 108

fines a que los terrenos fueran destinados.
Art. 144. Si la institución testamentaria, donativo o legado, con­

sistieran en metálico o valores, se practicará, por la oficina correspon­
diente la oportuna liquidación, que se ingresará con derecho a devo­
lución, una vez que se acredite que el legado se haya invertido debi­
damente en los fines a que ha sido destinado. Al realizarse la devolu­
eión, se consignará en el documento uaa nota de afección ig·ual y con
los mismos efectos queja mencionada en el articulo anterior, y de la
cual se tomará también razón en el Registro de la propiedad. Esta
afección cesará tan pronto como se acredite la debida inversión de la
cantidad total concedida por la institución testamentaria, donativo o
legado.

Art. 145. Toda institución testamentaria hecha dentro de los cinco
años anteriores a la fecha de la publicación de la Ley, con objeto de
construir casas bal·atas, quedará exenta del pago de los impuestos de
Derechos reales y transmisión de· bienes y Timbre del Estado, siem­
pre que se ofrezcan las garantías que a continuación se expresan, de
que el producto de los impuestos eximidos se empleará únicamente
en la construcción de casas baratas.

Para poder reclamar la devolución de los impuestos satisfechos pOf.
los herederos o legatarios, se dirigirá, dentro del plazo de tres meses
a contar desde la fecha de la publicadón de este Reglamento, una so­
licitud, acompañada de las pruebas y elementos de juicio necesarios,
al Ministro de Hacienda, quien solicitará del·Ministro de Trabajo, Co­
mercio e Industria todos los antecedentes nece~arios,que los obten­
drá del Instituto de Reformas Sociales, a cuyo efecto realizará las
oportunas comprobaciones; para investigar si la herencia o legado ha
sid() invertido debidamente en la compra de terrenos yen la construc­
ción de casas baratas que hayan obtenido la correspondiente Realor­
den de aprobación o de calificación en su caso.

El Instituto de Reformas Sociales solicitará todos los datos que es­
time oportunos para el perfecto conocimiento del asunto y emitirá su
,informe al Ministro de Trabajo Comercio e Industria. quien dictará
la oportuna Real orden, dirigida al Ministro de Hacienda, para que se '
conceda o deniegue, en su easo, la devolución.

Acordada la devolución, se constituirá una hipoteca sobre los te­
rrenos adquiridos o casas construidas, a favor del Ministro de Trabajo,
Comercio e 1ndustria, para responder de la inversión ·de la cantidad que
representen dichos impuestos en los fines determinados por el testador.

Una vez que se acredite esta inversión, se dicta'l'á la oportnna Real
<>rden por el Ministro de Trabaj(), Comercio e Industria, y se proce­
derá a cancelar la hipoteca constituida a estos efectos.



MTIN. Biblioteca Central

- 83

Art. 146. En los recursos de- alzada qlle se interpongan contra las
~esolucionesdictadas sobre concesión o denegación de exenciones tri­
butarias será preceptivo efprevio informe del Instituto de Reformas

& Sociales. _
Art. 147. Los litig'ios que se promueváu con motivo de los contra­

tos-de alquiler o venta a plazos o cesión gratuita de las casas baratas
.estarán exentos del impuesto del Timbre del Estado, y se sustancia­
J"án gratuitamente en papel de oficio del que se suministra a los Juz.
.:gados y Tribunales.

Art. 14b. Las subvenciones;- préstamos y entregas de cantidad por
parte del Estado, en cumplimiento de las disposiciones de la Ley y de
.este Reglamento, estarán exentas de los impuestos de pagos del Es­
tado.

Art. 149. Todas las instancias y documentos que sea necesario
presentar, a los efectos de la Ley, ante las Juntas de Casas baratas,
.el Instituto de Reformas Sociales, o el Ministerio de Trabajo, Comer.
.cio e Industria, y los documentos y certificaciones que por estos orga·
nismos se expidan, serán extendidos en papel común, y estarán exen.
tos del impuesto del Timbre del Estado.

Art. 150. Los arrendamientos, venta al contado o á plazos, censos,
Q la cesión gratuita de los terrenos de propiedad del Estado I la Pro·
yincia o el Municipio, que sean adecuados para la construcción de
,casas baratas, gozarán de las exenciones que la Ley concede.

Para obtener estas exenciones será necesario presentar la opor- •
tuna certificación de la Real orden de aprobación de dichos terrenos.

Art. 151. Las casas calificadas de baratas estarán exentas en su
construcción de todos los derechos de licenci'a para edificar. Para jus­
tificar esta exención será necesario presentar certificaciones de la
Real orden de aprobación de-los terr~nos donde la casa 6 casas hayan.
de construirse, yde la Real orden de calificación condicional de dichas_
~asas.

A.rt. 152. Las casas calificadas como baratas desde que se encuen­
tren edificadas estarán exentas del pago de toda contribución, im­
puesto y arbitrio sin excepción, ya sea del Estado, de la Mancomuni­
4ad, de la Provincia o de los Ayuntamieutos en general, durante el
periodo de tiempo que a continuación se expresa:

1. O' Durante veinte años en general, a contar desde su calificación
definitiva; pero si la casa permaneciera en poder de una Sociedad
constructora, este plazo se ente~derá ampliado por todo el tiempo que
la casa pel"maneZca en el dominio de la misma. Si pasara a poder de
()tra persona, quedará exenta por el tiempo que falte para cumplirse
los veinte ailos. .
,2.° Las casas construidas con el producto de los.préstamos o de la
~misión de obligaciones a quehacé referencia la Ley, disfrutarán de
estas exenciones hasta la amortización de los préstamos o de las obli- ,.~~J.v,.

, ;~ -
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gaciones, sin queen ningún caso pueda exceder el p]azode treinta años.
3.° Las casas construidas al amparo del beneficio de garantia de

renta disfrutarán de estas exenciones tan sólo mientras gocen de di­
cho beneficio.

4. ° Durante diez años, las casas donadas dentro de las prescrip­
ciones del arto 5.° adiciona] de ]a Ley.

Art. 11)3. Para gozar de las exenciones a que se refiere el articulO'
anterior, será necesario presentar ante la oficina correspondiente la­
certificación de ]a Real orden de calificación condiciona] acompañada
de la autorización del Instituto de Reformas Sociales para habitar la
casa o casas respecto de las cuales se solicite la exención, o, en otrO'
caso, tan sólo la calificación definitiva de dichas casas.

En los casos de donación a que se refiere e] art.5. o adicional de la­
Ley, será necesario acomp~ñar certificación de la Real orden en que­
se declare que la donación está comprendida dentro ?e los beneficiog
de dicho articulo. La exención' que se conceda, a los efectos del men­
cionado arto 5. 0 adicional, cesará cuando por cualquier título sea­
transmitida la propíedad de ]a casa.

Art. 154. De conformidad con lo dispuesto en el arto 2.° de la Ley
y para Jos efectos de la exención de impuestos, se considerarán comO'
parte integrante de las casas baratas los patios, huertos y parques,.
así como los localeR destinados al servicio de gimnasios, escuelas,.
salas de lectura, bibliotecas, baños. y Cooperativas de consumo,.
siempre que unos y otros sean accesorios de una casa o g'rupo de ca­
sas baratas y guarden con ellas la debida proporción en cuanto a su.
extensiÓn e importancia. Cuando estos locales accesorios estén soste­
nidos por personas distintas de las entidades constructoras o de los­
beneficiarios, será preciso que el alquiler que paguen esté debidamen­
te aprobado, según lo dispuesto,er. este Reglamento.

Art. 155. Disfrutarán de las exenciones tributarias que les corres­
ponden, con arreglo a lo determinado en este capitulo, las casas que
construvan las instituciones sociales de reeducación de inválidoff
para el Utrabajo y de anor~ales y los edificios que se dest!nen a Co-
operativas de consumo. .

Para gozar de estas exenciones será necesario solicitarlo acompa"
ñando las oportunas certificaciones de las Reales órdenes de aproba-­
dón de los terrenos v de calificación de los edificios.

Art. 156. Las e~enciones tributarias otorgadas por la Ley y poI"'
este Reglamento, y que se conceden en beneficio de los terrenos, casas,
Sociedades y particulares constructores. alcanzan, no sólo a las Socie­
dades. constituidas y a los terrenos aprobados y casas calificadas eoIl
arreglo a las prescri pciones de la Ley y de este Reg]amento, sino ta~'"

bién a las Sociedades constituidas, terrenos aprobado,8 y casas cahfi~
eadas al amparo de la Ley de 12 de junio de 1911 y sus disposicioneif

complementarias.
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Para solicitar las exenciones concedidas por la Ley de 12 «1e junio
de 1911 se cumplirán los requisitos que se contienen en el Regla­
mento para su aplicación de 14 de mayo de 1921.

Art. 157. Para la mejor aplicación de lo dispuesto en los articulas
anteriores se entenderá que las exenciones tributarias concedidas por
la· Ley y por este Reglam~nto alcanzan únicamente a los impuestos,
.contribuciones y arbitrios que graven la casa, no alcanzando a los que
tengan un carácter personal.

Cuando desaparezcan las razones que hayan servido de base a la
declaración de una exención de impuestos, en cualquiera de los casos
señalados en este Reglamento, el Instituto de Reformas Sociales co­
municará la resolución a la oficina correspondiente, a los efectos opor­
tUnos.

Art. 158. El Banco Hipotecario, Cajas de Ahorro y Montes de Pie­
dad, y cualquier otra iustitución análoga, g'ozarán de las exenciones
tributarios que la Ley establece, cuando destinen parte de sus capita­
les a la construcción de casas baratas o a la concesión de préstamos
bipotecarios a los particulares y a las entidades constituidas con
tal fin y solo en cuanto a estas operaciones.

Igualmente gozarán de dichas exenciones las operaciones de se­
guro que celebren estas instituciones, conducentes a garantizar el
.cumplimiento de los fines a que antes se ha hecho referencia, y los ca­
pitales otorgados para los mismos.

También disfrutará de las mencionadas exenciones por las ope­
raciones que realice, tanto de seguro como de compra de terrenos,
dentro de los términos de la Ley v de est'e Reglamento, el Instituto
Nacional de Previsión.' . ~

Art. 159. Las transmisiones mortis causa de las casas baratas ha­
bitadas exclusivamente por sus dueños, y las inter vivos, en el caso
previsto en el arto 10 de la Ley, estarán siempre exentas del im­
puesto de Derechos reales y transmisión de bienes cuando se trate de
la sucesión directa, y pagarán solamente la cuarta parte de los tipos
asignados ::l las colaterales cuando se trate de éstas y no haya más in­
mueble en la herencia.

Para solicitar esta exención será necesario, además de las pruebas
y documentos que se exigen, en relación con el Derecho civil y a los
efectos de las circunstancias que determina el arto 10, que al realizar
se.la transmisión se acredite, por medio de las oportunas certificacio­
nes, que la casa tenía calificación de barata y que no habia perdido
tal carácter en la fecha de la defunción del causante, o de la realiza­
eión de la donación.

Art.160. Los dueños de los solares que reúnan las condiciones fiJa­
das enel último páuafo del arto 3." adicional de fa Ley, podrán solí­
.citar la exención del pago de los arbitrios sobre solares que se crean



MTIN. Biblioteca Central

86-

en el mencionado artículo dentro del plazo de seis meses a contar <te
la fecha de la publicación de la Ley.

'Esta solicitud de exención, acompañada de los documentos y jus­
tificantes que demuestren que se reúnen las condiciones mat'cadas en
el último párrafo del citado artículo, se presentará en el Ayuntamien
to l'espectivo, quien la informará y remitirá al Minist:·o de Trabajo,
Comercio e Industria, el que solicitará, si lo estima oportuno, el infor­
me del Instituto de Reformas Sociales.

El Ministro dictará la correspondiente Real orden, que se diri­
girá al Ministerio de Hacienda para que éste conceda o deniegue lá
exención.

De la Real orden de Hacienda habrá de darse traslado al Ministe­
rio de Trabajo, Comercio e Industria.

Contra la Real orden de Hacienda podrá interponerse recurso con­
tencioso-administrativo.

Art. 161. "En casos especiales, el Ministerio de Hacienda, a pro­
puesta del Ministerio de Trabajo, Oomer.cio e Industria, previo infor­
me del Instituto de Reformas Sociales y audiencia de la Comisión PrQ­
tectora de la Producción nacional, podrá conceder, mediante acuer­
do del Consejo de Ministros, franquicia de derechos arancelarios a
los materiales destinados a la construcción de casas baratas, o a
estas mismas casas desarmables, siempre que ni unos ni otras ten­
gan fabricación si.91ílar en el país, y dentro de las condiciones·
de protectorado a la industria nacional contenidas en las Leyes vi­
gentes.

Las solicitudes de franquicia de derechos arancelarios se dirigi­
rán al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industriá por conducto del
Instituto de Reformas Sociales.

A la instancia se acompañarán por duplicado todos los datos yele­
mentos de juicio que sirvan para demostrar la conveniencia y utili­
dad de la exención solicitada para .la construcción de casas baratas;
descripción detallada de los mate~íales o casas desarmables, para las­
cuales se solícite la franquicia, acompaftando planos, proyectos y, en
caso de que sea posible, muestras de dichos materiales, demostración
de que no existe fabricación similar dentro del país y de que la;.
concesión no perjudica a la industria nacional.

El Instituto emitirá el oportuno y razonad~ informe y 10/ remit.ir~
al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, en unión de la SOlICI­

tud y un ejemplar de Jos documentos enviados por el peticionario. .
El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria propondrá al de

Hacienda lo que estime oportuno, y éste, a su vez, resolverá ac~rca­

de la concesión o denegación de la franquicia, y, en caso afirmatIvo,
hará constar en la Rea( orden las garantías que habrán de exigirse­
para asegurar que los objetos a los cuales se concede dicha franquicia
se dedicarán exclusivamente a la construcción decas3B baratas,.
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dentro de las prescripciones de la Ley y de este Reglamento. Contra.
la Real orden no se admitirá recurso alguno.

Art. 162. Contra las resol ucíones dictadas en materia de exencio­
nes tributarias' podrán interponerse los recursos gubernativos que­
autoricen -las respectivas disposiciones legales, previo informe del
Instituto de Reformás Sociales.

.•. jo,.
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CAPÍTULO IV ..

De los préstamos del Estado.

Sección l.a-De la celebración de los concnrsos.

Art. 163. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria podrá con­
ceder, previo informe en todos los casos del Instituto de Reformas So­
ciales, préstamos con garantía de primera hipoteca, amortizables en
un plazo que no exceda de treinta años, hasta la cantidad de 100 mi­
llones de pesetas, con destino exclusivo a la construcción de casas que
obtengan previamente la calificación legal de baratas y que hayan de
llegar a ser de la propiedad de los inquilinos dentro del mencionado
plazo.

Cuando sobre los bienes que hayan de garantizar el préstamo esté
constituida primera hipoteca a favor del Ministerio de Trabajo, Co­
mercio e Industria, para responder de algana obligación dimanada de
la Ley de Casas baratas o de este Reglamento, deberá ampliarse di­
cha primera hipoteca, pero deduciendo del valor de la finca el importe
de lo anteriormen te hipotecado, para calcular la garamía que el resto
pueda ofrecer.

Art. 164. El importe total de los préstamos que se concedan no po­
drá exceder en ningún caso del 55 por 100 del valor que se aprecie a .
los terrenos, según la oportuna tasación, y del 70 poi' 100 de las casas
ya terminadas.

Las entregas parciales que se realicen a cuenta del préstamo no
podrán exceder del 50 por 100 del valor de los terrenos sin urbanizar,
ni del 55 por 100, si estuvieren urbani7.ados, ni del 60 por 100 del valor
de lo ejecutado, si se tratare de obras en curso.

Art. 165. El interés de los préstamos que se concedan con arreglo
a lo determinado en este capítúlo, será del 3 por 100 anual. Este tipo
de interés podrá reducirse hasta el 2 cuando lo acuerde el Consejo de
Ministros, a propuesta del Ministerio de Trabajo, COJIlercio e Industria
y previo info'rme del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 166. En ningún caso se concederá préstamo que tenga que
. aplicarse a la construcción de menos de 30 casas, en la forma díspnes-:­

ta en la Ley y en este Reglamento, ni que exceda de la cifra de 5 JDÍ­

. llanes de pesetas,
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Se podrá reducir el minimum de casas cuando el préstamo se con­
ceda a Sociedades para que terminen los proyectos de construcción
realizados en parte antes de la aprobación de la Lev.

Art. 16í. Mediante Real decreto del Ministerio de Trabajo, Comer­
cio e Industria, previo informe del Instituto de Reformas Sociales y
acuerdo del Consejo de ~inistros, se anunciarán dos concursos para
la concesión de los préstamos a que hace referencia este capítulo, aco­
modándolos a las siguientes reglas:

l.a Cada uno de dichos concursos lo será por la cantidad de 50 mi-­
llones de pesetas.

2. a El primero de ellos se anunciará seis meses después, cuando
menos, de la fecha de la promulgación del presente Reglamento. El
seguudo concurso no podrá anunciarse hasta seis meses después de
haber sido resuelto definitivamente el primero.

3.a El pi azo para- presen tar solicitudes en cada concurso será de
dos meses, y el de resolución no podrá exceder de cuatro.

4.a En cada uno de los dos concursos se estableceran las dos si­
guientes categorías de adjudicación de préstamos:

a) Para otorgar préstamos hasta la cantidad de 11.250.000 pese­
tas, a las Sociedades cooperativas organizadas para la construcción
de casas bal"atas con destino a la propiedad de sus socios, a tenor de
lo dispuesto en el arto 21 de la Ley, ya los dueños de fábricas o ex-

( plot8.ciones industriales o agrícolas que construyan casas baratas
para darlas en alquiler a sus obreros, de conformidad con lo determi­
nado en el arto 4.° adicional de la Ley;

.b) Para conceder préstamos hasta la cantidad de 33.750.000 pese­
tas, y por el sobrante, si .lo hubiere, de la cantidad destinada en el
apartado anterior, a los particulares, Ayuntamientos y demás Corpora­
ciones legalmente constituídas y Sociedades, ya sean cooperativas, be·
néficas o mercantiles, con destino exclusivo a la construcción de casas
que obtengan previamente la calificación legal de baratas y que
hayan de llegar a ser de la propiedad de los inquilinos dentro del
mencionado plazo,' ya los dueños de fábricas o explotaciones indus­
triales o ag-rícolas que construyan casas baratas para darlas en al-
quiler o en propiedad a sus obreros. - .

Art, 168. Se reservará la adjudicación del respectivo 10 por lOO
de cada una de las cantidades a que se refiere la regla primera del
articulo anterior, hasta tanto que hayan sido terminadas debidamente
las construcciones y proyectos a los que se hubiera concedido el bene­
ficio del préstamo, dentro de cada categoria, para que,. en casos espe­
ciales, el Estado pueda invertir dicha cantidad para terminar la cons­
trucción de aquellas casas que, por incumplimiento de las disposiciones
fijadas en la escritura de concesión de préstamos, quedaren por ter­
nUnar. Esto sólo se efectuará en los casos en que se demuestre la
Unposibilidad de enajenar las obras y terrenos afectos al préstamo en
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cantidad suficiente para reintegrar al Estado de los adelantos reali­
zados..

Una vez terminadas las obras para la8 que se concedieron los prés­
tamos, se empleará el remanente en nuevos préstamos, previa la Cón­
vocatoria del oportuno concurso y en análoga proporción a la deter­
minada- en el artículo anterior y con sujeción a la misma reserva del
10 por 100 de las cantidades que éstos l'epresénten.

Art. 169. Las solicitudes de los préstamos se dirigirán al Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria, por condu.cto de la Junta de Casas
baratas, si la hubiere en la localidad "de que se trate, o, en su defecto~

del Instituto de Reformas Sociales.
A la petición se acompañarán por duplicado los siguientes docu­

mentos:
1. o Indicación de las fechas de las Reales órdenes de aprobación

de los terrenos y de calificación condicional de las construcciones que
pretendan realizarse al amparo de los préstamos solicitados y de las
bases aprobadas para los contratos de venta.

2.° Plan general que se proponga l'ealízar el concurrente, a los
efectós del préstamo que solicite, indicando el núIrl:ero de casas que
ha de construír, tipos de las mismas, terrenos en que se proponga cons­
truírlas, si son de la propiedad del solicitante o, en otro caso, si ha
celebrado algún pacto previo con el dueño para su adquisición, o si
pretende hacer uso de la facultad que concede el arto 44 de la Ley. En
el primer caso presentará la escritura de compra correspondiente;. en
el seg'undo, el contrato de compromiso de venta, y en el tercero, se
cumplirán los requisitos que se detel"minan en el capítulo VII de este
Reglamento.

3. 0 Una Memoria lo mAs completa posible que refleje el estado del
pl'oblerna de la vivienda en la localidad de que se trate y justifique la.
necesidad de las construcciones.

4.Q Coste, por separado, de la edificación, terrenos y urbanización
que se proyecte, indicando la cuantía del préstamo que se solícite, la.
proporción de auxilio que se interese en relación con los términos fija­
dos en el arto 23 de la Ley y la época en que se han de percibir. las
entregas parciales; plazo máximo de amortización; plan financiero de
la entidad, indicando los recursos con que cuente, así como las garan·
tías suplementarias que ofrezca para realizar el proyecto; .grupos en
que se divida el proyecto; plazo para el comienzo y terminación de
cada grupo; contrato realizado o que proyecte realizarse en caso de
que .exista contratista para efectuar las obras; forma y condiciones
en que se efectuará el pago de los intereses, plazos de amortización; .
garantías que se ofrezcan, etc.

Como garantías suplementarias pueden ofrecerse la hipoteca de
otras casas, con preferencia las que hayan obtenido calificación defi­
nitiva de baratas, y el depósito de fondos públicos. No podrá consti-
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tuirse hipoteca sobre casas dadas en amortización, a menos que los
amortizadores lo consientan en documento ·púbHco.
_5.° Todas aquellas circunstancias que estime oportunas el concu­

rrente o que se hayan fijado en la convocatoria para obtener el mayor
número posible de elementos de juicio en relación con el provecto· de·
que se trate. \ "

Art. 170. Los concurrentes remitirán también por duplicado los si­
guientesdocumentos:,

Si se trata deSociedades cooperativas:
1.0 Relación nominal de los socios.

. 2.° Acta autorizada de la Junta general en la que se haya apro­
bado la petición que se formule. Para que sea válida esta reunión,·
será necesaria la presencia, por lo menos, de las dos terceras ¡.artes

. de los socios que compongan· la Sociedad. En el acta se insertará la
relación nominal de los asistentes.

3.°, Datos referentes a la profesión, oficio y medios de vida e ingre­
sos c()n que cuente cada uno de los socios, o en su caso la certificación
de que han acreditado la condición de beneficiarios.

, Si se trata de Corporaciones, se presentará un certificado del acta
de la sesión en que se adoptó el acuerdo de acudir al concurso.

Si la entidad fuera benéfica o mercantil, se acreditará que el acuer­
do se ha adoptado cumpliendo las normas que se fijen en sus respec­

- tivos Estatutos;
Si se trata de Sociedades, se presentará nn estado de situación de

las mismas, perfectamente detallado, con los balances y situación
de fondos, ~specialmente si han realizado. trabajos y construccio­
nes al amparo de esta Ley, o de la de 1911, indicando el estado
técnico y finanCiero de cada una de estas obras edificadas o en CODS­

trucción:
Si se trata de Sociedades que tengan aprobados sus Estatutos y

Reglamentos dentro de las prescripciones de la Ley de 12 de junio de
1911, necesitarán acreditar además que dichos Estatutos y Reg-lamen­
tos han sido aprobados también a los efectos de la vigente Ley y del
presente Reg-Iamento.

Los dueños de fábricas o explotaciones industriales o agrícolas,.
que acudan a estos concursos, presentarán además relación de los al­
quileres que hayan de satisfacerse por las viviendas que se .pre­
tendan construir con el producto de los préstamos, o las bases de.ad-­
quisición, si las casas se hubieran de adquirir en propiedad por los
inquilinos.

. Art. 171. La Junta de Casas baratas examinará estas pptfciones~
y después de emitir informe razonado, remitirá dos copias del mismo.
en unión de Ia solicitud y de los ejemplares de los documentos que a
la.misma se acompañen, al Instituto de Reformas Sociales, quien rea­
lizará un estudio detenido de cada una de dichas peticiones, pndiendo
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formular a los peticionario~ todas las observaciones y reparos que Be

estimen oportunos y solicitar los datos y antecedentes necesarios, y
podrá ordenar la inspección, tanto de los libros de las Sociedades pe_
ticionarias como de los terrenos a que hagan referencia las peticiones.
con objeto de efectuar la valoración de los mismos. .

Art. 172. Al emitir su dictameu el Instituto, propondrá la conce­
sión O denegación de los préstamos, teniendo en cuenta las siguientes
preferencias:

La. Por razón de la mayor necesidad de viviendas que haya en' las
respectivas localidades.

2. a. Por razón de la mayor baratura de las casas en relación con el
máximo de ingresos fijado a los beneficiarios en las respectivas locali­
dades.

3.a Por razón de las mayores garantías que ofrezcan.
Las Cooperativas y las Sociedades benéficas que no persigan nin­

gún fin de lucro dii'ecto o indirecto, y los dueños de fábricas y explo­
taciones industriales o agrícolas que se propongan construir casas
para darlas en alquiler, serán preferidos a los particulares y deIllás
Sociedades mercantiles.

Art. 173. La propuesta que el Instituto deberá formular al Minis­
terio de Trabajo, Comercio e Industria, para la resolución del con­
curso deberá contener el examen individual de cada petición, hacien­
do constar las razones en que se funde para hacerla, indicand~ ade­
más la clase cíe construcciones a que se va a dedicar el préstamo; la
valoración que podrá darse a los· terrenos en su caso, teniendo en
cuenta para ello que, si llegare a incautarse de elÍos el Estado por
falta de pago, puedan que-dar a cubierto las responsabilidades e in­
demnizacionesqup hubieran de exigirse; la cuantía y formas de en­
trega del préstamo; el tanto por ciento de garantia que se proponga
conceder a ·los terrenos y a las construcciones; los plazos, formas y
sistemas de construccióIÍ; el interés que deba pagarse; la forma y
condiciones de pago del interés y amortización, y todas aquellas- que
se estimen necesarias para indicar claramente el plan que ha de reali­
zarse y garantfas que se ofrezcan al Estado.

Art: 174. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria resolverá
acerca de esta propuesta del Instituto, y dictará al efécto la oportu­
na Real orden, que se publicará en la Gaceta de Madrid y se comu'"
nicará aHnstituto, quien dará traslado a cada peticionario de los par­
ticuiares que a él afecten.

El peticionario maQifestará, en el plazo que se fije en la Real ot-_,
den, si acepta o no las condiciones que en lá misma se fijen, y, sí se
trata de una Sociedad o Corporación deberá remitir al Instituto el, .
acta de la sesión en que se acuerde la aceptación, en la que se bara
constar el número de socios asistentes, que deberá ser, por lo menoS,
las dos terceras partes de los que compongan la Sociedad.
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Art. .175. En vista de esta aceptación el Instituto de Reformas So­
ciales redactará las condiciones del préstamo hipotecario, que se hará
constar en escritura pública y se inscribirá, a favor del Ministro de
Trabajo, Comercio e Industria, en el Registro de la propiedad. Las es­
crituras se otorgarán en Madrid, ostentando en ellas la representa­
ción del Ministro de Trabajo, Comercio e Industria el Presidente del
Instituto de Reformas Sociales. .

Las entregas parciales o totales se inscribirán en el Reg-istro por
medio de actas notariales, y no podrán realizarse hasta que haya sido
inscrita la escritura de préstamo,

Una primera copia de la escritura de préstamo inscrita en el Re­
gistro de la propiedad y copias fehacientes de las actas notariales de
entl'ega quedarán archivadas en el Instituto de Reformas Sociales,
unidas al expediente oportuno de cada préstamo.

Art. 176. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria comunica­
rá de Real orden al Ministro de Hacienda las concesiones que se hayan
hecho de préstamos y la forma y condiciones de la entrega de las can­
tidades, para que este Ministerio pueda tener disponibles, enlos pla­
zos fijados, las cantidades correspondientes.

Art. 177. Cuando una finca goce (, haya gozado del beneficio de
préstamo del Estado, no podrá disfrutar de los beneficios que se con­

. ceden en los capitulos V y VI de este Reglamento.
Art. 178. Dentro de las prescripciones establecidas en la Ley, la

.concesión en cada caso de los beneficios de los préstamos a que se
refiere este capitulo, constituye materia discrecional, y, por tanto,
contra las resoluciones que dicte el Ministro de Trabajo, Comercio e
Industria, previo infol'medel Instituto de Reformas Sociales, no pro­
cederá recurso alguno.

Sección 2.a-Delas entregas de los préstamos.

Art, 179. Las entregas a cuenta de cada préstamo podrán reali-
zarse por los conceptos que a continuación'se expresan: /

1.o A cuenta de terrenos.
2. 0 Por obras en curso.
3. o Entregas correspondientes a las casas ya terminadas., .

" Art. 180, Las entregas parciales que se realicen a cuenta de cada
préstamo no excederán en ningún caso del tanto por ciento fijado para
~l valor apreciado a los terrenos, obras en curso y casas ya termi­
nadas en la escritura de otorgamiento del préstamo, y siempre sin
exceder de los límites fijados en el arto 23 de la Ley. Esto uo obstan­
te, y aun cuando la valoración de lás obras realizadas justificase la
entrega de la cantidad solicitada, podrá acordarse, en relación con la
garantía que ofrezca la construcción, por el estado en que ésta _se en-
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~ cuentre, y por las demás circunstancias que concan-an, hacer entr~ga
de una cantidad inferior, sin perjuicio de que; una vez terminada la
casa y admitida para los efectos del préstamo, se entregue en totali­
dad la cantidad que corresponda, según el tanto por ciento de ga­
rantía fijado en la escritura -de concesión.

Podrá llO aplicarse lo dispuesto eu el párrafo anterior cuando la
Sociedad, entidad o particular haya ofrecido alguna garantía suple.
mentaria suficiente para responder de la terminación de las edifi­
caciones, en la forma aprobada en la escritura de concesión del prés­
tamo.

Art. 181. Cuando la entrega parcial se solicite a cuenta de los so­
lares o terrenos en que hayan de realízarse las construcciones, los pe­
ticionarios dirigirán una solicitud al Ministerio de Trabajo, Comer­
cio e Industria, por conducto del Instituto de Reformas Sociales, en la
que se formulará de una manera clara y precisa la petición, y se hará
constar en ella la fecha de la Real orden de aprobación de los te·
rrenos respecto de los cuales se· solicite la entrega parcial, acompa­
ñando el certificado del Registro de la propiedad, en el que conste la
inscripción de la escritura de adquisición y que los terrenos de que
se trate están libres de todo género de cargas y gravámenes.

El Instituto de Reformas Sociales comprobará, en primer término,
si los terrenos son efectivamente los mismos que fueron aprobados al

.;"'" realizar la concesión del préstamo, y si han sufrido alguna alteración
las condiciones que reunían en la fecha dé aprobación, para lo cual se
practicarán las oportunas inspecciones y reconocimientos.

Al propio tiempo se realizará la valoración dé los terrenos, y se
propondrá al Ministerio de Trabajo, Comercio e· Industria, la entrega
que podrá realizarse a cuenta.

El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria dictará la oportuna
resolución, y como consecuencia de ella, se ordenará, se procede, la
expedición del correspondiente libramiento, con cargo a la cantidad
total del préstamo concedido, previo el cumplimiento delas condicio
nes jurídica::! que preceptúa este capítulo.

Art 182. Para las entregas parciales a cuenta deobra6en curSO:;
las peticiones se formularán por los prestatarios, cada cuatro meses,
ante el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, por conducto del
.Insti tuto de Reformas Sociales.

A esta solicitud se acompañarán por duplicado los siguientes docu­
mentos, Suscritos por el Director facultativo de los obras: .. -

1. o Una exposicióll en la que se describa clara y detalla?amente e~
estado de las obras, indicando con toda precisión las ejecutadas desde
la última entrega parcial. Esta exposición velldrá referida obligato­
riamente a los planos aprobados en el momento de la calificación con­
dicional y en la cOllt:esió 11 del préstamo, y podrá acompañarse de fo­
tografías y planos, que faciliten su ré1!Jida inspección.
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2.° Un estado de medicioñes de la obra ejecutadades de la última
entrega parcia1 y su valoración para cada casa.

La negligencia en la presentación de estos documentos o su defec­
tuosa Iedacción podrá ser causa suficiente para que no se realice la
entrega parcial en aquel cuatrimestre.

Para que puedan concede~se las entregas parciales, será necesa­
rio que el avance y situación de las obras sea el que se haya pactado
en la escri~ura de concesión del préstamo.

Art. 183. Estas peticiones seran examinadas por el Instituto, y se
efectuarán por los funcionarios o personas que éste desig'ne las inspec­
ciones necesariás para comprobar la inversión de las cantidades que
se soliciten, la realización de las obras, la forma 'en que éstas se han
hecho y si se ajustan a los proyectos aprobados. El Instituto emitira
BU informe, proponiendo la cantidad que pueda entregarse a cuenta
de aquellas obras. y los reparos y observaciones que haya que for­
mular.

Emitido el correspondiente informe, se comunicará al Ministro de
Trabajo, Comercio e Industria, en unión de una copia de los documen­
tos.EI Ministro enviara copia de la resolución que ·dicte al Instituto
de Reformas Sociales a los efectos oportunos y ordenara, si procede,
la expedición del correspondiente libramiento.
• Art. 184. Una vez terminadas las casas que integren una de las
partes del proyecto total a favor del cual se haya concedido el présta­
mo, podra el constructor, en los mismos plazos fijados para la petición
de entrega parcial, solicitar la·- cantidad necesaria para percibir el
resto de la cantidad total que se haya fijado a las casas ya edificadas.

A este efecto, se acompañaran a la solicitud, en la misma forma
.dispuesta para la entrega parcial, los documentos que justifiquen ha­
.berse hecho con sujeción al proyecto las obras comprendidas en la
parte del mismo de la cual se trate.

El Instituto ordenará la comprobación siguiendo los mismos trá­
mites y formalidades fijadas para las entregas parciales, y además
examinara detenidamente cada una .de las casas construídas para
comprobar, no sólo que reúnen las condiciones de seguridad e higiene
necesarias, sino que en la construcción se han cumplido por completo
los requisitos fijados al realizarse la concesión del préstamo.

Si por las condiciones especiales de lB. construcción se estimara
necesario, se fijará un plazo para efectuar una nueva visita y compro,.
bación.

Una vez reconocida definitivament~la casa o casas, y realizadas
las oportunas comprobaciones, el Instituto emitirá informe detallado
al Ministro de Trabajo, Comercio e Indust_ria, y, telliendo en cuenta
las condiciones y garantías generales que se hayan dado para la d~­

V~lución del préstamo, propondrá o no la entrega de la cantidad 8011­

Citada o de parte de la misma.
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El Ministro adoptará laoportuna reSolución y ordenará, en su caso,
la expedición del correspondiente libramiento.

El mismo procedimiento se seguirá respecto de cada uno de los
grupos que integren el proyecto hasta la terminación total del
mismo.

Art.185. Una vez terminada la constr"Q.cción de un proyecto a
favor del cual se haya concedido préstamo del Estado, el constructor
dirigirá una solicitud al Ministro de Trabajo, Comercio e Industria
por conducto del Instituto de Reformas Sociales, acompañando a la
misma por duplicado los docume,ntos que justifiquen haberse termina­
do la totalidad del proyecto, con arreglo a la calificación condicional
ya las condiciones ,del contrato dé préstamo; di.vidirá el importe total
de las obras entre las casas construidas señalando a cada una el
suyo, y solicitará la entrega del resto del préstamo concedido.

El Instituto inspeccionará. detenidamente todas las obras y cons­
trucciones, asi como las inversiones de. dinero realizadas solicitando
para ello los datos que estime necesarios; y teniendo en cuenta la for­
ma en que se concedió el préstamo, las cantidades invertidas en total
y en cada una de las construcciones y todos los· antecedentes que
obren en su poder, someterá al Ministro de Trabajo, Comercio e In­
dustria una propuesta general referente al proyec~o, indicará si es
necesario realizar alguna entrega y señalará la cantidad de que hay6
de responder cada una de las fincas, con el fin de que se 'divida entre
ellas la hipoteca primitiva y puedan hacerse en el Registro de la pro­
piedad las inscripciones correspondientes.

El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria dictará la oportu,,:,
na disposición, ordenará la expedición del libramiento a que haya lu­
gar y comunicará la Real orden al Instituto para su traslado a t08

interesados, y para que cuide de que se cumplan y realicen todos los
particulares que en dicha disposición se contengan.

Art. 186. Terminadas las é-asas que constituyan una parte del pro·
yecto, se podrá dar autorización para que las mismas sean habitadas,
celebrando los oportunos contratos entre el prestatario y los que
hayan de llegar a ser propietarios de las mismas, pero seguirán res­
pondiendo todas ellas del préstamo hasta que se divida la hipoteca
con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 187. Cuando se pida la autorización para habitar, habrá de
solicitarse también l~ .ca1ificación definitiva de las casas a que se re­
fiera aquélla.

Art. 188. Si por incumplim,iento de las condiciones en que se reali­
zó la aprobación de los terrenos o las calificaciones, se suspendieran o
retiraran los efectos de las misma8, no se concederá entrega parcial a,

cuenta del préstamo; y si la referida aprobación o calificación fuera.
retirada definitivamente, se exigirán las oportunas sanciones Y res'
ponsabilidades.
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Art. 189. En cualquier momento, y antes de la entrega definitiva
de las obras, podrá el constructor solicitar la rescisión del contratO
celebrado con el Estado ál realizar los préstamos. El Instituto de Re­
formas Sociales examinará esta petición, que se formulará con todo
detalle y haciendo constar las causas en virtud de las cuales se soli-

. cita., y si las encuentra justificadas, emitirá informe al Ministro d~"

Trabajo, Comercio e Industria, entendiéndose que en todo caso el
constructor habrá de entregar al Estado:

1.0 El importe total de las cantidades que hubiera recibido, más
los intereses que adeudare. t

2.Q Los impuestos, contribuciones y arbitrios de todo género de
que huhiera disfrutado el préstamo, los terrenos y construcciones en
virtud de las exenciones que concede esta Ley.

3.° La cantidad que se estime oportuna para indemnizar al Estado
de la diferencia que haya entre el interés pagado por la Sociedad y el
que hubiere satisfecho el Estado a los tenedores de titulos de la Deuda
correspondiente. .

Si se tratare de una Asociación, el acuerdo de la rescisión se adop­
tará en Junta general de-la" Sociedad, convacada expresamente para
este objeto, a la que concurrirán las tres cuartas partes de los socios,
y se presentará el acta de la sesi.ón correspondiente, en la que cons·
tarán todos estos extremos y la lista de los socios que hayan estado
presentes.

Si se tratare de Sociedad mercantil o benéfica) se justificará que el
acuerdo se ha adoptado de conformidad con las normas que prescriben
sus Estatutos. "

Art. 190. El Instituto de Reformas Sociales po,drá en cualquier mo­
mento ordenar las inspecciones que estime oportlinas, y velará por que
las construcciones se realicen dentro de las condiciones fijadas.

Art. 191. Cuando medien causas muy justificadas podrá el c~:ms­

tructor solicitar algu.na ampliación en el plazo o plazos fijados para
la construcción. Las causas en que se funde esta petición serán debi­
damenfe comprobadas, y el Instituto de Reformas Sociales informará.
estas solicitudes al Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, quien
dictará la oportuna resolución.

Art. 192. Antes de que las casas afectas al préstamo empiecen a
ser habitadas se aseo'urarán contra el riesO"o de incendio. En caso
de Siniystro, ;i la Cor:paúía aseguradora, en"\ugar de ;reconstruir el
inmueble en la situación en 4 ue se encontrara, realizase el pago de la.
cantidad correspondiente, se abonará, con carácter preferente, al Te­
SOro público la suma necesaria para el pago total de la amortización
correspondiente y de los intereses devengados.

A este efecto, las Compañías, antes de r"ealizar·ningún pago, lo co­
municarán al Instituto de Reformas Sociales para verificarlo en la for­
ma que rste determine.

7
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Los interesados remitirán al Instituto un duplicado de la póliza de
seguro.

Art. 193, Los gastf>s que ocasionen el otorgamiento y la inscrip­
eión de las escrituras y actas notariales de entrega de préstamos que
se extiendan con arreglo a lo dispuesto en este capitulo serán de cuen­
ta de las personas o entidades a quienes se otorguen los préstamos.

Sección 3.a-Del pago de intereses y de la amortización.
~

Art. 194. La amortización del préstamo habrá de terminarse en
él plazo que se fije en la escritura de concesión, que no excederá nun­
ca de treinta años, y dentro de dicho plazo se computará el tiempo
que tarde en realizarse el proyecto, comenzando a pag'arse, por regla
general, la amortización una vez que haya tl'anscurrido el plazo con­
cedido para la terminación del referido proyecto.

Art. 195. Para determinar la. cuota anual de amortización, se di­
vidirá el importe total del préstamo por el número de anualidades
comprendidas entre las fechas señaladas para acabar el proyecto y
para terminar la amortización del préstamo.

Art. 196. La cuota anual de intereses se determinará de la mane­
ra siguiente: se sumarán los intereses devengados y no satisfechos
desde que se hizo la primera entrega parcial hasta que se termine el
proyecto con los que correspondan a los saldos a favor del Estado en
cada uno de los años que haya de durar el préstamo, y esta suma -se
dividirá por el número de años en los que haya qe realizarse la amor-
tización del préstamo. .

Art. 197. Con las cuotas de interés y de amortización se formará
una cuota única anual, que habrá de abonarse por trimestres ven­
cidos.

Art. 198. No obstante las normas de carácter g-eneral que se fijan
en estos artículos para la detei'minación y el pago de la amortización
del préstamo y de los intereses que devengue, se podrán pactar otras
distintas en la escritura deotorg-amiento, pero siempre con sujeción a
lo~ límites y términos fijados en la Ley y en este Reglamento.

Art. 199. Cuando con arreglo a 10 determinado en este capitulo se
divida la hipoteca primitiva entre las varias casas construidas, se di­
vidirá también la cuota anual, señalando a cada finca la que le co­
rresponda por amortización e intereses.

Art. 200. CURndo el prestatario o el dueño de una casa deseen rea­
lizar amortizaciones en cuantia superior a la fijada, dirigirán al Ina:_
titnto de Reformas Sociales la oportuna solicitud, en la que se haTa.
la propuesta de que se trate, haciendo constar si consiste en antici­
pación de los plazos por una entrega única o en aumento de la cuota.
total trimestral de amortizadón.
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El Instituto de Reformas Sociales informará al Ministro de Traba­
jo, Comercio e Industria sobre si prQcede o no aceptarla.

Art. 201. Asimismo se podrá solicitar el reintegro total anticipado
del préstamo que corresponda a cada casa.

La solicitud se elevará al Ministro de Trabajo, Comercio e Indus­
tda, por conducto del Instituto de Reformas Sociales, que informará
sobre el caso, practicará la liq'uidación correspondiente hasta el tri­
mestre natural completo en que se realice el pago y redactará las con­
diciones de la liquidación de la hipoteca.

Art.202. Para la determinación de la forma y condiciones del
.abono de las cuotas de amortización e interés en los diversos casos o
.circunstancias que puedan presentarse, se dictarán, de común acuer­
.do por los Ministros de Hacienda y el de Trabajo, Comercio e Indus~

tria las oportunas instrucciones.
A este efecto, se designarán dos funcionarios de cada uno de estos

Ministerios para que redacten el conveniente proyecto, que se some­
terá a ambos Ministros para la oportuna resolución.

Sección4.a -Del incumplimiento de las obligaciones.

Art. 203. La hipoteca que se constituya a los efectos de este capi­
tulo garantizará en todo caso, no sólo la devolución de la cantidad
prestada y el pago de los intereses y el abono de las costas judiciales
'-que se causen, sino el estricto cumplimiento de las condiciones esti­
puladas en el contrato, de las obligaciones que en él se pacten rela­
donadas con el préstamo y de las sanciones que se impongan, en 81,1

.caso, por razón de préstamo.
Art. 204. Cuando se trate de casas en construcción, si el prestata­

rio no cumple alguna de las condiciones del contrato, o si, de cual­
quier manera, dejare de satisfacer, en todo o en parte, las obligacio­
nes contraídas, el Instituto de Reformas Sociales le intimará para que
.cumpla sus compromisos, concediéndole un plazo al efecto, y si no lo
hiciere, se procederá a hacer efectiva la garantía del contrato.

Esto no obstante, en casos especiales, y teníendo en cuenta los da­
ños que podrían seguirse de no realizarse algunas obras urgentes en
la construcción comenzada, el Ministro de Trabajo, Comercio e In­
dustria, podrá incautarse provisionalmente de'las obras y terrenos y
hacer en ellas, por el procedimiento administrativo que en cada caso
juzgue más conveniente y a costa del prestatario, los trabajos indis­
pensables para evitar aquel daño.

Al efecto, podl'á utilizal'se ellO por 100 de reserva a que se refiere
.este capítulo.

Cuando se trate de casas en construcción y el prestatario faltare a
algunas de las condiciones técnicas importantes de la construcción ea-

.' .
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tableeidas en el proyecto, el Instituto de Reformas Sociales le reque~

rirá para que las cumpla, y si no lo consiguiere en el término de cincO'
días a contar de la notificación, acudira al Ministro de Trabajo, Co­
mercio e Industria, proponiéndole que dicte la resolución provisional
que estime oportuna.

Art. 205. Una vez terminadas las construcciones, y comenzado el
período de pago de la cuota total de amortización e interés, si se in­
cumplieran algunas de las obligaciones estipuladas en el contrato, el
Instituto de Reformas Sociales dirigirá al interesado el oportuno aper­
cibimiento. Si en el plazo que en éste se fije no cumple sus obligacio­
nes, ni justifica debidamente las causas que le hayan impedido S11

realización. se procederá en la forma que determinan los articulog
siguientes. -

Art. 206. El Instituto examinará las alegaciones formuladas para­
justificar el incumplimiento de las obligaciones fijadas en el contrato;
y si por las circunstancias-especiales que concurran, lo estima oportu­
no, propondrá al Ministerio la concesión de un plazo prudencial de­
demora para el cumplimiento de dichas obligaciones.

Art. 207. Si por el Ministerio se negare la demora, o si, concedi-­
da, llegare a su término, se procederá a la efectividad de las obliga­
ciones mediante la vía de apremio administrativa, con arreglo alas­
disposiciones vigentes en la materia.

Art. 208. Las demás cuestiones que se planteen se sustanciarán
en el juicio correspondiente con arreglo a lo dispuesto en la Ley de­
Enjuiciamiento civil.

Art. 209. En la escritura de préstamo hipotee ario, se determinará­
el Juzgado a que los contratantes se sometan expresamente; se seña­
lará el domicilio que fije el deudor para la práctica de los requeri­
mientos y de las notificaciones que en su caso hayan de hacérsele, y­
si fuere posible, el precio en que se tase la finca hi potecada, para que'
sirva de tipo en la subasta que haya de celebrarse, cuando llegue e~

caso de hacer efectiva la obligación.
Se hará constar también en dicha escritura, que se faculta al InS­

tituto para proponer que la entrega de las cantidades parciales, a­
cuenta del préstamo, se hag'a directamente a los que hubieran reali­
zado las obras, o a los vendedores de los terrenos, -en el caso de que­
el prestatario no les hubiere pagado lo que les -debiera, y que si el
prestatario dejare de pagar los intereses o cuotas de amortización,
podrá exíg'ir a los que habiten las casas hipotecadas, que le entre-­
guen todas las rentas, para atender con ellas al pago de las oblig~"

ciones contraídas por el prestatario, entendiéndose que no serán va"'
!idas las entregas que a dicho prestatario se hicieren, una vez que­
hubieran recibido el oportuno requerimiento del Instituto de Refor­
mas Sociales.

Art. 210. Cumplidas todas las obligaciones que se deriven del con~
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trato de préstamo, el Instituto de Reformas Sociales se dirigirá al Mi­
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, para que éste, en vista de
los datos que se aporten, dicte en su caso la oportuna resolución, de­
~larando extinguidas las obligaciones pendientes.

, Certificación de la Real orden que se dicte SerYirá en su caso para
- la cancelación de la hipoteca en el Registl'O de la propiedad.

Art.211. El Servicio especial de Casas baratas llevará una conta­
bilidad detallada, en la que se reflejen todas las operaciones que se
realicen con motivo de los préstamos. A este efecto abrira una cuenta
,a cada uno de los que se concedan.

Por el Servicio especial de Casas baratas se ejercera la función
-interventora a que hace referencia el arto 83 de la Ley.

Todos estos datos se haran constar de una manera lo mas detallada
posible en la Memoria anual que habrá de publicarse con arreglo a le
.determinado en el arto 52 de la Ley.

Arto 212. Será obligatorio para los I?atronos, contratistas y obre­
ros que intervengan en la construcción de casas baratas que se leyan­
ten con el producto de los préstamos a que se refiere este capitulo, el
ilfectuar contra tos colectivos de trabajo, debiendo someterse ambas
partes al arbitraje obligatorio para la resolución de las diferencias en
la interpretación de estos contratos.

,\
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CAPÍTULO V

De la garantía de renta a los propietarios de casas
edificadas para alquilarlas.

Art. 213. Los que se propongan construir casas que puedan ser
calificadas legalmente de baratas para darlas en alquiler, podrán so­
licitar del ~1 inistro de Trabajo, Comercio e Industria el beneficio de­
garantia de renta. Este beneficio consistirá en el abono, por parte
del Estado, al propietario de la finca, de la diferencia que exista en­
tre el producto de las c:lsas, según el presupuesto que apruebe el
Ministro, a propuesta del Instituto de Reformas Sociales, al conceder-

...~e la calificación legal de barata, deducidos los gastos que se calcu­
len para su conservación, y el tanto por ciento que se fije, por el mis­
mo Ministro, previo igual informe, del coste del terreno y obras de
urbanización y construcción, teniendo en cuenta el interés medio que
produzca el capital empleado en construcciones análogas en la loca-
lidad. .

Esta diferencia no podrá exceder en ningún caso de la mitad del
tanto por ciento de la garantía concedida.

Art. 214. Para los efectos de lo dispuesto en los articulos anterio­
res, el interés fijado por el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria.
.se computará sobre el capital empleado, que habrá de ajustarse al
presupuesto aprobado previamente, en terrenos, obras de urbaniza­
ción y construcción completa del inmueble, descontando en su caso el
valor que represente la parte que haya sido exceptuada de barata, a
tenor de las normas contenidas en el arto 30 de la Ley.

Art. 215. Se entellderá por producto de la casa la suDÍa de alqui­
leres fijados a los inquilinos de la parte de la misma que tenga la con··
dición de barata, con arreglo a las bases aprobadas por el Ministeri(}
de Trabajo, Comercio e Industria para cada caso, deduciendo de-.
dicha suma los gastos que se hayan calculado para cons~vación del
inmueble.

Art. 216. Los gastos de conservación' se dividirán en ordinarios Y
extraordinarios.

Se entenderá por gastos ordinarios los de portería, alumbrado de­
escaleras y dependencias de carácter general, agua, ascensor, Y ca­
lefacción, si los hubiere.
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Se conceptúan gastos extraordinarias los reparos que sea necesa­
.rio hacer en la finca.

Al concede l' el beneficio de garantía: se determinarán los gastos
ordinarios y el tanto pOl' ciento que para conserv3,ción habrá que con­
ceptuar como gastos extraordinarios.

Art 217. Para conceder la garantia de renta, además de los datos
que presente el peticionario en justificación del abono del tanto por
ciento de interés que solicite, se realizará una información, valiéndo­
se en cada caso de los .elementos que se estimen más aptos e impar­
cialeB, al efecto de conocer el interés medio que produzcan en la loca­
lidad los capitales empleados en construcciones análogas a aquella
para la cual se solicite la garantía de renta. Los Ayuntamientos, ofici­
nas de Hacienda y todas las demás Corporaciones oficiales, deberán
facilitar al Instituto de Reformas Sociales Jos datos que estime nece­
sarios a los efectos de, este articulo.

Art. 218.. El beneficio de garantía de renta podrá concederse hasta
la inversión de tres millones de pesetas anuales. que se consignaran
en los Presupuestos generales del Estado para este fin.

Art. 219. Para conceder el beneficio de garantía de renta se con­
vocará un concurso cuando lo juzg'ue oportuno el Ministro de Traba­
jo, Comercio e Industria, a propuesta del Instituto de Reformas So-
ciales. .

Si, realizado dicho concurso, no se invirtiere la suma de tres millo­
lles de pesetas y quedare algún remanente de consideración, se con­

. vacarán nuevos concursos.
En la convocatoria de dichos concursos se fijarán los trámites para

formular la petición y el plazo que se conceda para acudir a ellos.
Art.220. Para acudir a estós concursos será necesario que los as·

pirantes al beneficio de garantia de renta acrediten que han· obtenido
las correspondientes R~ales órdenes de aprobación de los terrenos y
de ca1ificación condicional de las casas que en ellos hayan de construir­
se, y que han sido aprobados los modelos de Jos cóntra,tos de arrenda­
miento.

Acompañarán a la instancia, por duplicado, los documentos si­
guientes:

1.0 Una Memoria sobre la situación de la vivienda en la localidad
y justificación de la necesidad de construcciones como la que se pro­
yecte realizar.

2.° Indicación de los plazos en que la construcción haya de re.~­

lizarse.
3.° Relación de los cuartos que haya de tener el illIIl.ueble, cou el

precio detallado que se haya de satisfacer por cada uno de ello~, y los
delos pisos exceptuados de baratos.

4.° Un cálculo de los gastos de conservación, tanto ordinarios
COmo extraordinarios.
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5.° Indicación de la garantia de interés que se solicite, y sujusti­
ficacióli en relación con el que produzcan en la localidad construccio­
nes análogas. .

6. 0 Todas aquellas condicion~sque a propuesta del Instituto de Re­
formas Sociales acuerde el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria,
que figuren en la convocatoria, para obtener el mayor número posible
de datos referentes a las condiciones de la edificación que se proyecte.

Art.. 221. Estas peticiones se dirigirán al Ministro de Trabajo, Co.
mercio e Iudustria; por conducto de la Junta de Casas baratas, o, en
su defecto, del Instituto de Reformas Sociales I

La Junta solicitará todos los datos complementarios que estime
oportunos, y emitirá informe razonado, que será remitido, con los dos
ejemplares de los documentos, al Instituto de Reformas Sociales.

Éste examinará todas las peticiones, y, después de practicar 13S

dilig'encias que estime necesarias, emitirá al Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria un informe especial, razonado, sobre cada una
de las peticiones, haciendo constar en el mismo la propuesta afirmati­
va o negativa de concesión, las razones en que se funde para formu­
lar dicha propuesta, el precio tot~l qué deba fijarse al inmueble y el
que corresponda, en su caso, a la parte del miklmo que esté exceptua­
da de barata, el alquiler que deba percibirse por esta parte exceptua­
da, los gastos de conservación ordinarios y extraordinarios que deban
apreciarse, el interés que como garantía deba reconocerse al propie­
tario, los plazos en que la construcción haya de realizarse y, en su
caso, las modificaciones que convendría introducir en el proyecto para
el más exacto cumplimiento de las disposiciones legales y reglamen­
tarias. Al informe se acompañará un ejemplar de los doéumentos.

Art. 222 Al emitir este informe se tendrán en cuenta, para la con­
cesión de garantía de renta, entre otras preferencias, las siguientes:

La intensidad del problema de la vivienda en la población de que
se trate, el precio de alquiler de cada vivienda, el menor interés que
se solicite como garantía, el coste total de la casa en relación con los
.datos anteriores y el número de personas que podrán habitar en ella.

Art. 223. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, en vista
del informe del Instituto de Reformas Sociales, dictará la oportuna
resolución que, además de pubÚcarse en la Gaceta, se comunicará al
Instituto, para su traslado a los interesados, a fin de que éstos, en el
plazo que se fije, manifiesten si están dispuestos a realizar la conÉ­
trucción en fa forma y condiciones que se determinen en la Real arde!!"
de concesión de garantía. . .

Transcurrido el plazo, si el interesado no hubiera manifestado la
.aceptación, se considerará nula la concesión.

En caso de aceptación, se propondrán por el Instituto de Reformas
'Sociales al Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, los términos
y condiciones en que, a su juicio, deba de redactarse la escritura de



MTIN. Biblioteca Central

.,--- 105 -

poncesión de garantía y las cláusulas relativas a las obligacio~esque
correspondan al propietario y a la hi poteca que éste ha de constituir
para garantia de dichas obligaciones.

La perfección de este contrato quedará sometida a la concesión o
genegación de calificación definitiva de casa barata.

Art. 224. Análogo procedimiento al expresado en los artículos an­
teriores se seguirá para la convocatoria, tramita~ióny resolución de
los sucesivos concursos para la concesión de garantía de renta.

Art. 225. La concesión, en cada caso, del beneficio de garantía de
renta, constituye materia discrecional. y, por tanto, contra las resolu­
ciones que dicte, en este respecto, el Ministro de Trabajo, Comercio e
Industria, no procederá ningún recurso.

Art. 226. Si se concede la calificación definitiva de casa barata, se
inscribirá en el Registro de la propiedad.

Cuando al concederse la calificación definitiva se modifique alguna
condición de las que figuren en la escritura relativa a la garantía de
renta,' contra la Real orden en que así se hiciera, procederá recurso
contencioso-administrativo.

Art. 227. Hasta que se haya inscripto en el Registro la escritura
de garantía y la calificación definitiva no se podrá hacer entregas como

. consecuencia de la concesión de la garantia de renta. El Servicio espe­
cial de Casas baratas velará por que se realice esta inscripción.

Art. 228. El beneficio de garantía de renta se abonará al propieta­
rio por trimestres vencidos, a cuyo efecto el In::itituto de Reformas Ro­
ciales propondrá al Ministro de Trabajo, Comercio e ludustria las
cantidades que se hayan de satisfacer por este concepto a cada uno
de los propietarios. El Minístro ordenará la expedición de los oportu­

"noslibl'amientos, que se harán efectivos por la Delegación de Hacien-
da correspondiente.

El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, comunicará al/Ins­
tituto de Reformas Sociales una relación de las cantidades libradas .

.Art. 229. Los que soliciten el beneficio de garantía de renta se
comprometerán a someterse, durante diez años, y las dos ampliacio
nes de ~inco años cada una a que' se refiere este capítulo, a las pres
cripciones de la Ley.

Art. 230. En caso de fallecimiento del cabeza de familia que tuviera
alquilado un cuarto de una de las casas a que se refiere este capítulo.
será óblig-atorio realizar nuevo contrato con los causahabientes que
vivieran en compañia del difunto, siempre que reúnan las condiciones
de beneficiario de casa barata.

Art.231. Un año antes de expirar los diez de duración obligatorü'
de la garantia, el Instituto de Reformas Sociales realizará una infor­
maeión acerca de la situación de la vivienda eu la localidad de que se
trate, y especialmente de todo aquello qne haga referencia a las casas
Objeto de la garantia, y propondrá al :'finistro de Trabajo, Comercio
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e Indust.ria, si las circunstancias lo aconsejan, la prórroga del bene­
ficio de garantía de renta.

El Ministro, en vista de este informe, resolverá lo que estime opor­
tUllO, y siempre en plazo tal que pueda notificarse al propietario esta
ampliación seis meses antes, por lo menos, de que expire el plazo du­
rante el cual estuviera afecta la casa ai beneficio de garantía.

Esta notificadón, que se hará ·por duplicado, la firmará el propie­
tario, y una copia de la misma, debidamente autorizada, se fijará en
,sitio visible e~ la portería de la casa de que se trate~ para conocimien­
to de los inquilinos.

Si el Ministro no acordara la concesión de la prórroga o no reali­
zara esta ampliación dentro del. plazo de seis meses antes señalado, el
propietario lo hará constar debidamente, para conocimiento de los in­
quilinos, dentro de dicho plazo, por medio de notificación duplicada,
que firmarán los inquilinos.

El mismo procedimiento se seguirá un año antes de expirar la pri­
mera prórroga para conceder otra de cinco años: que será la última.

Art. 232. Cada tres años, a partir de la concesión del beneficio de
garantía de renta, a instancia del propietario, de los inquilinos, o por
su propia iniciativa, el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, pre­
vio informe del Instituto de Reformas Sociales, podrá variar el precio,
de los alquileres fijado al establecer la garantía de renta. Esta varia- •
ción no alterará nunca el beneficio liquido concedido al propietario.
Una vez que se haya oido al propietario ya los inquilinos de la casa
y lueg-o de haber recibido el informe del Instituto, el Ministro dictará
la resolución que proceda, teniendo en cuenta para ello que el precio
del alquiler de cada vivienda no podrá ex'ceder en ningún caso de la
quinta parte del ingreso máximo fijado para los beneficiarios en la lo­
calidad de que se trat.e.

La resolución que recaiga se comunicará al Instituto de Reformas
,Sociales y al propietario, y una copia de la misma se fijará en sitio
visible de la portería de la casa a que se refiera, para conocimiento de
los inquilinos.

Si la resolución del Ministro produjere alguna variaciól} en los
alquileres, se hará constar en los contratos. El Instituto velará por la
aplicación de dicha resolución.

Art. 233. En Ía portería o vestíbulo de toda casa que goce del be- .
neficio de garantia de renta se fijará un plano de la finca, en el que
estén perfectamente delimitadas cada una de las viviendas calificadas
de baratas que la casa contenga, y en un cuadro, colocado al lado

. del plano, se hará constar el precio del alquiler que podrá el pro­
pietario percihir por cada una de dichas viviendas, y el número má­
ximo de personas que pueden habitar en cada una, especificándose
además los servicios a que tenga derecho cada inquilino. Cualquier
infra~ción que se cometa, en este punto, se denunciará ante la Junta
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de Casas ba:ratas, si existiera en la localidad, o, en su defecto, ante el
InStituto de Reformas Sociales.

Este derecho del inquilino se hará constar también en el cuadro
JI. que antes se hace referencia, y se indicará el domicilio donde
fllncione la Jun~a atenga sus oficinas el Instituto de Reformas So­
cia.les.

Tanto el plano como el cuadro a que se refiere este artículo, serán
autorizados con el visto bueno del Director general del Trabajo e

, Inspección y sellados con el sello correspondiente. A este efecto, los
/ propietarios ¡'emitirán por triplicado ejemplares del plano y del cua­

dro, quedando uno en su poder para colocarlo en la casa, otro en el
Servicio especial de Casas baratas, y el tercero en la Junta local de
casas baratas, si la hubiere.

Art.234. El beneficio de garantía de renta no será renunciable
por el propietario, una vez concedido. Sin embargo, el Ministro de
Trabajo, Comercio e Industria, a peticiÓn del propietario y previo in-o
forme del Instituto de Reformas Sociales, podrá rescíndir el contrato
de garantía de renta.

.Desde este momento cesará el beneficio de garantía y la exención
de los impuestos, quedando sujeta la finca solamente a las responsa­
bilidades anteriores.

Art. 235. El Servicio especial de Casas baratas organizará la con­
tabilidad y estadística de estas edificaciones.

Para los efectos de la contabilidad, abrirá una cuenta a cada una
de las casas que g-ocen del beneficio de garantía de re-nta y sentará en
~lIa las cantidades que se abonen a cada uno desua propietarios.

A los efectos de la estadística, se llevará un registro de cada casa
con él número .de cuartos, precio de alquiler de los mismás y número
m~ximo de pel'sonas que pueden habitar en cada uno de ellos.

También se llevará un registro de los diferentes modelos de con­
tratos aprobados para cada una de las casas a las que so concede el
beneficio de garantía de renta. .

De los datos que figuren en la contabilidad y de los registros de la
estadística se harán los convenientes resúmenes, que se publicarán
'en la Memoria anual que preceptúa el arto 52 de la Ley. _

Art. 236. Cuando una finca goce o haya gozado del beneficio de
garantía de renta no podrá disfrutar de los beneficios que se determi·
nan en los capitulos IV y VI de este Reglamento.

Art. 237. Los propietarios y los inquilinos de casas que disfruten
del beneficio de garantia de renta estárán obligados a suministrar al
Instituto de Reformas Sociales todos aquellos datos de contabilidad ()
~BtadiBtica que éste les reclame.
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CAPÍTULO VI

Del ·abono de parte de los intereses de préstamos
y obligaciones y de la subvención directa.

Sección 1.a - Abono de párte de los intereses de préstamos
y obligaciones.

Art. 238. El 50 por 100 de la consignación anual que figure en los
Presupuestos generales del Estado con destino al fomento de la conS­
trucción de Casas baratas, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 33 de la Ley, se empleará en pagar una parte alícuota de los
intereses que devenguen los préstamos hipotecarios obtenido~ por las
Sociedades constructoras y las obligaciones hipotecarias amortizables
emitidas por dichas Sociedades, con tal de que los intereses que de­
venguen unos y otras no excedan del 6 por 100 anual.

El abono de interés que concede el Estado, tanto de los préstamos
como de las obligaciones, no podrá exceder en ningún. caso del 3 P?r
100 anual, quedando a cargo de los deudores el pago de la parte rfs­
tante de los intereses y la totalidad de la amortización de los présta­
mos y obligaciones.

Las Sociedades cooperativas y los dueños de fábricas o explotacio­
nes industriales o agrícolas que construyan casas para darlas e.n al­
quiler a sus obreros, que tengan invertidas más de DO.OOO pesetas en
construcciones calificadas' de baratas, y las benéficas que hayaIl i~':'

vertido más de 500.000 pesetas con este mismo objeto, podrán, pre.vla
la oportuna autorización, emitir obligaciones al portador con laS ga­
rantías de dichas casas baratas .o de los solares destinados a su.
construcción, amortizables en treinta años como. máximo y a nn in­
terés que no podrá exceder dei 6 por 100 anual.

Art. 239. El importe de los préstamos y de las obligaciDnes a que
se refiere el artículo anterior no excederá del 55 por 100 del valor de
los terrenos y del 70 por 100 de las construcciones dadas en garau,tía.

El plazo de amortización no excederá de treinta años a contar este
de la feeha de la Real orden de autorización. Se fijará el plazo máximo
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dentro del cual habrá de emplearse en terrenos y construcciones la
totalidad del préstamo autorizado o realizarse la inversión ·del p.ro­
ducto de la emisión de obligaciones.

Art. 240. La mi tad de la parte dedicada a esta clase de auxilio
habrá de destinarse siempre, necesariamente, en favor de las Socie­
dades cooperativas organizadas para la construcciÓn de casas bara­

- tas con destino a ser de la propiedad de sus socios y a los dueños de
fábricas o explotaciones industriales o agTicolas que construyan ca­
sas para darlas en alquiler a sus obreros.

Art. 241. Hasta la extinción de los prestamos y obligaciones auto­
rizados al amparo dela Ley de 12· de junio de 1911 se abonarán pre­
ferentemente los intereses correspondientes a los mismos con el 50
por 100 de la consignación a que hace referencia el arto 33 de la Ley.

Art.2-12. Se respetarán las autorizaciones que se hayan concedido
. hasta la fecha para emitir obligaciones hipotecarias, así como la ga­
rantía de interés que se les haya concedido y los préstamos autoriza­
dos o que se autoricen en expedientes incoados antes de la publica....;·

.ción de la Ley, al amparo del beneficio del abono del interés del 5 por
teo que concedía la Ley de 12 de junio de 1911.

A este efecto, el Instituto de Reformas Sociales realizará una re­
visión de todas estas autorizaciones para comprobar si se cumplen
todas las conclicion·es en que fueron concedidas, y propondrá al Minis­
tro de Trabajo, Comercio e Industria las resoluciones que procedan.-

Art. 243. Cuando exista remanente del primer 50 por 100 de la
consignación, después de satisfacer las atenciones correspondientes a
lasautorizaciones de préstamos y de emisión de obligaciones realiza­
das al amparo de la Ley de 12 de junio de 1911, si se considera sufi­
ciente para ello, se convocará anualmente el oportuno eoncurso para
conceder, por la cantidad que reste, el abono de parte del interés de
los préstamos hipotecarios que pretendan realizarse o de las obliga"­
cio-nes hipotecarias que se propongan emitir las Sociedades construc­
toras de casas baratas. En la convocatoria de este concurso se fijarán
los trámites para formular· la petición y el plazo que se co~ceda para
acudir a él

Art.244. Para acudir a estos concm·S0S se dirigirá una solicitud al
Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, por conducto de las Jun­
tas de Casas baratas, si existieran en la localidad, o, en su defecto,
por el del Instituto de Reformas Sociales.

- Si se tratara de solicitar préstamos, se acompañarán a la solicitud,.
por duplicado, los datos siguientes:

1.o Carácter y circunstancias de las Sociedades constructoras que
vayan a realizar los préstamos.

2.° Indicación de las fechas de las Reales órdenes de aprobación
de los terrenos v de la calificación condicional de las casas que pro­
yecten construi:· en ellos con el producto de los préstamos, cuantía de



MTIN. Biblioteca Central

.:... HO-

los préstamos, particulares o entidades que los hayan de dar, plazo
de amortización, interés que devenguen, parte de abono de este inte­
rés que se solicita. del Estado, cuadro de amortización, etc.

3.0 Pian financiero que la Sociedad se proponga realizar con el pro­
ducto de los pré$tamos y número y condiciones de las construcciones.

4.° Plazo en que ha de realizarse la construcción, número de per­
sonas que han de resultar beneficiadas por la misma y todas las demás
condiciones que se estimen necesarias para el mejor conocimiento de
las condiciones del préstamo.

5.° Terrenos y construcciones que se den en g'arantía y valor de
los mismos, garantía que se ofrezca, y forma y condiciones de las en­
tregas del préstamo para que exista siempre garantía suficiente, com­
putando para ello como máximo hasta el 55 por 100 del valor de los te
rrenos y hasta el 70 por 100 de las construcciones.

A las solicitudes de concesión de abono de intereses de obligacio­
nes se acompañarán, también por duplicado, los datos exigidos en los
números anteriores, sustituyendo aquellos a que hace referencia la se­
gunda parte del número segundo por los siguientes:

1.0 Cantidad total por la cual se propongan emitir las obligaciones,
condiciones en que se proyecte realizar la emisi~n, indicando la serie
de obligaciones, el valor de cada una, la fecha de amortización, forma
de pago, tipo a que se emitan las obligaciones, inter·és que devenguen.
parte del interés que se solicite abone el Estado, bases y cuadros de
amortización y todas aquellas condiciones que el Instituto de Refor..:
mas Sociales exija.

2.° Demostración, si se trata deSpciedades cooperativas o de due~

ños de fábricas o explotaciones industriales o agrícolas, de que tienen
invertidas más de 50.000 pesetas en construcciones calificadas de ba­
ratas, y si se trata de Sociedades benéficas, de que han invehido más
de 500.000.pesetas con este objeto.

Art.245. Las Juntas de Casasibaratas examinarán estas peticiones
y emitirán informe razonado por duplicado, que elevarán al Instituto
de Reformas Sociales, en unión de la solicitud y de los dos ejemplares
de los documentos. -

El Instituto, a su vez, examinará las peticiones y los informes, Y
solicitará, en su caso, de los interesados los datos y elementos de juicio
complementarios que se estimen necesarios, y emitirá un informe ra­
zonado, teniendo en cuenta, al hacerlo, que para las preferencias en la
concesión del beneficio de abono de interés, habi'á de destinarse siem­
pre necesariamente la mitad ·le la can tidad que· exista del rem.anente
del primer 50 por 100 de la consignación, en favor de las Sociedades
cooperativas organizadas para la construcción de casas baratas des"'
tinadas a ser de la propiedad de los socios y de los dueños de fábric~B

o explotaciones industl'iales o ag'l"Ícolas que edifiquen casas para dar·
las en alquiler a SUB obreros, y que, para señalar las demás preferen-·
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cias, se tendrá en cuenta la intensidad del problema de la VIVIen­
da en la localidad de que se trate, el plazo de amortización, el tipo de
interés-y la parte que se solicite abone el Estado, el precio de las ca­
sas y de los terrenos, las condiciones de las .personas que hayan de
ser beneficiarias de las construcciones que se realicen y las garantías
ofrecidas.

En el informe del Instituto de Reformas Sociales se detallarán
para cada una de las solicitudes las condiciones en que proceda auto­
rizarse cada préstamo o emisión de obligaciones.

Emitido dicho informe, lo enviará, en unión de las solicitudes y de
un ejemplar de los documentos, al Ministro de Trabajo, Comercio e
Industria, para la oportuna resolución.

Art. 246. El Ministro de Tl'abajo, Comercio e Industria resolverá
acerca de esta propuesta, yen la Real orden que dicte se indicarán
detalladamente las condiciones en que pueda ser autorizado 'cada
préstamo y cada emisión de obligaciones, entendiéndose siempre so.:.
metidas las concesiones al cumplimiento, por parte del prestatario, de
las condiciones esenciales de la calificación condicional obtenida para
las casas en cuya construcción se haya de iüvertir el préstamo o el
proqucto de la emisión de las obligacignes.
. La Real orden se comunicará al Instituto, quien dará traslado a
los interesados para que en el plazo que señale manifiesten si están
conformes con las condiciones marcadas y otorguen el oportuno con­
trato de préstamo o de emisión de obligaciones, y, una vez formali­
zado en escritura pública, se remitirá con dos copias simples firmadas,
al Instituto, para que éste compruebe si en los referidos contratos se
cumplen las condiciones de la Real orden de concesión.

En caso afirmativo, se insertará la oportuna ilota en los contratos.
Una de las copias se archivará en el Instituto, y la otra se remiti­

rá al Ministro.
Art. 247. Antes de entregar las cantidades concedidas en pago de

intereses de préstamos u obligaciones, habrá de acreditarse que se
hallan inscriptos en el Registro de la Propiedad los contratos o actas
respectivos y sus correspondientes aprobaciones.

Art. 248. El abono de los intereseg correspondientes devengados
se hará por semestres naturales, para lo cual, en el mes siguiente al
plazo en que haya expirado el semestre se solicitará por el interesa­
do, del Instituto de Reformas Sociales, el abono de las cantidades a
que tenga derecho,' acompañando los oportunos justificantes, en los ­
que se demuestre que ya se ha recibido la parte del préstamo a que
correspondan y que ésta guarda proporción con la garantia exigida
durante el período de construcción, con las deducciones que correspon-.
dan por amortización. Una vez invertido todo el p¡"éstamo, se solici­
tará la cantidad correspondiente a todo él, con reducción de las amor-
tizaciones. . .' _. _
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Si se trata de la emisión de obligaciones, se acompañarán además
certificaciones acreditativas de las que hayan estado en circulación en
el semestre anterior, teniendo en cuenta la: correspondiente amortiza­
ción. Dichos justificantes y certificaciones se remitirán por duplicado.

El Instituto informar.á las solicitudes y las enviará, con un ejem­
plar de las certificaciones y justificantes, al Ministro de Trabajo, Co-­
mercio e Industria, quien resol verá acerca de esta propuesta y orde­
nará la ex.pedicíón de los oportunos libramientos.

El Ministerio remitirá al Instituto una relación de estos libra­
mientos.

Art.249. El Servicio especial de Casas baratas abrirá una cuenta
para cada uno de los préstamos o emisiones de obligaciones autoriza­
das, y anotará en ella las cantidades libradas pOl' el Ministerio.

Art. 250. También conservará, en las respectivas carpetas, todos
. los datos referentes a las garantías que se hayan ofrecido para res­

ponder de las inversiones que se realicen, plazo de amortizaciÓn, y
. todos aquellos que se estimen convenientes.

Art. 251. El abono de intereses de los préstamos y de las obliga­
ciones se entenderá otorgado hasta que termine el pInzo señalado en
las respectivas concesiones.

En caso de incumplimiento 00 las condiciones fijadas al préstamo
o a la emisión de obligaciones, o de no realizarse las construcciones
en los plazos acordados, podrá el Ministro de Trabajo, Comercio e In­
dustria, a propuesta del Instituto de Reformas Sociales, suspender el
abono de intereses, o reducir la cuantía de l'as entregas, s~n perjuicio
de las sanciones que procedan.

Sección 2.a-De la subvención directa.

Art. 252. El segundo 50 por 100 de la consignación que fig-ure en
los Presupuestos generales del Estado con destino ·al fomento de casas
baratas, y el sobrante, si Jo hubiere, der" primer 50 por 100 después de
cumplidas las atenciones a que se ha hecho referencia en este capitulo,
se empleará en conceder subvenciones directas a los particulares, So­
ciedades y Corporaciones constructoras, ya las edificaciones compren·
didas en el último párrafo del arto 1.0 de la Ley, a prorrata de las can­
tid.ades que hubieran invertido en terrenos aprob~dos a los efectos de
este Reglamento para la construcción de casas baratas y en la conS­
trucción d'e estas mismas casas.

Sí resultase sobrante de la partida de 3 millones de pesetas, a que
se refiere el arto 27 de la Ley, se podrá dedicar el exceso para aumen·
tal' la cantidad destinada a subvenci ón directa.

Si las circunstancias aconsejasen. que se concediera este aumento,
se otorgará por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, pre-
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vio informe del Instituto de Reformas Sociales y autorizacIón del Con-
sejo de Ministros. '

Art. 253. Para la concesión de la subvencióu directa se convoca.rá­
anualmente el oportuno concurso en la fecha en que determine el Mi­
ni8tro de Trabajo, Comercio e Industria, a propuesta del Instituto de
Reformas Sociales.

En la convocatoria de este concurso se determinarán todas las con~

dieiones que habrán de cumplír los solicitantes para poder acudir al
mismo.

Art. 254. A la soqcitud se acompañará:
1.0 Copia de la Real orden de aprobación del terreno.
2.~ Copia de la Real orden de calificación definitiva de la casa..-

,3.° En el caso de que un proyecto comprenda varias construccio'
nes completas que puedan desligarse, bastará que se acompañe la: ea- ,
lificación condicional y que se justifique la cantidad que corresponda
a la parte que se presente de la totalidad del proyecto. Para justificar
este extremo se present,ará certificación del facultativo que dirija las
obras y un plano detallado de la parte edificada a 'la misma escala que
el del proyecto general.

4.° Si se trata de Sociedades, se hará constar la fecha de la apr~

bación de sus Estatutos y se preseutarán la Memoria, el balance yel
desarrollo de la cuenta de pérdidas y ganancias fijados en 31 de di­
ciembre anterior.
- 5~o Expresiún de la cantidad recibida a titulo de subvención en el

último concurso en que se hubiere obtenido.
6.o Certificación literal de la última inscripción de dominio que la

finca haya causado en el Registro de la Propiedad, y en relación de
las cargas y gravámenes que pesen sobre ella y estén vigentes.

Art. 255. La cantidad que se conceda en 'concepto, de subvención
directa no podrá exceder del 25 por 100 de la cantidad invertida en
Bolares y en construcciones.

Para la concesión de subvención directa sobre solares será nece­
sario que sean de propiedad del solicitante, y se tendrá en cuent~ el
coste o valor que se haya apreciadó al conceder la aprobación dejos
mismos. '

Cuando se trate de terrenos adquiridos a plazos, sólo se tendránen
cuenta las cantidades corréspondientes a los plazos ya pagados.

La subvonción directl} sólo se concederá sobre casas que estén-ya.
-terminadas y que hayan obtenido)a calificación definitiva de baratas.,

salvo lo dispuesto en el núm. 3. o del articulo anterior.
Tampoco se concederá subvención más que a los solares que,oo­

rreSpondan a las casas ya edificadas y a la parte correspondiente a.
patios y huertos, así como a las ,superficies ya urbanizadas de los ~­
})Os y ciudades satélites.

Los que hubieren-acudido a los concurSos anteriores a la fecha de
8
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_este Reglamento podritn acudir al primero de -los que se convoquen,
por la diferencia entre las cantidades recibidas y las invertidas en la
terminación de las casas.

En lo sucesivo sólo se acudirá a la subvención directa para solici­
tar la que corresponda por casas ya terminadas.

Art. 256. De las cantidades invertidas por las cuales Be acuda a
cada uno de los concursos se deducirá la cantidad que en concepto de
subvención hayan percibido en el último en que la hubieren obteni;.
dó, y esta deducción se realiza-rá a cada solicitante, aunque se trate
de casas, construcciones y terrenos adquiridos y realizados en dife­
rentes localidades.

Art. 257. Las solicitudes pa:ra acudir _a los concurSos de subyen­
ción directa se presentarán ante la Junta de Casas baratas 0, en su
defecto, ante el Instituto de Reformas Sociales, y dentro de) plazo que
se señale en la convocatoria, que se contará a partir del día en que
expire el marcado para la presentación de soli~itudes, informarán
las Juntas, o quien hiciere sus veces, remitiéndose inmediatamente
al Instituto de Refol:rnas Sociales, quien informará a su vez-al Mi­
nistro de Trabajo, Comercio e Industria sobre la distribución que
proceda dar a la subvención.

Art. 258. Al emitir el informe de concesión de subvención diFecta
se establecerán las tres categorías siguientes:

1.a. Sociedadf'-s cooperativas y benéficas.
2.11. Ayuntamientos, Corporaciones y Cajas de Ahorro, y los par­

ticulares que construyan casas para domicilio propio.
3.11. Las demás Sociedades; entidades y particulares que acudan:.al

concurso.
Para realizar el prorrateo de las cantidades a que se refiere.el ar­

ticulo 33 de la Ley, el Instituto propondrá, en: la l'esoluciónde cada
concurso, las diferencias de tanto por ciento que deban asignarse a
estas tres categorías.

Si la distribución de la cantidad dedicada a subvención directa en­
tre el capital invertido permitiera conceder a todos los concurrentes­
un 25 por 100 de este capital, no será necesaria la aplicación de lo dis~ ­
pn~sto en este artículo.

Art. 259. Aunque la cantidad destinada a subvención directa sea
suficiente para conceder a todos los capitalés invertidos en terrenoS y ­
construcciones, por los cuales se acuda a los ~oneursos, una subven­
ción directa del 25 por lQO, no por ello habrá necesidad de conceder
este máximo, pues el tanto'por ciento correspondiente se otorgará en
relación con las condiciones que ofrezca la petición y clasificando ajos
peticionarios en diversos grupos, -de acuerdo con el lucro o ganancia
que se propongan obtener, dentro de los límites fijados por la Ley.,.-o
por los beneficios que hayan de disfrutar directamente. '-.

Art. 260. Para que el Ministerio de Trabajo, Comercio e IndustrUJ,
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pueda expedir los libra~:lientos de las subvenciones directas que se
hayan concedido, será indispensable que los interesados acrediten
previamente ante el Instituto de Reformas Sociales, y a satisfacción
de éste. haber constituido una hipoteca, inscripta en el Registro de
la propiedad, sobre la finca subvencionada, para responder su impor­
-te de la Sllbvención, en el caso de que procediera su devolución por re­
tirarse a la casa la calificación de barata a consecuencia de alguna
infracción de la Ley o..Reglamento que lleve aparejada esta sanción.

Sección S.a-Disposiciones generales.

. Art. 261. Para que las Sociedades y particulares a que se refiere el
últi~o párrafo del arto 238 de este Reglamento puedan emitir obliga­
ciones al portador, cuando no se pretenda que el Estado abone parte
de los intereses que éstos devenguen, habrán de solicitar la previa

.autorización del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. La so­
licitud sé formulará y tramitará en forma análoga a la determinada
en la Sección 1.a de este capítulo.

Art. 262. En el Servicio especial de Casas baratas del Instituto de
Reformas Sociales se llevará una cuenta a los particulares y Socieda­
des que hayan obtenido subvención directa, en relación con las casas
y terrenos subvencionados, indicando las cantidades que hayan per­
cibido. Igualmente se llevarán en dicho Servicio .especial todos lo!!
datos referentes a los préstamos y emisión de oblig'aciones autoriza­
das, cuantía de los mismos, fecha en que se han celebrado, plazo de
amortización, interés que devenguen, interés abonado por el Esta­
do, pagos que se realicen y todas las demás circunstancias que se
estimen oportunas.

"Art. 263. Para una finca sólo se podrá conceder el beneficio de abó­
no de" parte de los intereses de préstamos y obligaciones, o el de sub­
vención directa o el de préstamos del Estado o el de garantía de ren­
ta. Si percibiera o hubiere percibido alguno de estos beneficios, no po­
drá disfrutar de los demás.

Se exceptúa de la prohibición contenida en el párrafo anterior a
las fincas pertenecientes a Sociedades cooperativas organizadas para
la construcción de casa's baratas con destino a propiedad de SUB so­
cios, o a los dueños de fábricas o explotaciones agrícolas o industriales
que construyan casas para darlas en alquiler asns obreros, que po­
drán disfrutar del abono de intereses de presta"mos y obligaciones, y
de la súbvención directa a un mismo tiempo, pero sin que en este caBO
puedan gozar de los beneficios que conceden los capitulos IV y V de­
este Reglamento.
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Art.. 264. La concesión, en cada caso, y dentro de las prescripcio.­
nes contenidas en la Ley yen, este Reglamento, de los beneficios con...
cedidos en .este capitulo constituye materia discrecional, y, por lo t:m..
to, contra las resolucion.es qu~ euesta materia dicte el Ministro de'
Trabajo; Comercio e Industria, previo informe del Instituto de Re~

formas Sociales, lIO pr.ocederá ningún recurso.

Sección 4. a - Disposiciones transitorias.

Art. 265. De conformidad con lo dispuesto en el arto 33 de la Lev
, "' 1

el beneficio de subvención directa podrá alcanzar, por una sola vez v
sin necesidad de concurso, al 50 por ll)O de la cantidad invertida e~ l~
construcción y en los terrenos, siempre que la construcción de"las
mismas quede comenzada y ultimada antes de un año a contar de la'
publicación dela Ley de tOde diciembJ,"e de 1921. - ' ,

Si los terrenos donde se realicen estas consb:ucciones hubieraJl
ya percibido alguna subvención directa en concursos anteriores, se­
descontará su valor a los efectos de la subv~nción directa a que se­
refiere este articulo.

Aparte de ~sta condición fundamental, para que la subvención se­
conceda en los términos señalados, será necesario:

1. o Que las construcciones por las cuales se solicite dicho be'ne6~o

sean realizadas en las capitales de provincia o localidades con núelooft' ­
de población mayores de20.000 almas donde se presente con excepcio~

nal urgencia el problema del albergue de las clases menesterosas.,
Esta circunstancia se acreditará acompañando a cada petición lo~,

datos, documentos e informaciones pertinentes:
A los efectos de este articulo, se considerarán equiparados a laa:

cápitales de provincia o localidades a que hace referencia est,e nú- '
mero aquellos núcleosde población que, por encontrarse muy próxi­
mos a las mismas, permitan la construcción de casas baratas.a per~

sonas que realicen su trabajo dial"Ío en aquéllas.
2.° Que los que pretendan acogerse a este beneficio, si han obte~

nido ya la aprobación de, los teúen,os y calificación condicional de c~a
barata, comuniquen al Instituto de Reformas Sociales, antes dedal:"
comienzo a las obras, la fecha en que éstas habrán de empezar, para­
que se practique la oportuna inspección. En otro caso se solí~i tará el
necesario reconocimiento de los terrenos y la calificación ,condicional
de casa barafa con arreglo a los requisito~ que áerialen las disposicio­
nes reglamentarias vigentes, y, una vez que se' haya obtenido,se­
comunicará la fecha del comienzo de las. obras, a los efectos antelJ~

mencionados.
Si al ponerse en vigor este Regl:imento se hubiera comenzado la­

cnnstrucción de lns casas para las cuales se haya obtenido la calific3
J

ció¡¡ cO\luieional de baratas, se remitirán inmediatamente los jUBtifi~
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antes a la Junta de Casas baratas correspondiente, o, en su defecto~

Al Instituto de Reformas Sociales y se realizal"á la oportuna inspec­
ción, para comprobar que la edificación ha sido comenzada con poste­
rioridad a la promulgación de la Ley de 10 de diciembre de 1921.

Art.265. La cifra máxima que podrá destinarse al beneficio mÉm­
cionado en el artículo anterior será de150 por 100 de la cantidad con­
si.gnada en los Presupuestos generales del Estado con destino al fo­
mento de casas baratas, y, por consecuencia, no excederá de la cifra
de 500.000 pesetas.

Agotada esta cantidad, los que no hayan recibido subvención por
, este concepto podl'án optar al beneficio de subvención directa a'cu­
.dieildo a los concursos que oportunamente se convoquen.

Art. 267. Una vez terminadas las construcciones a que se refieren
los dos articulos anteriores, los constructores dirigirán la correspon­
.diente solicitud, acompañada de los oportunos comprobantes, al Mi­
nistro de Trabajo, Comercio e Industria por conducto de la Junta
.de Casas baratas, o del Instituto de Reformas Sociales ensu defecto~

, La Junta, a su vez, remitirá la petición con el informe correspon­
.diente, 'al Instituto de Reformas Sociales, y éste, previa la práctica de
las informaciones necesarias, emitirá el correspondiente dictamen al
Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, prop011iendo el tanto por
ciento que podrá concederse, y, en su consecuencia, la cantidad que
proceda abonar al constructor o propietario.

Para hacer esta propuesta se tendrán en cnenta las condiciones de
la construcción, y especialmente la de que con ella se beneficie a bis
clases menesterosas.

'A.rt.268. El Insti tuto ,emitirá su dictamen después de haber reci­
bido todas las peticiones, una vez transcurrido el plazo del año a que
B6 refiere el último párrafo del arto 33 de. la Ley.
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CAPíTULO VII

De las autorizaciones al Estado y entidades oficiales
y de los deberes de los Ayuntamientos.

Sección La-De las autorizaciones al Estado
. y entidades oficiales.

Art. 269. El Estado, la. Provincia o el Municipio podrán arrendar,
vender, dar a censo o ceder gratuitamente los terrenos de su propie­
dad que sean adecuados para la construcción de casas bai'atas' Las
Diputaciones provinciales y los Municipios harán una relación de los
terrenos. de su pertenencia que estén dispuestos a dedicar a estas
atenciones, indicando la situación, extensión y circunstancias de cada.
uno de· ellos, la forma y condiciones generales en que estarían dis­
puestos a arrendarlos, venderlos, darlos a censo o cederlos gratuita.­
mente, y la clase de casas baratas que pretendan se construyan en 10&

mismos, especificando si hau' de ser colectivas o familiares, o const~

tuír grupos o ciudades satélites.
Las Diputaciones y Ayuntamientos tendrán estas }'elaciones a dis­

posición de las Sociedades o particulares que deseen construir casas
baratas para que puedan adquirir los datos necesarios.

Dos ejemplares de las relaciones de terrenos a que se refiere este
artículo se remitirán al Ministerio de Trabajo, Comercio e IndUStria,.
quien enviará uno de ellos al Instituto de Reformas Sociales. el cllal
facilitará a )os que lo soliciten las informaciones relativas a esta ma­
teria.

Art. 270. Antes de realizarse por el Estado, la Provincia o el Mn­
nicipio el arrendamiento, venta o cesión dé los terrenos de su propie­
dad para la construcción de casas baratas, se habrá de solicitar la. _
aprobación de los misrÍlos, a los efectos de la Ley y.de este-.R~gla­
mento cumpliendo los trámites que en éste se indican.

Art. 271. Para el arrendamiento, venta o cesión de los terrenoS s~

podrá convocar concursos por parte del Estado, la Provincia o el Mu­
Nicipio, a fin de adjudicarlos a los que presenten proyectos de eonS'
trucción en mejores condiciones tanto económicas como tecnicas,.en
relación con las necesidades de' la yivienda de las personas de .posi"
ción modesta en la localidad de que se trate.
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Art.272. Las Sociedades, entidades, corpo~acionesy particulares
podrán solicitar del Estado, Provincia o Municipio el arrendamiento,
venta n cesión de terrenos aptos para la construcción de casas bara.­
tas~ y para ello dirigirán las oportunas instancias justificativas de la
Dec~sidad de la construcción, en las cuales se indicará el plan que los
solicitantes se propongan realizar, yel organismo de cuya pertenen­
cia sean los terrenos.

Art. 273. En los contratos de arrendamiento, venta, censo o cesión
de los terrenos, a que se refieren los artículos anteriores, será indis­
pensable hacer constar la condición de que dichos terrenos habrán de
dedicarse necesariamente a la construcción de casas baratas dentro
de los términos de la Ley y de este Reglamento, y se fijará el plazo
máximo durante el cual habrán de comenzarse y terminarse dichas
construcciones, constituyendo el incumplimiento de esta condición
motivo suficiente para la rescisión de dicho contrato.

Los eont.ratos de arrendamiento se realizarán por ei plazo y en
forma tal, que permitan el cumplimiento del objeto a que se destinan,
teniendo en cuenta la finalidad que la Ley se propone, y especial­
mente lo determinad~ en su arto 10.

Art. 274. Se autoriza a los Ayuntámientos para que realicen la
construcción de casas baratas en terrenos de su propiedad.

Igualmente se les autoriza para realizar la éompra de extensiones
de terrenos aptos, por su situación y condiciones, para. construir en
ellos casas baratas, con el fin de urbanizar10s convenientemente \y
arrendarlos o enajenarlos con destino a este género de edifi,caciones.

Antes de realizarse la construcción en los terrenos de su propie­
dad,o la adquisición de aquellos a que hace referencia el párrafo ano
terior, habrá de obtenerse respecto de los mismos la Real orden de
aprobadón, en los térrpinos que determina el capítulo II de este Re-
glamento. . - .

,Al solicitar la aprobación de los terrenos para urbanizados y arren­
darlos o enajenarlos, se acompañará el proyecto de urbanización y se
especificará lo más concretamente posible la forma en que hayan de
ser arrendados o enajenados y la ciase de construcciones que en los
mismos hayan de realizarse.

Art.275. Para cumplir los fines que señala este capitulo, los Ayun~
tamientos podrán acordar empréstitos especiales y solicitar los be­
neficios económicos que el Estado concede, tanto por la compra de te'
rrenos como por la edificación de las casas, asi como las exenciones
de contribuciones, impuestos y arbitrios.

Los Avuntamientos habrán de destinar a estos fines, por lo- menos,
·la mitad,"y podrán hacerlo hasta la totalidad de lo ingresos obtenidos
mediante el impuesto de plusvalía. .

También podrán destinar al mismo fin hasta la mitad de las recau­
daciones que obtengan pOlO arbitrios de carácter suntuario,
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Art. 276. Los proyectos de construcción que los Ayuntámientos
pretendan réalizar deberán ootener la calificación Condicional de casa
-barata en la forma y condiciones que este Reglamento determina.

Al"t. 277. De todos los actos, así como de las operaciones financieraá
y administrativas e inversiones de fondos que los Ayuntamientos"rea­
licen, por virtud de lo establecido en el presente capitulo, habrán de
dar cuenta, por duplicado, anualmente al Ministerio de Trabajo, Co- "
mercio e Industria. El Ministerio remitirá'una de estas relaciones al
Instituto de Reformas Sodales, a_los,efectos- de que este organismo
conozca todas las operaciones realizadas en este orden y pueda tener­
las en cOllsidel"ación, tanto para el desenvolvimiento del servicio como
la redacción de la Memoria anual que preceptúa la Ley.

Art. 278. Se autoriza al Instituto de Reformas Sociales y a las
_Juntas de Casas baratas para recibir herencias, legados y donaciones

con destino a la realizaciÓn de los fines de la Ley, bien adquiriendo
terrenos adecuados y construyendo directamente, para ceder aquéllos
o las casas ya construidas en arriendo, en venta a plazos o a ce liSO,

bien haciendo préstamos para las construcciones, siempre en condi­
ciones análog'as a las que en la Ley se determinan.

Antes de aceptar un legado. o donación para el fin antes señala­
do, el Instituto y las Juntas de ('asas baratas examinarán si en loa
mismos aparece alguna condición contraria a las prescripciones de la
Ley y de este Reglamento, y en caso de que exista, no se aceptará
el legado o donación. Las herencias deberán siempre aceptarse a be­
neficio de inventario .

.Tanto los terrenos como las construcciones o los préstamos relacio­
nados con estos legados ó donaciones, se ajustarán en un todo a las
prescripciones de la Ley y de este Reglamento .
. . Art. 279. El Instituto Nacional de Previsión, con arreglo a las nor­
mas establecidas para sus inversiones sociales y por su propia inicia­
tiva o respondiendo a instancia del Instituto de ReforJllas Sociales o
de las Juntas de Casas baratas, podl"á igualmente promover la exprQ­
piación por el procedimiento determinado en el capítulo VIII de e~
Reg"lamento, de los terrenos precisos para la construcción de casas
baratas, y cederlos después en venta o a censo a quien presente el
proyecto más adecuado y conveniente en' certameu convocado al
efecto.

Sección 2.a :-De los deberes de los Ayuntamientos.

Art. 280. Los A vuntamientos de aquellas poblaciones donsIé se
sienta la necesidad de construir casas baratas quedarán obligados a
redactar en el término de un año; contado desde la publicaciólJ de-, . ·dad.
este Reo-lamento un proyecto suficiente a llenar aquella neceSl

o , . . a ínfor-
A este efecto, lQS mencionados Ayuntamientos practIcaran un
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mación para' averiguar el estado aCtual del problema de la vivienda
en la localidad de que se trate y examinarán las deficiencias que en
este respecto existan, teniendo en cuenta si b-ay escasez de viviendas
osi, aun habiendo suficiente número de éstas, no ¡'eúnen condiciones
higiénicas.
". -Art. 28L Para practicar la información a que se refiere el articulo
anterior, los Ayuntamjentos tendrán en cuenta:

-l. El aumento de población media anual que suela experimentar
aquella localidad, examinando si el aumento se debe a causas natu­
rales y constantes, o si, por el contrario, procede de circunstancias

- eventuales que bayan de cesar en un plazo relativamente breve.
2.° El número de casas que existen para gente de posición modes­

~ en la localidad y las que habrían de construirse palea satisfacer por
eompleto las necesidades de la población.

3.°' _El número de casas en -construcción y en proyecto que haya en
la localidad para esta clase de personas) y los edificios vacios.que pu­
dieran adaptarse~ previas las oportunas transformaciones, a vivien­
das de personas de posición modesta.
.~ 4~0 El número d-e casas que, construidas para una sola familia,

estén ocupadas,sin.condiciones convenientes, por dos o más familias.
6.° Los alquileres anuales que, en general, paguen y puedan pagar

las personas de modesta posición, refiriéndolos a la parte ·que corres­
ponda al metro cuadrado de sllperficie habitable, tomando como base
distjntos precios y lugares de la población, uno de ellos situado en el
centro, y otros en sitios álejados. -

6.o Las casas que seda necesario construír para albergar a las per­
Banas que habiten casas insalubres y cuyo derribo sea necesal"io.

7. 0 Los tipos de casas familiares o colectivas que convendriacons­
truír.

8.° Los demás datos que reflejen de una manera exacta las necesi·
. dades de la vivienda para las clases modest~s.

Art. 282. Practicadas estas informaciones, y una vez que se hayan
obtenido los datos necesarios el Ayuntamiento redactará el oportuno
proyecto a que se refiere el a~·t. 37 de la'Ley, y que h;'brá de contener:

1.0 Un plano de conjunto parcelario del estado actual de los terre­
nos que hayan de ser expropiados, indicando sobre él el ti"azadode
las vias que se proyecten y numerando correlativamente las parcelas
que hayan de ser objeto de la expropiación. Como complemento de
este plano, se presentará una de'scripción de cada uno de los solares o
fincas que se estimen-necesarios para su realización, expresando la na­
turaleza, linderos y superficie, indicando cuáles de ellos péi'tenecen
al' Ayuntamiento y cuáles son de propiedad particular y, haciendo
constar, en cuanto a estos últimos, el nombre y domicilio de los pro­
pietarios o poseedores de cada uno de ellos, y aportando las pruebas
snficientes para demost~ar la necesidad de ocnpar tales inmuebles.
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Estos terrenos habrán de reunir las condicio;Ies exigidas en el ca­
pitulo 1 de este Reglamento~

2. 0 Los siguientes documentos especiales referentes a la urbani­
zación proyectada:

Planos del conjunto con curvas de nivel y tI-azado de calles.
Planos del trazado, acotando anchos de calles, largos, ángulos de

encue!~tro, radios de curvas y ten-encs destinados a edificios públi~os,

parques, etc.
Perfiles longitudinales y transversales de cada calle en particular,

indicando las redes de agua potable y desagües.
Memoria descriptiva razonando el trazado proyectado, rasantes,

perfiles, pendientes, etc.
3.° El proyecto de Ordenanzas IDunicip3;les que han de regir en el

ensanche que se proyecte, que habrán de contener especialmente las
alturas que serán permitidas en los edificios, las superficies descubier­
tas, salientes y vuelos, precauciones sanitarias y con tra incendio y
alineaciones, asi como cuantas prescripciones se crea conveniente
rijan en dicho ensanche. .

4.o Proyecto de tipos de las casas que se pretendan construir, in~

dicando su número y si han de ser colectivas, familiares, grupos de
casas o ciudades satélites, acompañando los planos correspondientes
;t cada uno de estos tipos.

5.° División del proyecto en partes para que su e:ecución pueda
ser más fácil.

6. o Plan que para la construcción se propongan los Ayuntamien­
tos, indicando si la construcción se hacde realizar directamente o por
contrata, o si pretenden y con qué amplitud hacer uso de lt:t facul­
tad que concede el arto 42 de la Ley, para subdividir el proyecto en
tantas porciones como unidades urbanas contenga y subrogar por
contrato, para, cada una, la parte de derechos y obligaciones adquiri­
dos, a fayor de personas que legalmente tengan la condición de bene­
ficiario de casa barata o de Sociedad que pueda construir con arreglo
a la Ley y a este Reglamento.

7.o Plan financiero para el desarrollo dél proyecto, en el que se ha·.
gan constar los medios o recursos con que cuente o pneda contar el
Ayuntamiento para realizar las obras de urbanización y de edifi­
cación.

8.o El plazo durante el cual habrá de realizarse cada una de la.s
unidades que el proyecto contenga, sin que este plazo exceda en nin-_
gún caso de veinte años para ejecutar el proyecto en su totalidad.

9.° Tódasaquellas circunstancias que se estime oportuno hacer
constar, y que figurarán en una Memoria detallada que se acompa~a·

rá a cada proyecto.
Art. 283. Al redactar estos proyectos los Ayuntamientos, asi como

al jnformarlos el Instituto y aprobarlos el Ministerio, se tendrán en
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consideración muy particularmente los usos; costumbres, climas y
circunstancias especiales de cada población, y no sólo se respetarán

los edificios artísticos e históricos exIstentes y las bellezas naturales
de la localidad, sino que habrá de procurarse que los proyectos encua-:­
dreny entonen en lo posible con los referidos monumentos y edificios.

Art. 284. Si al presentar los proyectos pretendieran los Ayunta­
mientos obtener calificación condicional de casa bt1rata.a favor de las
construcciones que hayan de realizarse, bien en su totalidad o en al­
guna de las unidades urbanas en que se subdivida el proyecto, acom­
pañarán tudos los documentos exigidos en el capítulo II de este Re­
glamentó, tanto pal'a obtener la aprobación de los terrenos como para
la. calificación condicional, y a esta petición se le dará la tramitación
prescrita en dicho capitulo, resolviéndose acerca de la concesión de
dicha calificacifm en el Real decreto que se dicte para la aprobación
del proyecto.

En otro caso, las calificaciones condicionales de casas baratas se
solicitarán en el momento oportuno, con sujeción a lo dispuesto en el
repetido capitulo.

Art.285. Los proyectos que redacten los Ayuntamientos se remi­
tirán, por triplicado, al Instituto de Reformas Sociales.

El Instituto concederá un plazo prudencial para que los propie­
tarios de los solares o fincas que hubieren de ser expropiad"Os, así
como la Junta de Casas baratas, o en defecto de ésta, el Inspector del
Trabajo, formulen por escrito todas las observaciones y reparos que
estimen oportuno.

Igualmente abrirá una información pública para que emitan su
parecer por escri to acerca del proyecto los particulares y Sociedades
que tengan su domiciHo en la localidad.
. Cumplidos estos- trámites, el Instituto, a su·yéz, realizará el estu­
dio del proyecto en sus distintos aspectos jurídico, económico, higié­
nico y técnico, que completará con los elementos de juicio que estime
conveniente, para lo cual, tanto los Ayuntamientos como las demás
oficinas públicas, habrán de facilitarle los datos que solicite y podrá

. practicar por medio de las personas o funcionarios que designe las
in$pecciones y comprobaciones necesarias.

El informe que emita el Instituto estará convenientemente deta­
llado, y, en unión de dos de los ejemplares del proyecto, lo remitirá al
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.
. Art. 286. Si el Ministerio de Trabajo; Comercio e Industria en­
tiendiese que el proyecto dél Ayuntamiento debiera ser modificado.
dictará la oportuna resolución, detallando las modificaciones que en el
mismo hayan de introducirse, y la dirigirá al. Instituto de Reformas
Sociales para su traslado al Ayuntamiento interesado.

Este, en el plazo que se marque, realizará las modificaciones del
proyecto ordenadas por el Ministerio y 10 devólverá al Instituto cum-

....
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pliendo los mismos trámites y requisitos -que se señalan en loS articu­
los antedores, y éste emitíiáhuevamel1tesu informe al Ministerio. '

Art. 287. Cuando e1 proyecto merezca la aprobación del Ministerio'
de. Trabajo, Comercio e Industrja, se dictará un Real decreto, que
comprend81'á la declaración de utilidad pública y de expropiación for­
zosa y la de necesidad de laocupación'de Jos solares o fincas en que
hayan de realizarse las obras, así como el plazo en el cual habrán de
éomenzal-se y' terminarse éstas y las demás condiciones en qu~ el
proyecto haya de ejecutarse.

Uno de los ejemplar.es del proyecto que obre en el MinisteriQ se
archivará en el mismo, y el otro, con el traslado del Real decreto, se
remitirá al Ayuntamiento cOlTespondiente, haciendo en dicho ejem­
plar la oportuna anotación, en que conste que el proyecto ha sido
aprobado y la fecha del Real decretod~aprobación..

El Instituto, a su vez, hará la correspondiente anotación en el ejem­
plar del proj~ecto que ,obre en supoder.

,Art. 288, Cuando el problema de la vivienda se sienta en dos o
más Ayuntamientos contiguos, y para resolverlo, por la situación de
los terrenos en que las ,obr-as hayan de efectuarse, se estimase conve·
niente que los proyec.to~.se realizaran C!e acuerdo, el Ministro de
Trabajo, Comercio e Industria podrá disponer que dichos Ayunta­
mientos preparen conjuntamente elproyeeto 'a que este capitulo se }'e­
fiere, y dictará en su caso, a propuestadel Instituto de Reformas So­
ciales, .las normas y condicioIlesespeciales que hayan de tenerse en
cuenta para la redacción de dicho proyecto,

Art. 289. Para la realización de)o~proyectosa que se refie,re esta
Sección, podrán disppnerlos AyuIlt:;tInie~ntos de los recursos que les
concede el arto 13 de la Ley, y,además, -estarán autori~ados par;:l.
aumentar y. percibir un l-ecargosobre el,v).gente impu,e,Sto municipal
de los solares, que no. podrá exceder .enningún. caso del 75 por lOO de
,108 actuales tipos fijados en la Lev sustitutiva de Consumos de 1911,
'cuyo producto habrá de destinarsV~ precisament~a la construcción de
casas baratas.

La im plantación de dicho recargo deberá someterse -a la aproba­
ción del Ministerio de Hacienda, previo infOl'me del-Instituto de Re~

formas Sociales. -
Servirá de base el tipo de impOSIción que se fije a los solares com­

prendidos en la zona de ensanche, pagando el doble de dichotipolo~

del interior de las poblaciones, yla'mitad los enclavados en la linea del
perímetro de las ~dificacioneScomprendidas en la zona del extrarradio.

Para el establecimiento y exacción de los arbitrios a que serefiete
este artículo, será necesario que previamente se haya aprobado' el
proyecto de casas baratas determinado en los artículos 37 y 38 de fa
Ley, formalizándose cuenta especial de las cantidades procedentes
de estos arbitrios.
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Art. 290. -Luego de aprobado por Real decreto el proyecto de cona­
trucci(>n de casas baratas, podrá el Ayuntamiento subdividirlo en
tantas porciones como _unidades urbanas comprenda y subrogar por
coIÍtrato para cada una la partealicuota de los derechos v obliO"acio­
nes adquiridos, siempre que lo haga a favor de persona~ que iegal.
mente tengan la condición de beneficiarios de casa barata o de Socie-­
dades que puedan construirlas con arreglo a esta Ley.

La subrogación, además de las condiciones y garantías que se
pacten, conferirá al AYllntamiento la facultad de vigilar las obras,
quedando en todo caso responsable de la ejecución legal del proyecto,

'y sin que dicha vigilancia excluya las funciones de inspección que
corresponden a las Juntas de Casas baratas y al Instituto de Refor­
mas Sociales.

Art.291. Cualesquiera otras Corporaciones oficiales, las Socieda­
des de todas clases y los particulares podrán someter también a la
aprobación del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria proyec­
tos generales de construcción de casas baratas, de manera análoga a
como obligatoriamente queda establecido para los Ayuntamientos,y
Jaaprobación de tales proyectos promoverá los expedientes de ex;pro­
piación forzosa.

Con respecto a estos proyectos se e'xigirán los mismos requisitos
indicádos para los proyectos de los Ayuntamientos y se cumplirán
análogos tramites,.'informes e inspecciones, siendo obligatorio en este
caso oír el parecer del Ayuntamiento de la localidad de que se trate.
Con el proyecto, será ob1ígatorió solicitar la calificación c.ondicional
de casas baratas de las construcciones que bayan de realizarse.

Para realizar la aprobación del proyecto se exigirá a los solicitan­
tes la garantía que en cada caso se estirpe precisa para que los pro­
-yectos se acomoden a los fines de la presente Ley, ya este efecto, y

. para responder del mencionado cumplimiento, se exigirá el depósito
de metálico o fondos públicos, o una g-arantía hipotecaria cuyo imp~r­

te no podrá exceder del 10 por 100 del valor que represente el coste to­
tal del proyecto.

Este depósito o garantía servirá para que, ~n el caso de que no se
cumplan los fines y condiciones que fignren en el Real decreto de apro­
bación del proyecto, se indemnice a los que l·esulten perjudicados, y
para hacer efectivas en su caso las oportunas sanciones.

Art. 292. Cuando el Instituto Nacional de Previsión acuerde pro­
mover la expropiación de terrenos que determina el arto 45 de la Ley,
babrá de dirigirseral Ministro de Trabajo, Comercio e Ind!1Stria, por
conducto del Instituto de Reformas Sociales, acompañando por tripli­
cado los planos y documentos que hagan referencia a los terrenos, ex­
presando su naturaleza, linderos y superficie, y los nombres y domi­
cilios de los propietarios ° poseedores de cada uno, la situación en
que Be encuentran dichos terrenos en lo que hace relación a su ur-
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banización, las razones que justifiquen la expropiación, la forma y
condiciones en que pretenda~ederlos después en venta o a censo, y
todos aquellos datos que sirvan para llegar a un- conocimiento perfec­
to del plan que el Instituto Nacional de Previsión se proponga.

El ~nstituto de Reformas Sociales examinará esta petición; oirá a
los propietarios de los solares o fi.ucas que hubieren de ser expropia­
dos y a la Junta de Casas baratas de la localidad, y, en defecto de
ésta, al InspeCtor del Trabajo; comprobará las condiciones de los te­
rrenos parala construcción decasas baratas,.y practicará las inspec­
~iones e informaciones que estime_ necesarias.

Cumplidos estos trámites, emitirá su informe al Ministro, acompa­
ñándolo de dos ejemplares de los documentos. El Ministro resolverá el
expediente por medio de un Real decreto. Si éste fuera aprobatorio del
proyecto, habrá de contener la declaración de utilidad pública y la de
necesidad de ocupación de los solares o fincas en que hayan de realí-­
zarse las obras.

Uno de los ejemplares de los documentos quedará archivado en el
Ministerio, y el otro, con las anotaciones correspondientes, se devol­
verá al Instituto Nacional de Previsión.

El Instituto de Reformas Sociales archi vará, a su vez, el otro ejem­
plar, haciendo en él también las convenientes anotaciones.

Art. 293. El Instituto de Reformas Sociales inspeccionará siempre
q11e lo juzgue oportuno las obras y edificaciones q,ue se realicen, de
acuerdo con lo determinado en este capitulo, para comprobar que se
ajustan eu un todo al Real d~creto dé aprobación del proyecto' y a las
prescripcio'nes de la Ley y de este,Reglamento.

, . ! ~ ; . .' '

1,::

',--, ::. - ' - .
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CAPÍTULO VIII'

De la expropiación forzosa.

Art.294. El Real decreto de aprobación de los proyectos a que se
refieren los /artículos 37, 44 Y 45 de la Ley yla disposición a que hace
referencia el arto 63 de la misma comprenderá la declaración de utili­
dad pública y la de necesidad de la ocupación de los inmuebles en que
las obras hayan de realizarse, así como el plazo en el cual habrán de
Ber comenzadas y terminadas.

Contra la declaración de necesidad de la ocupación de cualquie­
ra de las fincas podrá interponerse recurso contencioso,.administrati­
vo, pero sin que por ello se paralice la tramitación del expediente.

Art. 295. Se concede un plazo de treinta días contados a partir de
la publicación del Real decreto, a que hace referencia el artículo ante­
rior, .para .que los propietarios de los terrenos que hubieren de ser
expropiados manifiesten si se comprometen a realizar el proyecto de
casas baratas que es motivo de la expropiación y están dispuestos a
prestar la garantía necesaria de que lo harán en el plazo que se les
señale por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

A eate efecto, los propietarios, dentro del mencionado plazo, dirigi­
rán.una instancia por duplicado, enviando un ejemplar al Ayunta­
miento, entidad o particular que haya redactado el proyecto objeto de
la aprobación, y el otro al Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus­
tria, contrayendo el compromiso de realizar el proyecto de casas ba­
ratas en la parte que afecte a los terrenos de su propiedad.

El Ministro, previo informe del Instituto de Reformas Sociales, re­
solverá, por Real orden, si estima o desestima la petición de los pro­
pietarios.

Para que pueda estimarse será necesario que los solicitantes se
COmprometan a realizar la totalidad del proyecto o un grupo de uni­
dades urbanas, y se desestimará en los demás easos.

Cuando se estime la petición, la ReaLorden habrá de fijar el plazo
dentro del cual habrán de terminarse las obras y la garantia que ha­
yan de dar los propietarios, la cual no podrá exceder del 10 por 100
de] importe de las obras que los mismos hayan de realizar.

. Si los propietarios no constituyen estagarantia en el plazo que el
.Ministro les señale, se declarará, de Real orden, caducado su derecho
y se incoará el expediente de expropiación forzosa.
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Contra las Reales órdenes a que se refiere est'e artículo no se ad­
mitirá ningún recurso.

Art.296. Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo
del artículo anterior, si los propietarios no hubiesen hecho uso del
derecho que el mismo les confiere, el Ayuntamiento, entidad o parti­
cular que haya iniciado el expediente intentará la adquiRición de las
fincas expropiabJes por convenio con el dueño o dueños de las
mismas.

Si se llegare a un acuerdo, se procederá inmediatamente a su cum·
plimiento.

Art. 297. Si no se llegare a un acuerdo, con los propietarios de las
fincas () terrenos comprendidos en el Real decreto de apr.obación del
proyecto, el Ayuntamiento, entidad o particular que haya iniciado el
expediente remitirá al Gobernador civil de la provincia la relación de
los propietarios con los que no hubiera podido ultimar el convenio, y
el Gobernador, en el término de diez días, requerirá al Ayuntamien­
to, entidad o particular, a los propietarios y al Instituto de Reformas
Sociales para que nombren los peritos a que hace referencia el artícu­
lo 39 de la Ley.

Estos nombramientos y la aceptación de los peritos habrán de ha­
cerse ycomunicarse.al Gobernador en el término de treinta días, con­
tados desde el siguiente a la fecha del requerimiento. El Gobernador
civil, con diez días de antelación por lo 'm'enos, señalará el día en que
los peritos designados para justipreciar una misma finca y determi,;.
nar la fianza a que se refiere el arto 40 de la Ley, hayan de reunirs~

en la localidad donde radique la finca, para realizar estas opera­
ciones.

Art.298. Dentro de dicho plazo, el Gobernador civil solicitará de
los interesados y de las oficinas públicas los datos r antecedentes nEY
cesarios para que se realice la. tasación a los efectos del arto 39 de la
Ley, y los pondrá a disposieión de los peritos el día en que éstosha.-:
yan de reunirse.

Art. 299. Si una de las partés se negare a nombrar perito uomi­
tiere hacerlo en los plazos antes mencionados, se entenderá que acepta:
el justiprecio fijado por los otros peritos, y el expediente seguirá su
curso. '

Art. 300. Para realizar el justiprecio, los peritos habrán ,de tEmer;
en cuenta la renta que la finca produzca y ,haya producido en los
cinco últimos años, el valor con que figure en los Registros fiscales o
Catastro y el valor de las fincas análogas por BU clase y situaeión.ell
el mismo pueblo.

No se tomal"á en cuenta, ni el aumento que pueda experimentar el
valor de la propiedad a consecuencia del proyecto, ni las mejoras y.
construcciones que se hagan después de haberse declarado la neeesi-­
dad de ocupar la finca.
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En todo caso se aumentará al tipo de tasación un 3 por 100 como
'valor de afección del inmueble.

. Art. 301. La fianza a que se refiere el arto 40 de la Ley podrá pre&.
tarse en metálico o fondos públicos, que se depositarán en el Estable­
cimiento público que designe el Ministro de Trabajo, Comercio e In­

. dustria.
Cuando se trate de fianza hipotecaria, informará acerca de su su­

ficiencia el Instituto de Reformas Sociales.
El Instituto informará también cuando se trate de cancelar estas

fianza.s, por haberse cumplido la obligación que g·arautizaban.
" En'el caso de incumplimiento del compromiso garantizado por la

fianza, el importe de' ésta se destinará al'pago de las indemnizaciones
a que hubiere lugar.
- Art. 302. El justiprecio y la determinación de la cuantía de la

fianza que haya de ser prestada como garantía de que el proyecto se
efectuará en el plazo señalado en el Real decreto de aprobación y se
realizarán porlos peritos~conjuntamentey en un solo documento; si no
se llegase a un acuerdo, cada cual deberá formular en el mismo do~

eumento su respectiva tasación y la determinación de la fianza que
deba exigirse, haciendo constar las razones en que se funda cada uno
~ara emitir su informe, y los antecedentes que les hayan sido remiti-
dos por el Gobernador civil para estos efectos.

Art.303. El informe· de los peritos, acompañado de los do('umen­
tos a que antes se hace referencia, se remitirá al Gobernador civil de
la provincia, quien enviará una copia del mismo a los interesados y
otra al Ministerio de Trabajo, CoÍnercio e Industria.

Art.304. Si al realizarse la peritación existiese conformidad
entre los peritos o entre la mayoría de ellos, acerca del justiprecio,
el Ayuntamiento, entidad o particular que inició el expediente­
podrá tomar posesión de los terrenos o fincas, depositando en el Esta.­
blecimiento público que el Gobernador designe el importe de la tasa7"
ción y constituyendo la fianza.

A este efeeto, el Gol>ernador civil de la provincia dictará la resolu­
ción correspondiente y designará el funcionario. que haya de dar la
posesión, una vez cumplidos dichos requisitos.

Art. 305. Contra la tasación de la finca v la detel'minacióri de la
fianza, hechas por unanimidad o por mayoría, no se admitirá ningún
recurso.

Art.306. Sial realizar el justiprecio disintieran los tres peritos, el
~yuntamiento, entidad o particular que hubiera incoado el expe­
dIente podrá tomar posesión de los terrenos o fincas, depositando en
el JUzgado de primera instancia del término en que radiquen éstos, el
duplo de la tasación del perito designado por el Instituto de Reformag
Sociales, o depositará la fianza fijada por dicho perito, o ambas canti­
dades si el disentimiento abarcase los dos conceptos,

9
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" A este efecto, el Gobernador civil dictará la, resoluciÓn correspon­
diente y designará al funcionario que habrá de dar la posesión al ex­
propiante de los terrenos o fincas, una vez que se hayan cumplido di­
chos requisitos.

,Art. 307. En los· casos a que se ha~e referencia en el artículo ante­
rior, el Gobernador civil·, en vista del informe de los peritos y de los
demás datos aportados al expediente, en el término de treinta días,
dentro precisamente del minimo y del máximo que hayan fijado los
peritos y oyendo a la Comisión provincial, determinará por resolu­
ción motivada el importe de la suma que ha de entl·egarse por la ex­
propiación, o la cuantía de la fianza, o ambas cantidades a la vez, si ~

sobre las dos hubiera habido disentimiento de los tres peritos, comu­
nicándose el resultado a cada interesado.

Esta resolución se publicará en el Boletín oficial de la provincia,
c.uando sea consentida por las partes. Cuando la resolución del Gober­
nador cause estado, será debidamente cumplimentada.

Art. 30S. Contra la resolución motivada del Gobernador podrá re­
clamarse por las partes -interesadas dentro, de los treinta dias de la
notificación administrativa, ante el Ministro de Trabajo, Comercio e
Industria, y su decisión ultima la vía gubernativa.

El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria' podrá reclamar del
Gobernador civil el expediente en el mismo plazo y revisar su resQlu­
ción motivada. En uno u otro caso, la Real orden que corresponda se
notificará al Gobernador para su traslado alas interesades, en un pla­
zo que no podrá exceder de treinta días.

La Real orden que se consienta por las partes se publicará en el
Boletín oficial de la provincia.

Contra la Real orden que termine el expediente gubernativo pro·
cede el recurso contencioso-administrativo, tanto por vicio sustancial
en los trámites que establece esta Ley, como por lesión en la aprecia­
ción del valor del terreno expropiado, si dicha le"ión representa, cuan-
do menos, la sexta parte del verdadero justo precio. /

Art. 309. Una ve~ firme la resolución del Gobernador o la del Mi­
nistro, se procederá, en su caso, a la devolución, por parte del Juzga·
do en que estuvieran depositadas) de las cantidades que excedan de
las señaladas definitivamente como precio.y como fianza.

Art.31O. El Ayuntamiento, entidad o particular que haya iniciado
el expediente y los propietarios, pagarán los honorarios de sllá res­
pectivos peritos.

Los del perito nombrado por el Instituto de Reformaá Sociales los
pagará el Ayuntamiento, entidad o partícula}' que haya iniciado él
expediente.

Art. 311. El expediente de expropiación no podrá interrumpirse
por ninguna causa, incluso el ejercicio de acciones civiles o conten­
cioso-administrativas ante los Tribunales.
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Art.312. El expediente de expropiación se dirigirá contra la per­
iJ¿ná o personas que aparezcan como dueños o poseedores del in'mue­
ble en ·los libros del Registro de la propiedad, o, en su defecto,
en ,el padrón de riq.ueza; y si por estos medios no pudiesen determi­
narse, deberán entenderse las diligencias de expropiación con el
poseedor actual de la finca, cualquiera que séa el concepto en el

"que verifique actos posesorios sobre ella, sin perjuicio de las accio­
nes que corresp:mdan a los que ostenten un mejor derecho sobre el
inIÍlUeble.

Art.313. Cuando las personas mencionadas en el articulo prece­
dente no gocen de la plenitud de sus derechos civiles, o se hallen au,

; ¡¡entes, serán representadas por los que con arreglo a las Leyes estén
autorizados para suplir su falta de capacidad o representarlas. Al
efecto, si para contratarválidamente necesitan, por cualquier causa,
autorización especial, ésta se entenderá concedida de pleno derecho,
con'la única obligación de que las cantidades producto de la expropia­
ción sean depositadas o empleadas conforme a derecho.

Art. 314. La expropiación se dirigirá contra todas aquellas perso­
nas que teng·an derechos reales sobre la finca, yen el justiprecio hnb¡·á
de determinarse la parte que corresponda a cada una.

Art. 315. La expropiación del inmueble dejará sin efecto IOB con­
tratos de arrendamiento pendientes al tiempo de realizarse y que
afecten al mismo, sin que por ello tengan derecho los interesados a
indemnización de ninguna eJase, salvo el caso de arrendamien os que
estén inscritos en el Registro de la Propiedad.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, serán de abono,
a quieñ los hubiere sufragado, la siembra y las labores hechas, así
como IDs abonos aplicados, CU~TO importe se fijará por los peritos al de­
terminar el valor del inmueble.

Art. 316. El expediente de expropiación se dará por terminado
, con el acta de adjudicación, inscribible en et Registro de la pro­

piedad.
Art. 317. Todos los actos, diligencias y resoluciones a que diere lu­

gar el expediente de expropiación serán previamente notificados a los
propietarios de los terrenos a que aquél afecte.

Art. 318. En el caso de que los Ayuntamientos hagan uso de la fa­
cultad que les concede el artículo 42 de la Ley, la persona o entidad
que quede subrogada en sus derechos deber~ iniciar y sostener,

, hasta sus últimas consecuencias, el expediente'de expropiación forzo­
sa en la parte que les afecte.

Art, 319. Si el proyecto que hubiese motivado una expropiación no
Be r;alizara en el plazo señalado, el antiguo propietario podrá recu-
perar su finca, devolviendo el precio recibido. '

. Quedarán excluidos del proyecto los solares y terrenos comprendi-
dos en el mismo, si no se hubiere abonado íntegramente a sus dueños
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el importe de la expropiación en el término máximo de dos años a p&l'~

tir de la aprobación de dicho proyecto. '
Art. 320. En todo lo qne no esté derogado por la Ley de Casas ba...

ratas de 10 de diciembre de 1921, se aplicará la tramitación estable..­
cida por la de Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879.

~,'
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CAPÍTULO IX

De la transmisión de las casas baratas por herencia
y de las cuestiones judiciales.

,S.ección 1.a_De la transmisión de Ías casas baratas por herencia

Art. 321. La herencia de las casas haratas dedicadas exclu~iva­

mente a vivienda de su dueño, se reg'irá por las disposiciones si­
guientes:

.1.a Se reservará al cónyuge superviviente no divorciado, o divor­
dado, pero no culpable, el derecho de habitación de la casa mientras
per~anezca viudo, aunque el valor de aquélla exceda de la cnota

, vidual que le corresponda, con obligación de alojar a los hijos y des­
eendientes del causante menores de edad.

2.& En defecto del cónyuge, se reservará aquel derecho a los hijos
.() descendientes del difunto hasta que lleguen a la mayor edad. Del
mismo beneficio disfrutarán aquéllos cuando se encuentren incapaci­
tados de hecho, a juic.io de la Junta local, o de derecho cuando se haya
hecho la declaración que establece ~l arto 213 del Código civil.

3. a La propiedad de la casa, tanto en la: sucesión testada como en
la abintestato, se adjudicará al heredero a quien corresponda, según
la legislación civil, siempre que al percibir la herencia pueda acre{li­
tal' la condición legal de benMiciario de casa barata. Si concurrieran
.varios herederos, la propiedad de la casa se adjudicará, en primer
término, al que ofreciese pagar en metálico a los demás las partes que
les correspondan. Si varios de los coherederos hicieren el ofi'eeimiento,
será preferido' el que tenga más hijos y luego el más pobre. En igual­
dad de circunstancias, decidirá la suerte, verificándose el sorteo ante
un Notario. "

4.a Cuando no haya herederos por testamento o abint~stat() de los
mencionados en las disposiciones anteriores, se abrirá un concurso en
el que el Instituto de Reformas Sociales propondrá y el Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria acordará la adju~icación de la casa a
un inválido del trabajo., '

Art.322. El derecho de habitación a favor de los hijos o descen­
~ente8, en caso de ser éstos dos o más, se entenderá establecido su­
cesivamente, es decir, en beneficio sólo de los que sobrevivan o de los
que no hayan llegado aún a la mayor edad. -
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Art. 323. Bajo el concepto de hijos se comprenden los legitimas y
los naturales reconocidos.

Respecto a los incapacitados de hecho o de derecho, la reserva du­
rará mientras permanezcan en tal estado.

Art. 324. La reserva del derecho ~e habitación a fayor del cónyu­
ge viudo, o de sus hijos o descendientes, a que se refiere el arto 59 de
la Ley, se hará por el Juez de primera instancia competente, según la
misma, en act.o de jurisdicción voluntaria.

Art. 325. Al expediente que se incoe ante el Juzgado deberá lle­
varse necesariamente la certificación, en que conste la calidad de
casa barata con arreglo a la Ley, según lo dispuesto en e~te Regla·
mento, de la que sea objeto del expediente, sin cuyo requisito no po­
drá declararse la reserva de derecho.

Art. 326. La tasación dela finca, a falta de acuerdo de los intere­
s'ados respecto del precio, la hará el Instituto de Heforruas Sociales,
previo informe pericial oyendo a la Junta de Casas baratas de la loca­
lidad de que se tráte, y expidiendo el oportuno certificado de tasación.

Art.327, En lo relativo a mejoras y reparaciones de la casa, du­
rante el tiempo que la habiten el v:iudo o los hijos menores o incapa­
citados, se estará a lo dispuesto en el Código c~vil acerca del us~­

fructo.
Art. 328. En las reglas establecidas para la sucesión de las casas

baratas se considerarán comprendidos 'los jardines, huertos, terrenos­
y dependencias de cualquier clase, anejos a las mismas casas, rese­
ñados en el arto 2. 0 de la Ley.

Art. 329. Cuando el propietario disponga de la nuda propiedad de­
la casa, teniendo facultades para ello, por no estar comprendida la,
finca dentro de las prescripciones prohibitivas del arto 10 de la Ley,
el favorecido con tal disposición deberá ponerlo en conocimien to de­
la Junta de Casas baratas dellug'ar donCle radique la finca;

Art. 330. Para cumplir lo determinado en la dispoSiCión4.a del ar­
ticulo 59 de la Ley, el Instituto propondrá al Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria, en cada caso, el piazo y condi<;iones que ha­
brán de figurar en la convocatoria de los concursos para adjudicació~

de las casas a lós inválidos del trabajo, y en ella se harán constar,
además, las preferencias que se tendrán en cuenta para la adjudica­
ción de.la casa y los requisitos de esta, adjudicación, así como las obli­
gaciones a que quedará sujeta la persona a quien se adjudique, de­
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley y en este Re~

glamento.

Sección 2.8-De las cuestiones judiciales-o

Art. 331. De todas las cuestioIles judiciales civiles a que dé Iu'
gar la adquisición de solares o terrenos a que se refiere esta Ley y la
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construcción de casas baratas entenderán los Jueces de primera ins­
tancia por los trámites del juiclo verbal cuando la cuantía no exceda
de 1.600 pesetas; y por la de los incidentes, en los demás casos.

Contra las sentencías, solamente se dará el recurso de casación.
Art. 332. La condición legal de los terrenos o solares de las casas

a los efecto~ de lo determinado en el articulo anterior se justificará
con las oportunas certificaciones de las Reales órdenes de aprobación
de los terrenos y de calificación de las. casas, .y por otra certificaCión
en que se haga constar que dicha aprobación o calificación continúa
en toda su fuerza y vigor en el momento de iniciarse las cuestiones
judiciale~ a que hace referencia el mencionado articulo de la Ley.

. <

\

"
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CAPíTULO X

Del Seguro.

Art. 333. El Instituto Nacional de Previsión organizará, por su
parte, las operaciones de seguro que sean garantía complementaria
de las de préstamo pata la construcción o adquisición de casas bara­
tas con arreglo a las condiciones que ~E' fijen en la Ley especial del se­
guro popular de vida cuando se dicte.

Art. 334. El Servicio especial de Casas baratas, establecido en el
Instituto de Reformas Sociales, funcionará en relación con el que se
cree. en el Instituto Nacional de Previsión, a los efectos del arto 80 y
concordantes de la Ley.

Cuando hubiere que tratar de cuestiones relacionadas con la apli­
cación de la Ley y del Reglamento que puedan interesar a ambos Ins­
titutos, serán aquéllas examinadas y dictaminadas por una Comisión
mixta, que al efecto se constituirá, compuesta por dos miembros de
cada uno de los Institutos, designados por ellos, y de la ctlalserá Pre­
sidente el Subsecretario del Ministerio de Trabajo, Comercio e In­
dustria.

Art. 335. El Banco Hipotecario, las Cajas de Ahorro y Montes de
Piedad podrán establecer las operaciones de seguro conducentes a ga­
rantizar los capitales que destinen a la construcción de casas baratas,
acogiéndose a los beneficios de la Ley. De todas las operaciones que
realicen en esta materia remitirán una relación por duplicado al Minis- ,
terio de Trabajo, Comercio e Industria, quien enviará una de ellas al
Instituto de Reformas Sociales.

f- .

l·
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CAPÍTULO Xl

De las Juntas de Casas baratas.

Art.336. Las Juntas de Casas baratas dependerán del Ministerio
"de Trabajo, Comercio e Industria y estarán bajo el patronato y direc­
"eión inmediata del Instituto de Refol'mas Sociales, que será además el
órgano de comunicación entre las mismas y el citado Ministerio. .

Art.337. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, por "pro­
pia -iniciativa, a propuesta del Instituto de Reformas Sociales, o a pe­
tición de Corporaciones oficiales o Sociedades patronales u obreras, o

'de un: núcleo de vecinos de la respectiva localidad que 10 soliciten, y.
previo informe del Instituto de Reformas Sociales, podrá acordar la
constitución e1l cualquier Municipio de una Junta de Casas baratas.

La Real orden, que se insertará en la Gaceta de' Madrid, se co­
municará al Instituto de Refol'mas Sociales y al Gobernador ci vil de
la provincia respectiva.

Si no se hiciera la petición por acuerdo del Ayuntamiento de la loca.
Jidadde que se trate, o éste no hubiera emitido su parecer acerca de la
constitución de la Junta, deberá ser oído en todos los casos en que la
constitución no se realice por iniciativa del Minist,ro o a propuesta
directa del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 338. La petición a que se refiere el articulo anterior se formu~

lará razonando la necesidad de crear la Junta de Casas paratas, por
las condiciones generales y especiales de la ,localidad que recomien­
den crear el servicio, y se acompañarán como justificantes cuantos. da­
tos se refieran al problema de la vivienda en el lugar de que se'trate.

El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria paaará la petición y
__ BUS documentos anexos al Instituto de Reformas SocialeS para que,

previo el estudio del asunto, informe sobre la conveniencia de acc.eder
a. lo solicitado.
_ Para las comprobaciones que sobre el terreno juzgase necesarias

el Instituto, podrá valerse de su personal de Delegados de -Estadis­
tica e Inspectores del Trabajo.

. . Art. 339. Las Juntas de Casas baratas estarán presididas por el
Alcalde y constarán de nueve Vocales, a saber: el Inspector munici­
pal de Sanidad, un Concejal y un Arquitecto,o, en su defecto, una
persona de profesión u oficio que se relacione directamente con el ramo
de la construcción) nombrados por el Gobernador de la provincia, a
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propuesta del Ayuntamiento respectivo: dos personas competentes,
nombradas libremente por el mismo Gobernador, habiendo de ser una
de ellas Abogado en ejercicio, si lo hu~iere en la localidad; otros dos
Vocales nombrados por las Sociedades y particulares constructores de
casas baratas, y otros dos por los inquilinos, censatarios o amortiza­
dores de estas casas. Los propietarios tendrán un voto por cada 50.000
pesetas que hayan invertido ell este gén~ro de construcciones. A este
efecto, los ~dqnirentes de las casas, hasta tanto que no las hayan ins­
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, se considerarán
como inquilinos.

En las localidades donde no se hayan edificado todavía casas ba­
ratas elegirán a los Vocales' representantes de 'los constructores, los
cincuenta mayores contribuyentes por contribución urbana, y a los
representantes de los inquilinos, las Sociedades obreras que figuren
en el Censo publicado por el Instituto de Reformas Sociales.

Cada elector, sea individual o social, no podrá votar más que a un
candidato.

Todos los Vocales de las Juntas serán nombrados por cuatro años,
pudiendo ser reelegidos. En las localidades donde hubiese Inspector
fiel Trabajo, éste será Vocal nato de la Junta, y si existiera o se nom­
bl'ase Delegado de Estadística del Instituto de Reformas Sociales,
diCho Delegado será Secretario de la misma.

Art.340. Publicada la Real orden de creacióu de una Junta, el Go­
.bernador civil de la provincia cumplimentara inmediatamente dicha. /
disposición, oficiando al Ayuntamiento respectivo para que proponga
al Inspector municipal de Sanidad, al Concejal y al Arquitecto, o en su
defecto a la persona 4e profesión u oficio que se relacione directamente
con el ramo de la construcción, que hayan de formar parte de la mis­
ma. El Gobernador designará a su vez las dos personas .competentes
a que se refiere el arto 54 de la Ley, .Y extenderá los oportunos nom­
bramientos, que se comunicarán al Ayuntamiento respectivo y al Mi­
nisterio de Trabajo. Comercio e Industria.

Tan pronto como el Alcalde de la localidad de que se trate reciba
los nOffii1ramielltos hechos 'por el Gobernador civil, procederá a cons- .
tituír provisionalmente, bajo su presidencia, la Junta de Casas bara- ­
tas, convocando también al Inspector del Trabajo, en su caso, y al
Delegado de Estadística, si los hubiere en la localidad, comenzando a
funcionar la Junta desde aquel momento, con todos los deberes yobli­
gaciones que le imponen la Ley y este Reglamento. Del acta de la se­
sión de constitución se remitirá un duplicado al Instituto de Reformas
Sociales. "

Mensualmente remitirán las Juntas a diChO Instituto una relación
en la que se contenga nota d"e las reuniones celebradas por la Junta.
de Casas baratas y copia de los acuerdos adoptados.

Constituida la Junta, acordará sin demora y con arreglo a la~ ins-
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,truccioués que rara este·éec·to dicteel~Ünisterio'de'Trabajo, Comeí­
cio e Industria, a pl'opuesta del Instituto de Refórmas Sociales, lo pro­
cedente-para la elección de los Voca'les represeritantes de las Socie­
dades y particulares constructores de .casas baratas, o, en su caso, ~"e

: . los 50 mayores contrihuyerites rOl' urbana y' de los representantes,'de
los inquilinos, censatarios o amortizadores de dichas casas o de las So­
ciedádés obreras.

Hasta que dichas instrucciones se dicten no se celebrará la elec-
ción a que antes se ha hecho referencia. -

. Art. 341. En los casos de ausencia, enfermedad o en que sus ocupa­
cienes 'rlO permitan al Alcalde presidir la Junta de Casas baratas, le
sustituirá en sus funciones el que le sustituya en la Alcaldía, ysi Il;O

asiste éste a las sesiones, las presididt el Vocal que para cada sesión
designen los asistentes, no pudiendo serlo en ningún caso el Inspec­
tor del Tr'abajo.

Art. 342. Una vez publicado este Reglamento, el Institut.o de Re­
formas Sociales realizará una información acerca de la labor efectua-

.da por las Juntas de fomento y mejora de habitaciones baratas, ~rea'

das al amparo de la Ley de 12 de junio de 1911, y teniendo en cuenta
la forma en que hayan funcionado estos organismos, la escasez de
la vivienda en la población y todos los elemelltos de juicio que
pueda reunir, someterá aL Ministro una propuesta razonada de
'las Juntas que deban seguÍl' funcionando y las que deban supri-
mirse.

El Ministro adoptará la conveniente resolución, que publicará -en
la Gaceta de ¡}ladrid.

Como conse~uencia de esta disposición, se procederá a la constitu­
ción provisional de las Juntas cuyo funcionamiento se haya autoriza-

,do, (}ebiendo continuar sus trabajos las antiguas Juntlls de fomento
y mejora de habitacion~sbaratas, en la forma en que a la sazón estén
constituidas, hasta que se realice la lllieva# constitución provisioúaJ,
ateniéndose a los preceptos de la vigente Ley y de este Reglamento,

, haciendo entrega, previo inventario, la Junta que cese a la de C~sas

baratas nuevamente constítuída, en. la sesión, siguiente a la de'cons,
títución, de todos los documentos y antecedentes que obren en su
Poder.'....

Art. 343. Para la rlesignacion de los Vocaleselectívos de la Junta
4e Casas baratas en aquellas localidades donde ex jstan Sociedades y
particulares constructores de casas baratas e inquilinos censatarios
o amortizadores de estas casas, se procederá por la Junta, una vez
que se encuentre constituida provisionalmente,_ a realizar el oportuno
censo de las Sociedades o particulares que l'eúnan estas condiciones,
teniendo en cuenta las disposiciones del arto 54 de la Ley. ' .

De este censo se remitirá un ejemplar al Instituto de Reformas
Sociales, y una vez que se le dé la tramitación que marquen las ills-



MTIN. Biblioteca Central

- 140-

trnceiones qne al efecto se dicten por el Ministerio de Trabajo, Co­
mercio e Industria, se procederá a realizar la elección.

En las localidades en d-onde no se hayan edificado todavía casas
baratas, la elección de los Vocales se llevará a cabo igualmente, con
arreglo a lo determinado en las mencionadas instrucciones, que se
ajustarán, en todo lo que sea posible, a las disposiciones que rijan
para la elección de los Vocales de las Juntas de Reformas Sociales.

Verificada la elección, y aprobada en su caso, se constituirá defi·
nitivamente la Junta.

Art.344. El cargo de Vocal no electivo de una Junta de Casas ba­
ratas será incompatible con el de propietario o beneficiario de casa
barata, y con cualquier cargo en las Juntas directivas de las Socieda­
des constructoras, exceptuándose de esta disposición los Vocales
natos.

Art. 345. Los gastos de personal y material indispensables' de es·
tas Juntas correrán a cargo de los respectivos Municip}os, salvo el
caso en que puedan cubrir sus atenciones con recursos propios.

A este efe"cto, donde hubiere Juntas, éstas formularán anualmente,
en tiempo oportuno, el presupuesto de gastos para el ejercicio siguien­
te, con expresión en su caso de los recui'sos propios con que cuenten
para sus atenciones, y, en consecuencia, de la cantidad que ha de
quedar a cargo del Municipio. Estos presupuestos serán sometidos,
con el respectivo informe del Instituto de Reformas Sociales, a la apro­
bación del Ministel'io de Trabajo, Comercio e Industria, y la resolu·
ción será notificada a los Ayuntamientos, a fin de que se haga en los
presupuestos municipales la consignación precisa, No podl'á ser apro­
bado ningún presupuesto municipal en que no se haya cumplido con
lo anteriormente preceptuado.

Entre los gastos se tendrá en cuenta la gratificación que habrá ..
de percibir el Secretario, aunque desempeñe esta función el Delegado
de Eatadistica, y aquél! a 'no podrá exceder de 3.500 pesetas aÍlUales.

Art. 346. Constituida provisionalmente una Junta, el Presidente
oficiará al Ayuntamiento respectivo, a los efectos de lo dispuesto en
el ai'tículo anterior, y se nombrará provisioni,iJmente el Secretario, si
no existiera Delegado de Estadística del Instituto de Reformas Socia­
les en la localidad, y el personal" que se "estime indipensablé hasta
tanto que se consignen en debida forma en los presupuestos de los
Ayuntamientos los recursos necesarios para los gastos de personal y
material de las Juntas" facilitando interinamente el Ayuntamiento
este personal de entre el que se encuentre a sus órdenes, en la forma
y condiciones que sea posible para el buen servicio.

Art 347. Una vez constituída ddinitivamente una Junta, y cuan·
do cuente con los elementos necesarios, proeederá al nombramiento
definitivo del persúnal que habrá de estar a sus órdenes.

. Art. 348. Constituidas definitivamente, las Juutas de Casas bara·
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tas redactarán un Reglamento de régimen interior, que elevarán a la
aprobación del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 349. La Junta de Casas baratas se reunirá cuando asi lo dis­
ponga ·su Presidente, único que puede convocarla válidamente. El
Presidente estará obligado a convocarla:

1.<1 Cuando lo soliciten tres Vocales.
2. 0 Cuando cualquier Autoridad competente solicitare su informe

sobre aplicación de disposiciones de la Ley o de este Reglamento.
3. 0 Cuando la Junta tuviera que intervenir en cualquiera de los

servicios que la Ley y el Reglamento le confían.
La Junta se reunirá, por lo menos, una vez al mes, destinando las

sesiones que fueren necesarias en el mes de enero al examen y apro­
bación de.la Memoria reglamentaria del año anterior.

Cuando el Secretario sea el Delegado de Estadistica, tendrá voz,
pero no voto, en las sesiones y reuniones de la Junta.

Art. 350. Para que la Junta pueda tomar acuerdos se necesita la
asistencia de l~ mitad más uno de los Vocales en primera convocato­
ria. En la seg'unda bastará que asistan tres.

Art. 3~\1. Para el estudio., despacho de los asuntos urgentes podrá
la Junta delegar en una Comisión ejecutiva.

Art. 352. Los permisos, autorizaciones y demás documentos y ac­
tos que las Juntas deban facilitar o realizar en cumplimiento de la
Ley y del presente Reglamento, serán absolutamente gratuitos.

Los partes, notificaciones y demás documentos que hayan de diri­
girse a las Juntas, se redactarán en forma concisa y en papel común.

Art.353. Cuando no hubiera constituida Junta de Casas baratas,
él Instituto ejercerá directamente las funciones que la Ley. confiere a
aquélla en las relaciones·con las Sociedades o particulares que preten­
dan gozar de los beneficios de la presente Ley, pudiendo dicho Insti­
tuto asesorarse de las Autoridades, ·Corporaciones o pers.onas que es-.
time oportuno, al efecto de res"ólver sobre las solicitudes que se le
dirijan.
_.. Art. 354. Cuando la experiencia demuestre que no está justificada
la necesidad de una Junta o el funcionamiento de ésta sea defectuoso,

. el Instituto de Reformas S~ciales podrá proponer al Ministro de Tra­
_bajo, Comercio e Industria la suspensión de dicha Junta. En: ese caso,
y previo el oportuno inventario, la J~nta entregará todo su archivo y
documentación al Alcalde del Ayuntamiento respectivo, quien los
guardará en el Ayuntamiento a lQS efectos procedentes.

.. Art. 355. Cuando se constituya en una localidad donde se haya l'ea-
lizado la edificación de casas báratas una Junta de esta clase~ se re­
mitirán a la mi:,;ma por el Ministerio de Trabajo y por el Instituto ~8

Reformas Sociales las copias de la documentación que haga referenCla
a dicpas edificaciones, exigiendo a estos efectos a los interesados los
duplicados de la documentación que se estimen necesarios.
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Fuera de los casos a que hace referencia el arto 5Q de la Le'y, las
Juntas no podrán dedicarse a la construcción de casas baratas, ni in­
tervenir diFecta ni indirectamente con carácter de entidad mercantil
en la aplicación de la Ley.

, Art.. 356. La ausencia injustificada y persistente, durante tres
meses, a las sesiones que celebren las Juntas de Casas baratas. dejos
Vocales que no sean natos, se considerará como renuncia tácita del
cargo'; en estos casos, la Junta lo comunicatá al interesado, dándole
cuenta del acuerdo estimando la renuncia, que se comunicará al Go
be~nador civil para que proceda a cubrir la vacante en :la forma re­
glamentaría.

Art. 357. Además de los deberes y obligaciones que les impone la
Ley y0ste Reglamento y de las atribuciones que ellos les conceden,
corresponde a las Juntas de Casas baratas:

1.0 Estimular e ilustrar a la opinión sobre las ventajas de la habi­
tación higiénica y barata por medio de una constante .Y activa propa­
gauda oral y escrita, prefiriendo los procedimientos gráficos y de vul
garización, y resolviendo cuantas consultas se les formulen sobre el
particular. -

2,° Formar un Archivo de cuantos datos demuestren la convenien­
cia de la ha~itaciónpropia e higiénica, teniendo siempre aquél a dis­
posición del público.

3.o Preparar modelos de Reglamentos y Estatutos de entidade~

constructoras, facilitando en este sentido la constitución de las mis­
IDas por cuantos medios estén a su alcance.

4. ° Organizar conc{¡rsos y otorg'ar pl~emiospara favorecer la cons-
trucción de casas baratas y la reforma de las insalubres. ,

ó.o Otorgar premios y distinciones ~ los habitantes de las casas que
las tengan en ,mejor estado de conservación, orden y limpieza.

,6. 0 Formular y proponer al Instituto de Reformas Sociales planes'
y proyectos y las reformas 'que consideren necesarias en la legislacióll
vig'ente, 'a los fines del fomento y mejora de la habitación bal'ata.

7.0 Velar por el exacto cumplimiento de las dispo~iciollesvigentes
en materias de higiene y salubridad de 'la habitación,

~.o ,Velar porque las casas no pi~rdanningu~ade las condiciones
que deter~ina la Ley pai:a merecer el concepto de baratas.

9.~ Ejercer la inspección para el cumplimiento de la Ley confol'me
a este Reglamento.

10. 'Dar la inversiún debida a los legados, donativos y sub\rencio·,
lles que reciban para los fines previstos en la Ley.

11. Cumplir las órdenes,e instrucciom,s que reciban del Ministerio
de Trabajo, Comercio e Industria y del Instituto de Reformas Sw
ciaIes. '.

Art. 358. Las Juntas redactaránanllalmente una Memoria deta­
llada, en la que se haga COllstar todú lo relati\'o, ti su composición y,
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funcionamiento. disposiciones adoptadas, situación y condiciones del
probl~ma de-la vivienda en la localidad, efectos de la aplicación de la
Ley y de este Reglamento en la misma, parte económica de las Juntas,
propuestas que estimen más interesantes en relación con el problema
de la vivienda y todos aquellos datos y antecedentes que consideren
de interés para el perfecto conocimiento de esta materia.

A tal efecto, el Instituto de Reformas Sociales comunicará a las
citadas Juntas reglas o formularios para la más adecuada uniformi­

- dad en la redacción de dichas memorias, que facilitará la que por su
parte haya de redactar el Instituto conforme a las prescripciones de
la Ley.

Art. 359. Las Juntas de Casas baratas estarán sometidas en todo
momento a las inspecciones que acuerde el Instituto de Reformas So-­
ciales, y que realizará la persona que designe.
,Art. 360. Cuando los recursos con que cuenten las Juntas locales
lo permitan, percibirán sus Vocales dietas que no excederán de 10·pe­
setas por;cada sesión a que asistan. Á este efecto, en el presupuesto
que anualmente formulen las Juntas incluirán en el mismo la partida
conespondiente.

Art. 361. Las Juntas de Casas baratas. gozarán de plena capaci­
dad jurídica para lo que haga- referencia a la aplicación y cumpli­
miento de la Ley y para la reclamación y reconocimiento de los dere-:­
chos del Estado, ejercitando al efecto las oportunas acciones en la
forma determinada en el arto 5lde la Ley.

;,

~ . ..;,. i , ... 1"· •

- -



MTIN. Biblioteca Central

CAPíTULO XU.

De la organización y funcionamiento del Servicio especial
de Casas baratas.· •

Art. 362. La aplicación y cumplimiento dela Ley y de este Regla­
mento y de las disposiciones complementarias que se dicten corres- "
ponderá al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, y de modo in­
mediato al Instituto de Reformas Sociales, del cual dependerá el Ser­
vicio especial de Casas baratas y la inspección n~cesaria respecto de
estas edificaciones, asi en construcción como ya terminadas.

Art. 363. El Servicio especiaLde Casas baratas, creado por el, ar­
tículo 49 de la Ley, y la Inspección necesaria, depéndientes del Insti­
tuto de Reformas Sociales, estarán a las órdenes del Director general
del Trabajo e Inspección.

Al frente de este Servicio habrá un Jefe, que lo será el actual de la
Sección de Casas baratas, a la que correspondían todos los trabajos
del Servicio especial de Casas baratas, creado por la Ley de 12 de ju­
nio de 1911, y que tendrá la remuneración que el Oonsejo de Direc-
ción determine. .

Art. 364. El Instituto de Reformas Sociales en el Servicio de Casas
baratas, además de la alta dirección y patronato que, en general,
ejercerá sobre las Juntas de Casas baratas, vendrá concretamente
obligado a realizar aquellas funciones que se determinan en la Ley y
especifican en este Reglamento, a cumplir las disposiciones que en or­
den a esta materia dicte el Ministerio de Trabajo. Comercio e Indus­
tria, y a impulsar y dirigir todo lo que hace relación al fomento de la
construcción de casas baratas, estudio del problema de la vivienda en
las distintas poblaciones, fomento de las diversas formas de crédito y
de cuantas instituciones se relacionen Cflll el problema de la habitación.

Estará facultado para proponer y adoptar aquellas iniciativas que
se esttmen necesarias para la mejor resolución del problema.

Art. 365. El Consejo de Dirección del Instituto de Reform~s Socia~

les nombrará de su seno una Comisióu especial de Casas baratas,
compuesta de tres Vocales, uno de los cuales habrá de Ber Vócal pa­
trono, y otro, Vocal obrero, que se ocupará del estudio y resolución
de IOb asuntos relacionados con la aplicación de la Ley y de este Re-­
glamento que le encomiende el Consejo de Dirección.
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La intervenClOn del Instituto en la aplicación de los preceptos de
la Ley y de este Reglamento se acomodará, en general, a las disposi­
ciones que regulen el funcionamiento de esta Corporación.

Art. 366.. El Consejo de Dirección del Instituto de Reformas Socia­
les determinará los casos en que para·,la aplicación de la Ley y 4e
este Reglamento sea precisa su intervención, la de la Comisión espe­
cial de Casas baratas, a que se refiere el artículo anterior, o la del
Presidente del Il;lstituto.

Los asuntos de trámite, información y publicidad, se"rán firmados,
en nombre del Presidente del Instituto, por el Director general del
Trabajo e Inspección, quien podrá delegar estas funciones en el Jefe
del Servicio especial de Casas baratas.

Art. 367. El Director general del Trabajo e Inspección será susti­
tuído, en los casos de ausencia o enfermedad, por el Jefe del Servicio
-especial de Casas baratas, y podrá, cuando lo estime oportuno, dele­
gar algunas de sus funciones en el citado Jefe.

Art.368. El pe!"sonal'que actualmente presta sus servicios en la
Sección de Casas baratas pasará, desde luego, a constituír el Servicio
especial de Casas baratas.

Art. 369. La forma de los nombramientos, remuneraciones, ascen­
sos y separaciones del personal del Servicio especial de Casas bara­
tas, así como sus deberes y derechos, se ajustarán, en general, a lo
preceptuado para el personal del In:3tituto de Reformas Sociales.

Art. 370. El Servicio especial de Casas baratas se dividirá en tan­
tas Secciones como estime necesario el Consejo de Dirección del Ins­
tituto, creándose por el momento las siguientes:

1.a Financiera.
2.80 Jurídica.
3.a De construcción.
4.a De publicidad y estadistica. . .
Estas Secciones estarán a las órdenes inmediatas del Jefe del Ser­

vicio especial de Casas baratas, el que servirá d~ órgano de comuni­
cación con el Director general del Trabajo e Inspección.

Art. 371. La Sección financiel;a tendrá a su cargo los siguientes
servicios:

1.0 Estudio y propuesta de los ingresos máximos que deben tener
los beneficiarios de casas baratas en cada localidad, e incidencias .
acerca de este asunto.

2.° Contenido económico de las peticiones de aprobación de terre-
nos y de calificaciones condiciónal v definitiva de casa barata. .

3.0 Examen de las condiciones ;conómicas y financieras de los ex­
pedientes presentados por los particulares y entidades que opten a los
eoncursos que se convoquen para la concesión de la subvención di­
r~cta, abono de parte alícuota de intereses de los préstamos y obliga-

. Clones, préstamos del Estado y garantia de renta, interviniendo en la

10

\
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redacción de las bases económicas que hayan -de contenerse en las
convocatorias de dichos concursos.

4.° Informe sobre la concesión de dichos préstamos, en vista de las
condiciones financieras que aparezcan en las distintas peticiones y
pAra las entregas parciales a cuenta de los préstamos que se hayan
concedido.

5.° Determinación de las cantidades que corresponda pagar en
concepto de Jntereses y de amortización, como ~onsecuencia de los
préstamos, e intervención del cobro de dichas cantidades.

6. o Estudio económico y financiero acerca de las peticiones de con­
cesión de garantia de renta.

7.° Fijación de los alquileres que corresponda abonar por el bene­
ficiario y cómputo de las cantidades que deban entregarse en cada
trimestre por el Estado a los que disfruten del beneficio de garantía
de renta.

, 8.o Informe sobre concesión de abono de intereses de préstamos y
de obligaciones hipotecarias, tramitando los concursos que se convo­
quen para este efecto.

9.° Examen de las condiciones financieras de los proyectos de los
Ayuntamientos y de los particulares que se redacten para resolver el
problema de la vivienda modesta.

10. Examen y estudio de la parte económica de los proyectos que
redacten los Ayuntamientos para el saneamiento o derribo de habita­
ciones insalubres.

11. Propuesta de la parte económica. de los proyectos que se re­
dacten para la inversión.de los legados y donaciones que reciba el
InstitutQ de Reformas Sociales para la construcción de casas baratas,
y amortización y entrega de estas cantidades.

12. Contabilidadg'eneral de todas las materias en que interviene
el Serv:cio de Casas baratas, de conformidad con la& disposiciones
contenidas en la Ley y en este Reg'lamento.

13. Intervención en las operaciones relacionadas con el Seguro, a .
que hace referencia el arto 80 de la Ley.

14. Examen de los balances de las Sociedades constructoras de ca­
sas baratas.

15. Todos los demás informes v estudios referentes a la aplicación
e interpretación de la Ley y de est~ Reglamento, en sus aspectos finan­
ciero y económico, y acerca de las ref.ormas que en dichos preceptos
deban establecerse. -

Art 372. La Sección jurídica tendrá a su cargo los siguientes ser­
vicios:

1.0 Informe sobre demostración de las condiciones de beneficiario
de casa barata;

2.o Informe sobre el contenido jurídico de las peticiones de aproba-
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~lón de terrenos y de calificaciones condicional y definitiva de casa.
barata;

3.° Informe acerca de las condiciones jurídicas en que deberá rea­
lizarse el. otorgamiento de la subvención directa del Estado, del abono
de intereses de obligaciones, del otorgamiento de los préstamos y ga­
rantía de renta y escri turas para la realización de los mismos;

4.° Informe sobre intervención del Estado en el caSG de incumpli­
miento de los contratos que se realicen a los efectos de la Ley y de
este Reglamento;

5.° Estudio de las bases de los contratos de venta y arrendamien­
to 4e las casas;

6.,0 Informe sobre concesión de exenciones tributarias;
7.° Recursos entablados contra las resoluciones de las Juntas de

Casas baratas y las decisiones de los Ayq.ntamientos eu materia de
demolición y reforma de habitaciones insalubres;
- 8. o 1ntervención en todo lo que hace referencia a la materia de

expropiación forzosa;
9.° Informe y propuesta de todo lo relativo a la imposición de las

sanciones por incumplimiento de las disposiciones legales y regla­
mentarias;

10. Intervención y vigilancia para que se realicen las inscripcio­
nes enel Registro de la propiedad de los derechos y deberes que ema­
nan de las prescripciones de la Ley y de este Reglamento;

11. Estudio e informe respecto de los legados y donaciones que re­
ciba el Instituto de Reformas Sociales a los efectos de la Ley de Ca-
s.as baratas; -
. 12. Estudio de los informes para la reclamación y sostenimiento

de los derechos del Estado y para el ejercicio de las opoí-tunas accio­
nes en todo aquello que hag·a. referencia a la aplicación y cumpli­
miento de la Ley y de este Reglamento;

13. gstudio e informe acerca de la aprobación y reforma de los Es­
tatutos y Reglamentos de ÚtS Sociedades constructoras de casas ba­
ratas.

14. Todo lo relativo a la creación, constitución, composición, elec­
ciones, funcionamiento y vigilancia de las Juntas de Casas baratas
y de los servicios encomendados a las mismas; .

15. Estudio e informe refel'ente a la aplicación e interpretación de
la Ley y en lo que hace refere~cia al aspecto jurídico dé' sus pres· .
cripciones y a las reformas que en las mismas deban introducirse;

16. Estudio y examen de las condiciones de los contratos de segu­
ro a que hacen refel"eneia la Ley y este Reglamento, Y

17. En general, todo lo que se refiera a las cu~stiolles relacionadas
COnel contenido jurldico de las disposiciones sobre casas baratas.

.Art. 373. La Sección de construcción tendrá a su cargo los si­
guientes servicios:
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1.° Estudio de las condiciones técniCas e higiénicas de los terre­
.nos cuya aprobación se solicite y de las edificaciones construidas, en
construcción o en proyecto que pretendan acogerse a los beneficios de
la Ley.

2. o Estudio de las condiciones de construcción e higiene de las pe­
ticiones de calificación condicional y definitiva de casa barata.

3. o Estudio de las condiciones técnicas de construcción y urbani­
zación de los proyectos y construcciones' que acudan a. solicitar sub­
vención directa, abono de interés de préstamos y obligaciones, prés­
tamos del Estado y beneficio de garantía de renta.

4.° Intervención en las valoraciones de obras y terrenos para los
efectos de la concesión de los beneficios de la Ley, de la expropiación
forzosa, de las entreg-as parciales de los préstamos y del abono de ga­
rantía de renta.

5. 0 Comprobación de que las casas construidas reúnen las debidas
condiciones que figuren en el Reglamen to y eu los proyectos aprobados.

6.° Informe en los recursos interpuestos contra resolución de los
Ayuntamientos en lo que hace referencia al saneamiento de viviendas
insalubres.

7. o Estudio e informe de los proyectos de los Ayuntamientos acerca
de los planes de edificación de viviendas modestas.

8. o Informe acerca de los proyectos de u.rbanización de barriadas,
ciudades satélites, etc.

9. o Estudio de los tipos de construcción recomendables en cada re­
gión y de leJs materiales y procedimientos de construcción.

10. Estudio del coste de los elementos de construcción de las casas
baratas y de la unificación de los principales elementos qúe integren
la edificación de estas casas.

11. 'Estudio e informe respecto a la aplicación e interpretación de
la Ley y de este Reglamento, en 10 que hace referencia a la parte de
construcción, urbanización e higiene, y de las reformas que deban in­
troducirse en los pI'eceptos vigentes en la materia.

12. En general, el estudio de la reforma de todo ]0 que se relacione
con la parte técnica de construcción e higiene de las casas baratas.

Art. 374. La Sección de publicidad y estadística teridrá a su cargo,
los sig-uientes servicios:

1.0 Redactar estadísticas:
a) Sobre la necesidad de la vivienda;
O) De la aprobación de terrenos y valoración de los mismos;
e) De las calificaciones concedidas, condicionales y definitivas;...
d) De las casas en proyecto, en construcción o construidas;
e) De los precios señalados a las casas en venta o en alquiler;
f) De los inquiliúos y propietarios de dichas casas, y ·condiciones

que reúnan, tanto de rnásimo de ing'resos como de personas que habi-
ten la casa, etc.; .
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2.- Información acerca de la necesidad de la vivienda en las dis­
tintas localidades y de la situación de este problema para los casos

. «e-concesión de garantía, de renta o de ampli.ación del plazo concedi­
do a dicha garantía.

3.° Llevar la relación de los terrenos que el Estado, la Proyincia o
. el Municipio estén dispuestos a arrendar, vender, dar a censo o ceder
, gratuitamente, para. la construcción de casas baratas, y facilitar

informaciones acerca de estos extrell}os a las personas que lo soli­
citen.
(4.° Practicar las informaciones públicas que se estimen necesarias

aeerca de los proyectos que redacten los Ayuntamientos, a los efectos
de los artículos 37 y 38 de la Ley.
. fJ.,o Divulgación de la Ley y del Reglamento.

6.° Preparación de libros, Memorias, instrucciones, folletos y toda
clase de publicaciones.

7.° Preparación de las Memorias anuales, con lqs datos que propor­
cionen las demás Secciones y los que ella obtenga.

8.° Historiales en que se contengan todos los datos referentes a.
cada casa barata.

9.° Relaciones con entidades particulares y oficiales del Extranjero.
10. Preparación de certámenes, conferencias, exposiciones y con­

gresos, y estudio de los que se celebren en el Extranjero.
~-'. 11. Estudio de las legislaciones extranjeras en materia de casas

baratas y examen comparativo de las mismas.
12. Consultas verbales y escritas acerca de la materia de casas

baratas.
13. Biblioteca y bibliografía referentes al problema de la habi­

tación.
14. Y, en general, todas las estadísticas, publiéaciones e inf-úrma­

ciones relativas a casas baratas.
Art. 375. Cada una de estas Secciones se ocupará de los asuntos

de su competencia, en la forma que determine un Reglamento de
orden interior del Servicio, que aprobará el Consejo de Dirección del
Institllto de Reformas Sociales. a propuesta del Director general del
Trabajo e Inspección.

Art. 376. Cuando, por estimarlo oportuno el Consejo de Dirección,
,se amplíe el número de Secciones pertenecientes al Servicio especial
. de Casas baratas, se realizará en la forma que se juzgue oportuno en
cada caso la distribución de los servicios en relación con las Se.ccio­
nes que se creen.

Art. 377. El Consejo de Dirección, a propuesta del Director Ge­
neral del Trabajo e Inspección, redactará las in~truccionesque se es­
tImen necesarias para el debido funcionamiento del Servicio especial
de Casas baratas.

Art. 378. La inspección necesaria para el cumplimiento de la Ley
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y de este Reglamento se efectuará por las Juntas de Casas baratas v
por los funcionarios del Servicio especial de Casas baratas y de I~

Inspección del Trabajó, en la forma que determine el Presidente del
Instituto de Reformas Sociales, a propuesta del Director general del
Trabajo e IlIspección.

Cuando los Inspectores del TI'abajo ejerzan las funciones que esto
Reglamento les encomienda, recibirán una gratificación anual, con
cargo a la consignación para la aplicación de la Ley y según lo dia. ,
puesto en este capítulo.

Se nombrará, a las órdenes del Director general del Trabajo e Ins­
pección, un Jefe de los Inspectores del Trabajo para las inspecciones
que realicen a los efectos de la Ley y del presente Reglamento.

El mencionado Jefe, que se designará de entre los funcionarios del
Instituto, tendrá la remuneración que el Consejo de Dirección deter~

mine, y estará en relación directa con la Sección de Inspección y con
el S~rvjcio especial de Casas baratas.

Art.379. Las distintas Secciones del Servicio especial de Casas
baratas deberán realizar los servicios de inspección necesarios, y gi­
rar o proponer los que hayan de pl'acticarse por los funcionarios y or­
banismos dependientes del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 380. El Consejo de Dirección, a propuesta del Director gene·
ral del Trabajo e Inspección, fijal'á las dietas que habrán de asignar­
se por estos servicios de inspección.

Art. 381. Los gastos que ocasione el Servicio especial de Casas ba­
ratal'! y los de inspección, se ftbonarán con carg'o a la consignación
que figure en los PresupuestoR del Estado para la aplícación de la Ley_

o Al efecto, el Instituto formulará anualmente el presupuesto corres­
pondiente.

Art. 382. El Instituto de Reformas Sociales y las Juntas de Ca­
sas ba"ratasgozarán de personalidad jurídica para todo aquello que
hag~ re{erencia a la aplicación y cumplimiento de la Ley y este He­
glamento y para la reclamación y sostenimiento de los derechos del
Estado, mediante el ejercicio de las oportunas acciones, que deduci­
rán, previo requerimiento, en forma reglamentaria, los Abogados del
Estado, de acuerdo con lo que determinen las disposiciones vigentes
en la matería.

Art. 383. El Instituto de Reformas Sociales redactará y presentará
al Ministro de Trabajo, Comercio e Industria una Memoria anual, con
todos los datos referentes a la aplicación de esta Ley, yen especial a
todos los extremos relativos a la contabilidad.
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CAPíTULO XIII

Del saneamiento de habitaciones insalubres.

Sección l.a~Denuncia de casas iltSalubres.

Art.384. Las Juntas de Casas baratas y las Autoridades sanitarias
están obligadas a denunciar a los Ayuntamientos respectivos o al Mi­
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, la existencia de viviendas
que, por sus malas condiciones, constituyan un grave peligro pal'a la
salud de la población en general, o do los que las habiten, especial- ­
mente.

A su vez, los Ayuntamientos, por su propia iniciativa, podrán uti­
lizar los procedimientos que se determinan en este capítulo para el sa­
neamiento de habitaciones insalubres, previo dictamen favorable de
la Junta de Gasas baratas y de la Junta municipal de Sanidad.

Art.385.. Las Juntas de Casas baratas y las Autoridades sanita­
rias formularán por triplicado las denuncias acerca de la existencia
de las vivien9as insalubres, remitiendo un ejemplar al Ayuntamiento
respectivo, del que se exigirá el oportuno recibo, y los oteos dos al
Ministro de Trabajo, Comercio e Industda, quien, a su vez, enviará
uno de ellos al Instituto de Reformas Sociales. Si la denuncia se for­
mulara directamente ante el Ministro de Trabajo, Comercio e Indus­
tria, se remitirá por triplicado, y el Ministerio enviará uno de los
ejemplares al Ayuntamiento de la localidad de que se tráte y otro al
Instituto de Refoemas Sociales.

En las denuncias se harán constar, de la manera más detallada
posible, los defectos que tengan las casas, para fijar sus condiciones
de insalubridad, los motivos en que se han fundado para formular
la denuncia y, si fuera posible, la propuesta de las reformas que en las
casas deban introducirse, o, eH su caso, la necesidad de la demolición
de las mismas. .

Art.386. A los efectos de lo determinado en este capitulo, las .Jun-­
tas de Oasas baratas examinarán las habitaciones insalubres exis-·
tentes en su demarcación, y. las clasificarán en susceptibles de sa-
neamiento e inhabitables. .

Las susceptibles de saneamiento se dividirán, a su vez, en dos
grupos, comprelldiéndose en el primero aquellas habitaciones cuyos
defectos higiénicos pueda,u ser corregidos fácilmente mediante obras
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de reforma qu.e po alteren su estructura o que modifiquen ésta ligera­
mente. En estas obras pueden comprenderse guarnecidos y blanqueos
reformas en la tabiquería, instalación de servicios sanitarios, red de
agua potable. sustitució!l de pozos negros, etc.

Se considerarán incluídas en el segundo grupo aquellas habitacio­
nes que no reúnan condiciones higiénicas y que para cumplirlas nece­
siten obras de reforma de importancia que modifiquen radicalmente
su estructura. En este grupo se comprenderán las casas que por care­
cer de superficie descubierta, o por tener patios de pequeña superficie,
no permitan la iluminación y ventilación suficiente de las habita­
ciones.

Se considerarán como inhabitables las habitaciones insalubres,
cuando las obras que hu,bieren de practicarse en ellas, para que re­
unieran condiciones higiénicas, fueran de tal naturaleza que implica­
ran el derribo de la finca, o cuyo coste no estuviera en prudente re­
lación con el valor que la casa habria de alcanzar, una vez practicadas
dichas obras.

Art. 387. LOas Juntas de Casas baratas comenzarán el examen a
que se refiere el articulo anterior por aquellas casas o barrios donde
exista mayor número de viviendas insalubres.

Art. 388. Las viviendas conceptuadas insalubres por las Juntas
de Casas baratas y Autoridades sanitarias, se considerarán para los
efectos de la intervención municipal, comprendidas en los dos gru­
pos siguientes:

1.° Una o varias casas, ya estén completamente aisladas de las
contiguas, ya formando manzanas con otras no co~prendidas en el
concepto de insalubres. .

2.o Grupo o gru pos <le casas, formando una o o varias manzanas,
constituidas en su totalidad o en su mayor parte por casas insalubres.

Sección 2.a-Del saneamiento de casas aisladas.

Art. 389. Cuando la denuncia se refiera a una o varias casas ais­
ladas o formando manzanas con otras no comprendidas en el concepto
de insalubres, el Ayuntamiento, después de recibida dicha denuncia,
dará cuenta de ella en la primera sesión que celebre, y formulará, en
un plazo que no exceda de treinta días. el plan de obras necesario
para la reforma de las viviendas denunciadas o propondrá la demoli­
ción y el acuerdo que recaiga lo pondrá inmediatamente en conoci­
miento del Ministro de Trabajo, Comercio e Industria y lo notificará
en forma a los propietarios de la vivienda o viviendas, con el plan
propuesto y el presupuesto correspondiente.

El acuerdo y el phm en su caso se remitirán por duplicado al Minis­
tro de Trabajo, Comercio e Industria, quien enviará uno de los ejem­
plares al Instituto de Reformas Sociales.
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Para realizar el plan de reformas, los Ayuntamientos tendrán en
cnenta las reglas generales de la higiene.

El plan habrá de comprender el saneamiento del teiTeno y edifica­
ción, red de desagües y aparatos de saneamiento y la reforma de la
tabiqnería Y estructura necesarias, según los casos, a fin de que la
finca reúna las debidas condiciones de higiene.

Art. 390. Hecha la notificación del acuerdo a los propietarios inte­
resados, se les pondrá de manifiesto, por término de veinte días, e~ la
Secretaría del Ayuntamiento, el plan de obras propuesto para las re­
ormas necesarias y el presupuesto para la ejecución de las mismas o

para la demolición, en su caso.
Si, pasados veinte días, los propietarios interesados no comparecie­

sen, se les tendrá por conformes con lo acordado por el Ayuntamiento.
Si los propietarios estuvieran conformes con la propuesta del Ayun­

tamiento, lo comunicarán así, y comenzarán la ejecución de las obras
dentro de los dos meses siguientes, debiendo éstas realizarse con la
intervención técnica del Ayuntamiento y sometiéndose en todo mo­
mento a la inspección organizada por la Ley y por este Regla-,
mento.

Si los propietarios de una casa denunciada no estuvieran conformes
- con el acuerdo del Ayuntamiento, acudirán ante él, antes de que expi­
ren los términos fijados y opondrán, en exposición razonada, los repa­

_ros que estimen oportunos.
El Ayuntamiento examinará en el' plazo más breve posible dichos

reparos, y después de oír el informe de la Juntas de Casas baratas y
de la Autoridad sanitaria local, acordará si los acepta en todo o en
parte, o si los rechaza.
'. La Junta de Casas baratas remitirá al Instituto de Reformas So­
ciales un duplicado de este informe.

En caso de que el Ayuntamiento insistiera en la reforma o demo­
lición de la casa denunciada en la forma acordada en un principio, o
no aceptara en su ~otalidad los reparos formulados por los propieta­
rios, lo comunicará a aquéllos dentro de los c,inco días siguientes a
la fecha del último acuerdo adoptado, concediéndoles el plazo de quin­
ce días para que manifiesten su conformidad, o en otro caso, para que,
por conducto del Ayuntamiento, interpongan recurso de alzada ante
el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria.

Art. 391. Interpuesto el recurso de alzada, el Ministro de Trabajo,
Comercio e Industria remitirá el expediente a la Inspección general
de Sanidad y al Instituto de Reformas Sociales, concediendo un plazo
prudencial a cada uno de estos organismos para que emitan el oportu­
no informe, y, una vez emitido éste, el Ministerio, con la mayor ur­
gencia posible, adoptará la resolución oportuna, que se comunicará al
Ayuntamiento respectivo, quien, en el término de cinco días a partir

_ de su recibo, notificará en forma la resolución recaída al propietario
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o propietarios. Contra esta resolución ministerial no se adn;¡jtirá re­
curso alguno.

Los propietarios, en el plazo de dos meses a partir de esta notifi­
cación, empezarán a cumplir 10 resuelto por el Ministro.

Art. 392. Al mismo tiempo que a los propietarios, se notificará a los
inquilinos, las Tesoluciones que sean precisas, requiriéndoles para que

.dentro del mismo plazo de dos meses, desalojen las habitaciones.
Si no las desalojaran en ese plazo, el Alcalde procederá" al lanza­

miento por medio de sus agentes. Antes de realizar el lanzamiento,
el Ayuntamiento habilit~rá viviendas a las que puedan trasladarse
los habitantes de estas casas.

Una vez desalojada la finca, se prohibirá en absoluto que se vuelva
8, ocupar sin l~ealizarse en ella las obras señaladas.

Art. 393. El Aj:untamiento, haciendo uso de la facultad que le con­
cede el arto 61 de la Ley, podrá iniciar el oportuno procedimiento para
la realización de las obr&s correspondientes o demolición en su caso.

La subasta se anunciará con un mes de antelación en el Boletín
oficial de la provincia y en dos periódicos de gran circulación de la
localidad en que radique la finca, y se verificará ante el Alcalde,
si rviendo de ti po para ella el ,,:alor con que la finca aparezca en el
Reg'istro fiscal vigente, o, en su defecto, la tasación pericial.

Art. 394. Realizada la subasta, se adjudicará al mejor postor,
quien entregará el importe de la misma y, además, habrá de consti­
tuír, a disposición del Ayuntamiento, en metálico, fondos públicos o hi­
poteca sobre la misma casa adquirida, una fianza que represente el
coste de las obras que hayan de realizarse, debiendo contraer al mismo
tiempo la obligación de la realización de dichas obí'as.

Art. 395. A falta de postor, el Ayuntamiento podrá incautarse de.
la finca, entregando previamente al dueño el tino de. la subasta y
quedando obligado a realizar la obra proyectada.

Art. 396. Si se trata de la demolición de una casa, el acuerdo del
Ayuntamiento se ajustará a lo que para casos análqgos determinen las
Ordenanzas mUJlici pales, y, en su defecto, al procedimiento señalado
en los articulos 390 a· 395 de este Reglamento en cuanto sean apli­
cables.

Art. 397. Las obras que se realicen como consecuencia de· lo dis­
puesto en los artículos anteriores estarán exentas del pago de toda
clase de licencias y derechos.

Sección S.a-Del saneamiento de grnpos de casas.

Art. 398. Cuando la denuncia se refiera a un grupo de casas, el
plazo que se concede al Ayuntamiento para formular el plan de obras
pro.yectado será de dos meses, y a él se acompañará una Memoria de­
tallada, en la que se razone su oportunidad y conveniencia, por los
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motivos especiales que afecten a la localidad, y el presupuesto total
de los gastos, con la iudicación circunstanciada de los recursos con
que se cuente para cubrirlos.

Este presupuesto total será la suma de los que correspondan a cada
una de las casas que compongan la manzana.

De estos documentos se enviará copia por duplicado al Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria, quien enviará uno de ellos al Ins­
tituto de Reformas Sociales,

Art. 399. - El plan de obras proyectadas a que se refiere el artículo
anterior se publicará, apenas formulado., en el Boletín oficial de la
provincia y en el Diario de Avisos de la población a que se refiere al
reforma, si lo hubiera, y Be notiticará a los propietarios de las fincas
a que afecte el plan, indicándoles, al mismo tiempo, la fecha y el pe­
riódico oficial en que se hubiese publicado. Cuando el presupuesto de
gastos arroje una cifra total de más de 50.000 pesetas, se insertará
también el anuncio en la Gaceta de Madrid,

Dentro de los treinta días siguientes al de la inserción de los anun­
cios, los que se creyesen perjudicados con el plan de obras lo mani­
festarán en escrito fundamentado, dirigido al Ayunta111Lmto respec­
tivo, quien informará acerca de todas las alegaciones que se le diri­
jan, y. constituyendo con todas ellas un expediente, lo remitirá al Mi­
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, que, antes de resolver en
definitiva, oirá a la Comisión permanente del Consejo de Estado y al
Real Consejo de Sanidad.

Estos Cuerpos consultivos evacuarán su informe en el plazo má­
ximo que en cada caso se fije.

Art.400. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, por si o
. a propuesta de cualquiera de los Centros que infol'men en el ex­

pediente, POdl'á devol ver la propuesta al Ayuntamiento que la haya
formulado. para que éste inti'oduzca en el.proyectu las modificaciones
que se indiquen, dentro del plazo que se señale.

Cumplido este requisito por la Corporación municipal, el expedien·
te seguirá el trámite indicado en el artículo anterior.

Art, 401. Evacuados los trámites a que hacen referencia los articn­
los anteriores, se dictará el oportuno Real decreto aprobando, modifi­
cando o rechazando la propuesta formulada por el Ayuntamiento.

Las obras que se exijan en dicho Real decreto se considerarán como
de utilidad pública para los efectos de la expropiación forzosa, siéndo- ­
les además aplicables los precept08 de la Ley y de este Reglamento.

Art. 402. Tan pronto como el Ayuntamiento respectivo reciba el
traslado del Real decreto, en el que fig'lue el plan de obras aprobado
P~r el Gobierno, procederá a arbitrar los recursos necesarios pa~'a ~n

eJecución. Al efecto, el Ayuntamiento podrá contratar un emprestlto
amortizable.

Art.403. El Ayuntamiento destinará a amortizar este empréstito:
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1.0 El producto de la venta de los materiales de la demolición, o
de los terrenos sobrantes, si a ello hubiere lugar.

2. o Los arbitrios especiales establecidos, previa aprobación del
Gobierno.

3. o El producto de la venta al contado o a plazos y los alquile­
. res de las viviendas que se reformen o edifiquen en lugar de las exis­

tentes.
Art. 404. Los Ayuntamientos, para el cumplimiento de los planes

de obras de saneamiento aprobados por el Gobierno, antes de proce­
der al desalojamiento de las fincas a que dicho plan afecte, habilita­
rán viviendas alas que puedan trasladarse los inquilinos de las casas
comprendidas en el proyecto.

Terminado el plazo concedido para desalojar las fincas, el Alcalde
procederá al lanzamiento por medio de sus agentes.

Acto seguido se procederá a realizar las obras o demolición de las
casas en los plazos y condiciones fijadas en el Real decreto de aproba­
ción del proyecto.

Art. 405. Cuando se trate del saneamiento de grupos de casas, y en
los casos de negligencia de los Ayuntamientos, bien para redactar el
plan de obras a que se hace referencia en esta sección, bien para rea­
lizar y cumplir los proyectos aprobados, el Ministro del Trabajo, Co­
~ercio e Industria les apercibirá para que en el plazo que se señale
presenten el plan de obras de saneamiento o realicen el proyecto apro­
bado por el Ministerio.

Si, transcurrido el plazo fijado, no se hubieran cumplido las dispo­
siciones del Ministro, éste, previo informe del Instituto de Reformas
Sociales, podrá acordar para capitales de provincia y poblaciones de
más de 12.000 habitantes el nombramiento de un Delegado que inter­
venga con carácter ejecutivo.

Art. 406. El nombramiento de estos Delegados deberá recaer en
personas profesionalmente aptas para el buen desempeño del servi­
cio, libremente designadas por el Ministro de Trabajo, Comercio e
Industria, pertenezcan o no a Cuerpos facultativos del Estado. El
cumplimiento de la comisión se entenderá ajeno, en su caso, a las fun­
ciones propias del Cuerpo de que proceda el Delegado, si bien éste re- .
cobrará después en su Escalafón la situación que le corresponda, coil­
tándose el tiempo de comisión en sus años de servicios 8,1 Estado.

Las dietas que hayan de percibir los Delegados se señalarán enJa
Real orden de su nombramiento, y no bajarán de 25 pesetas diarias ni
excederán de 100.

También señalará dicha Real orden el plazo impror'rogable en el
cual el Delegado cumplirá la misión que se le confíe. .

Art.407. Las atenciones que requiere la aplicación de las díspo81­
ciones contenidas en esta sección, en lo referente a los servicios de los
Delegados, se satisfarán co~ cargo a la cantidad que figure para es-
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tos efectos en el presupuesto de gastos del Ministerio de Trabajo, Co­
me·rcio e Industria, de conformidad con lo determinado en el arto 70 de
la Ley.

.Art. 408. Las funciones e intervención de los Delegados a que se
refiere el articulo anterior tendrán por objeto:

1.8. Obligar a ll)s Ayuntamientos a que procedan, sin excusa ni di­
lación, al cumplimiento de las obligaciones impuestas en los artículos
de esta Sección, sujetándose en lo posible a la tramitación señalada
en los mismos.
. 2.8. . Cuidar de que se desaloje por vía administrativa las fincas in­

salubres, en los términos que se determinan en este Reglamento, pre­
via la habilitación de viviendas.

3.8. Ejecutar por si mismos cuanto corresponda, de acuerdo con los
preceptos de este Reglamento, respecto de la confección del plan ele
obras y Memoria adjunta, obras de demolición, reforma, higieniza­
ción, habilitación de viviendasy demolición de las desalojadas que
puedan considerarse como focos de infección.

o Art. 409. Los Delegados del Ministerio del Trabajo, Comercio e In­
dustria asumirán, en todo caso, las funciones que en los articulas an­
teriores se atribuyen a los Ayuntamientos, y seguirán, en cuanto sea
de aplicación, los trámites que en los mismos se establecen, pudiendo
dichos Ayuntamientos recuperarlas acreditando ante el Ministerio la
posibilidad de cumplir en los plazos legales las obligaciones a que se
refiere este capítulo.



MTIN. Biblioteca Central

CAPíTULO XIV

De las sanciones.

Sección l.a-De las infracciones y de su sanción.

Art. 410. Las infracciones de la Ley y de este Reglamento se cas­
tiglH"án con las sanciones determinadas en lo¡;¡ artículos siguientes.

Art411. Se impondrá la multa de 25 a 500 pesetas a los propie­
tarios:

1.0 Cuando no hayan puesto en los portales de las casas baratas
el cU:ldro indicadoi' de los alquileres que correspondan a cada cuarto,
y del número máximo de personas que puedan habitar en cada uno
de ellos y de los servicios a que tengan derecho.

2. 0 Cuando sin la debida autorización introduzcan en la distribu­
ción de las casas baratas alguna modificación de poca importancia,
contraria a las condiciones exigidas por este Reg'lamento, sin perjui­
cio de restablecer las cosas al estado anterior.

3. o Cuando alquilen cuartos antes de obtener la autorización para
ello.

4.° Cuando dediquen algún local a taller o tienda sin alcanzar la
correspondiente autorización. Si no se pudiera conceder autorización
para establecerlos, se obligará al propietario al cierre de dichos talle­
res y tiendas.

ñ.o Cuando, sin la necesaria autorización, den en alquiler alguna
casa cOllstituida en patrimonio familiar, sin perjuicio de las demás
sanciones que procedan.

6.° Cuaado hayan construido casas para venderlas sometidas a la
legislación anterior a la Ley de 10 de diciembre de 1921 y luego las
den en arrendamiento, sin perjuicio de la obligación de pedir la auto­
rización correspondiente y de respetar el alquiler que se les señale.

Igual sanción se impondrá a 108 pal·ticulares que hayan constt;ui­
do casas para habitarlas por si mismos dentL"o del régimen anterior a
la Ley actual y las den en alquiler'. .

7.° Cuando empiecen la construcción de Ulla casa barata sin haber
obtenido la calificación condicional de la misma, o teniéndola no ha­
yan dad? el aviso que se exige en el capítulo JI de este Reglamento.

8.0 Cuando habiendo construido casas calificadas de baratas para
liUS obreros, se las alquilen a otros que no tengan derecho a ello, con-
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forme al art, 19 de este Reglamento, salvo el caso de excepción q"::.e
~n el mismo se consigna.

9.0 Cuando obstruyan el servicio de inspección oficial de las casas
baratas; y

10. Cuando alteren las condiciones aprobadas para la venta o ce­
sión de las casas, si 'la alteración no llevase aparejada la retirada de
calificación.

Art 412. A los que vendan terrenos o casas en precio superior al
autorizado se les· impondrá la obUgación de reintegrar, como multa,
el duplo del exceso pei"cibido, si el caso no llevare consigo la retirada
de calificación de casa barata.

Art. 413. A los propietarios que cobr.en alquileres superiores a los
autorizados al hacerse la calificación de la casa barata, se les oblig'a­
ráa que reinteg'ren el exceso a los inquilinos, y además se les impon­
drá la multa del 20 por 100 de lo cobrado indebidamente.

Esta multa será del 30 por 100 cuando se trate de casas que g'ocen
del beneficio de gal'antía de renta. En este caso, tanto la cantidad
que hubiere de devolverse como la multa correspondiente, se deducirá
de las entregas que hubieren de hacerse por lag-arantia de renta .

.Art 414. Alos propietarios que gocen del beneficio de la garantia
de renta y no conserven la finca en debida form a hasta ag'otar la can­
~idad reservada para gastos ordinarios y extraordinarios de conSer­
vación, se les obligará a que hagan las reparaciones necesarias y se
les impondrá una multa del 50 por 100 del importe de las mismas, que
se hará efectiva deduciéndola de las entrega.s que hayan de realizarse.

Art. 415. En los casos de suspensión o reducción del abono de in­
tereses de préstamos u obligaciones a que se refiere el arto 251, podrá
imponerse a los propiet.arios, según la gravedad"de la infracción, una
multa que no 'exceda dél duplo de los iutereses que corrieran a cargo
del Estado desde el momento en que se cometiere la inÍl·acción.

Art.416. Se impondrá la multa d~ 25 a 200 pesetas a los inquilinos
en los siguientes casos:

1. o Cuando havan subarrendado la casa alquilada para ellos, sin
perjuicio de que d~salojen la casa los subarrendatarios.

2. 0 Cuando consientan que ocupen una vivienda mayor número
de personas qU3 el autorizado como máximum en las respectivas ca­
lificaciones de las casas, salvo lo dispuesto en el arto 130 de este Re­
glamento, sin perjuicio de desalojar el cuarto en el plazo' que se les
señale.

3. o A la familia del inquilino fallecido que se niegue a firmar nu~­
vo contrato de arrendamiento o en otro caso, a desalojar la casa.

4 o A. los inquilinos que se'obstinen en obstruir el servicio de ins­
pección ofidal de las casas baratas.

5. o A los arrendatarios que vendan bebidas alcohólic8s en las
tiendas de las casas baratas, si es en gran cantidad, o cuando, por
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pequeña que sea ésta, consientan que se consuman dentro de las mis­
mas tiendas.

Art. 417. Se impondrá multa de 100 a 250 pesetas a las Sociedades
constructoras que se resistan a facilitar al Servicio de casas baratas
los datos de contabilidad que, según este Reglamento, deban de en­
tregarle, y a las que no envien el balance, la Memoria y la cuenta de
pérdidas y ganancias que este Reglamento exige.

Art. 418. Se impondrá multa de 250 a 500 pesetas a las Sociedades
reconocidas como constructoras de casas baratas que no lleven su
contabilidad con arreglo a lo dispnesto en este Reglamento.

Art~ 419. Se impondrá inulta de 50 a 500 pesetas a las Sociedades
cuyos Estatutos y Reglamentos hubieran sido debidamente aproba­
dos si introdujeren en ellos cualquier modificación no autorizada ex­
presamente, sin perjuicio de retirarles aquella apl;obación si no pu­
dieran ser aprobados.

Art. 420. A las Sociedades reconocidas como constructoras-de ca­
sas baratas que repartan beneficios superiores al tipo consentido por
la Ley de Casas baratas se les impondrá, como multa, el duplo del ex­
ceso que se haya repartido. Cuando reincidan dos veces en esta falta
se les podrá retirar la facultad de actuar como tales Sociedades cons­
tructoraA de 'casas baratas.

Art. 421. Cuando las Sociedades constructOras desnaturalicen los
fines para los cuales fueron aprobados sus Estatutos o Reglamentos
se les retirará la facultad de actuar dentro del régimen de la Ley de
Casas baratas.

Art. 422. Se retirará la calificación definitiva de casa barata:
1. ° Cuando se desnaturalice la casa por no dedicarla a vivienda o

a los fines sociales para los cuales fué aprobada.
2.° Cuando el propietario haya sufrido la imposición de más de

tres multas por haber aumentado indebidamente los alquileres, si este
aumento se hubiere realizado en la mayor parte de los cuartos de que
conste la casa, y siempre que se ie haya apercibido de que se le reti­
raría la calificación si en el plazo que se le señalase no reponía los al­
quileres a los tipos señalados reglamentariamente.

En este caso será potestati o retirar o no la calificación, sin per- ,
juicio de seguir imponiendo las multas correspondientes.

3.° Cuando una casa consti tuída en patrimonio familiar sea trans­
mitida por actos inter viv¿s o por testamento, sin la competente auto­
rización, a persona a quien no le corresponda est~ derecho, según la
Ley de Casas baratas.

4.° Cuando una casa barata familiar) sometida a la legislación an­
terior a la Ley de 10 de diciembre de 19:21, pase a ser prop~edad de
una persona que no reúna las condiciones de beneficiario dé casa
barata.

5.° Cuando una misma persona haya obtenido calificación de ba-



MTIN. Biblioteca Central

- 1.61 :....-

-'rata para dosg másocasas destinadas a vivienda propia, se retirarán
_las ealificaéionesde todas ellas. : -.:.

6.° Cuando al propietario de una casa familiar se le retire la con­
sideración'de beneficiario por haberia conseguido, ocultando que con.
taba con mayores ingresos que los señalados como máximos a los bé­

.neficiarios, oque procedian en más del 25 por 100 de BUS bienes,- y no-
-de sueldo,-salario o pensión.

7.° - Cuando al que figure como propietario de una casa familiar so
-le retire la consideración de beneficiario por haberIa coriseguido no
'siendo el cabeza de familia, según lo dispuesto en este Reglamento.

8.° Cuando 'se venda una casa por precio superiol' ~l máximo cori·
señtido por la Ley y el Reglamento en aquella localidad. Eu este caso,
el responsable d~ la devolución de beneficios será el vendedor, 'sall7o
sise tratare de aquellos beneficios cuya devolución estuviera asegn-

-rada con garantía inscrita en el Registro de la propiedad.
Art.423. La retirada de calificaCión definitiva de casa barata pro­

_" ducirálos siguientes'efectos:
1.0 'Cesarán desde aquel momento las exenciones de contribucio­

nes, arbitrios e impuestos de todas clases de que viniera disfrutando
y los beneficios de abono de intereses y de garantía de renta. '

2;- Tendrá que reintegrarse: ,
a) 'La subvención directa otorgada a la casa o la parte que corres­

pondieraa ella, en el caso de que se hubiera concedido a otra'finca
, mayor de la cual hubiere sido segregada;

Cuando hubieren transcurrido algunos años desde que se concedió
-}asubvención a la fecha ea que se retire la calificación; podrá liJÍli-,
tarsela devolución auna parte alícuota de la cantidad recibida. "

Si hubieren transcurrido veinte años, contados desde la fechaAe'la _
calificación definitiva, no 'se podi'á obligar a la devolución; --
~ b} Los arbitrios, impuestos y contribucio'nes de\Tengados desde que
-ae-hubiere cometido la infracción ll-asta que se imponga'la sanción;'

e) Los impuestos de Derechos reales y transmisión de bienes,tim­
, bre' del Estado y Aduanas relativos a los actos en que hubieré inter­

o venido ~omo parte la persona declarada culpable de la infracción que­
'dé lugar a la retirada de la calificación;

d) El importe del préstamo conced'idó por el Estado, cuyo contrato
se considerará rescindido por el hecho de l~ retirada de la. califi-
cación; -

-e) La diferencia entre la cantidad pagada al-Estado como intereses,
.desde qne se cometió la infraccióD~ y la cantidad 'que correspondería,
a ese miSmo periodo, tomando como base de liquidación el interés &­

que el Estado hava emitido la Deuda pública para efectuar los prés-
&amos; ~ .

Según la gravedad de la infracción, esta devolución podrá lleg&:~

al duplo de dicha diferenci,a;
H
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.. f) El importe de los beneficios de abono de intereses yde garantía
de renta que se hubieren percibido desde que se cometió la in­
fracción.

Según la gravedad de I~ infracción, esta devolución podrá llegar
al duplo de. dichos beneficios.

Art, 424. Se retirará la calificación condicional de casa barata:
a) Cuando no se hayan empezado las obras dentro del plazo seña~

lado en la calificación, o de la p¡'órroga, en s"!l caso;
b) Cuando en la eJecución del proyecto aprobado s~hayan cometi­

dofaltas graves que no sean subsanables, o que. siéndolo, no hayan
sido corregidas en el plazo que se hubiera señalado..

Art. 425. La retirada de la calificación condicional llevará consigo
la obligación de reintegrar los beneficios recibidos del Estado, Manco­
munidades. Provincias o Municipios, p~:>r virtudde'las disposiciones
legales relati vas a casas baratas.

Art. 426. Se retirará la aprobación dada a los terrenos en todos
los casos comprendidos en el art. 111 de este Reglamento.

Art.427. La retirada de la aprobación llevará- consigo la obligación
de reintegrar los beneficios recibidos en vir'tud de las.disposiciones
legales relativas a las casas baratas, prpcedentes del Estado, Manco-
munidades, Provincia o Municipio. ..

Art.428..Las sanciones impuestas con arreglo ajo determinado
ep. este capitulo, qlle lleven aparejadas la .retirada de la aprobación
de terrenos y de calificación condicionalo. definitiva ,de casa barata, '
podrán condonarse parcialmente, teniend~ en cuentacircunstaneias
q~e a~onsejela equidad siempre que exista infprme, favorabl~ para
ello de~Jnstituto de Reformas So~iales y qlle.l~~ondonaeión se realice
mediante acuerdo del Consejo de Ministros.

Art.429. Las infracciones análogas alas enumeradas en estec.a,.
pítulo.s,e castigarán.con sanciones análogas a lasque se señalan en
los artículosanteriol'es, imponiéndoselas álos propi,etarios, inquilino.s
o Sociedades que ·las bubieran cometido. ')

Sección 2.a--n~1 procedimiento, recursosyaplicációÍÍ: '
de las sanciones.·

A~t. 430. La' tr~mití1Ción de las infracciones d~JaLey y dél Be~
glament.o corresponderá a las Juntas de Casas barata~deja localidad
-en.que se hubie're cometido la infracción y al Jnstitu'to de.Refor~.
Sociales. .

. Corresponderá a ]as Juntas, cuando las infracciopes se rooeran a
los 'siguientes casos: .

Exceso en los ingresos de los inquilinos considerados como be.nefi­
~darios; omisión de la lista de alquileres deJoBcuartos· y del número
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.·person~ que pu~danhabitar en cada uno; venta de ~ebidasalcohó­
.ticas;en las tiendas de las casas baratas; instalación de tiendas Il()

~rizadas;admisión en casas construidas por los patronos para BUS

,obreros de personas que no trabajen a sus órdenes; elevación de al­
-qnileres; ,subarriendos; leves alteraciones en la distribución de las
CfiSas,Y otros análogos.
~-' En los demás casos corresponderá la tramitación al Instituto de
Reformas Sociales. También corresponderá a éste, en los casos enu­
m,erados en el parrafoanterior, cuando no existiera Junta en la IQca­
lidad, e~ que se hubiere cometido la infracción.
_;_~rt. 431., Cuando el Instituto tenga que instruir algunas diligen
~laflfuerade Madrid, podrá delegar en el funcionario o Corporación
que tenga por conveniente.

, Los interesados ppdrán conferir su representación a cualquier per­
~na mayor de edad que resida en la loc~lidad donde se tramite el ex­
'Pediente.
~ Art. 432. Los expedientes se incoarán de oficio o por denuncia.
Esta se hará por -escrito, habrá de ir firmada por cualquier persona
mayor de edad, y se presentará ante la entidad que haya de tramitar­
la, según lo dispuesto en este capítulo, y sise presentase ante otra
que fuera incompetente para conocer d~ ella, la que la reciba estará
6.l:>ligadaa trasladarla a la entidad en quien radique la competencia,

Art, 433. Luego que se tenga conocimiento de uná infracción; se
procederá lo antes posible a comprobarla, y si resultara cierta y fuera
subsanable, se requerirá al responsable de ella para que la corrija en

- elplazoque se señale, bajo apercibimiento de instruü' contra él un
expediente de infracción. _

,Art.434. 'rranscurrido el plazo sin corregirla, se incoará el expe­
diente- de infracción, poniendo como cabe~a del mismo las diligenciás
'anteriores, las cuales se completarán conla's que se estimen 'necesa­
rias --para. puntualizar la infracción cometida.

'" El expediente asi formado se pondrá de manifiesto al interesado
p~a que, en el término de cincu(}~!'~idías,presente' pOI' eScrito la con­
testación a los cargos qu~ se le4~ y proponga y practique la prue­
ba que le (~onvenga"

Este término podrá prorrogarse cuando lo requiera la índole de las
pruebas o la distancia a que esté el lugar en donde hubieren de prac­
ticarse.
- Art. 435 Terminadas las pruebas y diligencias que se acuerden,

las Juntas de Casas baratas remitirán el expediente al Instituto de
Reformas Sociales, con un informe que contenga los correspondientes
resultandos, consídel"andos y la propuesta de la parte dispositiva, en
la Cual se harán constar los hechos que se consideren punibles. las
circunstancias que concurran en ellos, las personas que sean declara­
das r~8pons~bles de los mismos y las sanciones que se impongan.
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El Institut:o de Reformas Sociales, luego de pr~cticadaslas pruebáfJ
y diligencias complementarias que estime con.venientes, dictará-su
resolución en la misma forma de resultandos, considerandos y parte'
dispositiva.

Art.436. Cuando el Instituto hubiere tramitado el expediente, una
vez que haya transcurrido el término de prueba y luego de practiea~

das·las diligencias complementarias que estime convenientes, dictará
'su resolución en la forma determinada en el artículo anterior.

Art.437. Cuando la sanción que corresponda hubiere de modificar
o dejar sin efecto alguna Real orden del Ministro de Trabajo, Comer­
cio e Industria, el Instituto se limitará a elevar el expediénte al Mi­
nistro, acompañado de su informe, 'lue habrá de comprender todos 10&
extremos exigidos en el artículo 435. .

Art. 438. Recibido el expediente por el Min!stro, y practicadas la&
diligencias que éste acuerde en caso necesario, para mejor proveer,
dictará Real orden comprensiva de los extremos seií"alados en el
articulo 435.

Art. 439. Contra las resol uciones del Instituto de Reformas Socia.....
les podrá interponel'se recurso de alzada, ante el Ministro de Trabajo,.
Comercio e Industria, en el plazo de treinta días.-

Art. 440, Contra las Reale~ órdenes relativas a sanciones, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, en los casos en que­
proceda, según la Ley relativa a esta jurisdicción.

Art. 441. Luego que sea firme la resolución }'ecaida, el Instituto de
Reformas Sociales se encargará de su ejecución, adoptando las dispo~

siciones que procedan y practicandolo que exija el cumplimiento de­
las declaraciones contenidas en la misma resolución.

Art 442. Las multas se harán efec¡;.ivas pOi' la via administrativa
de apremio, y su importe ingresará en el Tesoro pubIi«o. -

Art. 443. Cuando las resoluciones que se dicten en ejecución de­
este Reglamento afecten a los ingresos de los Ayuntamientos, Dipu­
taciones provinciales o Mancomunidades, el Instituto dara traslado­
de ella a dichas Corporaciones. I'f,"~nltl'asladohabráde dlÜ' a las co<­
rrespondientes oficinas de éIacielMWcuando lus resoluciones afecten gr-

las ingresos del Estado. -
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CAPÍTULO XV

Preceptos. de carácter general.

Art.444. Los concursos a que se refiere este Reglamento se anun~

clarán en la Gáceta de Madrid y en los Boletines oficiales de las pro­
-vIDcias, procurando' darles la mayor publicidad mediante la Prensa.
Igualmente se publicarán en la Gaceta los informes emitidos' por el
Instituto y la resolución del Ministerio !;le Trabajo, Com_ercio e Indus­
tria, acordando la distri bUCÍón que se haya de dar a la consignación
.destinada a subvención directa.

, Art. 445. De las resoluciones que dicte el Ministerio de Trabajo,
,comercio e Industria sobre aprobación de terrenos y calificaciones

. .condicionales y definitivas de casas baratas, así como de las retiradas,
en su caso, de dichas aprobaciones y calificaciones, se remitirá trimes­
tralmente una l~elación a los Gobernadores civiles, en la que se con­
tengan las disposiciones dictadas en esta materia que afecten a la
provincia de su mando, que deberán insertarse en el Boletín oficial
de la provincia.

Art. 446. De la consignación que figure en los Presupuestos gene­
rales del Estado para el servicio especial de Casas baratas se desti­
llará anuat"mente la cantidad que el'.Instituto acuerde para premios
~ losconcUl'Sos que se convoquen con objeto de fijar los distintos ti­
pos de edi ficación familiar más recomendables a los constructores de
casas baratas en cada región, y el material y dimensiones de que de­
ben estar compuéstos los elementos que entran en la edificación de
las casas, para procurar el abaratamiento de los mismos por la fabri-
cación en serie. / .

Art. 447. En las subastas, en pliego cerrado, para las obras de
eonstrucción de casas baratas o de reforma o reconstrucción que,
para el saneamiento de viviendas insalubres, realicen los Ayunta­
mientos, segúti los preceptos de la Ley y de este Reglamento, los Si.n­
dicatos obreros legalmente constituidos serán preferidos por el tanto
a. 108 demás postores. Entre los Sindicatos con~urrentes gozarán de
preferencia los que tengan carácter cooperativo. ;-

. Los Sindicatos de distintos oficios podrán concertarse para acudir
'.& las subastas a que se refiere el párrafo anterior.

. Los Sindh:atos estarán exentos de prestar fianza cuando la totalí­
.4ad de la obra contratada no exceda de 30.000 pesetas, reduciéndose
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aquella a la mitad de lo est.ablecido si la obra excediera de dic.ha
cantidad.

Art.448. Se autoriza a las Cajas de Ahorros, Montes de Piedad
Banco Hip~tecarioy Sociedades de Seguros, para que, sin necesidad
de la reforma de sus Estatutos, in viertan sus fondos en la clase de
Deuda pública a que hace referencia el arto 1. o adicional de la Ley.

Art. 449. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, oyendo al
Instituto de Reformas Sociales, resolverá las dudas a que dé lugar la
aplicación de la Ley y de este Reglamento.

Dicho Instituto será oído en las reformas ulteriores del presente
Reglamento.

Art. 450. Conforme a lo dispuesto en arto 49 de la Ley, y sin per-.
juicio de cuanto se establece en el arto 378 de este Reglamento; el Mi~;

nistro de Trabajo, Comercio e Industria ejercitará en todo caso la
alta inspección de los servicios de Casas baratas.

A probado por S. M.
Madrid 8 de julio de 1922. - El Ministro de Trabajo, Comercio e

Industria, Abilio Calderón.

(Publicado en la Gaceta de Madrid de 28 de julio de 1922.).
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ÍN"DICE
alfabético, por m~terias, de las disposiciones conteni~

en el presente Reglamento.

.Abogados del Estado: Art. 382.
Accesorios de casas baratas: Art. 2.
Aguas potables. Análisis de las: Art. 106.
Aire: Art. 98.
Alcaldes: Articulos 106, 132, 341, 354; 392 Y 393.
Alineaciones: Art. 101.
Alquiler de las casas baratas: Capítulo I, Sección 2.a, A), arto 9:

Abaratamiento: -Art. 8.
Fijación del precio de: Art. 32.
Precio de: Capitulo I, Sección 2.8., 0).

- Precio máximo de: Art.31.
Alquiler de casas baratas patrimoniales: Art. 37.
Alquileres.' Revisión de: Art. 33. .
Altura de las casas: Art. 100.
Amortizadores de casas baratas:. Art. 339.
Análisis de las aguas potables: Art. 106.
Anormales: -

Calificación condicional de los edificios de las instituciones de
educación de: Art. 120;

Exenciones tributarias de las instituciones de educación de:
Art.155.

Instituciones de reeducación de: Art. 3.
Locales de instituciones de reeducación de: Art. 74.

Aprobación de terrenos:
Certificaciones de: Art. 136.
Registro de: Art. 137..
Retirada de la: Art. 16.

Arquitectos: Artículos 339 y 340. _
Arrendamiento de casas baratas. Bases de: Art. 14.
Autoridades sanitarias: Artículos 384, 385,388 Y 390.
Autorización para habitar casas baratas: Articnlas 186 Y 187.
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Autorizaciones al Estado y entidades oficiales: Capítulo VII, Sec­
ción 1.&

Auxilios del Estado:
Incompatibilidad entre sí: Art. 263.
Materia discrecional: Art. 264.

Ayuntamientos: Articulos 160, 167,217,258,274,275,276,277,280,
281,282,283, 28!-, 2R5, 286,287,288,28'9, 290, 291, 295, 296,297,304-,
310, 31~, 385, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 398, 399, 400, 401,
W2, 403, 401, 405, 408, 409 Y 443. .

Construcción de casas baratas por los: Artículos 4 y 274.
Deberes de los: Capitulo VII, Sección 2. a

Proyectós de casas baratas: Art~culos 133.. '280., 282, 283, 284, 285,
286, 287, 288, 289 Y 290. .

Proyectos de constl'ucción: Art. 276.
Recursos para construcción de casas baratas: Art. 275.
Recursos para los proyectos~e casas baratas: Art. 289.

Relación de las operaciones de constr~cción: Art. 277.
Venta de casas baratas P¿l: los: Art.12.

Banco de España: Art. 36.-
Banco Hi potecario: Artículos 158 y 335.

Autorización para invel'tir fondos: Artículos 5 y 448.
Baños: Articulos 2 y 154.
Barrios de casas baratas: Art. 2. o , .

Benéficas. Definición de las Sociedades: :Art. 44~

Beneficiario de casa barata. Capitulo!.' Secció~ 2. a,~BJ. Articulos
17, 11-1.0 Y 282. ....,

Concepto de farnma del: Art. 2l.
Qondiciones: Artículos 17, 18 Y 23.
Declaración de: Articulos 23 y 24.
Determinación del concepto de: Art.. lB...
Domicilio del: Art. 9. 0

<. Mejora de fortuna: Art. 25.
Recurso contra la declaración de: Art. 24.

. Expediente de: Art. 129.
Beneficiario de do1',) o mas casas baratas: Art. 9. 0

_. e',

Beneficiarios de casas construidas por patronos: A.rt.. 19.
Bibliotecas: Art. 154-
Boletín oficia.l: Artículos 307 y 308.
Cabeza de familia. Concepto de: Art. 1.7.
Cajas de Ahorro:' Articulos 158, 258 Y 335, . ,. '.~

Autorización para invertir fondos: Articulos 5. 0 y4~8.

Caja general de Depósitos: Art. 143.
Calificación de casa barata: Capitulo n. Secc~o~e~2:~ y"3;a Ar­

$lculos 1.0, 6.°, 111 Y 103.
Calificacion.e~ de: .Art.. 136. ~.
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Publicidad de resoluciones sobre: Art. 445.
Retirada de: Articulos 1 y 16
Suspensión de: Art. 188.

Calificación condicional de. casa barata: Capitulo n. SecciÓn 2."
Articulos 32, 115, 116, 276, 284 Y 291.

Anulación de: Art. 92.
Auxilios del Estado: Art. 116.
Bases de 'arriendo: Art. 116.
Bases de venta: Art. 116.
Ciudades satélites: Art. 116.
Comienzo de las obras: Art. 119.
Destino de las casas: Art. 116.
Exclusi.ón del piso de ti.endas·y del principal: Art. 121.
Fijación del máximo de ingresos: Art:f23.
Grupos de casas: .Art. 116.
Indicación de los terrenos: Art. 11K
Memoria: Art. 116.
Modificación de los proyectos: Art. 122.
Notas en los documentos para: Art. 136.
Plano: Art. 116.
Plazo para pedirl~: Art. 130.
Plazos de construcción: Art. 116.
Presupuesto: Art. 116.
Proyecto de construcción: Art. 116. :
Proyectos de 'los Ayuntamientos: Art. 133.
Registro dE': Art. 137.
Retirada: Articulos 424 y 425.
Revisión de: Art. 124.

~ Real orden de: Art. 118.
Suspensión de: Art. 119.
T-ramitación:.Art. 117.

Oalificación definitiva de casa barata: Capit'ulo 11. Sección 3." Ar-
/MculoB 32, 125 Y 187.

Alquiler de las casas: Art. 126.
Casas familiares: Art. 128.
Comprobaciones: Art. 127.
Concesión de: Art. 127.

. Denegación de; Art. 121.
. Exención de impuestos: Art. 128.
Garantia de renta: Articulos 223 y 226.
Inscripción en el Registro de la Propiedad: Art. 128,
Notas en los documentos para: Árt 136.
Plazo para pedirla: Art. 131.
Precio de venta: Art 126.
Proyectos de los 'Ayuntamientos: Art. 133.
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Recurso: Art. 128.
Real ord~n de: Art. 127.
Registre- de: Art. 137.
Retira.da: Articulos 422 y 423.
Solicitud de: Art. 126.
Tramitación: Art. 127.
Transmisión de las casas: Art. 126.

Calificación definitiva de casa barata concedida: Art. 135.
Casas aisladas: Art. 2.°
Casas baratas. Condiciones de las: Articulos LO y U>.
Casas baratas patrimoniales: Capitul.o 1. Sección 2.8.. D). 'ArticulOll

34,35 Y 36.
Alquiler de: Art. 37.
Embargo de las: Art. 35.
Embargo de rentas: Art. 40.
Expropiación de las: Art. 39.
Herencia de las: Art. 35.
Imposibilidad de ha.bitadas el beneficiario: Art. 37.
Inversión de la indemnización del seguro de vida: Art. 38.
Reconstrucción de: .Art. 36.
Seguros de las: Art. 37.
Sustitución de: Art. 37.

Casas cedidas gratuitamente: Art. 16.
Casas colectivas: Art. 269.

Agua potable: Art. 70.
Altura: Art. 69.
Baños: Art. 71.
Bañps accesorios de: Art. 74.
Bocas de incendio: Art. 75.
Cámaras mortuorias: Art. 76.
Condiciones de las: Art. 67.
Cubiertas: Art. 68.
Definición: Art. 65.
Distribución del solar: Art. 66.
Duchas: Art. 71. .
Escaleras: Art. 68.
Escuelas accesorias de: Art. 74.
Excepción de baratos a los pisos pl'incip~l y. tiendas: Art~ 8.
Extintores: Art. 7'5. -
Gimnasios accesorios de: Art. 74.
Habitación del guarda: Art. 75.
Incombustibilidad: Art. 68.
Llaves de paso de agua: Art. 75.
Locales accesorios de: Art. 74.
Número de viviendas: Art. 68.
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Pasillos: Art. 68.
Patios: Art. 66.
Precio del terreno: Art. 29.
Programa: Art. 73.
Puert.a s: Art. '68.
Situación: Art. 70.
Situación de los cuartos: Art. 68
Superficie descubierta: Art: 66.
Vigilancia: Art. 75.

Casas colectivas grandes: Art. 76.
Casas de dormir: Art. 65.

Capacidad: Art. 72.
Duchas: Art: 73.
Huecos: Art. 72.
Lavabos: Art. 72.
Paramentos: Art. 72.
Pavimento: Art. 72.
Soleamiento: Art. 72.
Ventilación: Art. 72.

Casas don~das: '
Condiciones: Art. 134.
Condiciones higiénicas: Art. 104.
Denegación de exenciones tributarias: Art. 1.34, c,

Exenciones tributarias: Articulos 184, 152 Y 153'.
Casas familiares: Articulos 2. 0 y 269.

Aceras: Árt. 58.
Agua potable: Art. 63.
Aguas sucias: Art. 62.
Aislamiento contra la humedad del suelo: Art. 60.
Alcaritarillado: Art. 62.
Basuras: Art. 62
Capacidad de lasha,bitaci.ones: Art. 61. ­
Cimientos: Al't: 58.
Cocina: Art. 62.
Comedor: Art~ 61.
Concursos de tipos de: Art. 446.
Condiciones de las: Capitulo- 1,Sección 3;'" B). Al'tic~loB58,f)9,

60, 61, 62, 63 Y 64.
Cubiertas: Art. ñ8:

, Definición: Art. 57.
Depósitos de agua potable: Art. 63.•
Despensa: Art. 61.
Detritus: Art. 62.
Dormitorios: At;t. 61.
Distribución; Art. 61.
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Escaleras: Art. 61.
Estancia familiar: Art. 61.
Estructura: Art. 58.
Fachadas: Art. 58.
Fosa séptica: Art. 62.
Habitaciones: Art. 61.
Higiene: Artículos 59, 60, 61, 62.: 6S'Y'64;
Inmundicias: Art. 62.
Materias fecales: Art. 62.
Muros: Art. 58.
Patios: Art. 59.
Pisos: Art. 60,•.
Precio del terreno:. Art. 29.
Retretes: Articulos 59 y 62.
Retretes comunes:. Art. 62.
Roperos: Art. 6l.
Sifones: Art. 62.
Superficie descubierta: Art. 59.
Tuberías: Art. 62.
Ventilación: Art. 64.

Casas insalubres:
Saneamiento: Capítulo XIII.
Casas aisladas: Art. 388.
Clasificación: Art. 386.
Denuncia de: Capitulo XIII, Sección 1.&
Denuncias: Art. 385.
Derribos: Art. 386.
Examen: Artículos 386 y 387.
Grupos de casas: Art. 388.
Reformas: Articulas 385 y 386.
Saneamiento: Árt. 386.

. Casas i.nsalubres aisladas: 'Capitulo XUI,Seceíón 3.a

Demolicióñ: Artículos 393 y 396. .
Desalojamiento: Art. 392.
Habitación de viviendas: Art. 392.
Incautaci"Ón por el Ayuntamiento: Art.' 395.
'~Lieencía8 y derechos: Art. 397.
Obras de reforma: Articulos 393, 394: Y 395.
Plan de reforma. Recurso: Artículos 389;390 y 391.
Subasta: Artículos 393, 394 Y 395.

Casas insalubres en grupos: Capitulo XIII, Sección 3.3

Apercibimiento a los Ayuntamientos: Art; 405.
Delegados ejecutivos: Artículos 405, 406,407, 408 Y 409;
Desalojamiento: Art. 404.
Expropiación forzosa: Art. 401.
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Habilitación de viviendas: Art. 404.
Negligencia dejos Ayuntamientos: Art. 405 •.
Plan de obras: Articulos 398, 399,.400, 401 Y 402.
Plan de obras. Modificación: Art. 40l.
Plan de obras. ~ecurso: Articulos 399, 402 Y403.

~ªsas unidas a otras: Art. 2.0

Cesión de casa baratas: Art. 4.0

Cesión a censo de casa barata: Art. 10.
Cesión a censo de terrenos: Art. 10.
Cesión de terrenos: Art. 4. 0

Censo. Redención del: Art. 10;
Cesión gratuita de ca~a barata. Bases: Art. 14,
Ciudades satélites: Capitulo 1, Sección '3.0., D): Art. 269.

Agua potable: Art 78.
Alcantarillado: Art. 80.
Aprobación de terrenos: Art. 77:
Baños y duchas: Art. 89.
Biblioteca: Art.89.
Campos de recreo: Art~ 89.
Calificación de casa barata: Art. 77.
Calles: Articulos 83 y·86.
Calles adyacentes: Art. 84.
Calles pri nci pales: Art~84.
Casa-cuna: Art. 89.
Casas colectivas: Art. 91. .
Casas de baños: Art. 89.
Condiciones de las casas: Art. 8l.
Definición: Art. 77.
Derogación de Ordenanzas munIcipales: Art. 87.'
Desagüe: Art. 80.
Dispensario: Art. 89.
Distancia entre los edificios: Art. 83.
Edificios accesorios: Art. 89.
Edificios especiales: Art. 88.
Enseñanza: Art. 89.
Espacios libres: Art. 89.
Grupos de casas !amiliares:, Art. 82.
Pabellones de administración: Art. 89.
Parcelación: Art. 85.
Parques arbolados: Al:t. 89.
Pendientes de calles: Artículos 84 y 86..
Perfiles de calles: Articulos 84 y 86.
Policía urbana: Art. 87.
Precio de 10B terrenos: Art. 30.,

.Programa: Art. 89.
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Puesto de incendios: Art. 89.
Puesto de soCorro; Art. 89.
Senderos: Artículos 83 y 84-.
Separación de parcelas: Art. 85.
Superficie edificada de cada parcela: Art-. 85.
Terreno muntuoso: Art. 84.
Terrenos: Art. 78.

Cocinas: Art. 99.
Chimeneas: Art. 99.
Código civil: Art. 327.
'Comercios en casa barata: Art 7. o

Comisión especia;l de casa barata: Ál'tíeu.los365 ,v 366
Comisión protectora de la pl'oducción nacional: Art. 161.
Comisión provi ncial: Art. 307, -
Compañias aseguradoras: Articulos 38 y 192.
Compromiso de venta de caSa barata: Articulos 4. o y 11.
Concejales: Articulos 339 y 340. .
Concepto legal de casa barata: Capitulo 1, art.!.o

Concursos: Publicidad de los: Art. 444.
Condición legal de las casas baratas: Art. 332.
Condiciones de la construcción de las casas: Alteración de 1&8:

Art.105.
Condiciones económicas de las casas baratas: Capítulo 1. Sec-

ción 2.a

Condiciones higiénicas de las casas. Alteración de las: Art. 105.
Condiciones jurídicas de las casas baratas: Capitulo 1. Sección 2.&
Consejo de Estado: Art. 399'.
Consejo de Ministros: Arti~ulos 161, 165-,lh7y252.
Consejo de Sallidad~.:Art.'39~.

Consejo de Dirección del Instituto de Reformas Sociales: Articu-:,
los 363, 365, 366, 375, 376, 377, 378 y 380.

Construcción. Condicion.es de la: Capítulo 1. Sección 3.a

Economía en la: Art. 94.
Gastos de: Art. 94.
Procedimientos nuevos: Art. 114.
Sístemas y detalles de: Art. 94.

Construcción de casas baratas por los Ayuntamientos: Art. 274.
Contratos colectivos de trabajo: Art. 212.
Contribuyent.es: Art. 339.
Consumos. Ley sustitutiva de: Art. 289.
Cooperativas: Artículos 2.°, 11, 13, 167,244, :!45 Y 258.
Cooperativas constructorás. Definíeión de las Sociedades: Art.44:·

Condiciones de los beneficiarios de casas baratas: Art. 23.
Cooperativas de consumo; Artículos 2. o, 154 Y 155.

Aprobación de Estatutos y Reglamentos: Art. 50.
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Califiéación condicional de los locáles 'de: Art. :20.
Definición: Art. 50.
Locales de: Art. "74.

, Copropiedad de casas baratas: Art. 6. o

Corporaciones: Art. 252 y 258.
Coi'poraciones oficiales: Art. 337.

Construcción de casas baratas por las: Art. 4.°.
Proyectos de casas baratas: Art. 291.

Coste de las casas baratas: Capitulo 1. Sección2.a G): Art.27.
Aumento innecesario: Art. 93.

Coste máximo de las casas baratas: Artículos 27, 32 v 47•
. Cuartos accesorios: Art. 97. v

Cuestiones judiciales: Capítulo IX, Sección 2.&: Articulos331 y 332.
Decoraciones: Art. 95.
Definición de casa barata: Capítulo 1. Sección La
Delegados de Estadística: Artículos 338, 340, 345 Y 346.
Delegados del Ministerio de Trabajo, Comercio é Industl'iá~

Dietas: Art. 406.
Funciones: Artículos 408 y 409.
Nombramientos:;l\.rt.406.

Delegación de Hacienda:A.i·t. 228.' ·d
Derechos de lice.ncia para edificar. Exención de las casas' baratas:

Articulo 151:--
Derechos reales. Exención 'del impuesto de: Artículos 138, 139, 140,

141,Ji42, 143 Y 145..
Diputaciones provinciales: Ar.ticulos 266 a 443.
Director general del Trabajo e'Inspe'cción:Articulcs 233:,' 363, 366,

. 367, 370, 375, 377, 378 Y 380.
Distribución interior de las casas: Articulos97 y 98. ,,'
Donaciones: Att. 278._,~:<:
Donación de las casas: Art. "94.
Dormitorios: Art.97.. ,
Economía en la construcción: Art. 94.
Embargo de casas baratas patrimonialeB:~:Ark35·.

Empréstitos por los Ayuntamientos para ia construcción de caBas
baratas: Art. 275. '

Enjuiciamiento civil. Ley de: Art. '208.
Enlucidos: Art. 96.

, .Entidades oficiales. Autorizaciones a: Capítulo VII. Sección l.&
. i:~~;'tEntl'amados: Art. 94. ," ,'. '

Escuelas: Artículos 2.°y~U>4.,
Establecimientos de bebidas alcohólicas en casa barata: Art. 7.°
Estado: Articulos 36, 148, 150, 161,;189, 269,211. 381 Y 382" ..

Autorizaciones al: Capitulo VII. Secció~'L& ' ,
Construcción de casas bal'atas:'por el: Art. 4.° ': 'r
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Exenciones tributarias: Capitulo nI. Art. 275~

Alcance de las: Art. 157.
Amortización de obligaciones: Art. 140.
Banco Hipotecario: Art. 158.
Cajas de ahorro. Art. 158.
Cancelación de préstamos: Art. 14.0.
Casas baratas: Art. 152.
Casas donadas: Articulos 152 y 153.
Constitución de Sociedades: Art.141.
Contratos de adquisición y venta de casas: Art. 138.'
Contratos de adqllisicióri. y venta de .terrenos: Art. 138.
Contratos de arrendamiento: Art. 139.
Gontratos de préstamos: Art. 140.
Contratos de seguros de vida: Art. 142.
Cooperativas de consumo: Art. 155.·
Donaciones: Art. 143.
Donativos en va.lores: Art. 144.
Emisión do obligaciones: Art. 140.
Hipotecas: Art. 140.
Instituto Nacional de Previsión: AÍ"t.158•.
Instancias y documentos: Art. 149~

Jnst.itudones de -educación de anormales: Art. 155.
Instituciones de reeducación de inválidos: Art. 155;
Instituciones testamentadas: Art. 143.
Instituciones testamentarias anteriores a la Ley: Art. 146., '.
Legados: Art. 143.
Legagos de .terrenos: Art. 143.
Ley de 12 de junio 1911: Art. 156.
Litigiossobre.c09tratos: Art. 147.
Locales accesorios de casas baratas: Art.154:- :
Modifica~ione8 de Sociedades: Art. 141. .
Operaciones de seguro: Art. 158.
Patios, huertos y parques: Art.. 154.
Préstamos del Estado: Art 148.
Recursos de alzada: Artículos 146 y 162.
Solares: Art. 160.
Subvención dei Estado: Art. 148.
Suspensión: Art. 157.
Terrenos: Art.150•.
Tramitación: Artículos 138, 139, 140,141; 142, 143, 144, 145;:141, .

14!), 150, 153, 155, 156, 157, 159,160, 161 Y 162.
Transmisiones de casas.baratas:Art. 159.

Expropiación: Capitulo VIII. Art.294.
Acta de aprobación: 316.
Aprobación de terren.os: Art. 112.
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Contratos de arrendamiento: Art. 315.
E:x:pediente: Art. 312.
Fianza: Artícu1'os 301, 302, 304, 306 Y 307~

Indemnizaciones: Articulos 301 y 315.
Interrupción de expediente: Art. 311. ,
Justiprecio de fincas: Articulos 300, 302,304, 306, 308 Y314~
Ley de 10 de enero de 1879: Art. 120.
Liberación de fincas no pagadas: Art. 319.
Ocupación de fincas: Articulos 304 y 306.
Peritos: Articulas 297, 298, 299, 300, 302, 303, 304., 306, 307, 310­
, Y 315.
Poseedor de la finca: Artículos 312, 313, 314 Y 317.
Recuperación de la finca:' Art. 319.
Recurso: Art. 308.
Sostenimiento del expediente: Art 318.
Tasación: Articulos 298, 302, 304, 305, 306 Y 307.
Terrenos: Art. 295.
Valor de afección: Art. 300.

Expropiación de casas baratas patrimonialés: Ai't.39.
Expropiación de terrenos por el Instituto Nacional de Previsión:

Art.292.
Fábricas y talleres: Art. 8. 0

Franquicia arancelaria:
Casas baratas desar)J1ables: Artó 161.
Matedales de construcción: Art. ,161.

Gaceta de Madrid: Articulos 174 y 237.
Gastos de construcción: Art. 94.
Gastos de mantenimiento: Art. 94.
Garantia de pago de casas baratas: Art. 110
-Garantia de renta. Capitulo V:

Abono del beneficio: Art. 228.
Aceptación por el interesado: Art.223..
Alquileres. Variación del-precio: Art. 232. "
Calificación definitiva de casa barata:' Artículos 223 y 226.
Concursos: Artículos 219 y 224.
Contabilidad: Artículos 235 y 237.
Contratos de inquilinato: Artículos 230 a 232.
Cuantía del beneficio: Articulos 213 a 218.

. Cuadro de condiciones de las viviendas: Art. 233.
Definición:' Art. 213. '
Entregas: Art. 227.
Escritura de concesión: Art. 233.
Estaaistica: Artículos 235 y 237.
Gastos de conservación: Art. 216.'
Hipoteca: Art. 223.

12
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Incompatibilidad con ,otros beneficio$: Art. 236.
Información: Art. 217.
Informe de concesión: Articulos 221, 222 Y 223. -\
Inquilinos de casas: Art. 237.
Interés: Art. 214.
Irrenunciabilidad del be~eficio: Art. 234.
Libramientos: Art~ 228.
Materia discrecional: Art. 225.
Peticiones: Art. ,220.
Preferencias: Art. 222.
Producto de la casa: Art. 215.
Propietarios de la casa: ~rt. 237.
Prórroga del beneficio: Art., 231. .
Rescisión del contrato: Art. 234. ,
Sumisión de los beneficiar~os a la Ley de Oa$aª baratas: Ar­

ticulo 229.
Tramitación: Artículos 219, 220, 221, 222, 223 Y 224.

Gimnasios: Artículos 2. 0 y 154.
Gobernadores civiles: Artículos 297, 298, 302, 30~, 304, 306, 307,

..' 30~, 309, 337, 339, 34f. Y 445.
Grupos de casas: Capitulo I, Sección 3.& D): Articulos 2.0 y 269.
Grupos de casas. Aprobación de terrenos: Art. 77.

Calificación de casas baratas: Art. 77.
Calificación condicional 4e casa barata: Art. 116.
Casas colectivas: Art. 91.
Condiciones de las casas: Articulos 81 y 87.
Definición: Art. 77.
Distancia de uno a otro: Art. 77.
Obras de urbanización: Art. 79.
Precio de los terrenos: Art. 30.

Habitaciones insalubres. Saneamiento: Capjtulo XIIJ.
Herencia de casas baratas. Adjudica'Ción a inválidos ,4~1 trabajo:

Articulos 2~1 y 330. ' . ,
Benefici~r~o de casa barata: Art. 321.

Herencias. Condiciones de aceptación:,Art., 27S.
Herencia de casas baratas. Coherederos: A,rt.32L

Cónyuge: Art. 321.
Dependencia de las casas: Art.328.
Derecho de habitación: Articulos 321, 322 Y324.
Descendientes: Art. 321. '
Disposiciones: Art. 321.
Reredero~: Art. 321.
Hijos: Art. 321. .
Incapacidades: Art. 321., ' .
Inválidos del trabajo: Artículos 321 y 33~.~ ,', ,,'
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Mejoras de las casas: Art. 327.
Nuda propiedad: Art. 329.
Tasación: Art. 236.
Trámitación: Articulos 324, 325,326 Y 330",

-Transmisión de las casas baratas: Capitulo IX, Sección l~a

Herencia de casas baratas patriinoniales: Art. 35.
Higiene: Art. 102..
Hipotecas: Ca.pitulos n, III y IV. Art. 12.
Hogares: Art. 99.
Huecos: Art. 97.
Huertos: Articulos 2.° Y 154.
Incendios. Precauciones contra: Art. 99.
Industrias pequeñas de casas baratas: Art. 7.°
Infracciones: Art. 1.°

Qomprobación: Art. 433.
Corrección: Art. 433.
Juntas de casas baratas: Articulos 430 y 435.
Prueba: Articulos 434 y 436.
Resolución: Artículos 435 y 436.

/ Sanciones: Articulos 410 y 437.
Tramitación: Articulos 430, 431,432,433,434,435,436,437,438,

439, 440, 441,442 Y443.
Sanción: Capitulo XIV. Sección La

Inspección de casas baratas: Articulos 29, 362, 363, 378 Y 379.
Dietas: Art. 380.

Inspección general de Sanidad: Art. 391.
Inspección de los proyectos de casas baratas: Art. 293.
Inspectores municipales de Sanidad: Articulos 339 y 340.
Inspectores del Trabajo: Articulos 285, 292, 338, 339, 340, 341

Y 378. .
Inquilinos:

Exceso de: Art. 130.
Inquilinos de casas baratas: Art. 339.

Condiciones de los: Art. 19. -' .
Insalubridad de las casas: Art. 385. ­
Instituciones de educación -de anormales:

Aprobación de Estatutos y Reglamentos: Art. 50.
Instituciones de reeducación de invEtlidos: Art. 3.°

Aprobación de Estatutos y Reglamentos: Art. 50. .
Instituto Nacional de Previsión: Artículos 158, 292, 333 Y 33~~

Expropiación de terrenos: Art. 279.
Instituto de Reformas Sociales: ArticuloB 7.°, 8.0, 9.°, 14, 15, 16,

.18, 19, 20, 23, 24, 27, 29, 33, 36, 37, 38, 39, 42, 43, 45, 47, 50, .51, ~2, 65,
78,77,86, 89, 105, 106, 107, 108,109, 110, 111, 114,116, 117, 118, 119,
~6, 127, 1~9, 132, -134,136,137, 14.5, 149, 153, -157, 160,161, 162, 163,
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165,167,169,171,173,174,175,178,181, 182, 183, 184,·185, 189,190,
191, 192, 199, 200, 201, 204, 205, 206, 209, 210, 2~3, 217, 219, 220, 221,
223, 228, 231, 232, 233, 234, 237, 242, 244, 245, 246, 248, 251, 2?2, 253,
257, .258, 260,265, 267, 268~ 269, 277, 278, 279, 283, 285, 286, 288, 289,
290, 292, 293, 295, 297;301, 306, 310, 321, 326, 330, 334, 335, 336, 337,
338, 340, 442, 343, 345, 353, 354, 355, 357, 358, 359, 362, 363, 364, 365,
366, 367, 379, 381, 382, 383, 385, 389, 390, 391, 398, 405, 430, 431, 435
436, 437, 439,441, 443, 444, 446 Y 449.

Comisión especial de Casas baratas~ Artículos 365 y 366.
Consejo de Dirección: Artículos 363, 365, 366, 375, 376, 377 t

a78 y 380.
Director general del Trabajo e Inspección: Art. 136.
En funciones de J unta de Casas baratas. Art. 353.
Personalidad jurídica: Art. 382•

.Presidente: Articulos 136, 366 Y 378.
Sección de Inspección: Art. 378.

Intereses de obligaciones:
Abono de los autorizados bajo la' Ley de 12 de junio de 1911:

Art.241.
Abono de parte de: Capitulo VI~ Sección 1. a. Art. 238.
Autorizaciones bajo la Ley de 12 de junio de 1911: Art. 242.
Concursos: Articulos 243, 244, 245 Y 246.
Cooperativas: Art. 240.
Entregas de cantidades: Art. 247.
Interés máximo: Art. 238.
Parte que abona el Estado: Art. /238.
Patronos que construyan casas para sus ohreros: Art. 240.
Plazos de abono: Artículos 248 y 251.
Preferencias: Art. 245. .
Real orden de concesión de abono de: Art. 246.

·Solicitudes de abono: Art. 244.
Suspensión de abo~o de: Art. 251.

Intereses de préstamos:
Abono de los autorizados bajo la Ley de 12 de juilio de 1911:

Art.241 .
.Abono de parte de: Capitulo VI, Sección l.a.. Art'. 238.
Autorizaciones bajo la Ley de 12 de junio de 1911:· Art:. 242,;-
Contab.ilidad: Art.249. '
Cooperativas: Art. 240.
ConcurSos: Articulos243, 244, 245 Y 246.

. Entrega de cantidades:· Art. 247.
Interés máximo: Art. 238.
Patronos que construyen casas para SUB obreros:Art. 240.
Parte que abona el Éstado: Art. 238. ~

'Plazos de abono: Artículos 248 y ,251.
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Preferencias: Art. 245.
Real orden de coucesión de abono. de: Art. 246..
Solicitudes de abono: Art. 244.
Suspensión de abono de: Art. 251..

Inválidos:
Calificación condicional de los edificios de las :instituciones de

reeducación de: Art. 120.
Exenciones tributarias de las instituciones de reeducación de:

Art.155.
Instituciones de reeducación de: Art. 3. o

Locales de instituciones de reeducación de: Art.74.
Jefé'delos Inspectores del Trabajo: Art. 378.
Juntas de Casas baratas: Capitulo XI. Articulos 7.~, 9.°, 14, 16,.19,

20, 23, 24, 33, 39, 42, 43, 50,52, 106,107, 108, 109, 110,. 111, 116, .
117, 118, 119, 126, 12:7, 129, 132, 134, 136, 137, 149, 169, 171, 221,-233,
244,245, 257, 265, 269, 278, 279, 285, 290, 292, 326,329, 336,337,338,
339, 340, 341, 342, 343, 344, 345,346, 3471348, 349,350,351, 352, .353,
354,355, 356, 357, 358,359,360, 361, 3640,382,384, 385, 386,'387, 388,
~90y 430.,' ..

Acuerdos: Art. 350.
.Atribucion~s: Art. 357.
Capacidad jurídica: Art. 361.
Censo de electores; Ar~. 343.
Comisión ejecutiva: Art. 351.
Constitución: Art. 337.
Constitución definitiva: Art. 343~

Constitución provisional: Art. 340.
Construcción p.or las: Art. 355.
Deberes: Art. 35.7.
Dependencia: Art. 336.
Dietas de los VocaleS: Art.360..
Do~umentación: Art. 355..
Documentos y actos: Art. 352.
Elección de Vocales: Artículos 339, 340 Y343.
Gastos: Art. 345.
Incompatibilidades del éarg.o\de Voc&l: Art. 344.·'
Información acerca de las: Art. 342. .
Inspeeción:Art.359..
Instituto de Reformas Sociales en funciones de: Art. 353.
Instrucción para la elección de Vocales: Artículos 340 y 343.·
Memorias anuales: Artículos 52 y 358.
Patronato y Dirección: Art. 336.
Personal: Articulos 346 y 347·.'
Personalidad juridica: Art. 382..
Peticiones de creación: Art. 338.
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Presidente: Articulos 136, 341 Y 349.
Reglamento interior: Art. 348.
Renuncia de Vocales: Art. 356.
Secretario: Articulos 136,339, 345, 346 Y 349.
Sesiones: Art. 349.
Supresión: Art. 342.
Suspensión: .Art. 354.
Sustitutos de las: Art.. 132~
Vocales: Articulos 339,344, 349, 350 Y 356.
Vocales natos: Art. 339.

Juntas municipales de Sanidad:. Art. 384.
Juzgados de primera instancia: Articulos 306,309, 324 Y 325.
Laboratorios de ensayos de materiales: Art. 106.
Laboratorios municipales: Art. 106.
Laboratorios oficiales: ·Art. 106.
Legados: Art. 278.
Ley. Resolución de dudas: Art. 449.
Ley de Expropiación forzosa: Art. 320.
Ley de 12 de junio de 1911: Articulos 32, 103, 156, 241, 242, 248"

342 Y 363. .
Casas baratas patrimoniales, construidas bajo la: Art. 41.
Casas construidas al amparo de la: Art. 18.

Calificación definitiva de casas constr~ídasbajo la: Art. 135.
Locales accesorios de casas baratas:

Alquiler de los: Art. 90.
Exenciones tributarias: Art. 154.

Luz: Art. 98.
Lucrativas. Definición de Sociedades: Art. :44.
Mancomunidades. Art. 443.
Materiales: Art. 94.
Máximo de ingresos: Capitulo 1. Sección 2.8 B). Artíéulos 20, 21

Y 22.
. Aumento del: Art. 21.

Cifra máxima: Art. 21..
Cómputo del: Art. 22.
Procedencia del: Art. 22.
Revisión de: Art. 26.
Memoria anual del Servicio de Casas baratas:. Articulos 211, 235,

877 Y 383•.
Memorias anuales de las Juntas de Casas baratas: Art. 52.
Ministerio de Hacienda: Articulos 145, 160, 161, 176,. 202, 298

y 443.
Ministerio de Trabajo, Oomercio e Industria: Artículos 8, 9;10, 15,

20,24,36,37,39,65,73,77,86,89,105, 106, 107,108,109,110,111,116,
117, 118, 126, 127, 128, 129, 134, 145, 14.9, 160, 163, 169, 173, 174, 175,
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181,182, 184, 185, 189, 191, 199, 200, 201, 202, 204, 213, 215, 220, 221,
223, 225, 228, 231, 232, 234,242, 244,245, 246, 248, 249, 251, 253, 257,
260,261, 26.7, 268,277, 283, 285, 286, 287, 288, 290, 292, 301, 308, 309,
336,336, 337, 338, 354,355, 362, 364, 384, 391, 399, 400, 407, 409, 444'
y44fJ.
" Ministro de Trabajo, Comercio e Industria: Artículos 385, 389, 391,
398,405,406,437,438, 439,449 Y 450.

Molduras: Art. 95.
Municipios: Artículos 36, 150, 271, 289 Y 337.
Obligaciones:

Emisión: Art. 261.
Estadística: Art. 262. .
Garantía: Artículos 238 y 250.
Imp.orte: Art. 239. ~'. .
Inscripción de los contratos en el Registro de la propiedad: Ar-

tículo 247. -
Plazo de amortización: Artículos 238 y 239.
Plazo de inversión: Art. 239.

Obras de mejoras: Art. 27.
-Obras de reparación y saneamiento: Art. 33.
Obras de urbanIzación: Art. 293.
Ocupación de fincas: Art. 294.
Ordenanzas muníCipales: Artículos 100, 102, 282 Y 396.

Derogación de: Art. 81.
Orientación de las casas: Art. 95.
Pagos del Estado:

Exención del impuesto de: Art. 148."
Paramentos: Art. 95;
.Parques: Articulos 2,° y 154.
Partes integrantes de casas baratas: Art. 2.°
Pal·ticulares: Artículos 141, 167; 252, 258~ 261,"262, 269 Y272.

Construcción de casa's baratas por los: Art. 4. 0

Proyectos de casas baratas: Art. 291.
·P·asillos: Art. 97.
Patios: Articulos 2.0 y 154.
Patrimonio familiar de la casa barata. Capítulo 1, Sección 2,& D}:

Artículos 34 y 35. "
Patronos que construyan casas para sus obreros: Articulos 238.

244, 245 y .263.
Pavimentos: Art. 96.
Pisos exceptuados de baratos: Art. 8.°

. Plan de venta de casas baratas: Art. 11.
Plazos de venta de casas baratas: Art. 11.
PluBvalia:

Impuesto de: Art. 275;
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Preceptos de carácter general: Capitulo XV.
Préstamos del Estado: Capitulo IV.

Amortización: Capitulo IV. Sección 3.&
Amortización. Cuota anual: Art. 195 y 196.
Amortización. Instrucciones: Art. 202.
Amortización. Plazo: Art. 194.
Amortización en cuantia superior a la fijada: Art. 200.
Ayuntamientos: Art. 167.
Cantidad: Art. 163.
Casas terminadas: Art. 164.
Concesiones de préstamos: Art. 176.
Cooperativas: Artículos 167 y 170.
Corporaciones: Articulos 167, 170,172 Y 174.
Concursos. Capitulo IV, Sección 1.&: Art. 167.
Concursos parciales: Art. 167.
Contabilidad:, Art. 211.
Contrato de préstamos: Art. 175.
Cuantia máxima: Art, 166.

'Cuantía mínima: Art. 166.
Cuestiones. Sustanciación de: Art. 208.
Cuota anual: ArÚculos 197 y 199. . . -
Destino de los: Art. 163. .
Entregas parciales. Capitulo IV, Sección 2.a : Art. 164.
Entregas parciales por casas terminadas: .Art. 184.
Entregas parciales por obras en curso: Art. 182 y 183.
Entregas parciales a personas distintas del prestatario; Ar-

tículo 209.
Entregas parciales por terrenos: Art. 181. .
Entregas parciales. Tramitación: Artículos 1&0, 181,.182, 183,

184 Y 185.
Escritura de cancelación: Art. 210.
Escritura de otorgamiento: Art. 198.
Escritura de préstamo: Articulos 175 y 209.
Escrituras: Art. 193.
Extinción de obligaciones: Art. 210.
Garantia: Articulos 163, 169 Y 203. .
Hipoteca: Artículos 185, 186, 199 Y 203.
Hipoteca. Realización de: Art. 207.•
Importe: Art. 164.
Incautación de obras y terrenos: Art. 204.
Incompatibilidad con otros beneficios de la.Ley: Art. 177. .
Incumplimiento de .obligaci01~es: Capitulo IV, Sección 4.& Ar-

tículos 204,205 y·206. ':.
Incumplimiento deoblígaciones. Plazo de demora: ArtículoS

206 y 207.·
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Inscripción en el Registro de la propiedad~Art; 17ó~

Inspección: Art. 190. .
Intervención: Art. 211.
Intereses: Capitulo IV, Sección 3.a Art. 165.
Materia discrecional: Art. 178.
Particulares constructores: Art. ·167.
Patronos que construyan 'casas para sus obreros: Articulos167,

170 y 172. . .
Peticiones: Art: 169.
Plazo de amortización: Art. 163.
Plazos de construcción: Art.191.
Preferencias: Art. 172.
Proyecto de casas baratas: Articúlos 184,185 Y 186:
Real orden de resolución decon~ursos:Art. 174.
Reintegro total anticipado: Art. 201.
Reserva de adjudicación: Art. 168.
'Rescisión de los contratos: Ark189.-
Resolución de concursos: Artículos 173 y 174.
Sanciones: Art. 188.
Sociedades benéficas: Artículos 170 y 172.
Sociedades constructoras: Artículos 167 y 174
Sociedades mercantiles: Artículos 170 y 172.

. Terminación de construcciones: Art. 168.
Terrenos: Art. 164.
Tramitación: Articulos 169, 170 Y 171.
Valoración de terrenos: Ai·tículos 171 Y 173,.

Préstamos hipotecarios:. Art. 5.0

Estadistica: Art. 262.
Garantías: Art. 250." .
Importe: Art; 239.
Inscripción en el Registro de la propiedad: Art. 247.
Plazo de amortiz,ación: Art.239. -
Plazo de inversión: Art. 239.

Presupuestos del Estado: Artículos 218~ 238, 252 y 38l.
Presupuestos municipales: Artículos 245 y 346.
Proyectos de casas baratas: Articulos 92 y93.

Modificación de los ... : Art. 92.
Realización por propietarios de terrenos: Art. 295.

Proyectos de casas baratas de. los Ayuntamientos. Aprobación:
Articulo 287.

Aprobación de terrenos: Art. 112:
Calificación condicional: Art. 284.
Calificación condicional de casa barata: Art. 133..
Calificación definitiva de casa barata: Árt. 133.'
Contenido: Art. 282.
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In1ormación: Art. 281.
Plazo: Art. 280.
Recomendaciones: Art. 283.
Recursos: Art. 289.
Subdivisión: Art. 290.
Tramitación: Articulos 286 y 295.

Proyectos de casas baratas de entidades varias: Art. 291.
Propiedad de las casas baratas: Capitulo 1, Sección 2. & Á}.
Provincia: Articulos 36, 150, 269 Y 271.
Problema de la vivienda. Informes sobre el: Art. 20.

Información: Articulos280 y 281.
Rasantes: Art. lO!.
Reconocimiento oficial de casa barata: Art. 1. o

Reconstrucción de casas baratas patrimoniales: Art. 36. ,/
Recursos para los proyectos de casas baratas de los Ayuntamien-

tos: Art. 289. .
Registro de la propiedad: Articulos 175,210,226,227, 247, 254,260,

312, 315, 316 Y 339.
Inscripción de las casas: Art. 15. '
Inscripción de casas donadas: Art. 134:.
Inscripción de exenciones tributarias: Art. 143.·
Inscripción de hipotecas: Art. 11.

. Inscripción de la Real orden de calificación definitiva de· casa
barata: Art. 128. . .

Inscripción de los terrenos: Articulos 15, 107, 109, 111 Y 112.
Inscripción de transmisiones de dominio de casa barata: Ar-

ticulo 129. .
Reglamento. Reforma del: Art. 449.

Resolución de dudas: Art. 449.
Reglamento de 14 de mayo de 1921: Artículos 18, 135 Y 156.
Reventa de terrenos. Precios de:· Art. 29.
Revisión de las condiciones de las casas baratas: Art. 32.
Roperos: Art. 97. .
Salientes de las casas: Art. 100.
Salubridad de las casas: Art. 98.
Sanciones~ Capitulo XIV.

Qalificación condicional de casa barata: Articulos~ y 425.
Ejecución: Art. 441.
Inquilinos de casas baratas: Art. 416.
Multas: Art. 442.
Propietarios de casas: Articulas 411,. 413 Y 415.
Propietarios de casas con garantía de renta: Art. 414.
Procedimiento: Capitulo XIV, Sección 2.&
Recursos: Articulos 439 y 440.
Retirada de aprobación de terrenos: Articulos 425 y 427.
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Retirada de calificación definitiva de casa barata: Articulos
422 y 423.

Sociedades constructoras: Articulos 417,418,419,420 Y 421­
Vendedores de casas: Art. 412.
Vendedores de terrenos: Art. 412.

Saneamiento de habitaciones insalubres: Capitulo XIII.
Sección de casas baratas. Jefe:· Art. 363.
Seguro de incendios: Art. 192.
Seg'uro de vida: Capitulo X, articulos 12 y 36,·

Ley de: Art. 233.
Inversión de la indemnización del:· Art. 38.

.Servicio especial de casas baratas: Articulos 136, 211, 227, 233,
235, 241, 262, 263, 264 Y 378.

Funciones: Art. 364.
Gastos: Art. 381.
Inspección: Art. 378.
Instrucciones para el funcionamiento: Art. 377~
Jefe: Articulos 363, 366, 367 Y 370.
Personal: Articulos 368 y 369.
Reglamento interior: Art. 375.
Secciones: Artículos 370, 373, 376 Y 379 .

. Sección financiera: Art. 371.
Sección jurídica: Art. 372.
Sección de construcción: Art. 373.
S~cción de publicidad y estadística: Art. 374.'

Sindicatos obreros. Preferencias para obras' de saneamiento: Ar·
~~W. ~

Sociedades:' Articulos 261 y 262.
Construcción de casas baratas por las: Art. 4.°
Proyectos de casas baratas: Art. 291.

Sociedades benéficas: Articulos.244, 238 Y 258.
Definición: Art. 44. ,

Sociedades constructoras: Articulos 14, 42, 167;, 189, 238, 244, 252,
254, 269, 272; 282 Y 339. .
Aprobación de Estatutos y Reglamentos de: Articulos 42 y 43.·
Calificación de las: Art. 42.
Contabilidad de las: Artlculos 47 Y48.
Estatutos: Artículos 42 y 43.
Inspección de: Art. 45.
Memorias y balances: Art. 52.

. ' MQdificación de Estatutos: Art. 46.
Registro de: Art. 51.
Revisión de Estatutos: Art. 53.
Utilidaaes de las: Art. 49.

Sociedades cooperativas: Art. 44.
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Sociedades lncrativas. Definición: Art.·44.­
~ocie~ades obreras: Art. 339.
So~edades patronales 11 obreras:' Art. 337:,;
Sociedades de Segnros: Art. 448.

. Solares:
Exenciones tributarias: Art. 160.
Recargo sobre el impuesto de: Art. 369.

Soleamiento: Art. 98.
Solidez de las casas: Art. 94:
Subarriendo de casas haratas: Art. 9. o

Subidas de humos: Art.~92
SU1::ls~retariodel Ministerio de Trahajo,Comercio'e InduStria: Ar­

ticulo 334.
Subvención directa. Capitulo VI, Sección 2.&.:

Cantidad destinada a: Art. 252.
Cantidad máxima: Art. 259.
Casas construidaS'dentro de -un. año después de promulgada la

Ley. Capitulo VI, Sección 4.8
: Articulos 265,266 Y 267.

Casas terminadas: Art. 255.
Categorias: Art. 258.
Ciudades satélites: Art. 255 ..
Concurso: Art. 253.
Concursos anteriores: Art. 255-,
Contabilidad: Art. 262.
Deducciones: Art. 256.·
Distribución:. Art.258.
Garantia: Art. 260.
Grupos de casas: Art. 255.
Informe del Concurso: Art. 258-.
Libramientos: Art. 260.
Percentaje: Art. 256.
Solares: Art. 255.
.Solicitud de: Artículos' 254 y 257.
Terrenos: Art. 255 .

.Tramitación: Articulos 254, 257, 258 Y 260.
Suntuario. Arbitrios de carácter:A.rt. 275.
Sustitución de caslís baratas patrimoniales: Art.-37.
Talleres en casas baratas: Art. 7. 0

Techos: Art. 96.
Terrenos:'

Aguas: Art. 107.
Aprobación de: Capitulo lI, Sección l.a Artículos 54,101:y 2B4.
Compra por los Ayuntamientos: Art. 274.
Condición legal de los: Art. 332. -
Condiciones: Capitulo 1, Secciones 3;0. y 4.a Arta. 15, 54,'65 Y 66.
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Condiciones económicas: Art.107.
Denegación de aprobación. Art. 110.
Desagüe de los: Artículos 56 y 107.
Edificación en los: Art. 11l.
Especificación del fin: Art. 107.
Exención de impuestos: Art. 109.
Expropiación: Art. 295.
Expropiación por el Instituto Nacional de Previsión: ArticUlos

279 y 292. .
Memoria descriptiva: Art. 107.

"Naturaleza de los: Art. 106.
Notas en los documentos para aprobación de: Art. 136.
Obras de saneamiento: Art. 110.
Plano: Art. 107.
Precio: Art. 29.
Precio de adquisición: Art. 107.
'Precio en ciudades satélites: Art. 30.
Precio de reventa: Art. 29.
Propiedad de los: Art. 107.
Propietarios: Art. 295.
Publicidad de resoluciones sobre: Art. 145.
Real orden de aprobación: Art. 109.
Reconocimiento: Articulos 107 y 108.
Retirada de aprobación: Artículos 247 y 426.
Revisión de aprobación: Art. 113.
Suspensión de aprobación: Art. 118.
Suspensión de los efectos de la aprobación: Art. 111.
Trámites de la aprobación: Art. 108.
Urbanización por los Ayuntamientos: Art. 274.
Valoraci ón: Art. 107.

Terrenos cedidos gratuitamente: Art. 16.
Terrenos de entidades oficiales: Artículos 269, 270, 271, 272, 278

Y 274. .
Aprobación: Articulos 270'y 274.
Arrendamiento: Articulos 269, 270, 271, 272, 273 Y 274.
Cesión a censo: ArtículoS 269, 270, 271, 272, 273 Y 274.
Cesión gratuita: Artículos 269, 270,271, 272, 273 Y 2'(4.
Concursos: Art. 271.
Contratos de arrendamiento: Art. -273.
Contratos de venta: Art. 273.
Relación de: Art. 269.
Solicitud de: Art. 272.
Venta: Articulos 269, 270, 271, 272,273 Y 274.

Terrenos expropiables. Adquisición de: Art. 296.
Tesoro público: Articulos 192 y 442. "
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Tiendas en casas baratas: Art. 7.·
Timbre del Estado. Exención del impuesto de: Artieulas 138, 139,

140, 14:1., 142, 143, 145, 147 Y 149.
Transmisión de casas baratas:

Contratos de: Art. 15.
Exenciones tributarias: Art. 159.

Transmisión de casas baratas por herencia: Capitulo IX. Sec­
ción La Art. 6.0

Transmisión de casas baratas patrimoniales: Art. 35.
Transmisión de dominio posterior a la calificación definitiva de ca-

sas baratas: Art. 129. .'
Transmisión de terrenos. Contratos de: Art. 15.
Tribunales: Art. 311.
Urbanización: Obras de: Art. 29.
Utilidad pública. Declaración de: Art. 294.
Vecinos: Art. 337.
Venta de casas baratas:

Bases de: Art. 14.
Readquisición por el primer vendedor: Art. 13.

Venta de casas baratas por los Ayuntamientos: Art. 12.­
Pago de los plazos: Art. 12.

Venta a plazos de casas baratas: Art. 11.
Vuelos de las casas: Art.100.
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APÉNDICE

Disposiciones relativas a casas baratas, contenidas en Ley
de Presupuestos para 1922-23, de 25 de julio de" 1922.

Art. 3. 0 De los créditos comprendidos en dicho estado letra .A se
considerarán ampliados, hasta uua SUIRa igual al importe de las obli­

.gaciones que se reconozcan y liquiden, los que a continuación se ex­
presan:

k) En la Sección 9.a., «Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria:.,
.el del capitulo 8.°, arto 1.0, «Casas baratas:&, para los fines que deter­
IÍlina la Ley de 10 de diciembre de 1921, contándose la fecha de la pri­
mera anualidad, a que se refiere el arto 33 de la Ley citada, desde la
publicación del Reglamento.

Art.33. Las Cooperativas de Casas baratas que construyeran vi­
-viendas para propiedad de sus socios y .obtuvieran el auxilio com-
-prendido en el apartado C) del capitulo 2.° de la Ley de 10 de diciem-
bre de 1921, conservarán el derecp.o para optar al beneficio de subven­
.ción directa que concede el arto 33 de dicha Ley.

(Publicada en la 'Gaceta de Madrid de 27 de julio de 1922.)
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